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E/2022-66158 18/11/2022 1 AdStrong (MIXTA) AGROENZYMAS RETENUM S.A.P.I. DE C.V. 1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA AGRICULTURA, ABONOS, FERTILIZANTES Y REGULADORES DE CRECIMIENTO VEGETAL..
E/2022-63661 07/11/2022 1 ENZYFOR (MIXTA) IXIMCHE, S.R.L. 1-BIOESTIMULANTE PARA LAS PLANTAS..
E/2022-63662 07/11/2022 1 FORAKIN (MIXTA) IXIMCHE, S.R.L. 1-BIOESTIMULANTE PARA PLANTAS..
E/2022-63663 07/11/2022 1 FORANEX (MIXTA) IXIMCHE, S.R.L. 1-BIOESTIMULANTE PARA PLANTAS..
E/2022-63664 07/11/2022 1 FORAROOT (MIXTA) IXIMCHE, S.R.L. 1-BIOESTIMULANTE PARA PLANTAS..
E/2022-50452 22/11/2022 1 FUSAMEL (DENOMINATIVA) PICHARDO RAMIREZ Y CO., S.R.L. 1-AGRICULTURA, HORTICULTURA Y SIVICULTURA; FERTILIZANTES; ABONOS PARA SUELOS..
E/2022-52301 21/09/2022 1 Grater (DENOMINATIVA) AGROLUZ, S.R.L. 1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA AGRICULTURA..
E/2022-66332 21/11/2022 1 HERAKLES (DENOMINATIVA) VITAZAD AGRICULTURAL FZE 1-PRODUCTOS QUÍMICOS DESTINADOS A LA INDUSTRIA, CIENCIA, FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO A LA AGRICULTURA, HORTICULTURA Y SILVICULTURA; FERTILIZANTES; ABONOS PARA SUELOS..
E/2022-52312 20/09/2022 1 MORDOR (DENOMINATIVA) AGROLUZ, S.R.L. 1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA AGRICULTURA..
E/2022-66161 18/11/2022 1 ReactMAX (MIXTA) AGROENZYMAS RETENUM S.A.P.I. DE C.V. 1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA AGRICULTURA, ABONOS, FERTILIZANTES Y REGULADORES DE CRECIMIENTO VEGETAL..
E/2022-52306 12/09/2022 1 Sempret (DENOMINATIVA) AGROLUZ, S.R.L. 

E/2022-57371 22/11/2022 1 TARANIS (DENOMINATIVA) VITAZAD AGRICULTURAL FZE 1-PRODUCTOS QUÍMICOS DESTINADOS A LA AGRICULTURA, HORTICULTURA Y SILVICULTURA; FERTILIZANTES; ABONOS PARA SUELOS. .
E/2022-63555 07/11/2022 1 TOYOBO MC (DENOMINATIVA) TOYOBO CO., LTD. 

E/2022-66691 22/11/2022 1 UPSILON (DENOMINATIVA) ARNEDO, S.R.L. 

E/2022-62747 22/11/2022 1 verdix Cosmoagro (MIXTA) COSMOAGRO, S.A.  1-PRODUCTOS DE COADYUVANTES DE USO AGRÍCOLA..

E/2022-65850 17/11/2022 2 PEGA-TO! (DENOMINATIVA) PISOS Y TECHADOS TORGINOL, S.A.S. 2-PINTURAS, BARNICES, LACAS; PRODUCTOS CONTRA LA HERRUMBRE Y EL DETERIORO DE LA MADERA; COLORANTES, TINTES; TINTAS DE IMPRENTA, TINTAS DE MARCADO Y TINTAS DE GRABADO; RESINAS NATURALES EN BRUTO; METALES EN HOJAS Y EN POLVO PARA LA PINTURA, LA DECORACIÓN, LA IMPRENTA Y TRABAJOS ARTÍSTICOS..

E/2022-53360 14/11/2022 3 Ambar MS (MIXTA) ESTHER MARIA SURIEL 3-PRODUCTOS DE BELLEZA, COSMÉTICOS, PRODUCTOS DE LIMPIEZA..
E/2022-62526 01/11/2022 3 Ameyri Organic skin (MIXTA) AMEYRI RACHELL ESPINOSA ALMONTE 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS, PRODUCTOS DE BELLEZA, PRODUCTOS DE PERFUMERÍA Y ACEITES ESENCIALES..
E/2022-54888 26/09/2022 3 Arumas +Plus (DENOMINATIVA) YOLANDA CRISOSTOMO 3-SHAMPOO, TRATAMIENTOS CAPILAR, ACONDICIONADOR, LIVING, GOTEROS, GOTAS DE BRILLO, LACEADOR, AMPOLLAS, ACEITES,  SUERO CAPILAR, JABONES, EXFOLIANTES, GEL DE BAÑO,  PRODUCTOS PARA EL CABELLO Y EL CUIDADO DE LA PIEL..
E/2022-67025 23/11/2022 3 Bellafel (DENOMINATIVA) ROSA MARGARITA FELICIANO RODRIGUEZ 3-PRODUCTOS DE BELLEZA, COSMÉTICOS Y DE LA PIEL..
E/2022-58072 11/10/2022 3 Deyca Cosmetic Capilare (MIXTA) 3-PRODUCTOS DE BELLEZA..

E/2022-61044 25/10/2022 3 ESSELLO BNC (DENOMINATIVA) PIBUKOR SRL ,  JUNG COSMETIC CO., LDT 3-GEL EXFOLIANTE, LIMPIADOR FACIAL  6 OFF, AMPOLLA DE ORO, AMPOLLA DE VITAMINAS..
E/2022-4613 28/01/2022 3 FLEUR DU DÉSERT (DENOMINATIVA) LOUIS VUITTON MALLETIER 

E/2022-61337 26/10/2022 3 GLOSSCO PROFESSIONAL (DENOMINATIVA) CUBARBS, S.R.L. 3-TINTES, CREMA DE COLORACIÓN DEL PELO, LINEAS PARA EL CUIDADO DEL PELO, LÍNEAS DE BELLEZA PERSONAL..

E/2022-46776 12/08/2022 3 JUANA JAVIEL JUAN 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y BELLEZA..

E/2022-47898 09/09/2022 3 JKR Bless Natural (MIXTA) JOHANNYS OLIVO DE LA CRUZ 3-PRODUCTO DE BELLEZA, COSMÉTICO, CAPILAR Y LIMPIEZA..
E/2022-62723 02/11/2022 3 Kayki  (MIXTA) CORPORACION TOTE, S.R.L. 

E/2022-66048 18/11/2022 3 KIRKLAND Signature (MIXTA) Costco Wholesale Corporation

E/2022-29910 25/05/2022 3 Laikyn PLUS (MIXTA) GRECIA ROJA 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..

E/2022-65705 16/11/2022 3 Lcapelli (MIXTA) WILLIAM HARNOL WISH DIAZ 3-PRODUCTOS CAPILARES..
E/2022-52551 13/09/2022 3 LE NATUREL EMPORIUM (DENOMINATIVA) HOTEL EMPORIUM WORLDWIDE CO., LTD 3-GEL DE BAÑO, SHAMPOO, JABÓN EN BARRA, ACONDICIONADOR..
E/2022-66107 18/11/2022 3 LIMPIADO (MIXTA) 3-JABÓN LÍQUIDO LAVAPLATOS, JABÓN LÍQUIDO EN GENERAL, JABÓN EN PASTA LAVAPLATOS, SUAVIZANTE DE TELA, SHAMPOO, DESGRASANTE, ABRILLANTADOR DE GOMAS, TRATAMIENTO DE LEATHER, LIMPIA VIDRIO..

E/2022-57006 17/11/2022 3 LITTLE PAULINE COSMETICS (MIXTA) NANCY  FLETE 3-LÍNEA CAPILAR, CORPORAL, FACIAL..
E/2022-66812 22/11/2022 3 MARILANDY CANARIO MONTERO 3-PRODUCTOS  DE BELLEZA, COSMÉTICOS..

E/2022-61209 26/10/2022 3 MUCILLAGINI HAIR (DENOMINATIVA) ANGELICA JOSEFINA ARAUJO VARGAS 3-PRODUCTOS DE BELLEZA..
E/2022-52454 10/11/2022 3 O2 OXIGEN (DENOMINATIVA) Hotel Emprium Worldwide CO., LTD 3-ACONDICIONADOR, GEL DE BAÑO, SHAMPOO Y JABÓN PARA EL CUERPO..
E/2022-67097 23/11/2022 3 The Gillette Company LLC 3-PASTA DENTÍFRICA Y BLANQUEADORES DENTALES COSMÉTICOS..

E/2022-66656 22/11/2022 3 The Gillette Company LLC 3-PASTA DENTÍFRICA Y BLANQUEADORES DENTALES COSMÉTICOS..

E/2022-64826 11/11/2022 3 Colgate-Palmolive Company

E/2022-52544 13/09/2022 3 PARAISO BY EMPORIUM (DENOMINATIVA) HOTEL EMPORIUM WORLDWIDE CO., LTD 3-GEL DE BAÑO, SHAMPOO, JABÓN EN BARRA, ACONDICIONADOR..
E/2022-60146 20/10/2022 3 PHYSICIANS FORMULA (DENOMINATIVA) Markwins Beauty Brands, Latin America

E/2022-50637 02/11/2022 3 PROBELPA COSMETICS (MIXTA) RAMON IGNACIO PACHECO GOMEZ 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS..

[210] 
EXPEDIENTE

1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA AGRICULTURA.
.

1- RESINAS SINTÉTICAS EN BRUTO; RESINAS ARTIFICIALES EN BRUTO; RESINAS TERMOPLÁSTICAS EN BRUTO; MATERIAS PLÁSTICAS EN BRUTO; PLANCHAS DE RESINA SENSIBILIZADA PARA LA IMPRESIÓN; PLANCHAS DE IMPRESIÓN SENSIBILIZADA; PELÍCULAS DE RESINA SENSIBILIZADA PARA LA IMPRESIÓN; PLANCHAS FOTOSENSIBLES; PRODUCTOS 
QUÍMICOS INDUSTRIALES; ADITIVOS QUÍMICOS PARA USO INDUSTRIAL; ENZIMAS PARA USO INDUSTRIAL; CATALIZADORES; REACTIVOS QUÍMICOS, EXCEPTO PARA USO MÉDICO O VETERINARIO; PRODUCTOS QUÍMICOS AGRÍCOLAS; PREPARACIONES QUÍMICAS PARA USO EN FOTOGRAFÍA; ACONDICIONADORES DEL SUELO; ABONOS; PULPA DE 
CELULOSA; COMPOST, ABONOS, FERTILIZANTES; COMPOSICIONES PARA LA EXTINCIÓN Y PREVENCIÓN DE INCENDIOS; PREPARACIONES PARA EL TEMPLE; PREPARACIONES PARA LA SOLDADURA; SUSTANCIAS QUÍMICAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS ALIMENTOS; SUSTANCIAS CURTIENTES; ADHESIVOS PARA FINES INDUSTRIALES; ENZIMAS PARA 
FINES CIENTÍFICOS O DE INVESTIGACIÓN; SUSTANCIAS PARA EL CURTIDO DE PIELES DE ANIMALES; MASILLAS Y OTRAS CARGAS PASTOSAS; PREPARACIONES BIOLÓGICAS, EXCEPTO PARA FINES MÉDICOS O VETERINARIOS.
.  

1-FERTILIZANTES MINERALES, ORGÁNICOS, INORGÁNICOS, PARA APLICACIÓN EN LA TIERRA, EDÁFICOS, FOLIARES, SOLUBLES, MEZCLAS FÍSICAS, QUÍMICAS, FERTILIZANTES COMPUESTOS O SENCILLOS, ABONOS PARA LAS TIERRAS Y CULTIVOS, PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; COMPOST, ABONOS, 
FERTILIZANTES;  PREPARACIONES BIOLÓGICAS QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO NI VETERINARIO.

JOSE GABRIEL DESCHAMPS GUZMAN, 
YANERIS VASQUEZ ENCARNACION

3-PERFUMERÍA; PERFUMES; AGUA DE TOCADOR; AGUA DE PERFUME; AGUA DE COLONIA; PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA EL CUIDADO DE LA PIEL Y LOS LABIOS; LOCIONES PARA USO COSMÉTICO; MASCARILLAS DE BELLEZA; PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA LAS MANOS, LA CARA Y EL CUERPO; JABONES; GELES DE DUCHA; GELES DE BAÑO; 
ACEITES DE BAÑO; LECHE LIMPIADORA PARA EL BAÑO; DESODORANTES.

.  

HOSEENU NATURAL PRODUCTS 
(DENOMINATIVA)

3-CHAMPÚ, ACONDICIONADOR, TRATAMIENTOS, MASCARILLAS, SERUM, CERAS PARA PEINAR, GELES, TINTES PARA EL CABELLO. PRODUCTOS PARA EL CUIDADO DE LA PIEL QUE PERTENECEN A LA CLASE 3, COMO ACEITES CORPORALES, CREMAS DE DIVERSAS FUNCIONES Y FRAGANCIAS, CERAS CORPORALES. PRODUCTOS DE MAQUILLAJE QUE
PERTENECEN A LA CLASE 3 Y PRODUCTOS DE CUIDADO PERSONAL QUE PERTENECEN A LA CLASE 3, TALES COMO DESODORANTES Y DUCHAS VAGINALES..

3- COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICADOS; DENTÍFRICOS NO MEDICADOS; PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA EL LAVADO DE LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR; GEL DE BAÑO; GEL DE DUCHA; CHAMPÚ PARA EL CABELLO; 
ACONDICIONADORES PARA EL CABELLO; TOALLITAS PARA BEBÉS; DETERGENTES PARA LAVAVAJILLAS AUTOMÁTICOS; DETERGENTES PARA LA VAJILLA; Y DETERGENTES PARA LA ROPA; JABÓN PARA LA PIEL; JABÓN LÍQUIDO PARA LAS MANOS, LA CARA Y EL CUERPO; JABÓN LÍQUIDO PARA USO DOMÉSTICO; ENJUAGUE BUCAL NO MEDICADO; TOALLITAS 
LIMPIADORAS FACIALES, A SABER, TOALLITAS COSMÉTICAS PREHUMEDECIDAS; TOALLITAS HÚMEDAS DESECHABLES IMPREGNADAS DE PRODUCTOS QUÍMICOS O COMPUESTOS LIMPIADORES PARA LA HIGIENE PERSONAL; JABÓN EN BARRA; SOLUCIÓN LIMPIADORA PARA LENTES DE GAFAS; JABONES LÍQUIDOS NO MEDICADOS PARA USO DOMÉSTICO; 
SUAVIZANTES DE ROPA PARA USO DOMÉSTICO.
.

ELVIO MANUEL ACOSTA HERRERA, JOSE 
DAVID  SANTANA GONZALES

MARILANDY CANARIO Full Natural HAIR 
(MIXTA)

ORAL-B GENGIVA DETOX PROTECCIÓN 
COMPLETA (DENOMINATIVA)
ORAL-B GENGIVA DETOX SARRO PREVENT 
(DENOMINATIVA)
PALMOLIVE FRESCURA NUTRITIVA 
(DENOMINATIVA)

3-PRODUCTOS PARA EL CUIDADO PERSONAL, A SABER, PREPARACIONES PARA LIMPIAR LA PIEL, LA CARA Y EL CUERPO; PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA EL CUIDADO FACIAL; PASTILLAS DE JABÓN; JABÓN DE MANO LIQUIDO; GELES DE DUCHA Y CREMAS; GELES PARA EL CUERPO; PREPARACIONES EXFOLIANTES; TÓNICOS PARA LA PIEL; COSMÉTICOS; 
PREPARACIONES DESMAQUILLANTES; MASCARILLAS PARA EL CUTIS; DESODORANTES, ANTITRANSPIRANTES Y AEROSOLES PARA AXILAS DE USO PERSONAL; LOCIONES, CREMAS Y SUEROS HIDRATANTES PARA EL CUERPO, LA PIEL Y LA CARA; PRODUCTOS DE AFEITAR; PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA PIEL DE LOS EFECTOS DEL 
SOL; PRODUCTOS CON FILTRO SOLAR; TOALLITAS LIMPIADORAS IMPREGNADAS CON SOLUCIÓN LIMPIADORA.

.  

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS.
.

P  U  B  L  I  C  A  C  I  Ó  N  S  O  L  I  C  I  T  U  D  S  I  G  N  O  S  D  I  S  T  I  N  T  I  V  O  S
(  M  A  R  C  A  S  ) 

D  e  t  a  l  l  e  d  e  p  r  o  d  u  c  t  o  s  y  s  e  r  v  i  c  i  o  s  c  o  r  r  e  s  p  o  n  d  i  e  n  t  e  s  a  l  a  p  u  b  l  i  c  a  c  i  ó  n  d  e  f  e  c  h  a  d e  D i c i e m b r e  d  e  2  0  2 2  c  o  n  f  o  r  m e  e  l  t  r  a  t  a  d  o  s  o  b  r  e  d  e  r  e  c  h  o  d  e  m a  r  c   a  (  T  L  T  )  .
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E/2022-55248 27/09/2022 3 Rescate Natural BY MARLEN PEREZ (MIXTA) MARLEN PEREZ ROSARIO 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  

E/2022-57687 31/10/2022 3 Rosgón (MIXTA) ARIDELYS BELLECENNE ROSSIS DIAZ 3-PRODUCTOS DE BELLEZA..  
E/2022-64277 09/11/2022 3 SARAI AND SOPHIA (MIXTA) CARMEN ALTAGRACIA RODRIGUEZ CRUZ 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  

E/2022-61769 28/10/2022 3 Say Hi Beauty (DENOMINATIVA) 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS: SHAMPOO, ACONDICIONADOR, MASCARILLAS,  GOTEROS, TRATAMIENTOS CAPILARES, TÓNICOS CAPILARES, AMPOLLAS, GEL, CREMAS..  

E/2022-61045 25/10/2022 3 SFERRANGS (DENOMINATIVA) Noksibcho Cosmetic Co.,Ltd, PIBUKOR SRL 

E/2022-62389 01/11/2022 3 SOLE E AQUA (DENOMINATIVA) CAMILO LABS, S.R.L. 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS, CAPILARES Y PARA LA PIEL Y LA CARA..  
E/2022-66662 22/11/2022 3 STAN FLUOR (DENOMINATIVA) The Gillette Company LLC 3-PASTA DENTÍFRICA Y BLANQUEADORES DENTALES COSMÉTICOS..  
E/2022-64103 09/11/2022 3 TEX ¡Limpia Todo! (MIXTA) Industria La Popular, S.A.  

E/2022-42994 26/07/2022 3 NATURE ME BY MJF, S.R.L. , NATURE ME LLC 3-TOALLITAS ÍNTIMAS FEMENINAS..  

E/2022-66811 22/11/2022 3 VICKY ORGANIC (MIXTA) VICKIANA CAROLINA OGANDO 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  

E/2022-62503 01/11/2022 3 Yesmar (MIXTA) ANA YESENIA PEÑA DE REYES 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, LOCIONES PARA EL CABELLO..  
E/2022-61245 26/10/2022 3 ZEIZA (DENOMINATIVA) AURELIO MONREAL TORRES 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  

E/2022-61019 25/10/2022 4 COOL BEAR (DENOMINATIVA) OVAGAR IMPORT, S.R.L. 4-ACEITE LUBRICANTE PARA VEHÍCULOS Y REFRIGERACIÓN COMERCIAL..  
E/2022-65519 16/11/2022 4 HUALEX AUTO PARTS (MIXTA) HUANG LINGQIAN 4-ACEITES, GRASAS Y LUBRICANTES PARA VEHÍCULOS..  
E/2022-54703 14/11/2022 5 ACERTIJO (DENOMINATIVA) MANUEL ANTONIO JEREZ RODRIGUEZ 5-PRODUCTOS PARA LA AGRICULTURA O DE USO AGRÍCOLA PARA COMBATIR PLAGAS Y ENFERMEDADES, PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS, INSECTICIDAS..  
E/2022-61765 28/10/2022 5 ACIAROP (DENOMINATIVA) CARLOS MOREL BARRERA 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. .  
E/2022-61767 28/10/2022 5 ACIDIUM (DENOMINATIVA) CARLOS MOREL BARRERA 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2022-62933 03/11/2022 5 ACI-HYO (DENOMINATIVA) CARLOS MOREL BARRERA 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. .  
E/2022-66084 18/11/2022 5 Adefortex (MIXTA) Agrovet Market, S.A. 5-SOLUCIÓN INYECTABLE; MULTIVITAMÍNICO DE ALTA CONCENTRACIÓN PARA USO VETERINARIO..  
E/2022-57304 14/11/2022 5 AILEENEHAFILLER (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTOS DERMATOLÓGICOS..  

E/2022-65557 16/11/2022 5 ALERGESIC (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTOS MEDICINALES Y ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS..  

E/2022-47229 23/11/2022 5 AMLIGLIP (DENOMINATIVA) 5-MEDICAMENTOS..  

E/2022-58273 26/10/2022 5 ANALGIMEC (DENOMINATIVA) ROBERT JUAN RODRIGUEZ CABRERA 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2022-69213 06/12/2022 5 ANIMAL LOVERS (DENOMINATIVA) GESTO AGRO, SAS 

E/2022-37968 24/11/2022 5 APRESTIN (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2022-65568 16/11/2022 5 ARAT C  (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORA DROTACA, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2022-63812 08/11/2022 5 ASTEROID (DENOMINATIVA) IXIMCHE, S.R.L. 5-HERBICIDA..  
E/2022-63811 08/11/2022 5 ATAJO (DENOMINATIVA) IXIMCHE, S.R.L. 5-HERBICIDA..  
E/2022-63783 08/11/2022 5 ATRAKAY (DENOMINATIVA) SPACHEM, S.L. 5-PLAGUICIDA BOTÁNICO..  
E/2022-64117 09/11/2022 5 BENESANZ (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2022-66764 22/11/2022 5 SANUT DOMINICANA, S.A.S. 5-CONCENTRADO ALIMENTICIO PARA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS PARA CONSUMO ANIMAL..  

E/2022-66790 22/11/2022 5 BOOM POLLOS INICIADOR (DENOMINATIVA) SANUT DOMINICANA, S.A.S. 5-CONCENTRADO ALIMENTICIO (VETERINARIO) PARA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS PARA CONSUMO ANIMAL..  

E/2022-64502 10/11/2022 5 BOTANIA (DENOMINATIVA) DESARROLLO AGRÍCOLA MINERO, S.A. 

E/2022-67381 25/11/2022 5 BRFOR CAT PURE (DENOMINATIVA) GESTO AGRO, S.A.S. 

E/2022-67379 25/11/2022 5 BRFOR CAT WILD (DENOMINATIVA) GESTO AGRO, SAS 

E/2022-67378 25/11/2022 5 BRFOR DOG PURE (DENOMINATIVA) GESTO AGRO, SAS 

E/2022-67380 25/11/2022 5 BRFOR DOG WILD (DENOMINATIVA) GESTO AGRO, S.A.S. 

E/2022-66914 23/11/2022 5 BROMASANZ (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS, INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2022-68546 01/12/2022 5 CALCIBON D (DENOMINATIVA) HEALTHCO LIMITED 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2022-65804 17/11/2022 5 CARDIO PACK (DENOMINATIVA) LABORATORIOS SUED, S.R.L. 

E/2022-63760 08/11/2022 5 CARRIL (DENOMINATIVA) IXIMCHE, S.R.L. 5-BACTERICIDA, FUNGICIDA..  
E/2022-69214 06/12/2022 5 CAT PREMIO (DENOMINATIVA) GESTO AGRO, SAS 

SAY HI INCORPORATION BY KATHERINE 
JIMENEZ, SRL 

3-EXFOLIANTE PROFUNDO DE ROSTRO, CREMA DE ALOE VERA PARA MASAJES, TÓNICO PARA ZONA T POROS, TÓNICO DE COLÁGENO RECARGANTE.
.  

3-JABONES Y DETERGENTES PARA EL LAVADO DE LA ROPA Y/O LIMPIEZA DEL HOGAR, EN FORMA LÍQUIDA O SÓLIDA; SUAVIZANTES PARA LA ROPA; JABONES PARA AVIVAR LOS COLORES DE MATERIAS TEXTILES; JABONES; LEJÍA; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, 
DESENGRASAR Y RASPAR..  

VAGY REJUVENATION FEMININE INTIMATE 
WIPES (DENOMINATIVA)

ALEXANDRA JACQUELINE ALFONSO DE DE LA 
CRUZ
ACCENT PHARMACEUTICALS 
INTERNATIONAL, S.R.L.  
INDUSTRIA FARMACEUTICA DEL CARIBE, 
S.A.S.

5-PREPARACIONES PARA USO VETERINARIO; PREPARACIONES QUÍMICAS PARA USO VETERINARIO; MEDICAMENTOS Y REMEDIOS PARA USO VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO VETERINARIO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO VETERINARIO; COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES; PRODUCTOS 
PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS..  

LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, 
S.A.  

AGROVETERINARIA B SANCHEZ SANCHEZ, 
E.I.R.L.

BOOM POLLOS (PRE-INICIADOR) 
(DENOMINATIVA)

5-PRODUCTOS PARA LA DESTRUCCIÓN DE ANIMALES DAÑINOS; PLAGUICIDAS DE USO AGRÍCOLA, COMERCIAL Y DOMÉSTICO.

.  

5-PREPARACIONES PARA USO VETERINARIO; PREPARACIONES QUÍMICAS PARA USO VETERINARIO; MEDICAMENTOS Y REMEDIOS PARA USO VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO VETERINARIO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETETICAS PARA USO VETERINARIO; COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES; PRODUCTOS 
PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS..  

5-PREPARACIONES PARA USO VETERINARIO; PREPARACIONES QUÍMICAS PARA USO VETERINARIO; MEDICAMENTOS Y REMEDIOS PARA USO VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO VETERINARIO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO VETERINARIO; COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES; PRODUCTOS 
PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS..  

5-PREPARACIONES PARA USO VETERINARIO; PREPARACIONES QUÍMICAS PARA USO VETERINARIO; MEDICAMENTOS Y REMEDIOS PARA USO VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO VETERINARIO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO VETERINARIO; COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES; PRODUCTOS 
PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS..  

5-PREPARACIONES PARA USO VETERINARIO; PREPARACIONES QUÍMICAS PARA USO VETERINARIO; MEDICAMENTOS Y REMEDIOS PARA USO VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO VETERINARIO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO VETERINARIO; COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES; PRODUCTOS 
PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS..  

AGROVETERINARIA B SANCHEZ SANCHEZ, 
E.I.R.L.

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. 
.  

5-PREPARACIONES PARA USO VETERINARIO; PREPARACIONES QUÍMICAS PARA USO VETERINARIO; MEDICAMENTOS Y REMEDIOS PARA USO VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO VETERINARIO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO VETERINARIO; COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES; PRODUCTOS 
PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS..  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2022-66100 18/11/2022 5 Catofos B9+B12 (MIXTA) Agrovet Market, S.A. 5-ESTIMULANTE FÓSFORO ORGÁNICO CON VITAMINAS HEMATOPOYÉTICAS PARA USO VETERINARIO..  
E/2022-66094 18/11/2022 5 Cefa-Milk Forte (MIXTA) Agrovet Market, S.A. 5-INFUSIÓN ANTIBIÓTICA-ANTIINFLAMATORIO PARA USO VETERINARIO DESTINADO A VACAS EN LACTACIÓN..  
E/2022-66343 21/11/2022 5 CEFUMUS-R (DENOMINATIVA) EMILIO  DE LEON GARCIA

E/2022-65848 17/11/2022 5 CEFUROX (DENOMINATIVA) SUED & FARGESA, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2022-66930 23/11/2022 5 chinagro DUN (MIXTA) CHINAGRO, S.R.L. 5-INSECTICIDAS, HERBICIDAS, FUNGICIDAS..  
E/2022-47228 23/11/2022 5 CICORFLUX (DENOMINATIVA) 5-MEDICAMENTOS..  

E/2022-13945 10/03/2022 5 CLORACET (DENOMINATIVA) LUMINOVA PHARMA CORPORATION GmbH 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA USO HUMANO, ESPECÍFICAMENTE: ANTIMALÁRICO, ANTIPALÚDICO..  
E/2022-66917 23/11/2022 5 COSAGEN (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2022-60290 03/11/2022 5 DAXAKETO DABSA (DENOMINATIVA) LABORATORIOS DABSA, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2022-60291 21/10/2022 5 DAXALER DABSA (DENOMINATIVA) LABORATORIOS DABSA, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2022-60292 21/10/2022 5 DAXANAC DABSA (DENOMINATIVA) LABORATORIOS DABSA, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2022-63796 08/11/2022 5 DETONADOR (DENOMINATIVA) IXIMCHE, S.R.L. 5-FUNGICIDA..  
E/2022-69217 06/12/2022 5 DOG PREMIO (DENOMINATIVA) GESTO AGRO, SAS 

E/2022-65795 17/11/2022 5 DROTAB (DENOMINATIVA) SUED & FARGESA, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2022-66915 23/11/2022 5 DURASANZ (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2022-62380 01/11/2022 5 EMPAZIN DUO (DENOMINATIVA) TRIO PHARMA, S. R. L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2022-48229 23/08/2022 5 EXELRING (DENOMINATIVA) Altian Pharma, Sociedad Anónima 5-ANILLOS VAGINALES CON FINES DE ANTICONCEPTIVO..  
E/2022-60440 17/11/2022 5 FACTOCRAL (DENOMINATIVA) GALENIKALAB, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2022-64974 21/11/2022 5 FEBRIGESIC (DENOMINATIVA) ETHICAL PHARMACEUTICAL, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2022-65330 15/11/2022 5 FEROSOM (DENOMINATIVA) IBERO FÁRMACOS, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2022-47239 23/11/2022 5 FERVIFLUX (DENOMINATIVA) 5-MEDICAMENTOS..  

E/2022-67758 28/11/2022 5 FIBERDIGEST (DENOMINATIVA) MACARIO FARMA, S.R.L. 5-PRODUCTO FARMACÉUTICO..  
E/2022-2237 21/03/2022 5 FOLIFORT (DENOMINATIVA) Universal Corporate Trademarks LLP 5-SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS DE TIPO CAPILARES..  
E/2022-65335 15/11/2022 5 FORPACK (DENOMINATIVA) IBERO FARMACOS, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2022-66794 22/11/2022 5 GAS OFF (DENOMINATIVA) LABORATORIOS SUED, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2022-61082 16/11/2022 5 GENERIK RIK PHARMA (DENOMINATIVA) RIK PHARMA, S.R.L.   5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y OTRAS DE USO MÉDICO Y VETERINARIO..  
E/2022-31347 01/06/2022 5 GENTANOR (DENOMINATIVA) LABORATORIOS NORMON, S.A. 

E/2022-63035 15/11/2022 5 GESTOPRAZOL (DENOMINATIVA) CLINIMED, S.R.L. 5-PRODUCTO FARMACÉUTICO OMEPRAZOL..  
E/2022-47247 23/11/2022 5 GLIPMIN (DENOMINATIVA) 5-MEDICAMENTOS..  

E/2022-32925 20/09/2022 5 GRIVATOX (DENOMINATIVA) NEEL HETAL SHAH 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2022-66913 23/11/2022 5 HACHISANZ (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2022-66170 18/11/2022 5 HemoChrome K (MIXTA) Agrovet Market, S.A 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y VETERINARIOS; MEDICAMENTOS PARA USO VETERINARIO..  
E/2022-66342 21/11/2022 5 HERAKLES (DENOMINATIVA) VITAZAD AGRICULTURAL FZE 5-HERBICIDAS, FUNGICIDAS, E INSECTICIDAS. .  
E/2022-63687 07/11/2022 5 IMAN ULTRA (DENOMINATIVA) IXIMCHE, S.R.L. 5-FUNGICIDA..  
E/2022-42698 25/07/2022 5 NATURE ME BY MJF, S.R.L. , NATURE ME, LLC 5-PRODUCTO MEDICINAL NATURAL..  

E/2022-59428 09/11/2022 5 INSECFUNG (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2022-65796 17/11/2022 5 JULEE (DENOMINATIVA) SUED & FARGESA, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2021-42631 22/06/2022 5 KETIFAR (DENOMINATIVA) LABORATORIO LAPROFAR, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2022-66605 22/11/2022 5 KETODEN (DENOMINATIVA) BESTENFELDEN DOMINICANA, S.R.L. 5-INSECTICIDAS..  
E/2022-64827 11/11/2022 5 KLEIOS (DENOMINATIVA) Syngenta Participations AG 5-PREPARACIONES PARA LA DESTRUCCIÓN DE ANIMALES DAÑINOS; INSECTICIDAS; FUNGICIDAS; HERBICIDAS..  
E/2022-31343 01/06/2022 5 LEVETNOR NORMON (DENOMINATIVA) LABORATORIOS NORMON, S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES PARA USO MÉDICO..  
E/2022-62379 01/11/2022 5 LINAPTIN (DENOMINATIVA) TRIO PHARMA, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2022-31340 01/06/2022 5 LORANOR NORMON (DENOMINATIVA) LABORATORIOS NORMON, S.A 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES PARA USO MÉDICO..  
E/2022-65536 16/11/2022 5 LORODOL (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTOS MEDICINALES Y ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS..  

E/2022-64689 11/11/2022 5 LYNACEL By Burcor (MIXTA) BURCOR MEDCARE SOLUTIONS, S.R.L.  

E/2022-48632 10/11/2022 5 MAKATI (DENOMINATIVA) GUZMAN & DIAZ  (GUDISA),  S.R.L.

E/2022-64645 11/11/2022 5 Materfoli (DENOMINATIVA) DANIEL ALBERTO MARTINEZ MENA 5-MEDICAMENTO PARA CONSUMO HUMANO, HIERRO, VITAMINAS, ÁCIDO FÓLICO, VITAMINAS DEL COMPLEJO B, VITAMINAS PRENATALES..  
E/2022-64316 09/11/2022 5 MENTOL EL MILAGROSO W M (MIXTA) WILLIANS MANZUETA DEL VILLAR 5-MENTOL..  
E/2022-64118 23/11/2022 5 METROSANZ (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2022-69212 06/12/2022 5 MICHIKO (DENOMINATIVA) GESTO AGRO, SAS 

E/2022-57909 25/10/2022 5 MUTUNVE (DENOMINATIVA) AGRONESTA, S.R.L. 5-HERBICIDAS, FUNGICIDAS, INSECTICIDAS..  
E/2022-67825 28/11/2022 5 NATUROYALTY (DENOMINATIVA) JUAN RODRIGUEZ FERREIRA

E/2022-65334 15/11/2022 5 NEUAIR (DENOMINATIVA) IBERO FARMACOS, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; 
MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

INDUSTRIA FARMACEUTICA DEL CARIBE, 
S.A.S.

AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ, 
E.I.R.L.

5-PREPARACIONES PARA USO VETERINARIO; PREPARACIONES QUÍMICAS PARA USO VETERINARIO; MEDICAMENTOS Y REMEDIOS PARA USO VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO VETERINARIO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO VETERINARIO; COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES; PRODUCTOS 
PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS..  

AGROVETERINARIA B SANCHEZ SANCHEZ, 
E.I.R.L.

INDUSTRIA FARMACEUTICA DEL CARIBE, 
S.A.S.

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES PARA USO MÉDICO.
.  

INDUSTRIA FARMACEUTICA DEL CARIBE, 
S.A.S.

AGROVETERINARIA B SANCHEZ, SANCHEZ 
E.I.R.L.

INFUSION BY VAGY REJUVANATION 
(DENOMINATIVA)

AGROVETERINARIA B SANCHEZ SANCHEZ, 
E.I.R.L.

ACCENT PHARMACEUTICALS 
INTERNATIONAL, S.R.L.  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; 
MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRESIONES DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; 
MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ, 
E.I.R.L.

5-PREPARACIONES PARA USO VETERINARIO; PREPARACIONES QUÍMICAS PARA USO VETERINARIO; MEDICAMENTOS Y REMEDIOS PARA USO VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO VETERINARIO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO VETERINARIO; COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES; PRODUCTOS 
PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS.
.  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; 
MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
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E/2022-63688 07/11/2022 5 NICOFOR ULTRA (DENOMINATIVA) IXIMCHE, S.R.L. 5-HERBICIDA..  
E/2022-62872 02/11/2022 5 NITROFOL SPEED (DENOMINATIVA) DOUGLAS EDUARDO ARMIJOS JARAMILLO 5-PESTICIDAS..  
E/2022-65535 16/11/2022 5 NOVAMENTIN (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTOS MEDICINALES Y ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS..  

E/2022-66051 18/11/2022 5 Nutre GLU (DENOMINATIVA) DIANA PATRICIA TORRES QUIJANO 5-SUPLEMENTOS NUTRICIONALES..  
E/2022-53273 12/10/2022 5 NUVIMIXPLUS (DENOMINATIVA) 5-SUPLEMENTOS VETERINARIOS..  

E/2022-57905 11/10/2022 5 ORYUDO (DENOMINATIVA) 5-HERBICIDAS, FUNGICIDAS, INSECTICIDAS..  

E/2022-65793 17/11/2022 5 PANITOL SUED (DENOMINATIVA) LABORATORIOS SUED, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2022-31322 01/06/2022 5 PANTONOR NORMON (DENOMINATIVA) LABORATORIOS NORMON, S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES PARA USO MÉDICO..  
E/2022-33437 24/11/2022 5 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2022-56112 03/10/2022 5 Partner (DENOMINATIVA) 5-MEDICAMENTOS,  SUPLEMENTO ALIMENTICIOS PARA PERSONA O ANIMALES Y SANITARIOS PARA USO MÉDICOS..  

E/2022-59538 18/11/2022 5 PEDERMA (DENOMINATIVA) MANUEL ASUNCION SUAREZ GEREZ

E/2022-66132 18/11/2022 5 Agrovet Market, S.A.  5-FÓRMULA NUTRACEÚTICA DE RECUPERACIÓN PARA PERROS; MEDICAMENTOS PARA ANIMALES POS-CIRUGÍA. .  

E/2022-64116 09/11/2022 5 PHOS-SANZ (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2022-62932 21/11/2022 5 POTACIUM ACIES (DENOMINATIVA) CARLOS MOREL BARRERA 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2022-64700 11/11/2022 5 PQZETA (DENOMINATIVA) NIHON NOHYAKU CO., LTD. 5-PESTICIDAS; INSECTICIDAS..  
E/2022-31318 01/06/2022 5 PREGABNOR NORMON (DENOMINATIVA) LABORATORIOS NORMON, S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES PARA USO MÉDICO..  
E/2022-59435 18/10/2022 5 PREGLOSANZ (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2022-63263 04/11/2022 5 PRIMADERM (DENOMINATIVA) FEDERICO ALFREDO FERNANDEZ GOICO 5-PRODUCTO FARMACÉUTICO EN FORMA DE CREMA..  
E/2022-66085 18/11/2022 5 Proxifen 23 L.A. (MIXTA) AGROVET MARKET, S.A. 5-MEDICAMENTO ANTIBIÓTICO Y ANTI-INFLAMATORIO NO ESTEROIDE PARA USO VETERINARIO..  
E/2022-41463 25/08/2022 5 QUEFAST (DENOMINATIVA) RENDERING PHARMA, S.R.L.

E/2022-58271 27/10/2022 5 RAFEXOL (DENOMINATIVA) ROBERT JUAN RODRIGUEZ CABRERA 5- PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2022-40343 12/07/2022 5 RIVATIG (DENOMINATIVA) LUMINOVA PHARMA CORPORATION GmbH

E/2022-58272 27/10/2022 5 ROLIPREG (DENOMINATIVA) ROBERT JUAN RODRIGUEZ CABRERA 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2022-63810 08/11/2022 5 SEIKEN (DENOMINATIVA) IXIMCHE, S.R.L. 5-INSECTICIDA..  
E/2022-47235 23/11/2022 5 SEPTISAN (DENOMINATIVA) 5-MEDICAMENTOS..  

E/2022-65331 15/11/2022 5 SERAIR (DENOMINATIVA) IBERO FARMACOS, S.R. L.

E/2022-41460 25/08/2022 5 SERFAST (DENOMINATIVA) RENDERING PHARMA, S.R.L.

E/2022-64805 18/11/2022 5 SPRAYMAR (DENOMINATIVA) GALENIKALAB, S.R.L.

E/2022-65842 17/11/2022 5 SUNCROPS (DENOMINATIVA) TODOPLANTS, S.R.L.  5-PRODUCTOS PESTICIDAS..  
E/2022-62593 01/11/2022 5 Tai Perder Peso (DENOMINATIVA) IMPORTADORA SUSTANCIAL, SRL 5-PREPARACIONES MEDICINALES PARA ADELGAZAR, COMPLEMENTO ALIMENTICIO MINERALES, COMPLEMENTOS Y SUPLEMENTOS NUTRICIONALES. .  
E/2022-67544 25/11/2022 5 TAMSULON SOL (DENOMINATIVA) ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION  

E/2022-57372 22/11/2022 5 TARANIS (DENOMINATIVA) VITAZAD AGRICULTURAL FZE 5-PRODUCTOS PARA LA DESTRUCCIÓN DE ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS. .  
E/2022-57907 11/10/2022 5 TEFU (DENOMINATIVA) AGRONESTA, S,R,L. 5-HERBICIDAS,FUNGICIDAS,INSECTICIDAS..  
E/2022-63689 07/11/2022 5 TETRAFOR (DENOMINATIVA) IXIMCHE, S.R.L. 5-INSECTICIDA..  
E/2022-62614 01/11/2022 5 TILMITEC 20% PREMIX (DENOMINATIVA) SANUT DOMINICANA, S.A.S. 5-PRODUCTOS MEDICINALES PARA USO VETERINARIO..  
E/2022-65333 15/11/2022 5 TIODAY (DENOMINATIVA) IBEROFARMACOS, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2022-66086 18/11/2022 5 Tolfén L.A. 8% (MIXTA) Agrovet Market, S.A. 5-MEDICAMENTO ANTIINFLAMATORIO NO ESTEROIDE PARA USO VETERINARIO..  
E/2022-67377 25/11/2022 5 TOMMY CATS (DENOMINATIVA) GESTO AGRO, SAS 

E/2022-69211 06/12/2022 5 TOMMY DOGS (DENOMINATIVA) GESTO AGRO, SAS 

E/2022-43070 18/08/2022 5 TONOXICAN (DENOMINATIVA) PHOENIX PHARMA, SRL 5-PRODUCTO FARMACÉUTICO..  
E/2022-31311 01/06/2022 5 TOPINOR NORMON (DENOMINATIVA) LABORATORIOS NORMON, S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES PARA USO MÉDICO..  
E/2022-59442 23/11/2022 5 TRYNCHAN (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2022-50682 02/09/2022 5 UF UniFemme (MIXTA) LUMINOVA PHARMA CORPORATION GmbH 

ACCENT PHARMACEUTICALS 
INTERNATIONAL, S.R.L.  

SUMINISTRO Y TECNOLOGIAS 
AGROPECUARIAS SUMITEC, S.R.L.
STANLEY JOSE RODRIGUEZ PEREZ, 
AGRONESTA, S.R.L. 

PARADOL (DENOMINATIVA)
 

LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, 
S.A. 
MARCELO ANTONIO ANIBAL  QUIROGA, 
CRISTIAN GABRIEL LEGUIZAMON

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; 
MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

Petonic Recuperation Solución Oral Palatable 
(MIXTA)

AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ, 
E.I.R.L.

AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ, 
E.I.R.L.

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; 
MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA EL TRATAMIENTO DE LA DEMENCIA Y ENFERMEDADES DEL ALZHEIMER.
.  

INDUSTRIA FARMACEUTICA DEL CARIBE, SAS.

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS.

.  
5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; 
MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; 
MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; 
MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRESIONES DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

5-PREPARACIONES PARA USO VETERINARIO; PREPARACIONES QUÍMICAS PARA USO VETERINARIO; MEDICAMENTOS Y REMEDIOS PARA USO VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO VETERINARIO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO VETERINARIO; COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES; PRODUCTOS 
PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS..  

5-PREPARACIONES PARA USO VETERINARIO; PREPARACIONES QUÍMICAS PARA USO VETERINARIO; MEDICAMENTOS Y REMEDIOS PARA USO VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO VETERINARIO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO VETERINARIO; COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES; PRODUCTOS 
PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS..  

AGROVETERINARIA B SANCHEZ SANCHEZ, 
E.I.R.L.

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DE USO HUMANO.
.  
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E/2022-51859 08/09/2022 5 Luminova Pharma Corporation GmbH 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DE USO HUMANO..  

E/2022-50683 02/09/2022 5 UniFemme (DENOMINATIVA) LUMINOVA PHARMA CORPORATION GMBH 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DE USO HUMANO..  
E/2022-52619 13/09/2022 5 UNIFEMME MIONOVA (DENOMINATIVA) Luminova Pharma Corporation GmbH

E/2022-52617 13/09/2022 5 UNIFEMME NOVADOXINA (DENOMINATIVA) Luminova Pharma Corporation GmbH 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA USO HUMANO PARA EL TRATAMIENTO DEL HIPOTIROIDISMO..  
E/2022-52618 13/09/2022 5 UNIFEMME PROBANOVA (DENOMINATIVA) Luminova Pharma Corporation GmbH 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA USO HUMANO, A SABER, HORMONAS PARA USO MÉDICO, TERAPIA HORMONAL..  
E/2022-65798 17/11/2022 5 UNTAROLL (DENOMINATIVA) LABORATORIOS SUED, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2022-59437 09/11/2022 5 VERISANZ (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2022-47245 23/11/2022 5 VIRACOL (DENOMINATIVA) 5-MEDICAMENTOS..  

E/2022-66841 23/11/2022 5 XACIATO (DENOMINATIVA) N.V. ORGANON  5-PREPARACIONES Y SUSTANCIAS FARMACÉUTICAS..  
E/2022-57906 11/10/2022 5 YEYO (DENOMINATIVA) AGRONESTA,  S.R.L. 5-HERBICIDAS, FUNGICIDAS, INSECTICIDAS..  
E/2022-41465 24/10/2022 5 ZAPINFAST (DENOMINATIVA) RENDERING PHARMA, S.R.L.

E/2022-66050 18/11/2022 5 Zycatrivit (DENOMINATIVA) DIANA PATRICIA TORRES QUIJANO 5-SUPLEMENTOS NUTRICIONALES..  
E/2022-60710 24/10/2022 7 BRAXX FILTERS (DENOMINATIVA) JEAN ROBERT VIAU MAJLUTA 7-FILTROS DE VEHÍCULOS..  
E/2022-55460 28/09/2022 7 SAIAH (MIXTA) MARINO ANTONIO ALMANZAR

E/2022-67948 29/11/2022 8 HAMILTON PROFFESIONAL BRAND  (MIXTA) South Pro Tools LLC

E/2022-65480 25/11/2022 9 ARCADIASOFT (DENOMINATIVA) PABLO ALBERTO VIDAL ABREU 9-PROGRAMAS INFORMÁTICOS (SOFTWARE DESCARGABLE), SOFTWARE (PROGRAMAS GRABADOS), SOFTWARE DE JUEGOS DE ORDENADOR, SOFTWARE DE JUEGOS DE DISPOSITIVOS MÓVILES, SOFTWARE DE JUEGOS DE CASINO, SOFTWARE DE JUEGOS DE MESA, SOFTWARE DE JUEGOS DE DISPOSITIVOS TÁCTIL..  

E/2022-66714 22/11/2022 9 Baterías ENERJET (DENOMINATIVA) CORPORACIÓN ENERJET, S.A. 9-BATERÍAS; APARATOS PARA LA CONDUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGULACIÓN O CONTROL DE LA ELECTRICIDAD..  
E/2022-56976 06/10/2022 9 BORIA  (MIXTA) MANICATO GROUP, S.R.L. 9-EQUIPOS DE POTENCIA COMO INVERSORES, CARGADORES, POWER SUPPLY..  
E/2022-65594 16/11/2022 9 BUKU (MIXTA)

E/2022-54168 21/09/2022 9 Digiban (DENOMINATIVA) HECTOR KILDERE TAVERAS MARICHAL 9-APP PARA TODO TIPO DE MÓVILES CON LA FINALIDAD DE PODER VENDER NÚMEROS DE BANCAS DE APUESTAS, LOTERÍA Y RECARGAS MÓVILES..  
E/2022-64829 11/11/2022 9 Happy (MIXTA) AMCO EDUCACION, S.A.P.I. DE C.V. 9-PROGRAMAS PARA JUEGOS ELECTRÓNICOS Y LIBROS ELECTRÓNICOS; PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS DESCARGABLES SOBRE DESARROLLO EMOCIONAL; PROGRAMAS INFORMATIVOS DESCARGABLES SOBRE DESARROLLO EMOCIONAL; PROGRAMAS INFORMÁTICOS GRABADOS SOBRE DESARROLLO EMOCIONAL..  

E/2022-53259 10/11/2022 9 JATHUB360 (DENOMINATIVA) HST SOLUCIONES S.R.L. 9- MÓDULO DE SOFTWARE INFORMÁTICO..  
E/2022-65597 16/11/2022 9 LetStartup (MIXTA) DELOITTE S-LATAM, S.C. 9-SOFTWARE; PROGRAMAS DE APLICACIÓN; APLICACIONES DE MÓVILES; SOFTWARE DE CLASES VIRTUALES; SOFTWARE DE TRATAMIENTO DE DATOS; SOFTWARE DESCARGABLE; SOFTWARE INTERACTIVO; SOFTWARE PARA TELÉFONOS MÓVILES; SOFTWARE DE APLICACIONES DESCARGABLE PARA TELEFONOS INTELIGENTES..  

E/2022-45692 18/10/2022 9 OBMessage (MIXTA) IDENTIFICACIONES JMB, S.R.L. 9-SOFTWARE PARA NOTIFICACIÓN DE MENSAJES VÍA CORREO ELECTRÓNICO, TELEFÓNICA Y MINI-MENSAJES..  
E/2022-64954 14/11/2022 9 R&R MACHINE (MIXTA) RANK & RESTAURATION MOVIL ZONE, S.R.L.

E/2022-62138 31/10/2022 9 TERLITE (DENOMINATIVA) JDR INVESTMENTES, S.R.L. 

E/2022-45693 18/10/2022 9 Vcard (MIXTA) IDENTIFICACIONES JMB S.R.L. 9-SOFTWARE PARA LA ELABORACIÓN DE TARJETAS DE PRESENTACIÓN PERSONALES O INSTITUCIONALES..  
E/2022-67969 29/11/2022 9 WILAB (MIXTA) WILSDORF ENTERPRISES, S.R.L. 9-PRODUCTOS ÓPTICOS..  
E/2022-61136 08/11/2022 10 ANHEALTH DESIGN (DENOMINATIVA) ANABELIN ABREU DE LOS SANTOS 10-ROPA MÉDICA..  
E/2022-58693 13/10/2022 10 Lifotronic (MIXTA) Shenzhen Lifotronic Technology Co., Ltd. 

E/2022-39241 07/07/2022 10 OXIRIO PLUS (DENOMINATIVA) RIOQUÍMICA S.A. 10-INSTRUMENTOS MÉDICOS, A SABER, RECIPIENTES DE DESINFECCIÓN Y ESTERILIZACIÓN..  
E/2022-39244 07/07/2022 10 RIO HANDS SCRUB (DENOMINATIVA) RIOQUÍMICA S.A. 10-INSTRUMENTOS MÉDICOS, A SABER, RECIPIENTES DE DESINFECCIÓN Y ESTERILIZACIÓN..  
E/2022-39242 07/07/2022 10 RIOCARE GEL (DENOMINATIVA) RIOQUÍMICA S.A. 10-INSTRUMENTOS MÉDICOS, A SABER, RECIPIENTES DE DESINFECCIÓN Y ESTERILIZACIÓN..  
E/2022-39243 07/07/2022 10 RIOSCOPE OPA (DENOMINATIVA) RIOQUIMICA S.A. 10-INSTRUMENTOS MÉDICOS, A SABER, RECIPIENTES DE DESINFECCIÓN Y ESTERILIZACIÓN..  

UF UniFemme Bienestar que va contigo 
(MIXTA)

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA TRATAR ENFERMEDADES CRÓNICAS Y AGUDAS, ENFERMEDADES CARDIO METABÓLICO, HIPERTENSIÓN, E INSUFICIENCIA CARDIACA, PROBLEMAS GASTROINTESTINALES, ENFERMEDADES RESPIRATORIAS, DOLOR AGUDO O CRÓNICO, PRODUCTOS ANALGÉSICO, ANTIINFLAMATORIOS, ANTIRREUMÁTICOS, 
ANTIBIÓTICOS, PRODUCTOS ANTIPARASITARIOS; ANTICONCEPTIVOS; HORMONAS PARA USO MÉDICO; PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA LA SALUD FEMENINA; PREPARACIONES DE VITAMINAS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS/DIETÉTICOS A BASE DE MEZCLAS DE VITAMINAS, MINERALES, AMINOÁCIDOS, PROTEÍNAS, HIERBAS Y/U OTROS NUTRIENTES; 
COMPLEMENTOS ALIMENTICOS A BASE DE COLÁGENO, SUPLEMENTOS DIETÉTICOS CON COLÁGENO HIDROLIZADO, SUPLEMENTOS NUTRICIONALES DE PÉPTIDO DE COLÁGENO Y COLÁGENO PARA USO MÉDICO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS; DESINFECTANTES, GELES ANTIBACTERIANOS; GELES 
CORPORALES MEDICINALES; GELES PARA USO DERMATOLÓGICO; GELES CORPORALES PARA USO FARMACÉUTICO; GELES TÓPICOS PARA USO MÉDICO Y TERAPÉUTICO..  

AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ, 
E.I.R.L.
INDUSTRIA FARMACEUTICA DEL CARIBE, SAS.

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; 
MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

7-MÁQUINAS HERRAMIENTAS Y HERRAMIENTAS MECÁNICAS; MOTORES, EXCEPTO MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ACOPLAMIENTOS Y ELEMENTOS DE TRANSMISIÓN, EXCEPTO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; INSTRUMENTOS AGRÍCOLAS QUE NO SEAN HERRAMIENTAS DE MANO QUE FUNCIONAN MANUALMENTE; INCUBADORAS DE HUEVOS; 
DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS..  

8-HERRAMIENTAS ABRASIVAS (ACCIONADAS MANUALMENTE); HERRAMIENTAS ABRASIVAS DE MANO IMPULSADAS MANUALMENTE; HERRAMIENTAS ACCIONADAS MANUALMENTE PARA TALADRAR; HERRAMIENTAS AVELLANADORAS PARA HERRAMIENTAS MANUALES; HERRAMIENTAS DE ACABADO DE MURO EN SECO [HERRAMIENTAS MANUALES]; 
HERRAMIENTAS DE CEPILLADO [MANUALES]; HERRAMIENTAS DE CORTE; HERRAMIENTAS DE CORTE DE BALDOSAS (MANUALES); HERRAMIENTAS DE CORTE DE METAL GIRATORIAS [HERRAMIENTAS MANUALES]; HERRAMIENTAS DE CORTE DE ACCIONAMIENTO MANUAL; HERRAMIENTAS DE CORTE DE EMERGENCIA [HERRAMIENTAS DE MANO]; 
HERRAMIENTAS DE DIAMANTE PARA CORTAR PARA HERRAMIENTAS DE MANO; HERRAMIENTAS DE ELEVACIÓN; HERRAMIENTAS DE ENTRADA FORZADA [HERRAMIENTAS MANUALES]; HERRAMIENTAS DE JARDÍN (DE ACCIONAMIENTO MANUAL); HERRAMIENTAS DE JARDÍN [DE MANO]; HERRAMIENTAS DE JARDINERÍA ACCIONADAS MANUALMENTE; 
HERRAMIENTAS DE JARDINERÍA (DE ACCIONAMIENTO MANUAL); HERRAMIENTAS DE MANO ACCIONADAS MANUALMENTE; HERRAMIENTAS DE MANO, DESTORNILLADORES; HERRAMIENTAS DE MANO PARA CORTAR EN BISEL; HERRAMIENTAS DE MANO PARA RETIRAR LOS SEPARADORES DE BALDOSAS; HERRAMIENTAS DE TUERCA-LLAVE (MANUALES); 
HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS DE MANO ACCIONADOS MANUALMENTE; HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS DE MANO IMPULSADOS MANUALMENTE; HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS MANUALES, ACCIONADOS DE FORMA MANUAL; HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS DE MANO (MANEJADOS MANUALMENTE); HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS PARA 
AFILAR DE USO MANUAL; HERRAMIENTAS ENGARZADORAS (MANUALES); HERRAMIENTAS HEXAGONALES; HERRAMIENTAS MANUALES AGRÍCOLAS; HERRAMIENTAS MANUALES DE PERFORACIÓN, ACCIONADAS MANUALMENTE, EXCEPTO PARA SU USO EN LA OFICINA; HERRAMIENTAS MANUALES PARA AFILAR; HERRAMIENTAS MANUALES PARA QUITAR 
NEUMÁTICOS; HERRAMIENTAS MANUALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO; HERRAMIENTAS MANUALES PARA LA REPARACIÓN DE VEHÍCULOS; HERRAMIENTAS PARA CORTAR, TALADRAR, RECTIFICAR, AFILAR Y TRATAR SUPERFICIES; HERRAMIENTAS PARA INJERTAR [HERRAMIENTAS DE MANO]; HERRAMIENTAS PARA LA 
AGRICULTURA, LA JARDINERÍA Y EL PAISAJISMO; HERRAMIENTAS PARA PERFORAR [HERRAMIENTAS MANUALES]; HERRAMIENTAS PARA PULIR (MANUALES); HERRAMIENTAS PARA UNIR Y FIJAR; HERRAMIENTAS PERFORADORAS MANUALES; HERRAMIENTAS REMACHADORAS ACCIONADAS MANUALMENTE..  

GUANGZHOU MAI GUAN ELECTRONIC 
TECHNOLOGY CO., LTD. 

9-BATERÍAS PARA TELÉFONOS MÓVILES; CARGADORES POR USB; FUENTES DE ENERGÍA PORTÁTILES (BATERÍAS RECARGABLES); CABLES DE TRANSMISIÓN DE DATOS PARA TELÉFONOS MÓVILES; AURICULARES INTRAURALES; APARATOS DE AUDIO; TARJETAS DE AMPLIACIÓN DE MEMORIA; TARJETAS DE MEMORIA; PULSERAS DE IDENTIFICACIÓN 
CODIFICADAS MAGNETICAMENTE; RATONES [PERIFÉRICOS INFORMÁTICOS]; TECLADOS DE COMPUTADORA; SOPORTE ESPECIAL PARA TELÉFONOS MÓVILES..  

9-DISPOSITIVOS PERIFÉRICOS DE ORDENADOR, MEMORIAS USB, FUNDAS PARA ORDENADORES PORTÁTILES, CORREAS PARA TELÉFONOS MÓVILES, FUNDAS PARA TELÉFONOS INTELIGENTES, PARA TABLETAS; TELÉFONOS MÓVILES, ARMARIOS PARA ALTAVOCES, PELÍCULAS PROTECTORAS PARA PANTALLAS DE TELÉFONOS MÓVILES, CABLES DE DATOS 
UTILIZADOS PARA PANTALLAS DE TELÉFONOS MÓVILES, MATERIALES PARA LA RED ELÉCTRICAS, ENCHUFE PARA CONECTORES ELECTRÓNICOS, PELÍCULAS PROTECTORAS PARA PANTALLAS DE ORDENADORES, CARGADORES DE BATERÍA, BOLSAS ADAPTADAS PARA ORDENADORES PORTÁTILES, FUNDAS  PARA TECLADOS DE ORDENADORES, AURICULARES, 
ACUMULADORES ELÉCTRICOS, CUNAS PARA AURICULARES DE COCHES, ENCHUFES ELECTRÓNICOS, TOMA DE CORRIENTE Y OTROS CONTACTORES..  

9-APARATOS Y EQUIPOS ELÉCTRICOS PARA INSTALACIONES EN EL HOGAR, COMERCIALES E INDUSTRIALES; APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS PARA EL CONTROL, REGULACIÓN, PROGRAMACIÓN, AUTOMATIZACIÓN, DETECCIÓN, SEÑALIZACIÓN, CONTROL, ALARMA, MEDIDA, EXHIBICIÓN VISUAL, VIGILANCIA, PRUEBA, GRABACIÓN, DIFUSIÓN DE 
SONIDO; APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS PARA CONTROLAR, REGULAR, TRANSMITIR, RECIBIR, REPRODUCIR, PROCESAR Y GENERAR SONIDOS, IMÁGENES, DATOS E INFORMACIÓN; APARATOS Y SISTEMAS ELÉCTRICOS PARA EL TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD.
.  

10-APARATOS E INSTRUMENTOS MÉDICOS; VIBRADORES; PULVERIZADORES DE AEROSOL PARA USO MÉDICO; APARATOS DE ANÁLISIS PARA USO MÉDICO; APARATOS DE DIAGNÓSTICO PARA USO MÉDICO; SILLONES PARA USO MÉDICO U ODONTOLÓGICO; APARATOS MÉDICOS DE ULTRASONIDOS; TAPONES AUDITIVOS; CABESTRILLOS [VENDAS DE 
SOPORTE]; MATERIAL DE SUTURA.
.  
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E/2022-39240 07/07/2022 10 RIOZYME IV E NEUTRO (DENOMINATIVA) RIOQUÍMICA S.A. 10-INSTRUMENTOS MÉDICOS, A SABER, RECIPIENTES DE DESINFECCIÓN Y ESTERILIZACIÓN..  
E/2021-69842 20/12/2021 10 VOORT (MIXTA) FELIX JOSE MARTINEZ HERNANDEZ 10- BATAS MÉDICAS.
E/2022-61355 26/10/2022 11 CertiTube (MIXTA)

E/2022-65528 16/11/2022 11 DOFLEX (DENOMINATIVA) JDR INVESTMENTS, S.R.L. 11-PRODUCTOS PARA INSTALACIONES SANITARIAS Y DE BAÑOS..  
E/2022-66832 23/11/2022 11 FLUIDPRO (DENOMINATIVA) JDR INVESTMENTS, S. R.L. 

E/2022-35801 22/06/2022 11 ICE (MIXTA) ZONA FRIO, S.R.L. 11-REFRIGERANTES PARA SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO..  
E/2022-59937 20/10/2022 11 LIGHTECH LIGHT TECHNOLOGY  (MIXTA) JUAN LUIS FERNANDEZ GOMEZ

E/2022-67417 25/11/2022 11 LU by  JCAF Connections  (MIXTA) JCAF CONNECTIONS, S.R.L. 11-LAMPARAS DE ILUMINACIÓN. .  
E/2022-64121 09/11/2022 11 TU ALIADO EN LA COCINA (LEMA COMERCIAL) RADIOCENTRO, S.A.S.

E/2022-50987 05/09/2022 12 BMW ALPINA (DENOMINATIVA) Bayerische Motoren Werke Aktiengesellschaft 12-AUTOMÓVILES; APARATOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE; MÁQUINAS (MOTORES)  PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; PARTES Y ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS, EXCEPTO RUEDAS PARA MOTOCICLETAS Y BICICLETAS..  

E/2022-67803 28/11/2022 12 VENTO (DENOMINATIVA) Isaac Calderón Birch 12-MOTOCICLETAS, MOTONETAS Y CUATRIMOTOS..  

E/2022-61327 26/10/2022 14 europiel (MIXTA) 14-METALES PRECIOSOS Y ALEACIONES, ASÍ COMO PRODUCTOS DE ESTA MATERIA O CHAPADOS NO COMPRENDIDOS EN OTRA CLASES ARTÍCULOS DE JOYERÍA BISUTERÍA PIEDRAS PRECIOSAS..  

E/2022-64955 14/11/2022 14 GALLET (DENOMINATIVA) HENESA, LLC 

E/2022-64014 08/11/2022 18 ARIDA (MIXTA) 18-BILLETERAS..  

E/2022-64180 09/11/2022 18 LULUGAO (DENOMINATIVA) DORABLE IMPORT S.R.L. 18-MOCHILAS DE PIEL, BOLSOS DE TELA..  
E/2022-65035 14/11/2022 18 Xtrem (MIXTA) SAMSONITE IP HOLDINGS S.à r.l.

E/2022-40106 09/11/2022 19 CONCRETO COTECA (DENOMINATIVA) JORGE LUIS RUIZ MONTAS 19-HORMIGON, MORTEROS PARA LA CONTRUCCION y CEMENTO..  
E/2022-61798 08/11/2022 20 HOME DELUXE ITZEL (MIXTA) IMPORTACIONES ITZEL, S.R.L. 20-COLCHONES..  
E/2022-61799 08/11/2022 20 Home Royal Itzel (MIXTA) IMPORTACIONES ITZEL, S.R.L. 20-COLCHONES..  
E/2022-34274 15/06/2022 20 IMMUNITY (DENOMINATIVA) Ther-A-Pedic Associates, Inc. 20-COLCHONES; SOMIERES..  
E/2022-65036 14/11/2022 21 Me. home Store (MIXTA) HENGZHONG  CHEN

E/2017-1885 17/01/2017 21 TANGLE TEEZER (DENOMINATIVA) TANGLE TEEZER LIMITED

E/2022-50287 01/11/2022 24 URDIMBRE TEXTILES TRD (MIXTA) TEXTILES INTERNACIONALES TRD, S.R.L. 24-TELAS..  
E/2022-50201 31/08/2022 25  (FIGURATIVA) ANTONIO CHAHIN M., S.A. 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  
E/2022-50203 31/08/2022 25  (FIGURATIVA) ANTONIO CHAHIN M.,S.A. 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  
E/2022-50202 31/08/2022 25  (FIGURATIVA) ANTONIO CHAHIN M.,S.A. 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  
E/2022-61627 27/10/2022 25 4FOURBASIC (DENOMINATIVA) ESMERALDO JOSE REYES VALERIO 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  
E/2022-57286 07/10/2022 25 CAROLA (DENOMINATIVA) CAROLINA NAJLA KURY SANCHEZ 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  
E/2022-55164 27/10/2022 25 CLIMBER (MIXTA) JADILY VILLAR LOPEZ 25-PRENDAS DE VESTIR..  
E/2022-66784 22/11/2022 25 DELTA (MIXTA) PROVEEDORA TABASARÁ, S.A. 

E/2022-60458 17/11/2022 25 ElvisTT HANDMADE PERFECTION (MIXTA) ELVIS DE JESUS TORRES TORRES 25-CALZADOS..  
E/2022-64494 10/11/2022 25 LETH (MIXTA) 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  

E/2022-65538 16/11/2022 25 NEUTROIS Confección de lencería (MIXTA) MELISSA  ESTHER CRESPO FERNANDEZ 25-LENCERÍA..  
E/2022-66789 22/11/2022 25 ROGA (DENOMINATIVA) ROBINSON JOSE CANO MERCEDES 25-PANTALONES, JEANS, VESTIDOS, CAMISETAS, ZAPATOS Y PRENDAS DE VESTIR EN GENERAL. TODOS LOS PRODUCTOS INCLUIDOS EN LA CLASE 25..  
E/2022-57356 07/10/2022 25 Sac300 (MIXTA) NELSON PERALTA MEJIA 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  
E/2022-60744 01/12/2022 25 TROPICAL MAYITEX (DENOMINATIVA) MAYITEX, E.I.R.L. 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  
E/2022-65805 17/11/2022 25 VARIMED (DENOMINATIVA) GrupoChic S.A. 25-ROPA INTERIOR, LENCERÍA, PANTYS, MEDIAS, CALCETINES..  
E/2022-60901 11/11/2022 25 V-VEJA (MIXTA) AMER  ABDALA ISSA 25-PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO. .  
E/2022-51443 07/09/2022 27 AVITA concept (MIXTA) GRUPO AVITA S.A. 27-ALFOMBRAS, FELPUDOS, ESTERAS Y ESTERILLAS, LINÓLEO Y OTROS REVESTIMIENTOS DE SUELOS; TAPICES MURALES QUE NO SEAN DE MATERIAS TEXTILES..  
E/2022-62938 03/11/2022 28 Merry by Dumé (MIXTA) MERCERIA DUME, S.R.L.  28-ADORNOS PARA ÁRBOLES DE NAVIDAD, ÁRBOLES DE NAVIDAD DE MATERIALES SINTÉTICOS..  
E/2022-66099 18/11/2022 28 miniland (MIXTA) PROYECTOS Y EJECUCIONES, S.A. 

E/2022-48653 24/08/2022 28 NUEVA YOL (MIXTA) LOTO REAL DEL CIBAO, S.A. 28-JUEGO ELECTRÓNICO..  
E/2022-49838 30/08/2022 29 AGROCARNE DEL HATO (DENOMINATIVA) RICARDO ANTONIO BARCELO SALAS 29- PRODUCTOS CÁRNICOS..  
E/2022-49837 23/11/2022 29 RICARDO ANTONIO BARCELO SALAS 29-PRODUCTOS CÁRNICOS..  

E/2022-65980 17/11/2022 29 CHORILAMI (DENOMINATIVA) AGROPECUARIA SANTO DOMINGO. SA 29-PRODUCTOS CÁRNICOS, SALAMI, LONGANIZA, PRODUCTOS AHUMADOS Y EMBUTIDOS..  
E/2022-19453 06/04/2022 29 JADESA (MIXTA) JADE, S.A. 29-VEGETALES Y FRUTOS CONGELADOS..  
E/2022-64715 11/11/2022 29 EMBUTIDOS PRADOS DEL CAMPO, S.R.L. 29-CARNE Y EXTRACTOS DE CARNE..  

E/2022-64718 11/11/2022 29 EMBUTIDOS PRADOS DEL CAMPO, S.R.L. 29-CARNE Y EXTRACTOS DE CARNE..  

E/2022-64717 11/11/2022 29 EMBUTIDOS PRADOS DEL CAMPO, S.R.L. 29-CARNE Y EXTRACTOS DE CARNE.  

E/2022-64713 11/11/2022 29 EMBUTIDOS PRADOS DEL CAMPO, S.R.L. 29-CARNE Y EXTRACTOS DE CARNE..  

E/2022-64712 11/11/2022 29 EMBUTIDOS PRADOS DEL CAMPO, S.R.L. 29- CARNE Y EXTRACTOS DE CARNE..  

Midea Group Co., Ltd. 11-APARATOS E INSTALACIONES DE ALUMBRADO; UTENSILIOS DE COCCIÓN ELÉCTRICOS; REFRIGERADORES; INSTALACIONES DE AIRE ACONDICIONADO; PURIFICADORES DE AIRE PORTÁTILES PARA LLEVAR PUESTOS; PURIFICADORES DE AIRE DE USO DOMÉSTICO; HUMIDIFICADORES [PARA USO DOMÉSTICO]; VENTILADORES ELÉCTRICOS PARA LLEVAR 
PUESTOS; APARATOS PARA ESTERILIZAR EL AIRE; DESHUMIDIFICADORES PARA USO DOMÉSTICO; CALORÍFEROS; INSTALACIONES DE CALEFACCIÓN POR AGUA CALIENTE; CALENTADOR DE AGUA PARA EL LAVADO (DE GAS O ELÉCTRICO); APARATOS DE DESINFECCIÓN; CALENTADORES DE BOLSILLO..  

11-PRODUCTOS PARA INSTALACIONES SANITARIAS Y DE BAÑOS.
.  

11-BOMBILLAS FLUORESCENTES.
.  

11-ABANICOS, AREPERA, AIRE ACONDICIONADO, ASADOR ELÉCTRICO, BARBEQUE, BEBEDERO, CAFETERAS ELÉCTRICAS, CUCHILLOS ELÉCTRICOS,  DESHUMIDIFICADOR, ESTUFAS,  FÁBRICAS DE HIELO, FREEZER, HERVIDOR, HORNOS ELÉCTRICOS, HORNO MICROONDAS, HORNOS EMP. GAS, NEVERAS, OLLAS DE PRESIÓN, OLLA VAPORERA, PLANCHA DE 
FREIR (ELECT), SECADORES DE PELO, SECADOR DE PARED, SECADORAS DE ROPA, (ELECT), SECADORA COMERCIAL (ROPA), SARTÉN ELÉCTRICO, TETERA ELÉCTRICAS, TOSTADORAS, WAFLERAS. 

.  

LUIS GERARDO DE LA TORRE COVO, ESPAÑA 
DOMINICANA, SPADOM, S.R.L.

14-METALES PRECIOSOS Y SUS ALEACIONES Y PRODUCTOS DE ESTAS MATERIAS O REVESTIDOS DE ELLAS, COMPRENDIDOS EN ESTA CLASE, A SABER, CARCASAS DE RELOJ DE USO PERSONAL, LLAVEROS, PIEZAS DE MECANISMOS DE RELOJERÍA, JOYERÍA, PIEDRAS PRECIOSAS, PIEZAS DE RELOJERÍA / INSTRUMENTOS PARA MEDIR EL TIEMPO E 
INSTRUMENTOS CRONOMÉTRICOS; JOYAS, A SABER, GEMELOS / MANCUERNAS [GEMELOS], PULSERAS / BRAZALETES, DIJES [JOYERÍA], BROCHES [JOYERÍA], CADENAS [JOYERÍA], COLLARES [JOYERÍA], ALFILERES DE CORBATA / FISTOLES, ALFILERES DE ADORNO, ALFILERES [JOYERÍA]; ARTÍCULOS DE RELOJERÍA E INSTRUMENTOS CRONOMÉTRICOS, A 
SABER, CRONÓMETROS, CRONÓGRAFOS [RELOJES DE PULSERA], RELOJES QUE NO SEAN DE USO PERSONAL, RELOJES DE USO PERSONAL, RELOJES DE PARED, DESPERTADORES; PIEZAS Y ACCESORIOS PARA RELOJES, A SABER, MANECILLAS / AGUJAS (DE RELOJ Y ARTÍCULOS DE RELOJERÍA), ÁNCORAS [ARTÍCULOS DE RELOJERÍA], PÉNDULOS [PIEZAS DE 
RELOJ], TAMBORES DE RELOJ, CARCASAS DE RELOJ DE USO PERSONAL / CAJAS DE RELOJ, HEBILLAS DE CORREA DE RELOJ, PULSERAS DE RELOJ / EXTENSIBLES DE RELOJ, ESFERAS [PIEZAS DE RELOJ], CADENAS DE RELOJ, CORONAS DE RELOJ, CIERRES DE RELOJ, MOVIMIENTOS PARA RELOJES (CALIBRES PARA RELOJES / MECANISMO), CAJAS 
CARGADORAS DE RELOJ, CRISTALES DE RELOJ; RESORTES DE RELOJ / MUELLES DE RELOJ, CAJAS, ESTUCHES Y CAJAS DE PRESENTACIÓN PARA RELOJES Y JOYAS, ESTUCHES DE METALES PRECIOSOS; APARATOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN DEL TIEMPO; INSTALACIONES DE CRONOMETRAJE ELECTRÓNICO; ANILLAS PARA LLAVEROS, CAJAS DE 
TOCADOR PARA RELOJES Y RELOJES DE USO PERSONAL; RELOJES ELÉCTRICOS..  

MARIANA PAOLA SULBARAN MORENO, RESIRI 
GROUP, S.R.L. 

18-EQUIPAJES; MALETAS; BOLSAS; BOLSAS DE TRANSPORTE MULTIUSOS; BOLSOS DE MANO; BOLSAS DE VIAJE; MOCHILAS; CARTERAS; PORTAFOLIOS [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA]; ESTUCHES DE VIAJE [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA]; ESTUCHES PARA ARTÍCULOS DE TOCADOR; BOLSAS DE ASEO VENDIDAS VACÍAS; BOLSAS DE AMENIDADES 
VENDIDAS VACÍAS; BILLETERAS; ESTUCHES PARA LLAVES; ESTUCHES PARA TARJETAS DE CRÉDITO; ASAS DE MALETA; CORREAS DE EQUIPAJES; CUBIERTAS PARA EQUIPAJE; ETIQUETAS IDENTIFICADORAS PARA MALETAS; BOLSAS DE COMPRESIÓN ESPECIALES PARA ORGANIZAR EL EQUIPAJE; JUEGO DE ORGANIZADORES DE EQUIPAJE; ORGANIZADORES 
DE EMBALAJE DE MALETAS; PARAGUAS.

.  

21-
UTENSILIOS QUE FUNCIONAN MANUALMENTE PARA USO DOMÉSTICO Y CULINARIO, ASÍ COMO LOS UTENSILIOS DE TOCADOR Y UTENSILIOS COSMÉTICOS, LOS ARTÍCULOS DE CRISTALERÍA Y CIERTOS PRODUCTOS DE PORCELANA, CERÁMICA, LOZA, BARRO COCIDO O VIDRIO.
.  
21-CEPILLOS; CEPILLOS PARA LA HIGIENE PERSONAL; CEPILLOS PARA EL CABELLO; PEINES PARA EL CABELLO; MATERIALES PARA HACER CEPILLOS; CUBIERTAS Y ESTUCHES PARA CEPILLOS Y PEINES; PORTAESCOBILLAS PARA CEPILLOS; UTENSILIOS Y RECIPIENTES DOMÉSTICOS; CONTENEDORES PARA CEPILLOS DE PELO; OLLAS DE ALMACENAMIENTO 
PARA USO DOMÉSTICO; PIEZAS Y ACCESORIOS PARA TODOS LOS PRODUCTOS ANTES MENCIONADOS. .  

25-PRENDAS DE VESTIR; CAMISAS; SUÉTER; CAMISETAS; VESTIDOS DE DAMA; CAMISONES; PANTALONES LARGOS PARA HOMBRE, MUJER Y NIÑOS; PANTALONES CORTOS PARA HOMBRE, MUJER Y NIÑOS; CALZADOS PARA HOMBRE, MUJER Y NIÑOS; SUECOS; ZAPATILLAS; ZAPATOS; MOCASINES; ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA; LOS PUÑOS [PRENDAS DE 
VESTIR]; LOS BOLSILLOS DE PRENDAS DE VESTIR; LOS FORROS CONFECCIONADOS [PARTES DE PRENDAS DE VESTIR]; LOS TACONES; LOS REFUERZOS DE TALÓN; LAS ALZAS DE TALÓN PARA EL CALZADO; GORRAS; SOMBREROS; LAS VISERAS PARA GORRAS; LAS ARMADURAS DE SOMBREROS; CALZADO PARA DEPORTE; LOS GUANTES DE ESQUÍ; LAS 
CAMISETAS DE DEPORTE SIN MANGAS; LA ROPA PARA CICLISTAS; LOS UNIFORMES DE JUDO Y DE KARATE; LAS BOTAS DE FÚTBOL; LAS ZAPATILLAS DE GIMNASIA; LAS BOTAS DE ESQUÍ; LOS TRAJES DE DISFRACES; LA ROPA DE PAPEL; LOS SOMBREROS DE PAPEL EN CUANTO PRENDAS DE VESTIR; LOS BABEROS QUE NO SEAN DE PAPEL; LOS PAÑUELOS 
DE BOLSILLO; BOLSAS PARA CALENTAR LOS PIES QUE NO SEAN ELÉCTRICAS. .  

DIOGENES LEONEL TAVAREZ HERNANDEZ, 
JAN CARLO OLEGARIO SANCHEZ REYES

28-JUEGOS Y JUGUETES; APARATOS DE VIDEOJUEGOS; ARTÍCULOS DE GIMNASIA Y DEPORTE; ADORNOS PARA ÁRBOLES DE NAVIDAD; JUEGOS DE CONSTRUCCIÓN, JUEGOS; MUÑECAS DE JUGUETE; MUÑECAS DE PELUCHE; PELUCHES; SONAJEROS; SONAJEROS [JUGUETES]; SONAJEROS CON ANILLO DE DENTICIÓN PARA BEBÉS; JUGUETES PARA SU USO EN 
COCHECITOS DE NIÑOS; COCHECITOS DE JUGUETE; CUBOS Y PALAS DE JUGUETE; PUZLES [JUGUETES]; JUGUETES DE ACTIVIDADES MÚLTIPLES PARA BEBÉS; JUGUETES DE ACTIVIDADES PARA BEBÉS ADAPTABLES A LA CUNA; JUGUETES PARA BEBÉS; JUGUETES PARA EL DESARROLLO DE BEBÉS; BICICLETAS DE JUGUETE; BLOQUES DE CONSTRUCCIÓN 
[JUGUETES]; BOLAS DE JUEGO; DADOS [JUEGOS]; JUGUETES PARA APRETAR; JUGUETES RELLENOS; JUGUETES DE TELA; JUEGOS DE ANILLAS; JUEGOS MUSICALES; JUGUETES PARLANTES; MÓVILES [JUGUETES]; MODELOS DE VEHÍCULOS A ESCALA; OSOS DE PELUCHE; BALONES Y PELOTAS DE JUEGO; TAPETES DE JUGUETE; DAMEROS; CAMAS ELÁSTICAS; 
PEONZAS [JUGUETES]; TRICICLOS [JUGUETES]; VEHÍCULOS DE JUGUETE; AUTOMÓVILES PEQUEÑOS DE JUGUETE PARA NIÑOS; VOLANTES PARA JUEGOS DE RAQUETA; COLUMPIOS; BICICLETAS DE JUGUETE; BLOQUES DE CONSTRUCCIÓN [JUGUETES]; BOLAS DE JUEGO; MUEBLES PARA MUÑECOS; ACCESORIOS DE MOBILIARIO PARA MUÑECOS; 
ESTRUCTURAS DE CONSTRUCCIÓN DE JUGUETE Y PISTAS PARA VEHÍCULOS DE JUGUETE; JUGUETES Y JUEGOS PARA EL ESPARCIMIENTO, EDUCACIÓN O DESARROLLO DE BEBÉS Y NIÑOS..  

CARNE DEL CAMPO LOS JIBARO 
(DENOMINATIVA)

JAMÓN COCIDO ESPECIAL EMBUTIDOS 
PRADOS DEL CAMPO (MIXTA)
JAMÓN PECHUGA DE POLLO EMBUTIDOS 
PRADOS DEL CAMPO (MIXTA)
JAMÓN PICNIC COCIDO EMBUTIDOS PRADOS 
DEL CAMPO (MIXTA)
LONGANIZA CASERA EMBUTIDOS PRADOS DEL 
CAMPO (MIXTA)
LONGANIZA ESPECIAL EMBUTIDOS PRADOS 
DEL CAMPO (MIXTA)



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2022-64948 14/11/2022 29 OCEANO AZUL (DENOMINATIVA) CARLOS JULIAN PEREZ JIMENEZ 29-CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; HUEVOS; LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO..  

E/2022-67566 28/11/2022 29 QUESO FRANKLIN (DENOMINATIVA) FRANKLIN ROMAN REYNOSO 29-QUESOS Y DERIVADOS LÁCTEOS..  
E/2022-64721 11/11/2022 29 EMBUTIDOS PRADOS DEL CAMPO, S.R.L. 29-CARNE Y EXTRACTOS DE CARNE..  

E/2022-64719 11/11/2022 29 EMBUTIDOS PRADOS DEL CAMPO, S.R.L. 29-CARNES Y EXTRACTOS DE CARNES..  

E/2022-64723 11/11/2022 29 EMBUTIDOS PRADOS DEL CAMPO, S.R.L. 29-CARNES Y EXTRACTOS DE CARNES..  

E/2022-64720 11/11/2022 29 EMBUTIDOS PRADOS DEL CAMPO, S.R.L. 29-CARNE Y EXTRACTOS DE CARNE..  

E/2022-64714 11/11/2022 29 EMBUTIDOS PRADOS DEL CAMPO, S.R.L. 29-CARNE Y EXTRACTOS DE CARNE..  

E/2022-64716 11/11/2022 29 EMBUTIDOS PRADOS DEL CAMPO, S.R.L. 29-CARNE Y EXTRACTOS DE CARNE..  

E/2022-61775 28/10/2022 29 TROHPI oh! (MIXTA) Project Buildhope CR Sociedad Anónima. 29-BOCADILLOS LISTOS PARA COMER CONSISTENTE BASICAMENTE EN HOJUELAS DE PLÁTANOS VERDE, PLATANO MADURO,  YUCA, VIVERES, MIX DE TUBERCULOS, BATATAS, YAUTIA COCO, PAPA, O COMBINACIONES DE ELLOS ASI COMO OTRAS VARIEDADES..  
E/2022-64722 11/11/2022 29 EMBUTIDOS PRADOS DEL CAMPO, S.R.L. 29-EMBUTIDOS..  

E/2022-55919 30/09/2022 30  (FIGURATIVA) CJ CHEILJEDANG CORPORATION 

E/2022-65297 15/11/2022 30 ARROZ DEL PRODUCTOR (DENOMINATIVA) 30-ARROZ..  

E/2022-65298 15/11/2022 30 ARROZ DON LUIS (DENOMINATIVA) 30-ARROZ..  

E/2022-65295 15/11/2022 30 ARROZ QUISQUEYA (DENOMINATIVA) 30-ARROZ..  

E/2022-64008 08/11/2022 30 BAMBINO´S GRILL Sauce (MIXTA) BAMBINOS GRILL, S.R.L. 30-SALSA..  
E/2022-52548 28/10/2022 30 BONI  (DENOMINATIVA) CHRISTOFERUS S.A. 30-PASTAS ALIMENTICIAS..  
E/2022-16659 01/04/2022 30 CAFE EL MARQUEZ (DENOMINATIVA) ANA FELICIA PEREZ ZARZUELA 30-CAFÉ, CAFÉ MOLIDO, CAFÉ ENTERO..  
E/2022-61801 28/10/2022 30 CAFÉ LA HISPANIOLA (DENOMINATIVA) REGIOMONTANO, S.A. 30-LAS BEBIDAS CALIENTES, LAS BEBIDAS CALIENTES A BASE DE CHOCOLATE Y CAFÉ..  
E/2022-64744 11/11/2022 30 

E/2022-65053 01/12/2022 30 El Toque GPF (MIXTA) GRUPO POCHE FERNANDEZ, S.R.L. 30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO..  

E/2022-56937 05/10/2022 30 CORAL DE CAMPS EUSEBIO 30-CHOCOLATE Y TODO PRODUCTOS A BASE DE CACAO INCLUIDOS EN ESTA CLASE (BARRAS DE CHOCOLATE, BOMBONES, BEBIDAS A BASE DE CHOCOLATE, CEREALES A BASE DE CHOCOLATES..  

E/2022-56039 18/10/2022 30 FLASH (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORA EMIL, S.R.L. 30-CONFITERÍA.  
E/2022-61043 25/10/2022 30 EDGAR JOSE JANA TAVAREZ 30-CAFÉ..  

E/2022-64427 10/11/2022 30 GOOD MORNING (MIXTA) LUIS ALBERTO MONCION MATEO 30-HOJUELAS DE MAÍZ..  
E/2022-62390 01/11/2022 30 EDUARDO  ALONSO CRUZ 30-MIEL..  

E/2022-47761 01/09/2022 30 MERIENDITA SINDONI (DENOMINATIVA) JET SEA EQUITY CORP 30-CREMA DE CACAO Y AVELLANAS PARA UNTAR; CREMA DE CACAO Y LECHE PARA UNTAR..  
E/2022-68553 01/12/2022 30 NinoBalls (DENOMINATIVA) COMERCIALIZADORA DISCA 411 RD, S.R.L. 30-PRODUCTOS DE CONFITERÍA Y PASTELERÍA, CARAMELOS, CHOCOLATES, CHICLES, DULCES Y GOLOSINAS..  

E/2022-57941 11/10/2022 30 Nutra Avena Americana (DENOMINATIVA) MERCASID, S.A. 30-HARINAS Y PREPARACIONES HECHAS EN CEREALES, AVENA, PAN, PASTELERÍA Y CONFITERÍA. .  
E/2022-57943 11/10/2022 30 Nutravena (DENOMINATIVA) MERCASID, S.A. 30-HARINAS Y PREPARACIONES HECHAS EN CEREALES, AVENA, PAN, PASTELERÍA Y CONFITERÍA..  
E/2022-66074 18/11/2022 30 Pizza Hut Melts (MIXTA) Pizza Hut International, LLC 30-PRODUCTO ALIMENTICIO QUE CONSISTE EN MASA HORNEADA Y DOBLADA, Y RELLENA CON CARNE, QUESO Y OTROS ADEREZOS, PARA CONSUMO DENTRO O FUERA DEL LOCAL; PIZZAS..  
E/2022-61593 27/10/2022 30 PLIS PLAS (MIXTA) GRUPO LUJUMI, S.R.L. 30-SNACKS COMPRENDIDOS EN ESTA CLASE..  
E/2022-67196 24/11/2022 30 Suply Masa Nashla (MIXTA) 30-PRODUCTOS ELABORADOS DE HARINA Y CEREALES..  

E/2022-66228 18/11/2022 30 VANELLI (DENOMINATIVA) WILLY & CHIC DOMINICANA, S.R.L. 30-CONFITERIA..  
E/2022-65164 15/11/2022 30 VENAMERICA (MIXTA) SERGIO ALBERTO RODRIGUEZ RAMIREZ

E/2022-67524 25/11/2022 31  (FIGURATIVA) Contegral S. A. S. 31-PRODUCTOS AGRÍCOLAS, HORTÍCOLAS, FORESTALES Y GRANOS, NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; ANIMALES VIVOS; FRUTAS Y LEGUMBRES FRESCAS; SEMILLAS, PLANTAS Y FLORES NATURALES; ALIMENTOS PARA LOS ANIMALES; MALTA..  
E/2022-61332 02/12/2022 31 AGA-GALLOWIN (DENOMINATIVA) MARIO IGNACIO  IBARRA ARGANDOÑA 31-ALIMENTOS PARA ANIMALES..  
E/2022-65130 14/11/2022 31 APATILAPIA (DENOMINATIVA) MARIO IGNACIO IBARRA ARGANDOÑA 31-ALIMENTOS PARA PECES. .  
E/2022-66152 18/11/2022 31 ARMONÍA (DENOMINATIVA) CIRILO ANTONIO MARTE

E/2022-65367 15/11/2022 31 SANUT DOMINICANA, S.A.S. 31-ALIMENTOS BALANCEADOS PARA POLLOS..  

E/2022-64641 11/11/2022 31 Macrovet (DENOMINATIVA) LABIOFAM VETERINARIA, S.R.L. 31-SUSTANCIA PARA LA ALIMENTACIÓN DE ANIMALES EN ESPECIAL AVES..  
E/2017-18927 09/09/2021 31 MELAZAL (DENOMINATIVA) ELVIO ANTONIO ROSARIO MARTINEZ 31-ALIMENTOS BALANCEADO PARA ANIMALES..  
E/2022-65363 15/11/2022 31 SANUT DOMINICANA, S.A.S. 31-ALIMENTO BALANCEADO PARA POLLOS..  

E/2022-65663 16/11/2022 31 RUFO PRO Fórmula PROTEIN PLUS+ (MIXTA) 31-PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES..  

E/2022-64964 14/11/2022 32 .go by UB (DENOMINATIVA) UNITED BRANDS, S.A. 32-REFRESCO..  
E/2022-67713 28/11/2022 32 ANDRES GERBACIO ACEVEDO BATISTA 32-AGUA MINERAL..  

E/2022-63257 04/11/2022 32 AGUA ASIS (DENOMINATIVA) ROMIDIO COLON CASTILLO 32-AGUA..  
E/2022-60424 21/10/2022 32 STI THE YARD. S.R.L . 32-CERVEZA..  

E/2022-66922 23/11/2022 32 CEPUEDE (DENOMINATIVA) Braten Holdings LLC

E/2022-67547 25/11/2022 32 CONTACT (DENOMINATIVA) Font Salem, S.L. 32-CERVEZAS; AGUAS MINERALES Y GASEOSAS, Y OTRAS BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS..  
E/2022-58577 25/11/2022 32 Frescool (DENOMINATIVA) 32-BEBIDAS, REFRESCANTES, CARBONATADAS SIN ALCOHOL (REFRESCOS, MALTAS, JUGOS, TÓNICAS, CERVEZAS)..  

E/2022-59645 19/10/2022 32 JCA (DENOMINATIVA) JOHN JOSE CARMONA RODRIGUEZ 32-AGUA PURIFICADA, AGUA ALCALINA, AGUA MINERAL, JUGOS NATURALES Y JUGOS CON BASE EN SABORES ARTIFICIALES..  
E/2022-67292 24/11/2022 32 Kinzhal (MIXTA) JESUS ABRAHAM SEPULVEDA RODRIGUEZ

E/2022-10015 22/02/2022 32 Brasserie Nationale d’Haiti S.A. 32-CERVEZAS..  

E/2022-64825 11/11/2022 32 ST. IDESBALD (MIXTA) Brouwerij L. Huyghe, naamloze vennootschap 32-CERVEZAS..  

E/2022-56303 03/10/2022 33  (TRIDIMENSIONAL) J&J SPIRITS, S.R.L. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  

SALAMI ARGENTINO EMBUTIDOS PRADOS DEL 
CAMPO (MIXTA)
SALAMI DE POLLO EMBUTIDOS PRADOS DEL 
CAMPO (MIXTA)
SALAMI ESPECIAL EMBUTIDOS PRADOS DEL 
CAMPO (MIXTA)
SALAMI SUPER ESPECIAL EMBUTIDOS PRADOS 
DEL CAMPO (MIXTA)
SALCHICHA PARRILLERA EMBUTIDOS PRADOS 
DEL CAMPO (MIXTA)
SALCHICHAS DE DESAYUNO EMBUTIDOS 
PRADOS DEL CAMPO (MIXTA)

UN PRODUCTO DE PRADOS DEL CAMPO (LEMA 
COMERCIAL)

30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUS SUCEDÁNEOS; ARROZ, PASTAS ALIMENTICIAS Y FIDEOS; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINA Y PREPARACIONES HECHAS DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; PASTELES DE ARROZ; LEVADURA; MALTA PARA CONSUMO HUMANO; CHOCOLATE; HELADOS, SORBETES Y OTROS HELADOS COMESTIBLES; AZÚCAR, 
MIEL, MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL, PRODUCTOS PARA SAZONAR, ESPECIAS, HIERBAS EN CONSERVA; VINAGRE, SALSAS Y OTROS CONDIMENTOS; SALSA DE SOJA; PASTA DE SOJA; PASTA DE PIMIENTO PICANTE FERMENTADO; SALSA PICANTE; HIELO (AGUA CONGELADA).
.  

AGROPRODUCTORES DE ARROZ DE LA 
PROVINCIA DUARTE, S.A. 
AGROPRODUCTORES DE ARROZ DE LA 
PROVINCIA DUARTE, S.A. 
AGROPRODUCTORES DE ARROZ DE LA 
PROVINCIA DUARTE, S.A. 

CONDIMENTOS ORGÁNICOS EL BUEN SAZÒN 
DEL CAMPO (DENOMINATIVA)

BIENVENIDA  VIÑAS VICTORIANO, 
FRANCISCO ANTONIO  ROSARIO PEÑA

30-
PASTA DE TOMATE, SALSAS PICANTES, SAZÓN LÍQUIDO, AJÓ EN PASTA, VINAGRES, HIERBA PROMESAS, KÉTCHUP, SALSA CHINA.
.  

FABRICA DE SUEÑOS Y CHOCOLATE 2018 
PUNTA CANA (DENOMINATIVA)

FRONTERA Café Arábigo Tostado Artesanal  
(MIXTA)

LOVELY HONEY  BEE BY EUROPROMO 
(DENOMINATIVA)

FABRICA DE PRODUCTOS NASHLA & 
SERVICIOS MULTIPLES, S.R.L. 

30-CAFÉ, TÉ, CACAO, AZÚCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGÚ, SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES, PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y DE CONFITERÍA, HELADOS; MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL, MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO.
.  

31-PRODUCTOS AGRÍCOLAS, ACUÍCOLAS, HORTÍCOLAS Y FORESTALES EN BRUTO Y SIN PROCESAR; GRANOS Y SEMILLAS EN BRUTO O SIN PROCESAR; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES FRESCAS, HIERBAS AROMÁTICAS FRESCAS; PLANTAS Y FLORES NATURALES; BULBOS, PLANTONES Y SEMILLAS PARA PLANTAR; ANIMALES VIVOS; 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS PARA ANIMALES; MALTA..  

LINEA DE ALIMENTOS TERMINADOS PANAL 
BOOM POLLOS CRIA (DENOMINATIVA)

PANAL BOOM POLLOS BB CRIA (MEDICADO) 
DE SANUT (DENOMINATIVA)

ALIMENTOS PARA ANIMALES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 

AGUA ARROYO CRISTALINO AGAB 
(DENOMINATIVA)

AMRAP aS MANY  ROUNDS AS POSSIBLE  
(MIXTA)

32-CERVEZAS; BEBIDAS SIN ALCOHOL; AGUAS MINERALES; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES SIN ALCOHOL PARA ELABORAR BEBIDAS.

.  

BISCAY CONSOLIDADE DE INVERSIONES 
VC08 S.R.L 

32-BEBIDAS ENERGIZANTES, BEBIDAS REFRESCANTES, BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS,BEBIDAS A BASE DE SUERO DE LECHE Y BEBIDAS ISOTONICAS, (HIPERTONICAS Y HIPOTONICAS),CERVEZA MALTA, BEBIDAS Y JUGOS DE FRUTAS, CERVEZAS A BASE DE TRIGO, LICORES DE MALTA, CERVEZA DE MALTA, CERVEZA ESPESA Y AMARGA, AGUA MINERAL Y 
GASEOSAS, BEBIDAS DE ALOE VERA SIN ALCOHOL..  

Prestige
 (MIXTA)



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2022-66047 18/11/2022 33 409 (DENOMINATIVA) 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  

E/2022-66101 18/11/2022 33 CANTAMAÑANAS (DENOMINATIVA) Pagos del Rey, S.L. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  
E/2022-64105 09/11/2022 33 Chatel (DENOMINATIVA) JUAN ALTÉS ESPARZA 33-VINOS..  
E/2022-61560 27/10/2022 33 CHATICA DE CHINELLO (DENOMINATIVA) LIQUEUR CHINELLO, S.R.L. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  
E/2022-61559 27/10/2022 33 CHIN CHIN (DENOMINATIVA) LIQUEUR CHINELLO, S.R.L. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  
E/2022-61557 27/10/2022 33 Chinello (MIXTA) LIQUEUR CHINELLO, S.R.L. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  
E/2022-61375 26/10/2022 33 COCO NELLO (DENOMINATIVA) LIQUEUR CHINELLO, S.R.L. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  
E/2022-66044 18/11/2022 33 DUET MOUSSEUX (DENOMINATIVA) FELIX SOLIS, S.L. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  
E/2022-39747 27/07/2022 33 Mil Demonios (MIXTA) 1000D SPIRITS S.A.S. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS; BEBIDAS ALCOHÓLICAS CON INFUSIONES Y/O SABORES; BEBIDAS ALCOHÓLICAS GASIFICADAS..  
E/2022-65801 17/11/2022 33 FELIX SOLIS, S.L. 

E/2022-64332 09/11/2022 33 PROTOS (DENOMINATIVA) Protos Bodega Ribera Duero De Peñafiel, S.L. 33-VINOS..  

E/2022-67720 28/11/2022 33 RIPIAO (DENOMINATIVA) J&J SPIRITS, S.R.L. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS EXCEPTO CERVEZAS..  
E/2022-51643 08/09/2022 33 TETICA (DENOMINATIVA) C & B International Trading Group Inc. 33-VINO..  
E/2022-61558 27/10/2022 33 VANELLO (DENOMINATIVA) LIQUEUR CHINELLO, S.R.L. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  
E/2022-66952 23/11/2022 34 a little is a lot (MIXTA) KT & G CORPORATION 

E/2022-54683 23/09/2022 34 ACJ CIGARS Julio Pichardo (MIXTA) A C J CIGARS,   S.R.L. 34-TABACO; ARTÍCULOS PARA FUMADORES; CERILLAS..  
E/2022-54684 23/09/2022 34 ACJ CIGARS Julio Pichardo (MIXTA) ACJ CIGARS, S.R.L. 34-TABACO; ARTÍCULOS PARA FUMADORES; CERILLAS..  
E/2022-65972 17/11/2022 34 ALPINE (DENOMINATIVA) Philip Morris Brands Sàrl

E/2022-56499 11/11/2022 34 ANCIANO HONGMEN  (MIXTA) WING CHIONG HO WONG 34-TABACO..  
E/2022-63590 07/11/2022 34 ANDRES BRUGAL CIGARS (DENOMINATIVA) 34-CIGARROS, TABACO; ARTÍCULOS PARA FUMADORES; CERILLAS..  

E/2022-48693 15/11/2022 34 Bou (MIXTA) DAVID ALEXANDER LORENZO GONZALEZ

E/2022-62161 31/10/2022 34 CARMELO DELPIN (DENOMINATIVA) J.M. INOAEXTA, S.R.L. 34-CIGARROS, TABACOS Y ARTÍCULOS PARA FUMADORES..  
E/2022-62898 02/11/2022 34 CHATEAU DIADEM (MIXTA) Zode Holding SA

E/2022-61187 26/10/2022 34 D TINEYE CIGARS (MIXTA) JUAN ALBERTO ALVAREZ GARCIA 34-TABACO; ARTÍCULOS PARA FUMADORES; CERILLAS..  
E/2022-63019 03/11/2022 34 DEL SUR FUERTE SUPERIOR (MIXTA) ALEXANDER VALENZUELA ENCARNACION 34-TABACO; CIGARROS; ARTÍCULOS PARA FUMADORES; CERILLAS..  
E/2022-60506 03/11/2022 34 F FLOWCASERO (MIXTA) MARCOS ANTONIO ABAD DE LA CRUZ 34-TABACO, CIGARRILLOS, VAPE..  
E/2022-66953 23/11/2022 34 Fiit MARINE (DENOMINATIVA) KT & G CORPORATION 

E/2022-66948 23/11/2022 34 Fiit REGULAR (DENOMINATIVA) KT & G CORPORATION 

E/2022-66949 23/11/2022 34 Fiit REGULAR DEEP (DENOMINATIVA) KT & G CORPORATION 

E/2022-66950 23/11/2022 34 Fiit REGULAR SKY (DENOMINATIVA) KT & G CORPORATION 

E/2022-66954 23/11/2022 34 Fiit ROXO (DENOMINATIVA) KT & G CORPORATION 

E/2022-62721 02/11/2022 34 J Cespedes 1971 Fine Cigars  (MIXTA) 34-CIGARROS..  

E/2022-66951 23/11/2022 34 LIL SOLID EZ (DENOMINATIVA) KT & G CORPORATION 

E/2022-63807 08/11/2022 34 LOBOHERD CIGAR (MIXTA) JOSE CARLOS PEREZ ORTEGA 34-TABACO; ARTÍCULOS PARA FUMADORES; CERILLAS..  
E/2022-48854 24/08/2022 34 MADRE TIERRA BY ECUADOM (MIXTA) ECUADOM TABACO, S.R.L. 34-TABACO..  
E/2022-60416 21/10/2022 34 MORRO CASTLE (DENOMINATIVA) LOKI KE SHUI

Pagos del Rey, S.L. 

MUCHO MÁS DE FÉLIX SOLÍS 
(DENOMINATIVA)

33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS).
.  

34-
CIGARRILLOS; TABACO; SUSTITUTOS DEL TABACO; CIGARROS; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SOLUCIONES LÍQUIDAS DE NICOTINA PARA SU USO EN CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SOLUCIONES LÍQUIDAS PARA SU USO EN CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SABORIZANTES, DISTINTOS DE LOS ACEITES ESENCIALES, PARA SU USO EN CIGARRILLOS 
ELECTRÓNICOS; HUMIDORES; CORTADORES DE CIGARROS; CENICEROS PARA FUMADORES; CARTUCHOS DE CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CADENAS DE CUELLO PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ATOMIZADORES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ARTÍCULOS PARA FUMADORES (INCLUIDOS ENCENDEDORES PARA FUMADORES); PALOS 
ESPECIALIZADOS PARA LIMPIAR Y DESINFECTAR CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CEPILLOS DE LIMPIEZA PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ALMOHADILLAS PARA LIMPIAR CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; LIMPIADORES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; UTENSILIOS DE LIMPIEZA PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; APARATOS DE LIMPIEZA PARA 
CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; LIMPIADORES ELÉCTRICOS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ESTUCHES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; TABACO SIN HUMO; PIPAS VAPORIZADORAS DE CIGARRILLOS SIN HUMO; SOPORTES PARA DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DESTINADOS A CALENTAR CIGARRILLOS O TABACO, PRODUCTOS DE TABACO Y 
SUSTITUTOS DEL TABACO; PALOS DE TABACO PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS.
.  

34-VAPORIZADOR CON CABLE PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS Y DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PARA FUMAR; TABACO, EN BRUTO O MANUFACTURADO; PRODUCTOS DE TABACO, INCLUYENDO CIGARROS PUROS, CIGARRILLOS, PURITOS, TABACO DE LIAR, TABACO DE PIPA, TABACO DE MASCAR, RAPÉ (TABACO EN POLVO), KRETEK (CIGARRILLOS 
INDONESIOS); SNUS; SUCEDÁNEOS DEL TABACO (SALVO PARA USO MÉDICO);  ARTÍCULOS PARA FUMADORES, INCLUYENDO PAPEL PARA CIGARRILLOS Y TUBOS, FILTROS, LATAS, PITILLERAS Y CENICEROS PARA FUMADORES, PIPAS, APARATOS DE BOLSILLO PARA LIAR CIGARRILLOS, ENCENDEDORES PARA FUMADORES; CERILLAS; PALOS DE TABACO, 
PRODUCTOS DE TABACO PARA EL PROPÓSITO DE SER CALENTADOS, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS Y SUS PARTES PARA EL PROPÓSITO DE CALENTAR CIGARRILLOS O TABACO PARA LIBERAR AEROSOL QUE CONTENGA NICOTINA PARA INHALACIÓN; SOLUCIONES LIQUIDAS DE NICOTINA PARA SU USO EN CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; DISPOSITIVOS 
ELECTRÓNICOS PARA FUMAR; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CIGARROS ELECTRÓNICOS COMO SUSTITUTO PARA CIGARRILLOS TRADICIONALES; DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PARA LA INHALACIÓN DE AEROSOL QUE CONTENGA NICOTINA; DISPOSITIVOS VAPORIZADORES ORALES PARA USO POR LOS FUMADORES, PRODUCTOS DE TABACO Y 
SUSTITUTOS DE TABACO; ARTÍCULOS PARA FUMADORES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PARTES Y PIEZAS PARA LOS PRODUCTOS ANTES MENCIONADOS INCLUIDOS EN CLASE 34; EXTINTORES PARA CIGARRILLOS CALENTADOS Y CIGARROS PUROS ASÍ COMO TAMBIÉN PALOS DE TABACO CALENTADOS; PITILLERAS ELECTRÓNICAS RECARGABLES..  

CAMILO RAFAEL BRUGAL MARTINEZ, 
PACHUCHÉ BY CBC,  S.R.L.

34-CIGARRILLOS QUE CONTIENEN SUCEDÁNEOS DEL TABACO, QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; CIGARRILLOS; VAPORIZADORES ORALES PARA FUMADORES; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SOLUCIONES LÍQUIDAS PARA USO EN CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; TABACO; HILO DE TABACO; PETACAS DE TEJIDO PARA TABACO; COMO SUSTITUTO DE LOS 
CIGARRILLOS TRADICIONALES; PITILLERA ELECTRÓNICA..  

34-TABACO Y SUCEDÁNEOS DEL TABACO; PUROS; PUROS ELECTRÓNICOS Y VAPORIZADORES BUCALES PARA FUMADORES; ARTÍCULOS DE USO CONJUNTO CON EL TABACO; CERILLAS; CIGARROS PEQUEÑOS; HUMIDIFICADORES PARA PUROS;  CIGARRERAS; HUMIDIFICADOR DE METALES PRECIOSOS PARA PUROS; CIGARRILLOS PARA SU USO COMO 
ALTERNATIVA A CIGARRILLOS A BASE DE TABACO; BOQUILLAS DE METALES PRECIOSOS PARA PUROS; DISPOSITIVOS PARA APAGAR CIGARRILLOS; FILTROS DE PUROS; CORTAPUROS; TIJERAS PARA PUROS; ENCENDEDORES DE CIGARROS; PETACAS DE TABACO; HUMIDIFICADORES PARA PUROS; PURERAS; TUBOS PARA PUROS; CAJAS DE PUROS; 
BOQUILLAS PARA PUROS; DEPÓSITOS DE GAS PARA ENCENDEDORES; TABACO DE MASCAR; TABACO DE LIAR; CENICEROS..  

34-CIGARRILLOS; TABACO; SUSTITUTOS DEL TABACO; CIGARROS; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SOLUCIONES LÍQUIDAS DE NICOTINA PARA SU USO EN CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SOLUCIONES LÍQUIDAS PARA SU USO EN CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SABORIZANTES, DISTINTOS DE LOS ACEITES ESENCIALES, PARA SU USO EN CIGARRILLOS 
ELECTRÓNICOS; HUMIDORES; CORTADORES DE CIGARROS; CENICEROS PARA FUMADORES; CARTUCHOS DE CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CADENAS DE CUELLO PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ATOMIZADORES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ARTÍCULOS PARA FUMADORES (INCLUIDOS ENCENDEDORES PARA FUMADORES); PALOS 
ESPECIALIZADOS PARA LIMPIAR Y DESINFECTAR CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CEPILLOS DE LIMPIEZA PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ALMOHADILLAS PARA LIMPIAR CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; LIMPIADORES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; UTENSILIOS DE LIMPIEZA PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; APARATOS DE LIMPIEZA PARA 
CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; LIMPIADORES ELÉCTRICOS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ESTUCHES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; TABACO SIN HUMO; PIPAS VAPORIZADORAS DE CIGARRILLOS SIN HUMO; SOPORTES PARA DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DESTINADOS A CALENTAR CIGARRILLOS O TABACO, PRODUCTOS DE TABACO Y 
SUSTITUTOS DEL TABACO; PALOS DE TABACO PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS..  

34-CIGARRILLOS; TABACO; SUSTITUTOS DEL TABACO; CIGARROS; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SOLUCIONES LÍQUIDAS DE NICOTINA PARA SU USO EN CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SOLUCIONES LÍQUIDAS PARA SU USO EN CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SABORIZANTES, DISTINTOS DE LOS ACEITES ESENCIALES, PARA SU USO EN CIGARRILLOS 
ELECTRÓNICOS; HUMIDORES; CORTADORES DE CIGARROS; CENICEROS PARA FUMADORES; CARTUCHOS DE CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CADENAS DE CUELLO PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ATOMIZADORES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ARTÍCULOS PARA FUMADORES (INCLUIDOS ENCENDEDORES PARA FUMADORES); PALOS 
ESPECIALIZADOS PARA LIMPIAR Y DESINFECTAR CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CEPILLOS DE LIMPIEZA PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ALMOHADILLAS PARA LIMPIAR CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; LIMPIADORES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; UTENSILIOS DE LIMPIEZA PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; APARATOS DE LIMPIEZA PARA 
CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; LIMPIADORES ELÉCTRICOS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ESTUCHES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; TABACO SIN HUMO; PIPAS VAPORIZADORAS DE CIGARRILLOS SIN HUMO; SOPORTES PARA DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DESTINADOS A CALENTAR CIGARRILLOS O TABACO, PRODUCTOS DE TABACO Y 
SUSTITUTOS DEL TABACO; PALOS DE TABACO PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS..  

34-CIGARRILLOS; TABACO; SUSTITUTOS DEL TABACO; CIGARROS; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SOLUCIONES LÍQUIDAS DE NICOTINA PARA SU USO EN CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SOLUCIONES LÍQUIDAS PARA SU USO EN CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SABORIZANTES, DISTINTOS DE LOS ACEITES ESENCIALES, PARA SU USO EN CIGARRILLOS 
ELECTRÓNICOS; HUMIDORES; CORTADORES DE CIGARROS; CENICEROS PARA FUMADORES; CARTUCHOS DE CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CADENAS DE CUELLO PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ATOMIZADORES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ARTÍCULOS PARA FUMADORES (INCLUIDOS ENCENDEDORES PARA FUMADORES); PALOS 
ESPECIALIZADOS PARA LIMPIAR Y DESINFECTAR CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CEPILLOS DE LIMPIEZA PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ALMOHADILLAS PARA LIMPIAR CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; LIMPIADORES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; UTENSILIOS DE LIMPIEZA PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; APARATOS DE LIMPIEZA PARA 
CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; LIMPIADORES ELÉCTRICOS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ESTUCHES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; TABACO SIN HUMO; PIPAS VAPORIZADORAS DE CIGARRILLOS SIN HUMO; SOPORTES PARA DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DESTINADOS A CALENTAR CIGARRILLOS O TABACO, PRODUCTOS DE TABACO Y 
SUSTITUTOS DEL TABACO; PALOS DE TABACO PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS.
.  

34-CIGARRILLOS; TABACO; SUSTITUTOS DEL TABACO; CIGARROS; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SOLUCIONES LÍQUIDAS DE NICOTINA PARA SU USO EN CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SOLUCIONES LÍQUIDAS PARA SU USO EN CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SABORIZANTES, DISTINTOS DE LOS ACEITES ESENCIALES, PARA SU USO EN CIGARRILLOS 
ELECTRÓNICOS; HUMIDORES; CORTADORES DE CIGARROS; CENICEROS PARA FUMADORES; CARTUCHOS DE CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CADENAS DE CUELLO PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ATOMIZADORES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ARTÍCULOS PARA FUMADORES (INCLUIDOS ENCENDEDORES PARA FUMADORES); PALOS 
ESPECIALIZADOS PARA LIMPIAR Y DESINFECTAR CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CEPILLOS DE LIMPIEZA PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ALMOHADILLAS PARA LIMPIAR CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; LIMPIADORES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; UTENSILIOS DE LIMPIEZA PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; APARATOS DE LIMPIEZA PARA 
CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; LIMPIADORES ELÉCTRICOS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ESTUCHES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; TABACO SIN HUMO; PIPAS VAPORIZADORAS DE CIGARRILLOS SIN HUMO; SOPORTES PARA DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DESTINADOS A CALENTAR CIGARRILLOS O TABACO, PRODUCTOS DE TABACO Y 
SUSTITUTOS DEL TABACO; PALOS DE TABACO PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS.
.  

34-CIGARRILLOS; TABACO; SUSTITUTOS DEL TABACO; CIGARROS; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SOLUCIONES LÍQUIDAS DE NICOTINA PARA SU USO EN CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SOLUCIONES LÍQUIDAS PARA SU USO EN CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SABORIZANTES, DISTINTOS DE LOS ACEITES ESENCIALES, PARA SU USO EN CIGARRILLOS 
ELECTRÓNICOS; HUMIDORES; CORTADORES DE CIGARROS; CENICEROS PARA FUMADORES; CARTUCHOS DE CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CADENAS DE CUELLO PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ATOMIZADORES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ARTÍCULOS PARA FUMADORES (INCLUIDOS ENCENDEDORES PARA FUMADORES); PALOS 
ESPECIALIZADOS PARA LIMPIAR Y DESINFECTAR CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CEPILLOS DE LIMPIEZA PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ALMOHADILLAS PARA LIMPIAR CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; LIMPIADORES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; UTENSILIOS DE LIMPIEZA PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; APARATOS DE LIMPIEZA PARA 
CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; LIMPIADORES ELÉCTRICOS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ESTUCHES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; TABACO SIN HUMO; PIPAS VAPORIZADORAS DE CIGARRILLOS SIN HUMO; SOPORTES PARA DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DESTINADOS A CALENTAR CIGARRILLOS O TABACO, PRODUCTOS DE TABACO Y 
SUSTITUTOS DEL TABACO; PALOS DE TABACO PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS..  

JOSE MANUEL CESPEDES AMPARO, EVELYN 
CRISTINA RODRIGUEZ DE CESPEDES

34-

CIGARRILLOS; TABACO; SUSTITUTOS DEL TABACO; CIGARROS; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SOLUCIONES LÍQUIDAS DE NICOTINA PARA SU USO EN CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SOLUCIONES LÍQUIDAS PARA SU USO EN CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SABORIZANTES, DISTINTOS DE LOS ACEITES ESENCIALES, PARA SU USO EN CIGARRILLOS 
ELECTRÓNICOS; HUMIDORES; CORTADORES DE CIGARROS; CENICEROS PARA FUMADORES; CARTUCHOS DE CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CADENAS DE CUELLO PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ATOMIZADORES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ARTÍCULOS PARA FUMADORES (INCLUIDOS ENCENDEDORES PARA FUMADORES); PALOS 
ESPECIALIZADOS PARA LIMPIAR Y DESINFECTAR CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CEPILLOS DE LIMPIEZA PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ALMOHADILLAS PARA LIMPIAR CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; LIMPIADORES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; UTENSILIOS DE LIMPIEZA PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; APARATOS DE LIMPIEZA PARA 
CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; LIMPIADORES ELÉCTRICOS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ESTUCHES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; TABACO SIN HUMO; PIPAS VAPORIZADORAS DE CIGARRILLOS SIN HUMO; SOPORTES PARA DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DESTINADOS A CALENTAR CIGARRILLOS O TABACO, PRODUCTOS DE TABACO Y 
SUSTITUTOS DEL TABACO; PALOS DE TABACO PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS.

.  

34-CIGARROS PUROS ARTESANALES HECHO A MANO.
.  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2019-24965 14/06/2019 34 PAPERBOY CIGAR (DENOMINATIVA) RADHAMES RODRIGUEZ COMPRES 34-SUCEDÁNEOS DEL TABACO..  
E/2022-65024 14/11/2022 34 PARTICULARIS (DENOMINATIVA) K. HANSOTIA & CO., INC. 34-CIGARROS, TABACO..  
E/2022-64824 11/11/2022 34 PM PHILIP MORRIS INTERNATIONAL  (MIXTA) Philip Morris Brands Sàrl

E/2022-63018 03/11/2022 34 Sharifa MUJER PURA (MIXTA) ALEXANDER VALENZUELA ENCARNACION 34-TABACO; CIGARROS; ARTÍCULOS PARA FUMADORES; CERILLAS..  
E/2022-66645 22/11/2022 34 SOLDIER Cigars (MIXTA) 34-TABACO..  

E/2022-66462 21/11/2022 34 Zapata (DENOMINATIVA) 34-TABACO Y SUCEDÁNEOS DEL TABACO; CIGARRILLOS Y PUROS..  

E/2022-58713 14/10/2022 35  (FIGURATIVA) EMMANUEL CHARLES PINETTE 35-VENTA DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES, MARCA DE ROPAS, ZAPATOS, Y TODA CLASE DE PRENDAS DE VESTIR, UNIFORMES Y ACCESORIOS..  
E/2022-57401 07/10/2022 35 ADIVINEN FUAP (DENOMINATIVA) ELVYS BOCIO ESPINAL 35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  
E/2022-64324 09/11/2022 35 AGROMANIA DE SANUT (DENOMINATIVA) SANUT DOMINICANA, S.A.S. 35-CAMPAÑA PUBLICITARIA..  
E/2022-63685 07/11/2022 35 FRANKLIN NOVA VARGAS

E/2022-55615 29/09/2022 35 COOPCOMI (MIXTA) GONZALO REYES GUILAMO 35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE  OFICINA..  
E/2022-55622 29/09/2022 35 ENRIQUE ANTONIO MARTINEZ MARTINEZ 35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  

E/2022-55616 29/09/2022 35 

E/2022-65128 14/11/2022 35 Corotos NOW! (MIXTA) DOMINO CAPITAL, S.R.L. 

E/2022-60811 25/10/2022 35 FELIX RAMON BAUTISTA ABREU 35-SELECCIÓN DE PERSONAL, NEGOCIACIÓN DE CONTRATOS DE NEGOCIOS PARA TERCEROS, ANÁLISIS DEL PRECIO DE COSTO Y LOS SERVICIOS DE AGENCIA DE IMPORTACIÓN-EXPORTACIÓN..  

E/2022-65786 17/11/2022 35 GRUPO ARMENTEROS-Rius (MIXTA) ENCHAMAR, S.A. 35-SERVICIOS QUE IMPLICAN LA GESTIÓN, LA EXPLOTACIÓN, LA ORGANIZACIÓN Y LA ADMINISTRACIÓN COMERCIAL DE UNA EMPRESA COMERCIAL O INDUSTRIAL, ASÍ COMO LOS SERVICIOS DE PUBLICIDAD, MARKETING Y PROMOCIÓN..  
E/2022-65600 16/11/2022 35 LetStartup  (MIXTA) DELOITTE S-LATAM, S.C. 

E/2022-66986 23/11/2022 35 MUJER BRILLANTE (DENOMINATIVA) CESAR IGLESIAS, S.A. 35-PUBLICIDAD; GESTIÓN, ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; TRABAJOS DE OFICINA..  
E/2022-66235 18/11/2022 35 

E/2022-64403 10/11/2022 35 PRICESMART.COM (DENOMINATIVA) PriceSmart, Inc.

E/2022-64402 10/11/2022 35 PriceSmart.com (MIXTA) PriceSmart, Inc.

E/2022-67405 25/11/2022 35 PROSPERA (MIXTA) The Coca-Cola Company 35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; TRABAJOS DE OFICINA..  
E/2022-64637 11/11/2022 35 KEILA ESTER RODRiGUEZ BEJARAN 35-PUBLICIDAD, MERCADEO Y PROMOCIÓN DE DESTINOS TURÍSTICOS, ALOJAMIENTO, EXPERIENCIAS DE AVENTURAS EXTREMAS Y GASTRONÓMICAS..  

E/2022-65807 17/11/2022 35 TOSTONTITO (DENOMINATIVA) RAMON MANUEL PEREZ NUÑEZ 35-COMERCIALIZACIÓN Y VENTA DE LOS PRODUCTOS DEL PLÁTANO..  
E/2022-63591 07/11/2022 36  (FIGURATIVA) MILTON EVANGELISTA MARTINEZ RAMIREZ

E/2022-66326 21/11/2022 36 ASOCIACIÓN CIBAO (MIXTA) 36-SEGUROS, NEGOCIOS FINANCIEROS, NEGOCIOS MONETARIOS, NEGOCIOS INMOBILIARIOS..  

E/2022-66334 21/11/2022 36 ASOCIACIÓN Cibao. (MIXTA) 36-SEGUROS, NEGOCIOS FINANCIEROS, NEGOCIOS MONETARIOS, NEGOCIOS INMOBILIARIOS..  

E/2022-65303 15/11/2022 36 BHD (MIXTA) BANCO MÚLTIPLE BHD LEON, S. A. 36-OPERAR COMO ENTIDAD DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA DE CONFORMIDAD CON LA LEY MONETARIA Y FINANCIERA Y SU NORMATIVA COMPLEMENTARIA, BAJO LA MODALIDAD DE BANCO MÚLTIPLE, PUDIENDO A TAL FIN REALIZAR TODAS LAS OPERACIONES Y ACTIVIDADES QUE LA LEGISLACIÓN Y LA NORMATIVA VIGENTE LE PERMITAN..  

E/2022-65309 15/11/2022 36 BHD (MIXTA) BANCO MULTIPLE BHD LEON, S. A. 36-OPERAR COMO ENTIDAD DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA DE CONFORMIDAD CON LA LEY MONETARIA Y FINANCIERA Y SU NORMATIVA COMPLEMENTARIA, BAJO LA MODALIDAD DE BANCO MÚLTIPLE, PUDIENDO A TAL FIN REALIZAR TODAS LAS OPERACIONES Y ACTIVIDADES QUE LA LEGISLACIÓN Y LA NORMATIVA VIGENTE LE PERMITAN..  

E/2022-65304 15/11/2022 36 BHD (MIXTA) BANCO MULTIPLE BHD LEON, S.A. 36-OPERAR COMO ENTIDAD DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA DE CONFORMIDAD CON LA LEY MONETARIA Y FINANCIERA Y SU NORMATIVA COMPLEMENTARIA, BAJO LA MODALIDAD DE BANCO MÚLTIPLE, PUDIENDO A TAL FIN REALIZAR TODAS LAS OPERACIONES Y ACTIVIDADES QUE LA LEGISLACIÓN Y LA NORMATIVA VIGENTE LE PERMITAN..  

E/2022-65311 15/11/2022 36 BHD (MIXTA) BANCO MULTIPLE BHD LEON, S. A. 36-OPERAR COMO ENTIDAD DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA DE CONFORMIDAD CON LA LEY MONETARIA Y FINANCIERA Y SU NORMATIVA COMPLEMENTARIA, BAJO LA MODALIDAD DE BANCO MÚLTIPLE, PUDIENDO A TAL FIN REALIZAR TODAS LAS OPERACIONES Y ACTIVIDADES QUE LA LEGISLACIÓN Y LA NORMATIVA VIGENTE LE PERMITAN..  

E/2022-65302 15/11/2022 36 BHD (MIXTA) BANCO MULTIPLE BHD LEON, S.A. 36-OPERAR COMO ENTIDAD DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA DE CONFORMIDAD CON LA LEY MONETARIA Y FINANCIERA Y SU NORMATIVA COMPLEMENTARIA, BAJO LA MODALIDAD DE BANCO MÚLTIPLE, PUDIENDO A TAL FIN REALIZAR TODAS LAS OPERACIONES Y ACTIVIDADES QUE LA LEGISLACIÓN Y LA NORMATIVA VIGENTE LE PERMITAN..  

E/2022-65301 15/11/2022 36 BHD (MIXTA) BANCO MULTIPLE BHD LEON,  S. A. 36-OPERAR COMO ENTIDAD DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA DE CONFORMIDAD CON LA LEY MONETARIA Y FINANCIERA Y SU NORMATIVA COMPLEMENTARIA, BAJO LA MODALIDAD DE BANCO MÚLTIPLE, PUDIENDO A TAL FIN REALIZAR TODAS LAS OPERACIONES Y ACTIVIDADES QUE LA LEGISLACIÓN Y LA NORMATIVA VIGENTE LE PERMITAN..  

E/2022-65306 15/11/2022 36 BHD (MIXTA) BANCO MÚLTIPLE BHD LEON, S. A. 36-OPERAR COMO ENTIDAD DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA DE CONFORMIDAD CON LA LEY MONETARIA Y FINANCIERA Y SU NORMATIVA COMPLEMENTARIA, BAJO LA MODALIDAD DE BANCO MÚLTIPLE, PUDIENDO A TAL FIN REALIZAR TODAS LAS OPERACIONES Y ACTIVIDADES QUE LA LEGISLACIÓN Y LA NORMATIVA VIGENTE LE PERMITAN..  

E/2022-65305 15/11/2022 36 BHD (MIXTA) BANCO MULTIPLE BHD LEON, S.A. 36-OPERAR COMO ENTIDAD DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA DE CONFORMIDAD CON LA LEY MONETARIA Y FINANCIERA Y SU NORMATIVA COMPLEMENTARIA, BAJO LA MODALIDAD DE BANCO MÚLTIPLE, PUDIENDO A TAL FIN REALIZAR TODAS LAS OPERACIONES Y ACTIVIDADES QUE LA LEGISLACIÓN Y LA NORMATIVA VIGENTE LE PERMITAN..  

E/2022-65313 15/11/2022 36 BHD (MIXTA) BANCO MULTIPLE BHD LEON, S. A. 36-OPERAR COMO ENTIDAD DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA DE CONFORMIDAD CON LA LEY MONETARIA Y FINANCIERA Y SU NORMATIVA COMPLEMENTARIA, BAJO LA MODALIDAD DE BANCO MÚLTIPLE, PUDIENDO A TAL FIN REALIZAR TODAS LAS OPERACIONES Y ACTIVIDADES QUE LA LEGISLACIÓN Y LA NORMATIVA VIGENTE LE PERMITAN..  

E/2022-65300 15/11/2022 36 BHD (MIXTA) BANCO MÚLTIPLE BHD LEON, S. A. 36-OPERAR COMO ENTIDAD DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA DE CONFORMIDAD CON LA LEY MONETARIA Y FINANCIERA Y SU NORMATIVA COMPLEMENTARIA, BAJO LA MODALIDAD DE BANCO MÚLTIPLE, PUDIENDO A TAL FIN REALIZAR TODAS LAS OPERACIONES Y ACTIVIDADES QUE LA LEGISLACIÓN Y LA NORMATIVA VIGENTE LE PERMITAN..  

E/2022-65312 15/11/2022 36 BHD (MIXTA) BANCO MULTIPLE BHD LEON, S. A. 36-OPERAR COMO ENTIDAD DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA DE CONFORMIDAD CON LA LEY MONETARIA Y FINANCIERA Y SU NORMATIVA COMPLEMENTARIA, BAJO LA MODALIDAD DE BANCO MÚLTIPLE, PUDIENDO A TAL FIN REALIZAR TODAS LAS OPERACIONES Y ACTIVIDADES QUE LA LEGISLACIÓN Y LA NORMATIVA VIGENTE LE PERMITAN..  

E/2022-65310 15/11/2022 36 BHD (MIXTA) BANCO MÚLTIPLE BHD LEON, S. A. 36-OPERAR COMO ENTIDAD DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA DE CONFORMIDAD CON LA LEY MONETARIA Y FINANCIERA Y SU NORMATIVA COMPLEMENTARIA, BAJO LA MODALIDAD DE BANCO MÚLTIPLE, PUDIENDO A TAL FIN REALIZAR TODAS LAS OPERACIONES Y ACTIVIDADES QUE LA LEGISLACIÓN Y LA NORMATIVA VIGENTE LE PERMITAN..  

E/2022-66324 21/11/2022 36 CIBAO (MIXTA) Asociación Cibao de Ahorros y Préstamos 36-SEGUROS, NEGOCIOS FINANCIEROS, NEGOCIOS MONETARIOS, NEGOCIOS INMOBILIARIOS..  

34-TABACO, EN BRUTO O MANUFACTURADO; PRODUCTOS DE TABACO; CIGARROS PUROS, CIGARRILLOS, PURITOS, TABACO DE LIAR, TABACO DE PIPA, TABACO DE MASCAR, RAPÉ (TABACO EN POLVO), KRETEK (CIGARRILLOS INDONESIOS); SNUS; SUCEDÁNEOS DEL TABACO (SALVO PARA USO MÉDICO); CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PRODUCTOS DE 
TABACO PARA SER CALENTADOS, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS Y SUS PARTES PARA CALENTAR CIGARRILLOS O TABACO PARA LIBERAR AEROSOL QUE CONTENGA NICOTINA PARA INHALACIÓN; SOLUCIONES LIQUIDAS DE NICOTINA PARA SU USO EN CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ARTÍCULOS PARA FUMADORES, PAPEL PARA CIGARRILLOS Y TUBOS, 
FILTROS, LATAS, PITILLERAS Y CENICEROS PARA FUMADORES, PIPAS, APARATOS DE BOLSILLO PARA LIAR CIGARRILLOS, ENCENDEDORES PARA FUMADORES; CERILLAS..  

MARCOS JAVIER HERNÁNDEZ PERALTA, 
DIONICIO ADALBERTO  HERNANDEZ JIMENEZ

CHICAGO INDUSTRIES TRADEMARK 
HOLDINGS INC. 

Consultoría de Ingeniería Avanzada CONINAV 
(MIXTA)

35-VENTA E INSTALACIÓN DE PUERTAS, ASESORAMIENTO DE GESTIÓN, CÁLCULO DE COSTES CON PROPÓSITOS COMERCIALES.

.  

COOPERATIVA CUENCA OZAMA COOPCOZAMA 
(MIXTA)
COOPERATIVA DE PRODUCCION Y TRABAJO 
PRINGAMOSA (COOPRIN) (MIXTA)

COOPERATIVA DE PRODUCCION Y TRABAJO 
PRINGAMOSA COOPRIN 

35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE  OFICINA.
.  

35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES A TRAVÉS DE SITIOS WEB, APLICACIONES DIGITALES Y/O CUALQUIER OTRO TIPO DE PLATAFORMA SEA DIGITAL O FÍSICA, MEDIANTE LAS CUALES LOS USUARIOS PODRÁN COMERCIALIZAR PRODUCTOS Y/O SERVICIOS. TIENDA VIRTUAL; PUBLICIDAD DIGITAL; PUBLICIDAD A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA VIRTUAL MEDIANTE LA CUAL SE LLEVAN A CABO LAS GESTIONES DE NEGOCIOS CORRESPONDIENTES A COMERCIALIZAR PRODUCTOS Y/O SERVICIOS..  

FÉLIX BAUTISTA  THE GROWTH ARCHITECT 
(DENOMINATIVA)

35-SERVICIOS DE PUBLICIDAD; DISEÑO DE EVENTOS COMERCIALES [ORGANIZACIÓN]; ASESORAMIENTO EN DIRECCIÓN DE EMPRESAS; ASESORAMIENTO EN GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ASESORAMIENTO EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN Y ECONOMÍA DE EMPRESAS; ASESORAMIENTO EN RELACIÓN CON LA GESTIÓN EMPRESARIAL; AYUDA EN 
LA DIRECCIÓN DE EMPRESAS; CONSULTORÍA EN GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS; ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES CON FINES EMPRESARIALES O COMERCIALES; PROMOCIÓN DE EVENTOS ESPECIALES; ASISTENCIA, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO Y CONSULTORÍA DE ANÁLISIS EMPRESARIAL; ANÁLISIS DE 
NEGOCIOS; INFORMACIÓN Y OPINIONES DE EXPERTOS EN RELACIÓN CON COMPAÑÍAS Y NEGOCIOS..  

MUSEO DE LA GUAYABERA - CHACABANA  
(MIXTA)

MARTIN POLANCO, JEREMÍ MARTIN  
POLANCO DUARTE

35-EXPOSICIONES DE MODA CON FINES COMERCIALES, VENTA DE PIEZAS DE CHACABANAS CON
DISELI VINTANGE (ANTIGUO), EVOCANDO EL ORIGEN DE LAS CHACABANAS. ORGANIZACIÓN DE DESFILES DE MODA CON FINES DE PROMOCIÓN DE VENTAS.

.  
35-SERVICIOS DE TIENDAS MINORISTAS QUE OFRECEN UNA AMPLIA VARIEDAD DE BIENES DE CONSUMO DE TERCEROS; SERVICIOS DE FARMACIA AL POR MENOR; SERVICIOS DE PANADERÍA AL POR MENOR Y AL POR MAYOR; SERVICIOS DE CARNICERÍA AL POR MENOR Y AL POR MAYOR; DISTRIBUCIÓN DE MUESTRAS; DEMOSTRACIÓN DE PRODUCTOS; 
SERVICIOS DE FOTOCOPIA; SERVICIOS DE REFERENCIA DE CONCESIONARIOS DE AUTOMÓVILES, A SABER, REFERENCIA A CONCESIONARIOS EN LOS QUE SE HAN CONCERTADO DESCUENTOS EN VEHÍCULOS Y BARCOS; SERVICIOS DE FLORISTERÍA AL POR MENOR; PROMOCIÓN DE LA VENTA DE PRODUCTOS DE TERCEROS A TRAVÉS DE PUBLICACIONES 
IMPRESAS, EXHIBICIONES DE PRODUCTOS, DEMOSTRACIONES EN TIENDAS Y COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS EN LÍNEA U OTROS MEDIOS; PUBLICIDAD PARA TERCEROS, A SABER, ALQUILER DE ESPACIOS PUBLICITARIOS Y DIFUSIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO A TRAVÉS DE PUBLICACIONES IMPRESAS, EXHIBICIONES DE PRODUCTOS, 
DEMOSTRACIONES EN TIENDAS Y COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS EN LÍNEA U OTROS MEDIOS Y DISTRIBUCIÓN DE MUESTRAS Y DEMOSTRACIONES DE PRODUCTOS; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN EMPRESARIAL A PEQUEÑAS EMPRESAS Y CONSUMIDORES SOBRE EQUIPOS DE OFICINA, PUBLICACIONES EMPRESARIALES, MARKETING, PUBLICIDAD, 
IMPUESTOS, SEGUROS, TECNOLOGÍA, GESTIÓN DEL TIEMPO, RELACIONES PERSONALES Y FINANCIACIÓN A TRAVÉS DE PUBLICACIONES IMPRESAS; SERVICIOS DE CATÁLOGO Y CATÁLOGO DE PEDIDO POR CORREO EN EL ÁMBITO DE MERCANCÍAS DE CONSUMO GENERAL; SERVICIOS DE VENTA EN LÍNEA O A TRAVÉS DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS 
DE PREPARACIONES FARMACÉUTICAS RECETADAS; SERVICIOS DE PREPARACIÓN Y PROCESAMIENTO DE NÓMINAS; SUPERVISAR LOS INFORMES CREDITICIOS DE LOS CONSUMIDORES Y PROPORCIONAR UNA ALERTA SOBRE CUALQUIER CAMBIO EN LOS MISMOS CON FINES COMERCIALES; ORGANIZAR LA RECOGIDA, LA ENTREGA Y EL TRANSPORTE DE 
DOCUMENTOS, PAQUETES Y ENCOMIENDAS A TRAVÉS DE EMPRESAS DE TRANSPORTE TERRESTRES Y AÉREAS..  

35-SERVICIOS DE TIENDAS MINORISTAS QUE OFRECEN UNA AMPLIA VARIEDAD DE BIENES DE CONSUMO DE TERCEROS; SERVICIOS DE FARMACIA AL POR MENOR; SERVICIOS DE PANADERÍA AL POR MENOR Y AL POR MAYOR; SERVICIOS DE CARNICERÍA AL POR MENOR Y AL POR MAYOR; DISTRIBUCIÓN DE MUESTRAS; DEMOSTRACIÓN DE PRODUCTOS; 
SERVICIOS DE FOTOCOPIA; SERVICIOS DE REFERENCIA DE CONCESIONARIOS DE AUTOMÓVILES, A SABER, REFERENCIA A CONCESIONARIOS EN LOS QUE SE HAN CONCERTADO DESCUENTOS EN VEHÍCULOS Y BARCOS; SERVICIOS DE FLORISTERÍA AL POR MENOR; PROMOCIÓN DE LA VENTA DE PRODUCTOS DE TERCEROS A TRAVÉS DE PUBLICACIONES 
IMPRESAS, EXHIBICIONES DE PRODUCTOS, DEMOSTRACIONES EN TIENDAS Y COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS EN LÍNEA U OTROS MEDIOS; PUBLICIDAD PARA TERCEROS, A SABER, ALQUILER DE ESPACIOS PUBLICITARIOS Y DIFUSIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO A TRAVÉS DE PUBLICACIONES IMPRESAS, EXHIBICIONES DE PRODUCTOS, 
DEMOSTRACIONES EN TIENDAS Y COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS EN LÍNEA U OTROS MEDIOS Y DISTRIBUCIÓN DE MUESTRAS Y DEMOSTRACIONES DE PRODUCTOS; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN EMPRESARIAL A PEQUEÑAS EMPRESAS Y CONSUMIDORES SOBRE EQUIPOS DE OFICINA, PUBLICACIONES EMPRESARIALES, MARKETING, PUBLICIDAD, 
IMPUESTOS, SEGUROS, TECNOLOGÍA, GESTIÓN DEL TIEMPO, RELACIONES PERSONALES Y FINANCIACIÓN A TRAVÉS DE PUBLICACIONES IMPRESAS; SERVICIOS DE CATÁLOGO Y CATÁLOGO DE PEDIDO POR CORREO EN EL ÁMBITO DE MERCANCÍAS DE CONSUMO GENERAL; SERVICIOS DE VENTA EN LÍNEA O A TRAVÉS DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS 
DE PREPARACIONES FARMACÉUTICAS RECETADAS; SERVICIOS DE PREPARACIÓN Y PROCESAMIENTO DE NÓMINAS; SUPERVISAR LOS INFORMES CREDITICIOS DE LOS CONSUMIDORES Y PROPORCIONAR UNA ALERTA SOBRE CUALQUIER CAMBIO EN LOS MISMOS CON FINES COMERCIALES; ORGANIZAR LA RECOGIDA, LA ENTREGA Y EL TRANSPORTE DE 
DOCUMENTOS, PAQUETES Y ENCOMIENDAS A TRAVÉS DE EMPRESAS DE TRANSPORTE TERRESTRES Y AÉREAS..  

The adrenaline traveler Keila Rodrìguez 
(MIXTA)

36-PRESTAMOS A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, COMPRA, VENTA Y ALQUILER
DE CASAS, APARTAMENTO..  

ASOCIACIÓN CIBAO DE AHORROS Y 
PRÉSTAMOS
ASOCIACION CIBAO DE AHORROS Y 
PRESTAMOS 
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E/2022-49744 30/08/2022 36 COOPHOSTOSIANA (MIXTA) JOSE EUGENIO CLAUDIO OSORIA 36-OPERACIONES FINANCIERAS Y MONETARIAS..  
E/2022-65167 15/11/2022 36 El Dorado Palace (MIXTA) 36-OPERACIONES INMOBILIARIAS..  

E/2022-65018 14/11/2022 36 

E/2022-55002 26/09/2022 36 URSULINA FELINE QUEZADA FIGUEROA 36-SERVICIOS FINANCIEROS..  

E/2022-56110 03/10/2022 36 PICTET (DENOMINATIVA) Banque Pictet & Cie SA

E/2022-64281 09/11/2022 37 SONLAX INVESTMENTS, S.R.L. 37-TODOS LOS SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN..  

E/2022-63134 03/11/2022 37 INCOROD (MIXTA)

E/2022-64456 10/11/2022 37 OASIS PARK (MIXTA) NEWCOM INVESTMENTS DOMINICANA, S.R.L. 37-SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN..  

E/2022-62034 11/11/2022 38 AGRICULTIC (MIXTA) SAUL ANTONIO LORA SANTOS 38-SERVICIOS DE ACCESO A PLATAFORMAS DE COMERCIO ELECTRÓNICO EN INTERNET..  
E/2022-67994 29/11/2022 38 TOPCOM SOLUTIONS (MIXTA) NEHEMY KINGSLEY VENDREDI 38-SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES (CALL CENTER)..  
E/2022-61424 27/10/2022 39  (FIGURATIVA) KIRSI MILAN  REYES DE LEON

E/2022-66727 22/11/2022 39 PRIMETRACK (DENOMINATIVA) JESUS PEDRO GIL ALBURQUERQUE 39-SERVICIOS LOGÍSTICOS DE TRANSPORTE..  
E/2022-64298 09/11/2022 39 Santiago Cargo Express (MIXTA) GUADALUPE DE LUZ FERNANDEZ HERNANDEZ 39-SERVICIOS DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS MARÍTIMA, AÉREA Y TERRESTRE..  

E/2022-65979 17/11/2022 40 Isleños Felices (DENOMINATIVA) CORAL DE CAMPS EUSEBIO 40-FABRICACIÓN DE ALIMENTOS POR ENCARGO Y A LA MEDIDA..  
E/2022-65534 16/11/2022 40 MEDISPORT (MIXTA) ANTOLIN REYNOSO MORALES

E/2022-64828 11/11/2022 41 AMCO HAPPY (DENOMINATIVA) AMCO EDUCACION, S.A.P.I. DE C.V. 

E/2022-44976 04/08/2022 41 ALTAGRACIA JACQUELINE APONTE LEMES 41-ENTRENAMIENTOS, ASESORÍAS, CAPACITACIONES, TALLERES, EVENTOS DE ENTRENIMIENTO, PROGRAMAS DE FORMACIÓN , MENTORÍAS..  

E/2022-63679 07/11/2022 41 ASALTO EN PROGRESO (DENOMINATIVA) 41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  

E/2022-65273 15/11/2022 41 BEISBOL PUNTO SHOW (DENOMINATIVA) JONATHAN LOUIS BOURNIGAL READ 41-PROGRAMA TRANSMITIDO POR MEDIOS DIGITALES SOBRE TEMAS RELACIONADOS AL BEISBOL Y LA MUNDIAL DE BEISBOL.  
E/2022-63683 07/11/2022 41 Cambió La Vuelta (LEMA COMERCIAL) YORDANO VALERIO GERMAN 41-NOMBRE ARTÍSTICO..  
E/2022-66196 18/11/2022 41 CARLOS MARTE FITNESS (MIXTA) LIVORIO MARTE 41-SUMINISTRO DE INFORMACIÓN SOBRE ENTRENAMIENTO FÍSICO EN SITIOS WEB EN LÍNEA..  
E/2022-65831 17/11/2022 41 EL BALLER RD (DENOMINATIVA) OSCAR FRANCISCO VILLAR PEÑA 41- NOMBRE ARTÍSTICO..  
E/2022-67594 28/11/2022 41 FITNANZAS (MIXTA) PAOLA PATRICIA GARCIA VALENZUELA 41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  
E/2022-66606 22/11/2022 41 FUNDACIÓN CAROL (DENOMINATIVA) GRUPO CAROL, S.A.S. 

E/2022-66615 22/11/2022 41 FUNDACIÓN GRUPO CAROL (DENOMINATIVA) GRUPO CAROL, S.A.S.

E/2022-65275 15/11/2022 41 FUTBOL PUNTO SHOW (MIXTA) JONATHAN LOUIS BOURNIGAL READ 41-PROGRAMA TRANSMITIDO POR MEDIOS DIGITALES SOBRE TEMAS RELACIONADOS AL FÚTBOL Y LA MUNDIAL DE FÚTBOL..  
E/2022-55487 28/09/2022 41 JJ promotion julio y emmanuel (MIXTA) 41-SERVICIOS DE PUBLICACIÓN DE CONTENIDOS DE ENTRETENIMIENTO MULTIMEDIA, DE AUDIO Y DE VÍDEO DIGITAL..  

E/2022-65531 16/11/2022 41 JULIÁN CABALLERO (MIXTA) ARTURO  CHAVEZ HERNANDEZ 41-SERVICIOS DE ARTISTAS DEL ESPECTÁCULO; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO PRESTADOS POR ARTISTAS DEL ESPECTÁCULO; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; SERVICIOS DE COMPOSICIÓN MUSICAL; SERVICIOS DE COMPOSITORES Y AUTORES DE MÚSICA; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE CONCIERTOS..  

E/2022-65598 16/11/2022 41 LetStartup (MIXTA) DELOITTE S-LATAM, S.C. 41-DIFUSIÓN DE CONOCIMIENTO Y CULTURA;ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE SEMINARIOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE CONGRESOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE FOROS PRESENCIALES EDUCATIVOS; ORGANIZACIÓN DE CONFERENCIAS RELATIVAS A NEGOCIOS..  
E/2022-64639 11/11/2022 41 MARKET SAPIENS (DENOMINATIVA) RODOLFO ALFONSO ALVAREZ DURAN

E/2022-61467 21/11/2022 41 MISTKEICEL RD (DENOMINATIVA) PEDRO RAMIREZ OGANDO 41-ARTISTA, COMPOSITOR, CREADOR MUSICAL, CANTA AUTOR..  
E/2022-55614 29/09/2022 41 OI'TE (DENOMINATIVA) LILIBETH TAVERAS RODRIGUEZ 41-NOMBRE ARTÍSTICO..  
E/2022-63697 07/11/2022 41 One on One a podcast by AMCHAMDR (MIXTA) 41-CREACIÓN DE CONTENIDO DE AUDIO SOBRE POLÍTICAS PÚBLICAS, COMERCIALES Y EMPRESARIALES DE LA REPÚBLICA DOMINICANA..  

E/2022-55612 29/09/2022 41 ALTAGRACIA JACQUELINE APONTE LEMES 41-ENTRENAMIENTO, CONFERENCIAS, PROGRAMAS MENTORIAS PARA EMPRESAS  Y PERSONAS, TALLERES..  

E/2022-55446 28/09/2022 41 RETRATA TU BARRIO (DENOMINATIVA)

E/2022-64555 23/11/2022 41 41-SERVICIOS DE PRESENTACIÓN AL PÚBLICO, EVENTOS Y ACTIVIDADES CULTURALES..  

E/2022-64448 10/11/2022 41 MINISTERIO DE LA JUVENTUD 41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  

E/2022-67203 25/11/2022 41 YOHANNA VALENZUELA ENCARNACION 41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES, PRODUCCIÓN DE PROGRAMA DE RADIO Y TELEVISIÓN..  

E/2022-67153 24/11/2022 41 ZE ZANCOS EVENTS (MIXTA) JOAQUIN JOSE DILONE GARCIA

E/2022-65710 16/11/2022 42 Apuntes DOMINÓ (MIXTA) CRISTHIAN ROLANDO QUEZADA 42-DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE EN EL ÁMBITO DE LAS APLICACIONES PARA MÓVILES..  
E/2022-63998 08/11/2022 42 AREX GLOBAL (MIXTA) JORGE RUBIO GONZALEZ

E/2022-59500 18/10/2022 42 DOMINICANS EN TECH (MIXTA) 42-SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO CONEXOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL; DISEÑO Y DESARROLLO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y SOFTWARE..  

E/2022-64612 11/11/2022 42 InteliBar (MIXTA) R @ M MEGA SOLUCIONES, S.R.L. 42-IMPLEMENTACIÓN DE SOFTWARE PARA TODO TIPO DE COMERCIO, ESPECIALMENTE PARA LOS DE ALIMENTOS Y BEBIDA..  
E/2022-63413 07/11/2022 42 MetaHaus (MIXTA) JULIO GUILLERMO JULIAN TACTUK 42-SERVICIO DE ALQUILER DE BIENES Y ESPACIOS VIRTUALES NO DESCARGABLES DISPONIBLES EN LÍNEA; DISEÑO DE ARTES GRÁFICAS VIRTUALES; DISEÑO DE EVENTOS EN MEDIOS VIRTUALES, A SABER, EN EL METAVERSO; DISEÑO DE BIENES DE REALIDAD VIRTUAL; DISEÑO GRÁFICO DE MATERIAL PROMOCIONAL..  

E/2022-65577 16/11/2022 42 TULADY RODRIGUEZ MARTINEZ 42-SERVICIOS DE SOFTWARE..  

E/2022-63883 08/11/2022 42 SOFTWARE FINCOOP (DENOMINATIVA) VICTOR NICOLAS PANIAGUA BERROA 42-SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO CONEXOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL; DISEÑO Y DESARROLLO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y SOFTWARE..  
E/2022-65689 16/11/2022 42 ZAFRA ESTUDIO (MIXTA) RAUDARIS HUMBERTO WILLIAMS REID

E/2022-66220 18/11/2022 43  (FIGURATIVA) ROBERTO J GERENA PEREZ 43-SERVICIOS DE RESTAURANTES Y BARES EN GENERAL..  
E/2022-58838 14/10/2022 43 La Porteña Gastronomia Argentina (MIXTA) ESPIRAGLIA LA PORTEÑA, S.R.L. 43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN Y GASTRONOMÍA..  
E/2022-51659 08/09/2022 43 MILANDCO EST. 2017 (DENOMINATIVA) SIMON GUILLERMO PLANAS ALMENAR 43-SERVICIOS DE RESTAURANTES. .  
E/2022-58898 14/10/2022 43 ROTISERIA DE LA PORTEÑA (MIXTA) ESPIRAGLIA LA PORTEÑA, S.R.L. 43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN Y GASTRONOMÍA..  

LOG-6T ITALIAN SOLUTION & INVESTMENTS, 
S.R.L. 

LOG-6T ITALIAN SOLUTION& INVESTMENTS 
(MIXTA)

LOG-6T ITALIAN SOLUTION & 
INVESTMENTS,S.R.L. 

36-OPERACIONES INMOBILIARIAS, SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, CONTABLES Y FINANCIEROS.

.  
OPS COOP COOPERATIVA OPERARIO SAM 
(MIXTA)

36-SERVICIOS FINANCIEROS Y MONETARIOS; SERVICIOS BANCARIOS; SERVICIOS DE INVERSIÓN; SERVICIOS DE INVERSIÓN RELACIONADOS CON CAPITAL, FONDOS Y FIDEICOMISOS; SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA INVERSIONES DE CAPITAL; SERVICIOS RELACIONADOS CON FONDOS MUTUOS, FONDOS DE INVERSIÓN COLECTIVA Y FONDOS DE 
COBERTURA; SERVICIOS FINANCIEROS RELACIONADOS CON FIDEICOMISOS; SERVICIOS DE GESTIÓN DE PATRIMONIO; TUTELA; SUSCRIPCIONES FINANCIERAS Y EMISIÓN DE VALORES; SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y SERVICIOS DE TRANSACCIÓN DE VALORES FINANCIEROS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DERIVADOS; SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y 
CONSULTORÍA FINANCIERA SOBRE VALORES Y MATERIAS PRIMAS Y OPERACIONES SOBRE VALORES Y MATERIAS PRIMAS; SERVICIOS DE TRANSACCIONES Y TRANSFERENCIAS FINANCIERAS Y SERVICIOS DE PAGO; SERVICIOS DE TARJETAS DE CRÉDITO Y DÉBITO; SERVICIOS DE CAMBIO Y CAMBIO DE DIVISAS; INFORMACIÓN, ASESORAMIENTO Y 
ANÁLISIS RELACIONADOS CON LAS FINANZAS; COTIZACIONES Y NEGOCIACIÓN DE FUTUROS SOBRE ÍNDICES BURSÁTILES; SUMINISTRO DE INFORMES DE SOLVENCIA Y CALIFICACIONES CREDITICIAS; SERVICIOS DE TASACIÓN FINANCIERA; SERVICIOS DE EVALUACIÓN FINANCIERA; SERVICIOS DE CORRETAJE FINANCIERO; SERVICIOS DE FINANCIACIÓN 
DE PRÉSTAMOS, CRÉDITOS Y ALQUILER CON OPCIÓN A COMPRA; SERVICIOS DE DEPÓSITO DE VALORES, ACCIONES Y BONOS; RECAUDACIÓN DE FONDOS Y PATROCINIO FINANCIERO; SERVICIOS DE SEGUROS; ASUNTOS INMOBILIARIOS..  

DESARROLLO INMOBILIARIO PANORÁMICA 
XXII (DENOMINATIVA)

MARCOS DAVID RODRIGUEZ SANCHEZ, 
JEORGE ALBERTO RODRIGUEZ VENTURA

37-CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS, CARRETERAS, PUENTES, PRESAS O LÍNEAS DE TRANSMISIÓN, SERVICIOS DE EMPRESAS ESPECIALIZADAS EN EL CAMPO DE LA CONSTRUCCIÓN, TALES COMO LAS EMPRESAS DE PINTURA, FONTANERÍA, INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN O TECHADO, LOS SERVICIOS DE ALQUILER DE HERRAMIENTAS O DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN..  

39-ORGANIZACIÓN DE EXCURSIONES.
.  

40-FABRICACIÓN DE TODO TIPO DE MUÑEQUERAS, RODILLERAS, TOBILLERAS, TODO TIPO DE PRÓTESIS ORTOPÉDICAS, FIJADORES INMOVILIZADORES, FAJAS, BOTAS ORTOPÉDICAS Y TODO TIPO DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ARTROSCOPIA.

.  
41-ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TALLERES DE FORMACIÓN DE DESARROLLO EMOCIONAL;
PUBLICACIÓN EN LÍNEA DE LIBROS Y REVISTAS ESPECIALIZADAS EN DESARROLLO EMOCIONAL;
SERVICIOS DE ASISTENCIA EDUCATIVA PRESTADOS POR ASISTENTES ESCOLARES EN MATERIA
DE DESARROLLO EMOCIONAL..  

APONTELEME BUSINESS TRAINING 
(DENOMINATIVA)

JOSELL YETUIS AGARITO HERNANDEZ 
HERNANDEZ

41-EDUCACIÓN TÉCNICO Y PROFESIONAL EN EL SECTOR FARMACÉUTICO, MEDIANTE LA PREPARACIÓN DE PROGRAMAS ACADÉMICOS ESPECIALIZADOS, ALIANZAS ESTRATÉGICAS CON ENTIDADES GUBERNAMENTALES Y SECTOR PRIVADO, PARA PROMOVER INICIATIVAS EN EL SECTOR, ASÍ COMO EL OTORGAMIENTO DE BECAS Y AYUDAS A ESTUDIANTES 
EN LA REPÚBLICA DOMINICANA..  
41- EDUCACIÓN  TÉCNICO Y PROFESIONAL EN EL SECTOR FARMACÉUTICO, MEDIANTE LA PREPARACIÓN DE PROGRAMAS ACADÉMICOS ESPECIALIZADOS, ALIANZAS ESTRATÉGICAS CON ENTIDADES GUBERNAMENTALES Y SECTOR PRIVADO, PARA PROMOVER INICIATIVAS EN EL SECTOR, ASÍ COMO EL OTORGAMIENTO DE BECAS Y AYUDAS A ESTUDIANTES 
EN LA REPÚBLICA DOMINICANA.
.  

EMMANUEL AYBAR PEREZ, JULIO CESAR 
SORIANO PAULINO

41-SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO MEDIANTE PLATAFORMAS DIGITALES, MEDIANTE PLATAFORMAS MEDIÁTICAS, EN MEDIOS DE REDES SOCIALES, ORGANIZACIÓN Y CELEBRACIÓN DE EVENTOS, CHARLAS, ACTIVIDADES DE NETWORKING, CON EL OBJETIVO DE INTEGRAR, INFORMAR, ENTRETENER E IMPACTAR POSITIVAMENTE EL MERCADO CREATIVO 
Y MARKETERO DOMINICANO..  

CÁMARA AMERICANA DE COMERCIO DE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA, INC. 

PROGRAMA EMPRESARIAL EVOLUTIO 
(DENOMINATIVA)

CENTRO CULTURAL EDUARDO LEON JIMENES, 
INC 

41-ORGANIZACIÓN DE CONCURSO.
 .  

Villa Navidad Inmersiva República Dominicana 
(DENOMINATIVA)

JOSE ENRIQUE  PINTOR CARRETERO , JOSE 
RAFAEL GRATERAUX AYBAR

VOLUNTARIADO JUVENTUD MINISTERIO DE 
LA JUVENTUD (DENOMINATIVA)
YOHANNA VALENZUELA PRESENTA MUJERES 
DE PODER (DENOMINATIVA)

41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; EVENTOS; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES. ORGANIZACIÓN DE ENTRETENIMIENTO PARA FIESTAS.
.  

42-SERVICIOS DE LABORATORIOS CIENTÍFICOS; ESTUDIO Y DESARROLLO DE PROYECTOS DE INGENIERÍA, LA PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA, LOS SERVICIOS DE ARQUITECTURA Y AGRIMENSURA; EVALUACIONES, ESTIMACIONES, INVESTIGACIONES E INFORMES EN LOS ÁMBITOS CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO; DISEÑO INDUSTRIAL, EL DISEÑO DE 
SOFTWARE, DE SISTEMAS Y DE PLATAFORMAS INFORMÁTICAS; INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE NUEVOS PRODUCTOS TANTO DE HARDWARE COMO DE SOFTWARE; REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE PROYECTOS TÉCNICOS; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN, CONSULTORÍA Y ASESORAMIENTO CIENTÍFICOS SOBRE LA COMPENSACIÓN DE EMISIONES DE 
CARBONO.
.  

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
MIPYMES

SISTEMA INTEGRADO PARA SUPLIDORES DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR (SISAE) 
(DENOMINATIVA)

42-SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO CONEXOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS INDUSTRIAL, INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL Y DISEÑO INDUSTRIAL; CONTROL DE CALIDAD Y SERVICIOS DE AUTENTICACIÓN; DISEÑO Y DESARROLLO DE HARDWARE Y SOFTWARE.
.  
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E/2022-55623 29/09/2022 44 JHONNY ANTONIO MIRANDA MARTINEZ 44-SERVICIOS AGROPECUARIOS..  

E/2022-55620 29/09/2022 44 COOPPECRE (MIXTA) CLEMENTE ANTONIO BAEZ VARGAS 44-SERVICIOS DE AGRICULTURA Y AGROPECUARIA..  
E/2022-64165 09/11/2022 45 Gratereaux Delva & Asociados (MIXTA) GRATEREAUX DELVA & ASOCIADOS, S.R.L.  45-SERVICIOS Y ASESORÍA JURÍDICA EN GENERAL..  

E/2022-65809 17/11/2022 45 LAWSY SOLUCIONES GLOBALES (MIXTA) WRANY MARGARITA RODRIGUEZ CALVO 45-SERVICIOS DE ASESORÍA LEGAL Y MIGRATORIA..  
E/2022-66387 21/11/2022 45 MESSINA INTL (DENOMINATIVA) ANA ISABEL  MESSINA VASQUEZ

E/2022-67293 24/11/2022 45 RÍOS LEGAL (DENOMINATIVA) 45-SERVICIOS JURÍDICOS. DE MANERA PARTICULAR ESTA CLASE COMPRENDE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR JURISTAS A PERSONAS, GRUPOS DE PERSONAS, ORGANIZACIONES O EMPRESAS. .  

E/2022-65664 16/11/2022 45 RUFO PRO Fórmula PROTEIN PLUS+ (MIXTA) 45-SERVICIOS DE ADOPCIÓN DE ANIMALES..  

E/2022-65595 16/11/2022 1 2 3 4 AEROPAK (MIXTA) Shenzhen I-Like Fine Chemical Co., Ltd.

E/2022-65172 15/11/2022 1 3 INSTANT POWER (DENOMINATIVA) INSTANT POWER CORPORATION 

E/2022-63686 07/11/2022 1 5 FORAGIB (DENOMINATIVA) IXIMCHE, S.R.L. 

E/2022-52373 12/09/2022 10 19 Mater Espacio de lactancia (DENOMINATIVA) JOSE RAFAEL GRATERAUX AIBAR

COOPERATIVA AGROPECUARIA Y SERVICIOS 
MULTIPLES LA HUMANITARIA - FUNDADA 
23/09/2018 COOPHUMA (MIXTA)

45-SERVICIOS JURÍDICOS PRESTADOS POR JURISTAS A PERSONAS, GRUPO DE PERSONAS, ORGANIZACIONES O EMPRESAS; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO JURÍDICO, SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA LA PROTECCIÓN DE BIENES Y PERSONAS; SERVICIOS PERSONALES Y SOCIALES PRESTADOS POR TERCEROS PARA SATISFACER NECESIDADES 
INDIVIDUALES..  

RÍOS & ASOCIADOS, ABOGADOS 
CONSULTORES, S.R.L.  

ALIMENTOS PARA ANIMALES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 

1-ADHESIVOS PARA USO INDUSTRIAL; MASILLAS PARA EL CUERO; MASILLAS PARA NEUMÁTICOS; COMPUESTOS PARA REPARAR NEUMÁTICOS; AGENTES REFRIGERANTES PARA MOTORES DE VEHÍCULOS; ADITIVOS DETERGENTES PARA GASOLINA; PRODUCTOS PARA DESMOLDAR; PRODUCTOS QUÍMICOS PARA PREPARAR EL CUERO (LEATHER); LÍQUIDO DE 
FRENOS; COLAS PARA USO INDUSTRIAL; ADHESIVOS PARA BALDOSAS DE REVESTIMIENTO; ANTICONGELANTES; FLUIDOS REFRIGERANTES; ACEITES DE TRANSMISIÓN; COMPUESTOS EXTINTORES..  2-PINTURAS Y PINTURAS AL AGUA; COLORANTES; PINTURAS ANTIINCRUSTANTES; ACEITES ANTIHERRUMBRE; GRASAS ANTIHERRUMBRE; BARNICES; 
PINTURAS DE IMPRIMACIÓN; AGLUTINANTES PARA PINTURAS; PRODUCTOS CONTRA EL DESLUSTRE DE LOS METALES; PREPARACIONES ANTIHERRUMBRE; COLORANTES; PIGMENTOS; PREPARACIONES ANTICORROSIVAS; REVESTIMIENTOS DE PROTECCIÓN PARA CHASIS DE VEHÍCULOS; REVESTIMIENTOS PARA PINTURAS, LACAS Y CONSERVANTES; 
PINTURAS EN PULVERIZADOR (SPRAY)..  3-PRODUCTOS DE LIMPIEZA; PREPARACIONES QUÍMICAS DE LIMPIEZA PARA USO DOMÉSTICO; AIRE COMPRIMIDO ENLATADO PARA LIMPIAR Y QUITAR EL POLVO; QUITAMANCHAS; CONSERVANTES PARA EL CUERO (LEATHER) [BETUNES]; PREPARACIONES PARA QUITAR LA HERRUMBRE; PREPARACIONES 
DESENGRASANTES; PREPARACIONES PARA PULIR; ACEITES DE LIMPIEZA; PRODUCTOS PARA QUITAR LACAS; LÍQUIDOS LIMPIAPARABRISAS; PREPARACIONES PARA LIMPIAR AUTOMÓVILES PRODUCTOS PARA DAR BRILLO; CERA PARA PULIR..  4-PREPARACIONES ANTIDESLIZANTES PARA CORREAS; GRASA PARA CORREAS; GRASAS LUBRICANTES; 
LUBRICANTES; ACEITES INDUSTRIALES; GRASAS PARA CONSERVAR EL CUERO (LEATHER); ACEITES PARA CONSERVAR EL CUERO (LEATHER); LUBRICANTES PARA CADENAS DE BICICLETA; ACEITES LUBRICANTES; CERA PARA CORREAS; CERA PARA USO INDUSTRIAL; PREPARACIONES PARA QUITAR EL POLVO..  

1- PREPARACIONES PARA LA LIMPIEZA SÉPTICA. 3-PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR, RASPAR Y FREGAR; PREPARACIONES DE USO DOMÉSTICO; BLANQUEADORES, DECOLORANTES Y REMOVEDORES DE MANCHAS; PREPARACIONES PARA DESATASCAR TUBERÍAS DE DESAGÜE..  

1-REGULADOR DE CRECIMIENTO PARA PLANTAS. 5-PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

10-DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS PARA LACTAR..  19-CABINAS INSONORIZADAS TRANSPORTABLES..  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2022-26999 12/05/2022 KODAS (DENOMINATIVA) Yuga Labs, Inc.14 18 24 27 28 
32 33 35 36 38 
41 42 43 45 

14- JOYERÍA; ESTRÁS; RELOJES DE USO PERSONAL; LLAVEROS; ANILLAS PARA LLAVEROS. 18- BOLSAS; MOCHILAS; EQUIPAJES; BILLETERAS. 24- MANTAS; COLCHAS.                                                             
27- ALFOMBRAS; TAPETES; ESTERAS. 
28-  CASCOS DE REALIDAD VIRTUAL PARA JUGAR VIDEOJUEGOS QUE SE CONECTAN A ORDENADORES, CONSOLAS DE VIDEOJUEGOS, CONSOLAS DE VIDEOJUEGOS PORTÁTILES, TABLETAS, DISPOSITIVOS MÓVILES Y TELÉFONOS MÓVILES PARA PERMITIR EXPERIENCIAS DE REALIDAD VIRTUAL; CONSOLAS DE JUEGOS MULTIMEDIA ELECTRÓNICAS E INTERACTIVAS; UNIDADES DE CONTROL REMOTO INTERACTIVO DE VIDEOJUEGOS; PERIFÉRICOS PORTÁTILES PARA JUGAR A 
VIDEOJUEGOS ESPECIALMENTE ADAPTADOS PARA ORDENADORES, CONSOLAS DE VIDEOJUEGOS, CONSOLAS DE VIDEOJUEGOS PORTÁTILES, TABLETAS, DISPOSITIVOS MÓVILES Y TELÉFONOS MÓVILES; CONTROLADORES DE JUEGOS PARA ORDENADOR Y VIDEOJUEGOS; AURICULARES DE AUDIO Y VISUALES PARA SU USO EN JUEGOS DE VIDEO; UNIDADES DE MANO PARA JUGAR JUEGOS ELECTRÓNICOS, INFORMÁTICOS, INTERACTIVOS Y DE VÍDEO; DISPOSITIVOS DE 
JUEGO; DISPOSITIVOS DE JUEGOS MÓVILES; MÁQUINAS DE JUEGOS RECREATIVOS; DISPOSITIVOS DE JUEGOS, DISPOSITIVOS DE JUEGOS MÓVILES, A SABER, MÁQUINAS DE JUEGOS CON O SIN SALIDA DE VIDEO PARA JUGAR JUEGOS DE COMPUTADORA Y VIDEOJUEGOS; CONSOLAS DE VIDEOJUEGOS PARA SU USO CON UNA PANTALLA O MONITOR EXTERNO; APARATOS PARA JUEGOS ELECTRÓNICOS QUE NO SEAN LOS ADAPTADOS PARA SU USO CON UNA PANTALLA O 
MONITOR EXTERNO; APARATOS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS ADAPTADOS PARA SU USO CON PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN EXTERNAS O MONITORES; BOLSAS ESPECIALMENTE ADAPTADAS PARA VIDEOJUEGOS PORTÁTILES Y CONSOLAS DE VIDEOJUEGOS; JOYSTICKS (PALANCAS DE MANDO) DE VIDEOJUEGOS Y ORDENADORES; RATONES PARA JUEGOS DE ORDENADOR; TECLADOS-ALFOMBRILLA PARA JUEGOS; CONSOLAS DE JUEGOS DE ORDENADOR PARA JUEGOS 
RECREATIVOS; PELÍCULAS DE PLÁSTICO AJUSTADAS CONOCIDAS COMO REVESTIMIENTOS PARA CUBRIR Y PROTEGER APARATOS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS, A SABER, CONSOLAS DE VIDEOJUEGOS Y UNIDADES PORTÁTILES DE VIDEOJUEGOS; CONTROLADORES DE JUEGOS DEL TIPO DE TECLADOS PARA JUEGOS DE ORDENADOR; JUEGOS CREADOS PARA SER UTILIZADOS CON RECEPTORES DE TELEVISIÓN; AURICULARES PARA JUEGOS ADAPTADOS PARA SU USO EN 
JUEGOS DE VIDEO; JOYSTICKS (PALANCAS DE MANDO) DE MANO PARA JUGAR A VIDEOJUEGOS; CONSOLAS DE VIDEOJUEGOS; VIDEOCONSOLAS PORTÁTILES; JUEGOS ELECTRÓNICOS DE MANO ADAPTADOS PARA SU USO ÚNICAMENTE CON RECEPTORES DE TELEVISIÓN; JUEGOS PORTÁTILES CON PANTALLA DE CRISTAL LÍQUIDO (LCD); UNIDADES DE MANO PARA JUGAR JUEGOS ELECTRÓNICOS PARA SU USO CON PANTALLAS O MONITORES EXTERNOS; MÁQUINAS DE 
VIDEOJUEGOS DE USO DOMÉSTICO; MÁQUINAS DE JUEGO CON PANTALLA LCD; CONTROLADORES ELECTRÓNICOS OPERADOS POR JUGADORES PARA MÁQUINAS DE VIDEOJUEGOS ELECTRÓNICOS; ESTUCHES PROTECTORES ESPECIALMENTE ADAPTADOS PARA VIDEOJUEGOS PORTÁTILES Y CONSOLAS DE VIDEOJUEGOS; MÁQUINA DE VIDEOJUEGOS INDEPENDIENTE; SOPORTES PARA APARATOS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS, A SABER, CONSOLAS DE VIDEOJUEGOS Y 
UNIDADES PORTÁTILES DE VIDEOJUEGOS; UNIDADES DE SOBREMESA PARA JUGAR A JUEGOS ELECTRÓNICOS QUE NO SEAN JUNTO CON UN TELEVISOR O UN ORDENADOR; CONTROLES REMOTOS PORTÁTILES INTERACTIVOS DE VIDEOJUEGOS PARA JUGAR JUEGOS ELECTRÓNICOS; MANDOS PARA CONSOLAS DE JUEGO; MÁQUINAS DE VIDEOJUEGOS ELECTRÓNICOS PARA SALAS DE JUEGO; CONSOLAS DE VIDEOJUEGOS; ARTÍCULOS DE GIMNASIA Y DEPORTE NO 
COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; ADORNOS PARA ÁRBOLES DE NAVIDAD; APARATOS DE CULTURISMO; APARATOS DE ENTRENAMIENTO CORPORAL; EQUIPOS DE ENTRENAMIENTO CORPORAL; EQUIPOS PARA DEPORTES Y JUEGOS; MÁQUINAS DE EJERCICIOS; JUGUETES, JUEGOS Y ARTÍCULOS PARA JUGAR; FIGURAS DE JUGUETES; JUGUETES DE PELUCHE; FIGURAS DE ACCIÓN; BALONES; BALONES DE BALONCESTO; NAIPES; TARJETAS DE INTERCAMBIO; MONOPATINES; 
TABLAS DE MONOPATÍN.
32- CERVEZAS; BEBIDAS ENERGÉTICAS; BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS REFRESCANTES SIN ALCOHOL.
33-  BEBIDAS ALCOHÓLICAS; VINOS; BEBIDAS ALCOHÓLICAS FUERTES; BEBIDAS ESPIRITUOSAS; LICORES; CÓCTELES.
35-  PUBLICIDAD; PUBLICIDAD A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS; DIFUSIÓN DE PUBLICIDAD PARA TERCEROS A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; SERVICIOS COMERCIALES Y PUBLICITARIOS, A SABER, SERVICIOS PUBLICITARIOS PARA REALIZAR UN SEGUIMIENTO DEL RENDIMIENTO PUBLICITARIO, PARA GESTIONAR, DISTRIBUIR Y SERVIR PUBLICIDAD, PARA ANALIZAR DATOS PUBLICITARIOS, PARA NOTIFICAR DATOS PUBLICITARIOS Y PARA OPTIMIZAR 
EL RENDIMIENTO PUBLICITARIO; SERVICIOS DE PUBLICIDAD, A SABER, SERVICIOS DE GESTIÓN, FOCALIZACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE CAMPAÑAS PUBLICITARIAS; PREPARACIÓN Y REALIZACIÓN DE PLANES Y CONCEPTOS DE MEDIOS Y PUBLICIDAD; DISEÑO DE MATERIALES PUBLICITARIOS PARA TERCEROS; SERVICIOS DE PUBLICIDAD, A SABER, PLANIFICACIÓN DE MEDIOS Y COMPRA DE MEDIOS PARA TERCEROS, SERVICIOS DE EVALUACIÓN DE 
MARCAS Y POSICIONAMIENTO DE MARCAS PARA TERCEROS, Y SERVICIOS DE ADQUISICIÓN DE PUBLICIDAD PARA TERCEROS; PUBLICACIÓN DE ANUNCIOS, A SABER, COLOCACIÓN DE ANUNCIOS EN SITIOS WEB PARA TERCEROS; PUBLICIDAD, MARKETING Y PROMOCIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TERCEROS MEDIANTE EL SUMINISTRO DE EQUIPOS FOTOGRÁFICOS Y DE VÍDEO EN EVENTOS ESPECIALES; ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES Y EVENTOS EN EL ÁMBITO 
DEL DESARROLLO DE SOFTWARE Y HARDWARE CON FINES COMERCIALES O PUBLICITARIOS; SERVICIOS DE PUBLICIDAD, A SABER, SUMINISTRO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS CLASIFICADOS A TRAVÉS DE INTERNET Y OTRAS REDES DE COMUNICACIÓN; RECOPILACIÓN DE DATOS EN BASES DE DATOS INFORMÁTICAS EN LÍNEA Y BASES DE DATOS CONSULTABLES EN LÍNEA EN EL ÁMBITO DE LOS ANUNCIOS CLASIFICADOS; PROMOCIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 
TERCEROS A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS Y DE COMUNICACIONES; PROMOCIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TERCEROS MEDIANTE LA DISTRIBUCIÓN DE PUBLICIDAD EN VÍDEO A TRAVÉS DE INTERNET Y OTRAS REDES DE COMUNICACIÓN; PROVISIÓN DE EVENTOS PROMOCIONALES A TRAVÉS DE TRANSMISIÓN DE VÍDEO EN DIRECTO; SERVICIOS DE MARKETING Y PROMOCIÓN; SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN MATERIA DE PUBLICIDAD Y MARKETING; 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA EMPRESARIAL; CONSULTAS COMERCIALES SOBRE ACTIVIDADES DE MARKETING; SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE ESTRATEGIA DE MARCA; ASESORAMIENTO EMPRESARIAL EN EL ÁMBITO DE LAS TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN COMERCIAL PARA PERMITIR QUE ENTIDADES COMERCIALES, ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES Y ORGANIZACIONES SIN FINES DE LUCRO DESARROLLEN, 
ORGANICEN Y ADMINISTREN PROGRAMAS PARA OFRECER UN MAYOR ACCESO A REDES DE COMUNICACIONES GLOBALES; SERVICIOS DE REDES DE NEGOCIOS; SERVICIOS DE CONTRATACIÓN Y CONSULTORÍA DE EMPLEO; PROMOCIÓN DE VENTAS PARA TERCEROS FACILITANDO SERVICIOS DE TARJETAS DE REGALO DE PREPAGO, A SABER, EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE TARJETAS DE REGALO QUE PUEDEN CANJEARSE POR PRODUCTOS O SERVICIOS; SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD PARA PROMOVER LA CONCIENCIA PÚBLICA SOBRE ACTIVIDADES BENÉFICAS, FILANTRÓPICAS, VOLUNTARIAS, PÚBLICAS Y COMUNITARIAS Y HUMANITARIAS; PROVISIÓN DE CONCURSOS Y PROGRAMAS DE PREMIOS DE INCENTIVOS CON FINES DE MARKETING Y PUBLICIDAD PARA RECONOCER, RECOMPENSAR Y ALENTAR A LAS PERSONAS Y GRUPOS QUE SE DEDICAN A LA SUPERACIÓN PERSONAL, LA AUTORREALIZACIÓN, LAS ACTIVIDADES BENÉFICAS, 
FILANTRÓPICAS, VOLUNTARIAS, DE SERVICIO PÚBLICO Y COMUNITARIO Y LAS ACTIVIDADES HUMANITARIAS Y EL INTERCAMBIO DE PRODUCTOS DE TRABAJO CREATIVO; SERVICIOS DE CONSULTORÍA EMPRESARIAL PARA PROFESIONALES Y EMPRESAS EN EL ÁMBITO DEL DESARROLLO DE APLICACIONES DE SOFTWARE MÓVIL; ORGANIZAR, PROMOVER, ORGANIZAR Y REALIZAR EVENTOS ESPECIALES, EXPOSICIONES Y FERIAS COMERCIALES CON FINES COMERCIALES, 
PROMOCIONALES O PUBLICITARIOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE EVENTOS, EXHIBICIONES, EXPOSICIONES Y CONFERENCIAS CON FINES COMERCIALES EN LAS INDUSTRIAS DE ENTRETENIMIENTO INTERACTIVO, REALIDAD VIRTUAL, ELECTRÓNICA DE CONSUMO Y ENTRETENIMIENTO DE VIDEOJUEGOS; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR; SERVICIOS DE TIENDAS MINORISTAS EN LÍNEA CON HARDWARE Y SOFTWARE DE REALIDAD VIRTUAL Y REALIDAD 
AUMENTADA; SERVICIOS DE TIENDAS MINORISTAS EN LÍNEA CON CONTENIDO DE REALIDAD VIRTUAL Y MEDIOS DIGITALES, EN CONCRETO, MÚSICA PREGRABADA, VÍDEO, IMÁGENES, TEXTO, TRABAJOS AUDIOVISUALES Y SOFTWARE DE JUEGOS DE REALIDAD VIRTUAL Y AUMENTADA; PROVISIÓN DE UN MERCADO EN LÍNEA; PROVISIÓN DE ESPACIOS DE VENTA EN LÍNEA PARA VENDEDORES Y COMPRADORES DE PRODUCTOS Y SERVICIOS; PROVISIÓN DE SERVICIOS EN 
LÍNEA PARA PONER EN CONTACTO A COMPRADORES CON VENDEDORES; PROVISIÓN DEL INTERCAMBIO Y LA VENTA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS Y DE COMUNICACIÓN; SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN COMERCIAL DEL TIPO DE FACILITAR EL INTERCAMBIO Y LA VENTA DE SERVICIOS Y PRODUCTOS DE TERCEROS A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS Y DE COMUNICACIÓN; CONECTAR A COMPRADORES Y VENDEDORES A TRAVÉS DE 
UN ENTORNO DE RED EN LÍNEA; SERVICIOS DE PROMOCIÓN, A SABER, PROVISIÓN DE SERVICIOS DE CATÁLOGOS ELECTRÓNICOS; PROVISIÓN DE INFORMACIÓN DE GUÍAS TELEFÓNICAS A TRAVÉS DE REDES MUNDIALES DE COMUNICACIÓN; SERVICIOS DE ASISTENCIA COMERCIAL, A SABER, GESTIÓN DE RELACIONES CON CLIENTES; PROVISIÓN DE INFORMACIÓN COMERCIAL, A SABER, COMENTARIOS DE USUARIOS SOBRE ORGANIZACIONES COMERCIALES, 
PROVEEDORES DE SERVICIOS Y OTROS RECURSOS; INVESTIGACIÓN DE MERCADOS, EN CONCRETO, INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS DE CAMPAÑAS PUBLICITARIAS Y PREFERENCIAS DE CONSUMIDORES; SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN DE MERCADO; PROVISIÓN DE SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN E INFORMACIÓN DE MERCADO; GESTIÓN DE INFORMACIÓN COMERCIAL, A SABER, ELABORACIÓN DE INFORMES DE INFORMACIÓN COMERCIAL Y ANÁLISIS COMERCIAL EN LOS 
ÁMBITOS DE LA PUBLICIDAD Y EL MARKETING; ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL, TRABAJOS DE OFICINA; RECOPILACIÓN DE DIRECTORIOS DE NEGOCIOS EN LÍNEA CON NEGOCIOS, PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TERCEROS; PROMOVER EL INTERÉS PÚBLICO Y LA CONCIENCIA DE LOS PROBLEMAS RELACIONADOS CON EL ACCESO A INTERNET PARA LA POBLACIÓN MUNDIAL; SERVICIOS DE ASOCIACIÓN, A SABER, PROMOCIÓN DE LA 
ADOPCIÓN, ACEPTACIÓN Y DESARROLLO DE TECNOLOGÍAS INFORMÁTICAS DE CÓDIGO ABIERTO; ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DE NETWORKING EMPRESARIAL EN EL ÁMBITO DEL SOFTWARE DE CÓDIGO ABIERTO; PROMOVER ESTÁNDARES INDUSTRIALES COMUNES VOLUNTARIOS PARA EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE SOFTWARE; ORGANIZACIÓN Y CELEBRACIÓN DE CONFERENCIAS DE NEGOCIOS; ORGANIZACIÓN Y CELEBRACIÓN DE CONFERENCIAS DE NEGOCIOS EN 
EL ÁMBITO DEL DESARROLLO Y USO DE LENGUAJES DE PROGRAMACIÓN; REALIZACIÓN DE INVESTIGACIONES COMERCIALES EN EL ÁMBITO DE LOS MEDIOS SOCIALES; SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN EL ÁMBITO DE LA EVALUACIÓN DE CONTENIDO DE REDES SOCIALES; SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN EL ÁMBITO DE LAS POLÍTICAS Y REGLAMENTACIONES DE LOS MEDIOS SOCIALES; SERVICIOS DE MARKETING; SERVICIOS DE PROMOCIÓN; SERVICIOS COMERCIALES Y 
PUBLICITARIOS; SERVICIOS DE INTELIGENCIA DE MERCADO; PROVISIÓN DE UN SITIO WEB CON UN MERCADO EN LÍNEA PARA VENDER Y COMERCIALIZAR PRODUCTOS VIRTUALES CON OTROS USUARIOS; PROVISIÓN DE UN MERCADO EN LÍNEA PARA ACTIVOS DIGITALES, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS, TOKENS DE UTILIDAD, TOKENS NO FUNGIBLES (NFT), COLECCIONABLES DIGITALES, COLECCIONABLES CRIPTOGRÁFICOS, CRIPTOMONEDAS, MONEDAS 
DIGITALES Y MONEDAS VIRTUALES; PROVISIÓN DE UN MERCADO EN LÍNEA PARA COMPRADORES Y VENDEDORES DE PRODUCTOS DIGITALES AUTENTICADOS MEDIANTE TOKENS NO FUNGIBLES (NFT); PROVISIÓN DE UN MERCADO EN LÍNEA PARA ALQUILAR, PEDIR PRESTADO Y COMERCIALIZAR ACTIVOS DIGITALES, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS, TOKENS DE SERVICIOS PÚBLICOS, TOKENS NO FUNGIBLES (NFT), COLECCIONABLES DIGITALES, 
COLECCIONABLES CRIPTOGRÁFICOS, CRIPTOMONEDAS, MONEDAS DIGITALES Y MONEDAS VIRTUALES; PROVISIÓN DE UN MERCADO VIRTUAL PARA ACTIVOS DIGITALES, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS, TOKENS DE UTILIDAD, TOKENS NO FUNGIBLES (NFT), COLECCIONABLES DIGITALES, COLECCIONABLES CRIPTOGRÁFICOS, CRIPTOMONEDAS, MONEDAS DIGITALES Y MONEDAS VIRTUALES; PROVISIÓN DE UN MERCADO VIRTUAL PARA COMPRADORES Y 
VENDEDORES DE BIENES DIGITALES AUTENTICADOS POR TOKENS NO FUNGIBLES (NFT); PROVISIÓN DE UN MERCADO VIRTUAL PARA ALQUILAR, PEDIR PRESTADO E INTERCAMBIAR TOKENS NO FUNGIBLES (NFT); PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SUBASTA; SERVICIOS DE VOTACIÓN; SERVICIOS DE COMERCIO EN LÍNEA; ORGANIZACIÓN Y CELEBRACIÓN DE EVENTOS ESPECIALES CON FINES COMERCIALES; CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN) COMO SERVICIO, A SABER, 
ASESORAMIENTO COMERCIAL E INFORMACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA TECNOLOGÍA DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); PROVISIÓN DE RECORDATORIOS Y NOTIFICACIONES ELECTRÓNICOS; SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y DISTRIBUCIÓN DE INFORMACIÓN, A SABER, PROVISIÓN DE ESPACIOS PUBLICITARIOS CLASIFICADOS A TRAVÉS DE INTERNET Y REDES DE COMUNICACIÓN; SERVICIOS DE PUBLICIDAD, A SABER, FOCALIZACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE PUBLICIDAD EN 
LÍNEA; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE EVENTOS ESPECIALES CON FINES COMERCIALES, PROMOCIONALES O PUBLICITARIOS; SERVICIOS DE ASOCIACIÓN QUE PROMUEVEN LOS INTERESES DE PROFESIONALES Y EMPRESAS EN EL ÁMBITO DEL DESARROLLO DE APLICACIONES DE SOFTWARE PARA MÓVILES; CONSULTORÍA DE MARCA; SERVICIOS COMERCIALES Y PUBLICITARIOS, A SABER, SERVICIOS PUBLICITARIOS PARA REALIZAR UN SEGUIMIENTO DEL RENDIMIENTO 
PUBLICITARIO, PARA GESTIONAR, DISTRIBUIR Y SERVIR PUBLICIDAD, PARA ANALIZAR DATOS PUBLICITARIOS, PARA NOTIFICAR DATOS PUBLICITARIOS Y PARA OPTIMIZAR EL RENDIMIENTO PUBLICITARIO; SERVICIOS COMERCIALES Y PUBLICITARIOS, A SABER, PLANIFICACIÓN DE MEDIOS Y COMPRA DE MEDIOS PARA TERCEROS; SERVICIOS DE APROVISIONAMIENTO PARA TERCEROS, A SABER, COMPRA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS PARA OTROS NEGOCIOS; REDES DE 
NEGOCIOS; SERVICIOS BENÉFICOS, A SABER, PROMOCIÓN DE LA CONCIENCIACIÓN PÚBLICA SOBRE ACTIVIDADES BENÉFICAS, FILANTRÓPICAS, VOLUNTARIAS, PÚBLICAS Y COMUNITARIAS Y HUMANITARIAS; SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN MATERIA DE PUBLICIDAD Y MARKETING, A SABER, PERSONALIZACIÓN DE ESFUERZOS DE PUBLICIDAD Y MARKETING DE TERCEROS; DIFUSIÓN DE PUBLICIDAD PARA TERCEROS A TRAVÉS DE INTERNET Y REDES DE COMUNICACIÓN; 
SERVICIOS DE EMPLEO Y CONTRATACIÓN; PROVISIÓN DEL INTERCAMBIO Y VENTA DE SERVICIOS Y PRODUCTOS DE TERCEROS A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS Y DE COMUNICACIÓN; SERVICIOS DE MARKETING, PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN, A SABER, PROVISIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE DESCUENTOS, CUPONES, REBAJAS, VALES, ENLACES A SITIOS WEB MINORISTAS DE TERCEROS Y OFERTAS ESPECIALES DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TERCEROS; PUBLICIDAD 
EN LÍNEA Y PROMOCIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TERCEROS A TRAVÉS DE INTERNET; SERVICIOS DE TIENDAS MINORISTAS EN LÍNEA CON CASCOS, JUEGOS, CONTENIDO Y MEDIOS DIGITALES DE REALIDAD VIRTUAL, REALIDAD MIXTA Y REALIDAD AUMENTADA; SERVICIOS DE TIENDA DE VENTA MINORISTA EN LÍNEA EN RELACIÓN CON DISPOSITIVOS DE FITNESS PORTÁTILES ELECTRÓNICOS, BÁSCULAS PERSONALES, RASTREADORES DE ACTIVIDAD PORTÁTILES, 
ROPA DEPORTIVA Y DE FITNESS Y ACCESORIOS PARA LOS PRODUCTOS MENCIONADOS; ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y REALIZACIÓN DE EXPOSICIONES, FERIAS COMERCIALES Y EVENTOS CON FINES COMERCIALES; PROMOCIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TERCEROS MEDIANTE LA DISTRIBUCIÓN DE PUBLICIDAD EN VÍDEO EN INTERNET Y REDES DE COMUNICACIÓN; PROMOCIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TERCEROS A TRAVÉS DE INTERNET Y REDES DE 
COMUNICACIÓN; PROVISIÓN DE DIRECTOR IOS COMERCIALES EN LÍNEA CON NEGOCIOS, PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TERCEROS; PROVISIÓN DE SERVICIOS EN LÍNEA PARA PONER EN CONTACTO A VENDEDORES CON COMPRADORES; PROVISIÓN DE INSTALACIONES EN LÍNEA PARA LA TRANSMISIÓN DE VÍDEO EN DIRECTO DE EVENTOS PROMOCIONALES; PROVISIÓN DE SERVICIOS EN LÍNEA PARA PONER EN CONTACTO A VENDEDORES CON COMPRADORES; SERVICIOS 
DE VENTA MINORISTA Y VENTA MINORISTA EN LÍNEA DE SOFTWARE, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS Y CALZADO QUE INCORPORAN SENSORES QUE PERMITEN A LOS CONSUMIDORES PARTICIPAR EN COMPETICIONES DEPORTIVAS VIRTUALES Y CLASES DE FITNESS INDIVIDUALES Y GRUPALES; SERVICIOS DE TIENDAS MINORISTAS Y MINORISTAS EN LÍNEA QUE PERMITEN A LOS CONSUMIDORES PARTICIPAR EN ENTRENAMIENTO FÍSICO, COMPETENCIAS ATLÉTICAS 
VIRTUALES Y CLASES DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO INDIVIDUALES Y GRUPALES; SERVICIOS DE TIENDA DE VENTA AL POR MENOR EN RELACIÓN CON DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES DE FITNESS, BÁSCULAS PERSONALES, RASTREADORES PORTÁTILES DE ACTIVIDAD, ROPA DEPORTIVA Y DE FITNESS, Y ACCESORIOS PARA LOS PRODUCTOS MENCIONADOS.
36- SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE TRANSACCIONES FINANCIERAS, A SABER, PROVISIÓN DE TRANSACCIONES ELECTRÓNICAS SEGURAS Y OPCIONES DE PAGO; TRATAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS DE PAGO DE FACTURAS PARA USUARIOS DE INTERNET Y REDES DE COMUNICACIÓN; SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE TRANSACCIONES DE PAGO; SERVICIOS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS; SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE TRANSACCIONES 
ELECTRÓNICAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, TARJETAS DE DÉBITO Y TARJETAS DE REGALO; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PAGO MÓVIL ELECTRÓNICO PARA TERCEROS; SERVICIOS FINANCIEROS; PROCESAMIENTO DE PAGOS; SERVICIOS DE TRANSACCIONES FINANCIERAS; DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, PRÉSTAMO, INTERCAMBIO, ALMACENAMIENTO Y TRANSMISIÓN DE ACTIVOS DIGITALES, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS, TOKENS DE UTILIDAD, 
TOKENS NO FUNGIBLES (NFT), COLECCIONABLES DIGITALES, COLECCIONABLES CRIPTOGRÁFICOS, CRIPTOMONEDAS, MONEDAS DIGITALES Y MONEDAS VIRTUALES; FACILITAR Y ORGANIZAR LA RECAUDACIÓN DE FONDOS Y LA DISTRIBUCIÓN DE DONACIONES PARA LA RECAUDACIÓN DE FONDOS; SERVICIOS DE CARIDAD, A SABER, COORDINACIÓN DE LA OBTENCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE DONACIONES MONETARIAS DE PARTICULARES Y EMPRESAS A TERCEROS; 
PROVISIÓN DE SERVICIOS DE PAGO DE FACTURAS A TRAVÉS DE APLICACIONES MÓVILES ELECTRÓNICAS; SERVICIOS FINANCIEROS, A SABER, PROVISIÓN DE UNA MONEDA VIRTUAL PARA SU USO POR PARTE DE MIEMBROS DE UNA COMUNIDAD EN LÍNEA EN RELACIÓN CON VIDEOJUEGOS, CONTENIDO DE TRANSMISIÓN EN DIRECTO Y CONTENIDO DE VÍDEO A LA CARTA A TRAVÉS DE INTERNET Y REDES DE COMUNICACIÓN; SERVICIOS DE INTERCAMBIO FINANCIERO; 
SERVICIOS DE PAGO MÓVIL ELECTRÓNICO PARA TERCEROS; SERVICIOS DE CAMBIO DE DIVISAS VIRTUALES; TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE MONEDAS VIRTUALES; ASUNTOS FINANCIEROS, A SABER, GESTIÓN FINANCIERA, PLANIFICACIÓN FINANCIERA, PREVISIÓN FINANCIERA, GESTIÓN DE CARTERAS FINANCIERAS Y ANÁLISIS Y CONSULTAS FINANCIERAS; INFORMACIÓN FINANCIERA FACILITADA POR MEDIOS ELECTRÓNICOS; SERVICIOS DE CORRETAJE; SERVICIOS 
DE DISTRIBUIDORES; SERVICIOS DE NEGOCIACIÓN DE DIVISAS; SERVICIOS DE MONEDA DIGITAL; SERVICIOS DE CRIPTOMONEDAS; SERVICIOS DE MONEDA VIRTUAL; SERVICIOS DE MONEDA ELECTRÓNICA; SERVICIOS DE MONEDERO Y ALMACENAMIENTO DE MONEDA DIGITAL; SERVICIOS DE BILLETERA ELECTRÓNICA; SERVICIOS DE PAGO POR BILLETERA ELECTRÓNICA; SERVICIOS FINANCIEROS RELACIONADOS CON SERVICIOS DE BILLETERA ELECTRÓNICA; SERVICIOS 
DE PAGO DE FACTURAS PRESTADOS A TRAVÉS DE UN MONEDERO ELECTRÓNICO; SERVICIOS DE BANCA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; SERVICIOS BANCARIOS; SERVICIOS DE COMERCIO DE DIVISAS; SERVICIOS DE PAGO ELECTRÓNICO QUE IMPLICAN EL PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO Y LA POSTERIOR TRANSMISIÓN DE DATOS DE PAGO DE FACTURAS; SERVICIOS DE COMERCIO DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDA, 
ACTIVO DIGITAL Y CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVO DIGITALIZADO, TOKEN DIGITAL, TOKEN CRIPTOGRÁFICO Y TOKEN DE UTILIDAD; SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE MONEDAS DIGITALES, MONEDAS VIRTUALES, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, FICHAS DIGITALES, FICHAS CRIPTOGRÁFICAS Y FICHAS DE UTILIDAD PARA TERCEROS; FACILITAR LAS TRANSFERENCIAS DE 
EQUIVALENTES DE EFECTIVO ELECTRÓNICOS; SERVICIOS DE INFORMACIÓN PERIODÍSTICA EN EL ÁMBITO DE LAS NOTICIAS FINANCIERAS; SERVICIOS FINANCIEROS, A SABER, PROVISIÓN DE SERVICIOS DE MONEDA VIRTUAL PARA SU USO POR MIEMBROS DE UNA COMUNIDAD EN LÍNEA A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; EMISIÓN DE TOKENS DE VALOR; GESTIÓN DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDA, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA 
DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDAD; SERVICIOS FINANCIEROS, A SABER, PROVISIÓN DE UN INTERCAMBIO FINANCIERO PARA EL COMERCIO DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, FICHAS DIGITALES, FICHAS CRIPTOGRÁFICAS Y FICHAS DE UTILIDAD; SERVICIOS DE 
COMERCIO DE CRIPTOMONEDAS; SERVICIOS DE INTERCAMBIO DE CRIPTOMONEDAS; PROCESAMIENTO DE PAGOS DE CRIPTOMONEDAS; SERVICIOS DE PAGO ELECTRÓNICO; PROCESAMIENTO DE PAGOS ELECTRÓNICOS A TRAVÉS DE SERVICIOS DE BILLETERA ELECTRÓNICA; SERVICIOS DE GESTIÓN DE DIVISAS; SERVICIOS DE TRANSFERENCIA DE DIVISAS; SERVICIOS FINANCIEROS, A SABER, PROVISIÓN DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE MONEDA DIGITAL, MONEDA 
VIRTUAL, CRIPTOMONEDA, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, FICHAS DIGITALES, FICHAS CRIPTOGRÁFICAS Y FICHAS DE UTILIDAD; ASESORAMIENTO FINANCIERO EN EL ÁMBITO DE LA MONEDA DIGITAL, LA MONEDA VIRTUAL, LAS CRIPTOMONEDAS, LOS ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), LOS ACTIVOS DIGITALIZADOS, LAS FICHAS DIGITALES, LAS FICHAS CRIPTOGRÁFICAS Y LAS 
FICHAS DE UTILIDAD; PROVISIÓN DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO Y SEGUIMIENTO DE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS; SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA; SERVICIOS DE GESTIÓN DE INVERSIONES; SERVICIOS DE CUSTODIA PARA INSTITUCIONES Y FONDOS FINANCIEROS; COTIZACIÓN Y NEGOCIACIÓN DE SWAPS Y DERIVADOS SOBRE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDA, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES 
(BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDAD; SERVICIOS MONETARIOS; INTERCAMBIO MONETARIO; COMPENSACIÓN Y CONCILIACIÓN DE TRANSACCIONES FINANCIERAS; PROVISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA; SERVICIOS ELECTRÓNICOS DE COMERCIO FINANCIERO; NEGOCIACIÓN FINANCIERA ELECTRÓNICA, A SABER, NEGOCIACIÓN EN EL ÁMBITO DE LOS ACTIVOS DIGITALIZADOS; PROVISIÓN 
DE INFORMACIÓN FINANCIERA A PEDIDO Y EN TIEMPO REAL SOBRE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDA, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDAD; PROVISIÓN DE INFORMACIÓN EN MATERIA DE INVERSIONES Y FINANZAS A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS Y REDES DE COMUNICACIÓN GLOBAL; SERVICIOS DE VERIFICACIÓN DE 
PAGOS BASADOS EN CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); PROVISIÓN DE INFORMACIÓN EN LOS CAMPOS DE ACTIVOS DIGITALES, TOKENS DIGITALES, CRIPTOTOKENS, TOKENS DE UTILIDAD, TOKENS NO FUNGIBLES (NFT), COLECCIONABLES DIGITALES, CRIPTO-COLECCIONABLES, CRIPTOMONEDAS, MONEDAS DIGITALES Y MONEDAS VIRTUALES; NEGOCIACIÓN ELECTRÓNICA DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS; SERVICIOS DE PAGO DE COMERCIO ELECTRÓNICO; 
PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO Y TRANSMISIÓN DE DATOS DE PAGO DE FACTURAS PARA USUARIOS DE INTERNET Y REDES DE COMUNICACIÓN; SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE TRANSACCIONES FINANCIERAS, A SABER, PROVISIÓN DE TRANSACCIONES COMERCIALES SEGURAS Y OPCIONES DE PAGO; SERVICIOS DE TRANSACCIONES FINANCIERAS, A SABER, PROVISIÓN DE UNA MONEDA VIRTUAL PARA SU USO POR PARTE DE MIEMBROS DE UNA COMUNIDAD EN LÍNEA 
A TRAVÉS DE INTERNET Y REDES DE COMUNICACIÓN; SERVICIOS COMERCIALES, A SABER, SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE TRANSACCIONES DE PAGO; SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE PAGOS, A SABER, PROVISIÓN DE SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE TRANSACCIONES DE MONEDA VIRTUAL PARA TERCEROS; SERVICIOS DE TARJETAS DE REGALO DE PREPAGO, A SABER, EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE TARJETAS DE REGALO QUE PUEDEN CANJEARSE POR 
PRODUCTOS O SERVICIOS; SERVICIOS DE PRÉSTAMO; CREACIÓN Y EMISIÓN DE ACTIVOS DIGITALES, TOKENS DIGITALES, CRIPTO-TOKENS, TOKENS DE UTILIDAD, TOKENS NO FUNGIBLES (NFT), COLECCIONABLES DIGITALES, CRIPTO-COLECCIONABLES, CRIPTOMONEDAS, MONEDAS DIGITALES Y MONEDAS VIRTUALES.
38-  
TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE COMUNICACIONES; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, A SABER, TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE MEDIOS ELECTRÓNICOS, DATOS, MENSAJES, GRÁFICOS, IMÁGENES, FOTOGRAFÍAS, VÍDEOS, CONTENIDOS Y ARCHIVOS AUDIOVISUALES; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, A SABER, SERVICIOS DE TRANSMISIÓN Y RECEPCIÓN DE DATOS A TRAVÉS DE REDES DE TELECOMUNICACIONES; TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN E 
IMÁGENES ASISTIDA POR ORDENADOR; SERVICIOS DE MENSAJERÍA ELECTRÓNICA; TELECOMUNICACIONES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS DE RED ENTRE PARES, A SABER, TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE IMÁGENES, CONTENIDO AUDIOVISUAL Y DE VIDEO, FOTOGRAFÍAS, VIDEOS, DATOS, TEXTO, MENSAJES, ANUNCIOS, COMUNICACIONES PUBLICITARIAS DE MEDIOS E INFORMACIÓN; SERVICIOS PARA COMPARTIR FOTOS, VÍDEOS Y DATOS, A SABER, TRANSMISIÓN 
ELECTRÓNICA DE ARCHIVOS DE FOTOS DIGITALES, VÍDEOS Y CONTENIDO AUDIOVISUAL ENTRE USUARIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, A SABER, INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE VOZ, DATOS, AUDIO, VÍDEO, TEXTO Y GRÁFICOS ACCESIBLES A TRAVÉS DE INTERNET Y OTRAS REDES DE COMUNICACIÓN; PROVISIÓN DE ACCESO A BASES DE DATOS INFORMÁTICAS, ELECTRÓNICAS Y EN LÍNEA; PROVISIÓN DE ACCESO A BASES DE DATOS 
INFORMÁTICAS EN RELACIÓN CON LAS REDES SOCIALES Y LA PRESENTACIÓN SOCIAL Y LAS CITAS; PROVISIÓN DE FOROS EN LÍNEA PARA LA COMUNICACIÓN SOBRE TEMAS DE INTERÉS GENERAL; PROVISIÓN DE FOROS EN LÍNEA PARA LA TRANSMISIÓN DE MENSAJES ENTRE USUARIOS DE ORDENADORES; PROVISIÓN DE SALAS DE CHAT EN INTERNET; PROVISIÓN DE SALAS DE CHAT EN LÍNEA, SERVICIOS DE MENSAJERÍA INSTANTÁNEA Y TABLONES DE ANUNCIOS 
ELECTRÓNICOS; SERVICIOS DE SALAS DE CHAT PARA REDES SOCIALES; PROVISIÓN DE ENLACES DE COMUNICACIONES EN LÍNEA QUE TRANSFIEREN DISPOSITIVOS MÓVILES Y USUARIOS DE INTERNET A OTRAS PÁGINAS WEB; PROVISIÓN DE ACCESO A SITIOS WEB DE TERCEROS O A OTRO CONTENIDO ELECTRÓNICO DE TERCEROS A TRAVÉS DE UN INICIO DE SESIÓN UNIVERSAL; SERVICIOS DE DIFUSIÓN DE AUDIO, TEXTO Y VÍDEO A TRAVÉS DE INTERNET U OTRA RED 
DE COMUNICACIONES; SERVICIOS DE COMUNICACIONES TELEFÓNICAS; SERVICIOS DE COMUNICACIÓN POR TELEFONÍA MÓVIL; SERVICIOS DE VIDEOCONFERENCIA; PROVISIÓN DE INSTALACIONES Y EQUIPOS PARA VIDEOCONFERENCIAS; SERVICIOS DE TELECONFERENCIAS DE AUDIO Y VISUALES; TRANSMISIÓN DE DATOS; TRANSMISIÓN Y TRANSMISIÓN EN VIVO DE AUDIO, VIDEO, MEDIOS AUDIOVISUALES, DIGITALES Y CONTENIDO AUDIOVISUAL INTERACTIVO A 
TRAVÉS DE INTERNET; PROVISIÓN DE UN FORO COMUNITARIO EN LÍNEA PARA QUE LOS USUARIOS COMPARTAN Y TRANSMITAN INFORMACIÓN, AUDIO, VIDEO, NOTICIAS EN TIEMPO REAL, CONTENIDO DE ENTRETENIMIENTO O INFORMACIÓN, PARA FORMAR COMUNIDADES VIRTUALES Y PARTICIPAR EN REDES SOCIALES; PROVISIÓN DE ACCESO DE USUARIO A IMÁGENES DIGITALES, TEXTO, AUDIO, VIDEO, JUEGOS, CONTENIDO MULTIMEDIA, COLECCIONABLES 
DIGITALES, COLECCIONABLES CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS NO FUNGIBLES (NFT)SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, A SABER, TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE CONTENIDO Y DATOS DE REALIDAD VIRTUAL Y AUMENTADA; SERVICIOS INFORMÁTICOS, A SABER, PROVISIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA EN RELACIÓN CON EL USO DE EQUIPOS DE COMUNICACIÓN; SERVICIOS DE MENSAJERÍA WEB; SERVICIOS DE MENSAJERÍA INSTANTÁNEA; TRANSMISIÓN 
ELECTRÓNICA ENCRIPTADA Y ENTREGA DE DATOS RECUPERADOS; PROVISIÓN DE ACCESO A REDES DE TELECOMUNICACIONES E INTERNET; PROVISIÓN DE CONECTIVIDAD A INTERNET; PROVISIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE TELECOMUNICACIONES; CONSULTORÍA EN MATERIA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, A SABER, TRANSMISIÓN DE VOZ, DATOS Y DOCUMENTOS A TRAVÉS DE REDES DE TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE PROVEEDORES DE SERVICIOS 
DE INTERNET; SERVICIOS DE DIFUSIÓN POR INTERNET; SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, A SABER, PROVISIÓN DE ACCESO A INTERNET A TRAVÉS DE REDES DE BANDA ANCHA; STREAMING Y STREAMING EN DIRECTO DE CONTENIDOS DE JUEGOS DE AUDIO, VISUALES Y AUDIOVISUALES A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; STREAMING DE JUEGOS ELECTRÓNICOS Y DE VÍDEO; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, A 
SABER, PROVISIÓN DE ACCESO A BASES DE DATOS ELECTRÓNICAS Y EN LÍNEA INTERACTIVAS DE CONTENIDO DEFINIDO POR EL USUARIO, CONTENIDO DE TERCEROS, FOTOGRAFÍAS, VÍDEOS, AUDIO, MATERIAL VISUAL Y AUDIOVISUAL EN EL CAMPO DE INTERÉS GENERAL; SERVICIOS PARA COMPARTIR FOTOS Y VIDEOS; SERVICIOS DE DIFUSIÓN DE AUDIO, TEXTO Y VÍDEO A TRAVÉS DE INTERNET Y OTRAS REDES DE COMUNICACIÓN; INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE 
VOZ, DATOS, AUDIO, VÍDEO, TEXTO Y GRÁFICOS A TRAVÉS DE INTERNET Y REDES DE TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERCAMBIO DE DATOS Y FOTOS ENTRE PARES, EN CONCRETO, TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE ARCHIVOS DE FOTOS DIGITALES, GRÁFICOS Y CONTENIDO DE AUDIO ENTRE USUARIOS DE INTERNET; SERVICIOS PARA COMPARTIR FOTOS Y VIDEOS, A SABER, TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE ARCHIVOS DE FOTOS DIGITALES, VIDEOS Y 
CONTENIDO AUDIOVISUAL ENTRE USUARIOS DE INTERNET; PROVISIÓN DE UN FORO, SALAS DE CHAT Y TABLONES DE ANUNCIOS ELECTRÓNICOS PARA USUARIOS REGISTRADOS PARA LA TRANSMISIÓN DE MENSAJES Y EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN SOBRE SALUD Y ESTADO FÍSICO, ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y REDES SOCIALES A TRAVÉS DE UN SITIO WEB EN LÍNEA Y OTRAS REDES INFORMÁTICAS Y DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA; PROVISIÓN DE UN SITIO 
WEB CON INFORMACIÓN SOBRE DEPORTES, ENTRENAMIENTO FÍSICO Y DESARROLLO DE HABILIDADES ATLÉTICAS; PROVISIÓN DE UN FORO EN LÍNEA PARA USUARIOS REGISTRADOS PARA COMPARTIR INFORMACIÓN SOBRE ACTIVIDADES PERSONALES, ESTADO FÍSICO Y REDES SOCIALES; PROVISIÓN DE UN FORO EN LÍNEA PARA USUARIOS REGISTRADOS PARA COMPARTIR INFORMACIÓN SOBRE FITNESS, ACTIVIDADES DEPORTIVAS, OBJETIVOS DE FITNESS, 
ENTRENAMIENTO Y PREPARACIÓN FÍSICA Y REDES SOCIALES A TRAVÉS DE UN SITIO WEB EN LÍNEA Y OTRAS REDES INFORMÁTICAS Y DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA; PROVISIÓN A UN FORO EN LÍNEA, SALAS DE CHAT Y TABLONES DE ANUNCIOS ELECTRÓNICOS PARA USUARIOS REGISTRADOS PARA LA TRANSMISIÓN DE MENSAJES Y EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN SOBRE NUTRICIÓN, ACTIVIDADES PERSONALES, SALUD Y FORMA FÍSICA, ANUNCIOS 
CLASIFICADOS Y REDES SOCIALES; PROVISIÓN DE TABLONES DE ANUNCIOS ELECTRÓNICOS PARA LA TRANSMISIÓN DE MENSAJES ENTRE USUARIOS EN EL ÁMBITO DE INTERÉS GENERAL; PROVISIÓN DE ENLACES DE COMUNICACIONES EN LÍNEA QUE TRANSFIEREN DISPOSITIVOS MÓVILES Y USUARIOS DE INTERNET A OTRAS UBICACIONES EN LÍNEA LOCALES Y GLOBALES; PROVISIÓN DE FOROS EN LÍNEA PARA LA COMUNICACIÓN, EN CONCRETO, TRANSMISIÓN SOBRE 
TEMAS DE INTERÉS GENERAL; PROVISIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA EN RELACIÓN CON EL USO DE EQUIPOS DE COMUNICACIONES; STREAMING DE MATERIAL DE AUDIO Y VÍDEO RELACIONADO CON ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN INTERNET Y OTRAS REDES INFORMÁTICAS Y DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, A SABER, TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE DATOS, MENSAJES, 
GRÁFICOS, FOTOGRAFÍAS, IMÁGENES, AUDIO, VÍDEO, CONTENIDO AUDIOVISUAL E INFORMACIÓN; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, A SABER, TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE CONTENIDO Y DATOS DE REALIDAD VIRTUAL, MIXTA Y AUMENTADA; SERVICIOS DE TELECONFERENCIAS.
41-  SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA; PUBLICACIÓN DE LITERATURA PEDAGÓGICA, A SABER, PUBLICACIÓN DE LIBROS, DIARIOS, BOLETINES Y PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS; PUBLICACIÓN DE DIARIOS EN LÍNEA NO DESCARGABLES, A SABER, BLOGS DE LA WEB (BLOGS) CON CONTENIDO DEFINIDO POR EL USUARIO, BLOGS CON PUBLICIDAD, MARKETING Y CONTENIDO EMPRESARIAL, Y BLOGS SOBRE REALIDAD VIRTUAL Y REALIDAD 
AUMENTADA; FACILITACIÓN DE RECURSOS DE PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS NO DESCARGABLES EN LÍNEA PARA DESARROLLADORES DE SOFTWARE; SERVICIOS EDUCATIVOS Y RECREATIVOS, A SABER, SUMINISTRO DE PUBLICACIONES EN LÍNEA NO DESCARGABLES SOBRE TECNOLOGÍA DE REALIDAD VIRTUAL A TRAVÉS DE UN SITIO WEB; SERVICIOS EDUCATIVOS Y RECREATIVOS, A SABER, SUMINISTRO DE PUBLICACIONES EN LÍNEA NO DESCARGABLES SOBRE 
TECNOLOGÍA DE REALIDAD AUMENTADA A TRAVÉS DE UN SITIO WEB; SERVICIOS RECREATIVOS, A SABER, FACILITACIÓN DE JUEGOS INTERACTIVOS, MULTIJUGADOR Y DE UN SOLO JUGADOR A TRAVÉS DE INTERNET O REDES DE COMUNICACIÓN; SERVICIOS RECREATIVOS, A SABER, SUMINISTRO DE VIDEOJUEGOS, JUEGOS INFORMÁTICOS, JUEGOS ELECTRÓNICOS Y JUEGOS INTERACTIVOS EN LÍNEA; SUMINISTRO DE JUEGOS ELECTRÓNICOS, INFORMÁTICOS Y DE 



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2022-60994 25/10/2022 16 18 NOTABLE (MIXTA)

E/2022-31362 01/06/2022 16 35 41 45 ICC (MIXTA) CHAMBRE DE COMMERCE INTERNATIONALE 

E/2022-64673 11/11/2022 16 41 Diario16+ (MIXTA) GRUPO EIG MULTIMEDIA, S.R.L.

E/2022-62901 02/11/2022 18 25 STEVE MADDEN (DENOMINATIVA) Steven Madden, Ltd.

E/2022-67476 25/11/2022 18 25 41 ASDESILLA ANTIOQUIA  (MIXTA)

E/2022-46771 12/08/2022 REALITY ONE (DENOMINATIVA) Immersive Health Solutions LLC

ALEJANDRO ALBOJER MOLINA, FACU 
IMPORTACIONES, E.I.R.L.

16-PAPEL Y CARTÓN; PRODUCTOS DE IMPRENTA; ARTÍCULOS DE PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE OFICINA; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) DE PAPELERÍA O PARA USO DOMÉSTICO; MATERIAL DE DIBUJO Y MATERIAL PARA ARTISTAS; PINCELES; MATERIAL DE INSTRUCCIÓN Y MATERIAL DIDÁCTICO; HOJAS..  18-CUERO Y CUERO DE IMITACIÓN; PIELES DE 
ANIMALES; ARTÍCULOS DE EQUIPAJE Y BOLSAS DE TRANSPORTE; PARAGUAS Y SOMBRILLAS; BASTONES; FUSTAS, ARNESES Y ARTÍCULOS DE GUARNICIONERÍA; COLLARES, CORREAS Y ROPA PARA ANIMALES..  

16-MATERIAL DE INSTRUCCIÓN Y MATERIAL DIDÁCTICO (EXCEPTO APARATOS); CUADERNOS; ARTÍCULOS DE PAPELERÍA; FOTOGRAFÍAS, MATERIAL DE INSTRUCCIÓN Y DE ENSEÑANZA; PUBLICACIONES IMPRESAS; MAPAS GEOGRÁFICOS ILUSTRADOS DE PARED; REVISTAS, BOLETINES, CIRCULARES, INFORMES, GUÍAS, NORMAS, PUBLICACIONES EN 
FORMATO IMPRESO; FORMULARIOS; LIBROS; CARTELES; PRODUCTOS DE IMPRENTA; ILUSTRACIONES..  35-AUDITORÍAS DE EMPRESA (ANÁLISIS DE NEGOCIOS); SONDEOS DE OPINIÓN; CONSULTORÍA DE GESTIÓN GUBERNAMENTAL, EN PARTICULAR, SUMINISTRO DE INFORMACIÓN EN EL ÁMBITO DE ASUNTOS GUBERNAMENTALES; CONSULTORÍA EN 
COMUNICACIÓN (PUBLICIDAD); SISTEMATIZACIÓN DE DATOS E INFORMACIÓN EN BASES DE DATOS INFORMÁTICAS; ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y COMERCIAL; DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO (FOLLETOS, VOLANTES, IMPRESOS, MUESTRAS); INVESTIGACIÓN DE MARKETING; GESTIÓN DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS; TRABAJO DE 
OFICINA; SERVICIOS DE PROTECCIÓN CONTRA EL FRAUDE EN LÍNEA; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; SERVICIOS DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN EMPRESARIAL MEDIANTE BASES DE DATOS EMPRESARIALES Y SERVICIOS EMPRESARIALES; ASESORAMIENTO A LAS EMPRESAS EN MATERIA DE SEGURIDAD; CONSULTORÍA DE COMUNICACIÓN (RELACIONES 
PÚBLICAS); CONTABILIDAD; PUBLICIDAD; REALIZACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MONTAJE DE FERIAS Y EXPOSICIONES CON FINES COMERCIALES Y PUBLICITARIOS; GESTIÓN DE EMPRESAS RELACIONADAS CON SERVICIOS DE BENEFICENCIA; INFORMACIÓN Y ASISTENCIA A LAS EMPRESAS EN MATERIA DE SOSTENIBILIDAD, CONSERVACIÓN, RECICLAJE, 
ENERGÍAS RENOVABLES, REDUCCIÓN DE LA HUELLA DE CARBONO, CAMBIO CLIMÁTICO Y MEDIO AMBIENTE; ESTUDIOS DE MERCADOS; ALQUILER DE ESPACIOS PUBLICITARIOS; ALQUILER DE TIEMPO DE PUBLICIDAD EN CUALQUIER MEDIO; SERVICIOS DE OFICINAS DE EMPLEO; OPTIMIZACIÓN DEL TRÁFICO EN SITIOS WEB; ORGANIZACIÓN DE 
EXPOSICIONES CON FINES COMERCIALES O PUBLICITARIOS; ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES CON FINES PROFESIONALES O COMERCIALES; GESTIÓN DE ASUNTOS COMERCIALES; ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE INCENTIVOS; SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN COMERCIAL [CONSERJERÍA]; SERVICIOS DE INFORMACIÓN EMPRESARIAL 
PRESTADOS A TRAVÉS DE BASES DE DATOS PARA FACILITAR LA CREACIÓN DE RELACIONES COMERCIALES EN LÍNEA O A TRAVÉS DE INTERNET; SERVICIOS DE INFORMACIÓN EMPRESARIAL; ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL Y CONSULTORÍA DE GESTIÓN; SERVICIOS DE CONSULTORÍA EMPRESARIAL Y PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL; 
SERVICIOS DE ANÁLISIS DE DATOS EMPRESARIALES; SUSCRIPCIÓN A SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES PARA TERCEROS; SERVICIOS DE SUSCRIPCIÓN A PERIÓDICOS PARA TERCEROS; SERVICIOS ADMINISTRATIVOS; CONCIENTIZACIÓN PÚBLICA SOBRE SOSTENIBILIDAD, CONSERVACIÓN, EL RECICLAJE, ENERGÍAS RENOVABLES, REDUCCIÓN DE LA 
HUELLA DE CARBONO, CAMBIO CLIMÁTICO Y MEDIO AMBIENTE; SERVICIOS DE FOTOCOPIA; RELACIONES PÚBLICAS; COMPILACIÓN DE INFORMACIÓN EN BASES DE DATOS INFORMÁTICAS; PUBLICIDAD EN LÍNEA POR UNA RED INFORMÁTICA; SERVICIOS DE TIENDA AL POR MENOR, DISPONIBLES A TRAVÉS DE CATÁLOGOS Y REDES INFORMÁTICAS 
MUNDIALES; PUBLICACIÓN DE TEXTOS PUBLICITARIOS; PREVISIONES ECONÓMICAS; SERVICIO DE PUBLICIDAD; SERVICIOS DE GESTIÓN INFORMÁTICA DE ARCHIVOS; SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN EL ÁMBITO DEL ANÁLISIS DE LA DETECCIÓN DE FALSIFICACIONES; SERVICIOS DE SUMINISTRO DE DOCUMENTACIÓN.. 41-   PRÉSTAMO DE LIBROS; 
PRODUCCIÓN DE ENCUENTROS DEPORTIVOS; PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES PARA CANALES DE TELEVISIÓN EMITIDOS POR INTERNET; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FORMACIÓN Y DE PRUEBAS PEDAGÓGICAS EN LÍNEA; PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS AUDIOVISUALES; PUBLICACIÓN 
ELECTRÓNICA DE LIBROS Y PERIÓDICOS EN LÍNEA; PRODUCCIÓN, EDICIÓN Y PUBLICACIÓN DE LIBROS, GUÍAS Y TEXTOS EN CUALQUIER TIPO DE SOPORTE, INCLUIDO EL ELECTRÓNICO; SERVICIOS DE FORMACIÓN; RESERVA DE ENTRADAS PARA ESPECTÁCULOS; SERVICIOS EDUCATIVOS; SERVICIOS DE FOTOGRAFÍA; SERVICIOS DE JUEGOS DISPONIBLES 
EN LÍNEA POR UNA RED INFORMÁTICA; SERVICIOS DE PUBLICACIÓN Y REPORTAJES; SERVICIOS DE TRADUCCIÓN; PUBLICACIÓN DE LIBROS; SUMINISTRO DE PELÍCULAS, NO DESCARGABLES, A TRAVÉS DE SERVICIOS DE VÍDEO A LA CARTA; ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES CON FINES CULTURALES O EDUCATIVOS; ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE 
SEMINARIOS, EXPOSICIONES, CONFERENCIAS, CONCURSOS Y CONVENCIONES; SUMINISTRO DE INSTALACIONES RECREATIVAS; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; FORMACIÓN PROFESIONAL; INFORMACIÓN SOBRE ACTIVIDADES DE ENTRETENIMIENTO; INFORMACIÓN SOBRE FORMACIÓN; ENSEÑANZA 
PEDAGÓGICA; INFORMACIÓN SOBRE EDUCACIÓN; ALQUILER DE ESCENARIOS DE ENTRETENIMIENTO; ALQUILER DE LIBROS; ORGANIZACIÓN DE CONCURSOS EDUCATIVOS Y RECREATIVOS; ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE SIMPOSIOS; ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE CONFERENCIAS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE CONVENCIONES; ALQUILER DE 
TELEVISORES. 45- SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN LEGAL Y PRIVADA PARA DELITOS COMERCIALES (INCLUYENDO FRAUDE, PIRATERÍA, FALSIFICACIÓN, CIBERDELINCUENCIA); SUMINISTRO DE INFORMACIÓN, ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA RELACIONADOS CON TODOS LOS SERVICIOS ANTERIORES; SERVICIOS JURÍDICOS EN RELACIÓN CON LA 
NEGOCIACIÓN DE CONTRATOS PARA TERCEROS; SERVICIOS DE REDES SOCIALES EN LÍNEA; SERVICIOS DE SOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL DE CONTROVERSIAS; ASESORAMIENTO JURÍDICO EN LA ELABORACIÓN DE CÓDIGOS, DIRECTRICES Y NORMAS DE AUTORREGULACIÓN PARA EMPRESAS Y EL COMERCIO INTERNACIONALES; SERVICIOS DE 
CONTENCIOSOS; SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS; SERVICIOS JURÍDICOS; SERVICIOS DE ARBITRAJE; SERVICIOS DE ACREDITACIÓN, ES DECIR, ESTABLECIMIENTO Y SUMINISTRO DE NORMAS PARA EMPRESAS, ASOCIACIONES PROFESIONALES Y CÁMARAS DE COMERCIO CON FINES DE ACREDITACIÓN; SUMINISTRO DE 
INFORMACIÓN SOBRE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN; MEDIACIÓN; CONCESIÓN DE LICENCIAS DE PROPIEDAD INTELECTUAL; CONSULTORÍA SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL; ADMINISTRACIÓN JURÍDICA DE LICENCIAS; RECOPILACIÓN Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO SOBRE CUESTIONES JURÍDICAS EN EL ÁMBITO DE LOS NEGOCIOS Y EL 
COMERCIO INTERNACIONALES, DESARROLLO DE POLÍTICAS, CÓDIGOS, DIRECTRICES Y NORMAS DE AUTORREGULACIÓN PARA LAS EMPRESAS Y EL COMERCIO INTERNACIONALES, Y RESOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONFLICTOS; SERVICIOS DE AUDITORÍA CON FINES DE CUMPLIMIENTO LEGAL.

16-DIARIOS Y REVISTAS EN PAPEL..  41-PUBLICACIONES DE DIARIOS Y REVISTAS ELECTRÓNICOS, ONLINE..  

18-CUERO E IMITACIONES DE CUERO; PIELES DE ANIMALES; ARTÍCULOS DE EQUIPAJE Y BOLSAS DE TRANSPORTE; PARAGUAS Y SOMBRILLAS; BASTONES; FUSTAS Y ARTÍCULOS DE GUARNICIONERÍA; COLLARES, CORREAS Y ROPA PARA ANIMALES; BOLSAS DE DEPORTE MULTIUSO; BOLSAS DEPORTIVAS MULTIUSO; BOLSAS DE TRANSPORTE MULTIUSOS; 
BOLSAS DE DEPORTE; MOCHILAS, BOLSOS PARA LIBROS, BOLSOS DE DEPORTE, RIÑONERAS, CANGURERAS, BILLETERAS, CARTERAS, CARTERAS DE MANO Y BOLSOS DE MANO; BOLSOS DE DEPORTE; BOLSAS DE MANO; SACOS DE LONA; SACOS DE LONA PARA VIAJE; BOLSOS PARA EL GIMNASIO; BOLSOS DE CUERO Y DE IMITACIONES DE CUERO; BOLSOS 
Y BILLETERAS DE PIEL; BOLSAS DE CUERO PARA EMBALAJE DE MERCANCÍAS; MALETAS; BOLSAS DE MENSAJERÍA; BOLSOS PARA COLGAR AL HOMBRO; BOLSAS DE VIAJE; BOLSOS DE VIAJE; PARAGUAS..  25-PRENDAS DE VESTIR; CALZADO; ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  

ASOCIACION DE CRIADORES DE CABALLOS 
CRIOLLOS COLOMBIANOS DE SILLA  

18-ANTEOJERAS PARA CABALLOS; ARNESES PARA CABALLOS; ARTÍCULOS DE ROPA PARA CABALLOS; BOCADOS PARA CABALLOS; BRIDAS PARA CABALLOS; CAMPANAS PROTECTORAS PARA CASCOS DE CABALLOS; CAPUCHAS ANTI MOSCAS PARA CABALLOS; CAPUCHAS PARA CABALLOS; COLLARES DE AIRE PARA CABALLOS; COLLERAS PARA CABALLOS; 
CORREAS DE COLLAR PARA CABALLOS; CORREAS DE ENTRENAMIENTO PARA CABALLOS; MANTAS DE CABALLOS PARA CUARTOS TRASEROS; MANTAS PARA CABALLOS; MOSQUITERAS PARA CABALLOS; MÁSCARAS ANTI MOSCAS PARA CABALLOS; POLAINAS PARA CABALLOS; PRENDAS DE VESTIR PARA CABALLOS; RODILLERAS PARA CABALLOS; RONZALES DE 
CUERO PARA CABALLOS; RONZALES PARA CABALLOS; ROPA PARA CABALLOS; SILLAS DE MONTAR PARA CABALLOS; VENDAS PARA COLAS DE CABALLOS; VENDAS PARA PATAS DE CABALLOS; POLAINAS PARA ANIMALES; ROPA PARA ANIMALES; VESTIMENTA PARA ANIMALES; VESTUARIO PARA ANIMALES; VESTUARIO PARA ANIMALES DE COMPAÑÍA; ABRIGOS 
PARA ANIMALES; ARNESES PARA ANIMALES; COLLARES DE CABEZA PARA ANIMALES; COLLARES PARA ANIMALES; COLLARES, CORREAS Y ROPA PARA ANIMALES; MANTAS PARA CUBRIR ANIMALES; VESTIMENTA PARA ANIMALES DE COMPAÑÍA.  25-POLAINAS PARA MONTAR A CABALLO; PRENDAS DE VESTIR PARA MUJERES, HOMBRES Y NIÑOS; PRENDAS DE 
VESTIR; PRENDAS DE VESTIR, CALZADO Y ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA; PRENDAS DE VESTIR, CALZADO Y ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA PARA SERES HUMANOS; PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA. 41-ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN DE EXCURSIONES EN CABALLO CON FINES RECREATIVOS; ADIESTRAMIENTO DE 
CABALLOS; ADIESTRAMIENTO DE ANIMALES; DOMA Y ADIESTRAMIENTO DE ANIMALES; ESCUELAS DE ADIESTRAMIENTO DE ANIMALES; ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES DE ANIMALES CON FINES CULTURALES O EDUCATIVOS; SERVICIOS DE ENTRENAMIENTO FÍSICO DE ANIMALES; SERVICIOS DE ESCUELAS DE ADIESTRAMIENTO DE ANIMALES; 
SERVICIOS DE GRANJAS DE ANIMALES DOMÉSTICOS Y SILVESTRES; FORMACIÓN PRÁCTICA [DEMOSTRACIÓN]; ACTIVIDADES CULTURALES; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES; ACTIVIDADES RECREATIVAS Y CULTURALES; CONDUCCIÓN DE EVENTOS CULTURALES; COORDINACIÓN Y CELEBRACIÓN DE ACONTECIMIENTOS DEPORTIVOS Y 
CULTURALES; DIRECCIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES; ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES; ORGANIZACIÓN DE ACTOS EDUCATIVOS, RECREATIVOS, DEPORTIVOS Y CULTURALES; ORGANIZACIÓN DE CONCURSOS EDUCATIVOS, RECREATIVOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS; ORGANIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS ECUESTRES; 
REPRESENTACIÓN DE ESPECTÁCULOS ECUESTRES; ORGANIZACIÓN DE CONFERENCIAS, EXPOSICIONES Y COMPETICIONES; ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES CON FINES CULTURALES; ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES CON FINES CULTURALES O EDUCATIVOS; ORGANIZACIÓN Y CONDUCCIÓN DE EXPOSICIONES PARA ENTRETENIMIENTO; 
ORGANIZACIÓN Y CONDUCCIÓN DE EXPOSICIONES PARA ESPARCIMIENTO.
.  

18 28 37 38 41 18-CUERO, IMITACIONES DE CUERO, PIELES Y CUEROS DE ANIMALES Y CUERO VEGANO; MALETINES PARA DOCUMENTOS; BOLSITAS DE CUERO;BOLSAS; BOLSAS REUTILIZABLES PARA LA COMPRA; BOLSAS DE PLAYA; CAJAS DE CUERO O CARTÓN CUERO; PORTAFOLIOS [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA]; CARTERAS PARA TARJETAS DE PRESENTACIÓN 
[TARJETEROS]; ESTUCHES DE CUERO O CARTÓN CUERO; ESTUCHES PARA TARJETAS DE CRÉDITO [CARTERAS]; MORRALES DE CAZA; PORTATRAJES; CARTERAS [BOLSOS DE MANO]; ESTUCHES PARA LLAVES; ETIQUETAS DE CUERO; TIRAS DE CUERO; ETIQUETAS IDENTIFICADORAS PARA EQUIPAJE; ETIQUETAS IDENTIFICADORAS PARA MALETAS; 
PORTAFOLIOS PARA PARTITURAS; SOMBRILLAS; BILLETERAS; MONEDEROS; MOCHILAS ESCOLARES; BANDOLERAS DE CUERO; ASAS DE MALETA; MALETAS; BOLSAS DE TOCADOR; BOLSAS DE HERRAMIENTAS; BOLSAS DE VIAJE; PARAGUAS; NECESERES; BASTONES; BASTONES; EQUIPAJES Y BOLSAS DE TRANSPORTE MULTIUSOS; SOMBRILLAS Y PARAGUAS; 
BASTONES; COLLARES, CORREAS Y ROPA PARA ANIMALES..  28-JUGUETES; JUEGOS; JUEGOS; MATERIAL DIDÁCTICO EN FORMA DE JUEGOS; JUEGO DE CARTAS; NAIPES; CONSOLAS DE VIDEOJUEGOS PORTÁTILES; APARATOS PARA JUEGOS; APARATOS DE CULTURISMO; MANDOS PARA CONSOLAS DE JUEGO; GUANTES [ACCESORIOS PARA JUEGOS]; 
MÁSCARAS; APARATOS PARA EJERCICIOS FÍSICOS; JUEGOS Y JUGUETES PORTÁTILES CON FUNCIONES DE TELECOMUNICACIONES INTEGRADAS; JUEGOS PORTÁTILES CON PANTALLA DE CRISTAL LÍQUIDO; JUEGOS DE MODELOS A ESCALA; BICICLETAS ESTÁTICAS DE EJERCICIO; JUEGOS DE MESA; ROBOTS DE JUGUETE; CONSOLAS DE VIDEOJUEGOS; 
MÁQUINAS DE VIDEOJUEGOS; APARATOS DE VIDEOJUEGOS..  37-INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE APARATOS E INSTRUMENTOS MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS; DESINFECCIÓN DE APARATOS, INSTRUMENTOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS; LIMPIEZA DE APARATOS, INSTRUMENTOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS; 
DESINFECCIÓN DE INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS; RADIACIÓN DE INSTRUMENTOS MÉDICOS; ESTERILIZACIÓN DE INSTRUMENTOS MÉDICOS; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE HARDWARE Y PERIFÉRICOS INFORMÁTICOS; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MÁQUINAS; ALQUILER DE CARGADORES DE ENERGÍA 
PORTÁTILES; SERVICIOS DE RECARGA DE BATERÍAS DE VEHÍCULOS; INFORMACIÓN, ASESORAMIENTO Y CONSULTORÍA RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS MENCIONADOS..  38-SUMINISTRO DE ACCESO A BASES DE DATOS; ALQUILER DE TIEMPOS DE ACCESO A UNA BASE DE DATOS INFORMÁTICA; ALQUILER DE TIEMPO DE ACCESO A REDES 
INFORMÁTICAS MUNDIALES; SERVICIOS DE COMUNICACIÓN POR TELEFONÍA MÓVIL; COMUNICACIONES POR TERMINALES DE ORDENADOR; COMUNICACIONES POR REDES DE FIBRA ÓPTICA; COMUNICACIONES TELEFÓNICAS; TRANSMISIÓN DE MENSAJES E IMÁGENES ASISTIDA POR ORDENADOR; SERVICIOS DE TABLÓN DE ANUNCIOS ELECTRÓNICO; 
SUMINISTRO DE INFORMACIÓN SOBRE TELECOMUNICACIONES; SUMINISTRO DE FOROS DE DISCUSIÓN [CHATS] EN INTERNET; ENVÍO DE MENSAJES; ALQUILER DE APARATOS PARA EL ENVÍO DE MENSAJES; PROVISIÓN DE FOROS EN LÍNEA; SERVICIOS DE RADIOBÚSQUEDA; TRANSMISIÓN POR SATÉLITE; ALQUILER DE TELÉFONOS INTELIGENTES; 
TRANSMISIÓN DE FLUJO CONTINUO DE DATOS [STREAMING]; ALQUILER DE APARATOS DE TELECOMUNICACIÓN; SERVICIOS DE CONEXIÓN TELEMÁTICA A UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; SERVICIOS DE ENCAMINAMIENTO Y ENLACE PARA TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS TELEFÓNICOS; ALQUILER DE TELÉFONOS; TRANSMISIÓN DE ARCHIVOS 
DIGITALES; TRANSMISIÓN DE MENSAJES DE CORREO ELECTRÓNICO; TRANSMISIÓN DE PÓDCAST; SUMINISTRO DE ACCESO DE USUARIO A REDES INFORMÁTICAS MUNDIALES; TRANSMISIÓN DE VÍDEO A LA CARTA; SERVICIOS DE DIFUSIÓN INALÁMBRICA; TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN A TRAVÉS DE REDES DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS; 
SUMINISTRO DE ACCESO A DATOS E INFORMACIÓN A TRAVÉS DE REDES DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS.. 41- SERVICIOS DE FORMACIÓN Y EDUCACIÓN MÉDICA, A SABER, CLASES, SEMINARIOS Y CONFERENCIAS INTERACTIVAS EN DIRECTO Y EN LÍNEA EN EL ÁMBITO DE LA MEDICINA Y LA ASISTENCIA SANITARIA; FORMACIÓN MÉDICA Y 
SANITARIA EN EL USO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS Y SANITARIOS; SUMINISTRO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN E INSTRUCCIÓN EN TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS; SUMINISTRO DE CURSOS DE FORMACIÓN INTERACTIVOS RELACIONADOS CON PROCEDIMIENTOS Y PRODUCTOS MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS; SUMINISTRO DE 
EDUCACIÓN, FORMACIÓN E INSTRUCCIÓN; SUMINISTRO DE SERVICIOS E INFORMACIÓN EDUCATIVOS Y DE ESPARCIMIENTO; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE CONFERENCIAS, SEMINARIOS, TALLERES Y EXPOSICIONES EDUCATIVAS Y FOROS; CLASES DE MANTENIMIENTO FÍSICO; SERVICIOS DE JUEGOS DISPONIBLES EN LÍNEA POR UNA RED 
INFORMÁTICA; ALQUILER DE MATERIAL PARA JUEGOS; FORMACIÓN EN MATERIA DE SALUD Y CONDICIÓN FÍSICA; SERVICIOS DE BIBLIOTECAS AMBULANTES; ALQUILER DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS; SUMINISTRO DE PELÍCULAS, NO DESCARGABLES, MEDIANTE SERVICIOS DE VÍDEO A LA CARTA; SERVICIOS DE ESTUDIOS DE CINE; SUMINISTRO DE 
PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS EN LÍNEA, QUE NO SEAN DESCARGABLES; SUMINISTRO EN LÍNEA DE MÚSICA NO DESCARGABLE; SUMINISTRO EN LÍNEA DE VÍDEOS NO DESCARGABLES; ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES CON FINES CULTURALES O EDUCATIVOS; PRODUCCIÓN DE ESPECTÁCULOS; SUMINISTRO DE TRANSMISIÓN DE VÍDEO BAJO DEMANDA 
NO DESCARGABLE.



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2022-65894 17/11/2022 19 20 Finsa (MIXTA) FINANCIERA MADERERA, S.A. 

E/2022-33093 09/06/2022 2 19 35 37 MARCO (MIXTA) MARCO RICARDO  HIERREZUELO DÍAZ

E/2021-53935 27/09/2021 20 24 35 RESTONIC (DENOMINATIVA) RESTONIC CORPORATION 

E/2022-63418 07/11/2022 20 30 La Miel de Peppino (MIXTA) GIUSEPPE BONARELLI PASCALE

E/2022-63348 04/11/2022 25 28 RAFITH (MIXTA) JONATHAN MARIA PARRA

E/2022-65698 16/11/2022 25 34 BK By Kin Brito  (MIXTA) KIOSMARY  BRITO HOLGUIN 

E/2022-55778 16/11/2022 29 30 CIBAO MEAT CAMPESINO (DENOMINATIVA) Cibao Meat Products, Inc.

E/2022-65719 16/11/2022 29 30 SHAKÚDELO (DENOMINATIVA) PepsiCo,Inc

E/2022-47863 16/11/2022 29 30 todofresco by Núñez Infante  (MIXTA) LUCAS PRODUCTS SRL  

E/2022-66092 18/11/2022 29 30 31 AMOR AMÉRICA ORGÁNICA  (MIXTA) BTE Organic LLC 

E/2022-67017 23/11/2022 29 30 31 LINO (DENOMINATIVA) GRUPO SANTOS & JOAQUIN, S.R.L.

E/2022-61427 27/10/2022 29 30 32 ACTIVIA  (MIXTA) COMPAGNIE GERVAIS DANONE 

19-PANELES DE MADERA Y PANELES NO METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN; MADERAS DE CONSTRUCCIÓN; MADERAS SEMIELABORADAS; MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN NO METÁLICOS; CONSTRUCCIONES TRANSPORTABLES NO METÁLICAS; CAPA BASE DE REVESTIMIENTO DE SUELO DE MADERA, VINILO, PLANCHAS DE VINILO O PVC; ZÓCALOS DE 
LOS SIGUIENTES MATERIALES: MATERIALES DE MADERA, MADERA DE CONSTRUCCIÓN, VINILO O PVC Y MATERIALES DERIVADOS DE MADERA, MADERA DE CONSTRUCCIÓN, VINILO O PVC; MATERIALES PARA SUELOS DE MADERA Y DE PRODUCTOS DERIVADOS DE LA MADERA, VINILO O PVC; MATERIALES DE MADERA Y SUS TRANSFORMADOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN; TABLEROS LAMINADOS NO METÁLICOS PARA PAREDES; REVESTIMIENTOS INTERIORES DE MADERA Y DE PRODUCTOS DERIVADOS DE LA MADERA, VINILO O PVC PARA LA CONSTRUCCIÓN; REVESTIMIENTOS DE PARED NO METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN; REVESTIMIENTO DE TABLEROS (NO METÁLICOS); REVESTIMIENTOS DE 
SUELOS DE VINILO PARA FORMAR SUELOS; REVESTIMIENTOS EXTERIORES DE VINILO [MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN]; SUELO DE PARQUET; SUELOS DE LÁMINAS; TUBOS RÍGIDOS NO METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN; ASFALTO, PEZ Y BETÚN; MONUMENTOS NO METÁLICOS; TABLEROS NO METÁLICOS PARA REVESTIMIENTO DE SUELO; TABLEROS 
NO METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN; TABLEROS NO METÁLICOS PARA MAMPARAS Y TABIQUES; TABLEROS NO METÁLICOS PARA PUERTAS; TABLEROS DE AGLOMERADO LAMINADOS; TABLEROS LAMINADOS (QUE NO SEAN METÁLICOS) PARA LA CONSTRUCCIÓN; TABLEROS DE CONTRACHAPADO; TABLEROS RECHAPADOS; TABLEROS DE FIBRA DE 
MADERA AGLOMERADOS CON RESINA Y TABLEROS DE PARTÍCULAS; TABLEROS DE FIBRAS LAMINADOS; TABLEROS DE MADERA; TABLEROS DE PARTÍCULAS DE MADERA; TABLEROS PARA SUELOS (NO METÁLICOS); SUELOS LAMINADOS DE MADERA Y DE PRODUCTOS DERIVADOS DE LA MADERA; SUELOS NO METÁLICOS; REVESTIMIENTOS DE MUROS NO 
METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN; TABLAS PARA SUELOS DE MADERA; TABLEROS DE MADERA PARA SUELOS; ELEMENTOS DE MADERA PARA LA CONSTRUCCIÓN; TABLONES DE MADERA PARA LA CONSTRUCCIÓN; COMPONENTES DE MADERA PARA LA CONSTRUCCIÓN; SUELOS DE BAMBÚ; OTROS TIPOS DE SUELOS A BASE DE FIBRA O ASTILLAS DE 
MADERA; SUELOS DE PVC; SUELOS COMPUESTOS DE MADERA Y PLÁSTICO; SUELOS NO METÁLICOS COMPUESTO PRINCIPALMENTE POR LINÓLEO; BALDOSAS DE CERÁMICA PARA SUELOS Y REVESTIMIENTO; MOLDURAS NO METÁLICAS PARA LA CONSTRUCCIÓN; ACABADO DE MADERA; MADERA MOLDEABLE; MADERA MOLDEADA; MADERA PARA ASERRÍO; 
MADERA PARA PASATIEMPOS (HOBBY); BALDOSAS DE MADERA; TABLEROS DE FIBRA DE MADERA; TABLEROS DE FIBRAS Y PARTÍCULAS DE MADERA; REFUERZO ESTRUCTURAL (NO METÁLICO) PARA FINES DE CONSTRUCCIÓN; COMPONENTES PREFABRICADOS PARA CONSTRUCCIONES (NO METÁLICOS); TABIQUES DIVISORIOS DE INTERIORES HECHOS DE 
MATERIALES NO METÁLICOS; APOYOS PARA PUENTES A BASE DE MADERA Y DE PRODUCTOS DERIVADOS DE LA MADERA, VINILO O PVC [MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN]; CUBIERTAS DE TECHO Y TEJADO A BASE DE MADERA Y DE PRODUCTOS DERIVADOS DE LA MADERA, VINILO O PVC; CUBIERTAS DE MADERA Y DE PRODUCTOS DERIVADOS DE LA 
MADERA, VINILO O PVC PARA LA CONSTRUCCIÓN; COLUMNAS DE VINILO O PVC PARA LA CONSTRUCCIÓN; COLUMNAS DE MADERA PARA LA CONSTRUCCIÓN; VIGAS DE MADERA Y DE PRODUCTOS DERIVADOS DE LA MADERA, VINILO O PVC; VIGAS DE MADERA; ENTRAMADOS DE MADERA Y DE PRODUCTOS DERIVADOS DE LA MADERA, VINILO O PVC PARA 
LA CONSTRUCCIÓN; PIEZAS Y ACCESORIOS PARA TODOS LOS PRODUCTOS CITADOS.. 20- PANELES DE MADERA PARA MUEBLES; PUERTAS DE MUEBLES; MUEBLES; MUEBLES DE MADERA; PANELES DE MADERA DECORATIVOS [MUEBLES]; MARCOS; PRODUCTOS DE MADERA Y DE MATERIAS PLÁSTICAS, NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; ESPEJOS; 
CONTENEDORES NO METÁLICOS DE ALMACENAMIENTO O TRANSPORTE; HUESO, CUERNO, BALLENA O NÁCAR, EN BRUTO O SEMIELABORADOS; CONCHAS; ESPUMA DE MAR; ÁMBAR AMARILLO; ACCESORIOS DE MADERA PARA PUERTAS; ARCONES DE ALMACENAMIENTO DE MADERA; ATAÚDES DE MADERA; BARRILES DE MADERA; CAJAS DE MADERA; 
CAJONES DE MADERA; CAMAS DE MADERA; CASETAS PARA ANIMALES; DECORACIONES MURALES DE MADERA; ENTREPAÑOS DE MADERA PARA MUEBLES; ESTANTERÍAS DE MADERA [MUEBLES]; MOBILIARIO DE JARDÍN FABRICADO DE MADERA; MOLDURAS DE MADERA PARA CUADROS Y FOTOS; OBRAS DE ARTE DE MADERA; PANTALLAS DE CELOSÍA DE 
MADERA; PERSIANAS DE MADERA; PLACAS DE MADERA; POMOS DE MADERA PARA PUERTAS; PUERTAS PREFABRICADAS DE MADERA PARA MUEBLES; RECIPIENTES DE MADERA (QUE NO SEAN PARA EL MENAJE O LA COCINA); SOMIERES HECHOS DE MADERA FLEXIBLE; SUJECIONES DE VENTANA DE MADERA; TIRADORES DE MADERA PARA CAJONES; TOPES 
DE MADERA PARA PUERTAS; TORNILLOS DE MADERA (NO METÁLICOS); MUEBLES DE EXTERIOR; FICHEROS PARA GUARDAR REVISTAS [MOBILIARIO]; PEDESTALES PARA TIESTOS Y MACETAS; SOPORTES DE SOMBRILLAS; COJINES PARA ASIENTOS.

2-PINTURAS..  19-ARMAZONES NO METÁLICOS; LADRILLOS; HORMIGÓN ARMADO Y TERRAZO; BLOQUES DE HORMIGÓN; ARENA; PIEDRA CALIZA EN FORMA DE POLVOS; GRAVILLA..  35-SERVICIO DE VENTA AL POR MENOR DE PINTURAS, MORTEROS, HORMIGÓN ARMADO Y TERRAZO, ARENA, PIEDRA CALIZA EN FORMA DE POLVOS Y GRAVILLA.
.  37-MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS, SERVICIOS DE CARPINTERÍA, DE TECHADO, INSTALACIÓN ELÉCTRICA, INSTALACIÓN DE APARATOS SANITARIOS, DE PINTURA Y ENLUCIDO DE PAREDES INTERIORES Y EXTERIORES; DEMOLICIÓN DE VIVIENDAS Y EDIFICIOS..  

20-COLCHONES Y ALMOHADILLAS PARA COLCHONES..  24-COLCHAS, EDREDONES, FUNDAS DE ALMOHADA; MANTAS DE CAMA Y SÁBANAS..  35-SERVICIOS Y ASESORAMIENTO A TERCEROS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS CON OPERACIONES EN LA FABRICACIÓN Y VENTA DE COLCHONES..  

20-PANALES DE MIEL..  30-MIEL NATURAL, MIEL NATURAL DE MADURACIÓN, MIEL PARA ALIMENTOS, MIEL DE CAÑA, MIEL DE HELICRISO, MIEL DE MANUKA, MIELES CON TRUFA, MIEL A BASE DE HIERBAS, MIEL BIOLÓGICA PARA LA ALIMENTACIÓN HUMANA; SUCEDÁNEOS DE LA MIEL; JARABE DE MELAZA; PRODUCTOS DULCES DE RELLENO Y COBERTURA; 
PRODUCTOS DE APICULTURA.

.  
25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA, ROPA DEPORTIVA..  28-ARTÍCULOS DE GIMNASIA , DEPORTE; PELOTA, ARTÍCULOS DEPORTIVOS..  

25-SOMBREROS Y ROPA. 34-TABACO..  

29-CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA;  EXTRACTOS DE CARNE;  FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS;  JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS;  HUEVOS;  LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS;  ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES..  30-TÉ, TAPIOCA Y SAGÚ, HARINAS Y PREPARACIONES A 
BASE DE CEREALES ESPECIALMENTE CAZABE; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA (EXCLUYENDO LAS EMPANADAS); HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; FRUTAS Y VEGETALES EN ALMÍBAR; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR, SAL; MOSTAZA; VINAGRE; AGRIO DE NARANJAS; SALSAS (CONDIMENTOS); SAZONES LÍQUIDOS Y EN 
POLVO; ESPECIAS; HIELO”..  

29-APERITIVOS COMPUESTOS PRINCIPALMENTE POR PATATAS, FRUTOS SECOS, PRODUCTOS DE FRUTOS SECOS, SEMILLAS, FRUTAS, VERDURAS O COMBINACIONES DE LOS MISMOS, INCLUIDAS LAS PATATAS FRITAS, LAS PATATAS FRITAS, LOS APERITIVOS A BASE DE FRUTAS, LAS PASTAS PARA UNTAR A BASE DE FRUTAS, LAS PATATAS FRITAS DE 
VERDURAS, LOS APERITIVOS A BASE DE VERDURAS, LAS PASTAS PARA UNTAR A BASE DE VERDURAS, LAS PATATAS FRITAS DE TARO, LOS APERITIVOS DE CERDO, LOS APERITIVOS DE TERNERA, LOS APERITIVOS A BASE DE SOJA..  30-APERITIVOS CONSTITUIDOS PRINCIPALMENTE POR GRANOS, MAÍZ, CEREALES O COMBINACIONES DE LOS MISMOS, 
INCLUIDOS LOS CHIPS DE MAÍZ, LOS CHIPS DE TORTILLA, LOS CHIPS DE PITA, LOS CHIPS DE ARROZ, LOS PASTELES DE ARROZ, LAS GALLETAS SALADAS DE ARROZ, LAS GALLETAS SALADAS, LOS PRETZELS, LOS APERITIVOS INFLADOS, LAS PALOMITAS DE MAÍZ CONFITADAS, LOS CACAHUETES CONFITADOS, LAS SALSAS PARA MOJAR APERITIVOS, LAS 
SALSAS, LAS BARRAS DE APERITIVOS..  

29-VEGETALES EN CONSERVAS, FRUTAS EN CONSERVAS, GRANOS EN CONSERVAS, VERDURAS EN CONSERVAS, ENLATADOS, VÍVERES EN CONSERVAS, HUEVOS, LÁCTEOS, EMBUTIDOS, CARNES..  30-CEREALES PROCESADOS,  AZÚCAR,  MIEL, HARINA Y CAFÉ..  

29-CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; HUEVOS; LECHE, QUESOS, MANTEQUILLA, YOGUR Y OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO; ACEITE 
DE OLIVA, ACEITE DE COCO Y ACAI EN POLVO..  30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUS SUCEDÁNEOS; ARROZ, PASTAS ALIMENTICIAS Y FIDEOS; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; CHOCOLATE; HELADOS CREMOSOS, SORBETES Y OTROS HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE 
MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL, PRODUCTOS PARA SAZONAR, ESPECIAS, HIERBAS EN CONSERVA; VINAGRE, SALSAS Y OTROS CONDIMENTOS; HIELO; QUINUA Y SUB PRODUCTOS COMO HARINAS ESTRUSADAS, INSTANTA´NEAS Y HOJUELAS, PASTAS DE GRANOS ANDINOS SIN GLUTEN, MIEL, SIROP DE AGAVE, ARROZ, AZÚCAR, SAL, 
GRANOLAS, SNACK DE CEREALES CROCANTES, COCOA EN POLVO..  31-PRODUCTOS AGRÍCOLAS, ACUÍCOLAS, HORTÍCOLAS Y FORESTALES EN BRUTO Y SIN PROCESAR; GRANOS Y SEMILLAS EN BRUTO O SIN PROCESAR; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES FRESCAS, HIERBAS AROMÁTICAS FRESCAS; PLANTAS Y FLORES NATURALES; BULBOS, 
PLANTONES Y SEMILLAS PARA PLANTAR; ANIMALES VIVOS; PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS PARA ANIMALES; MALTA; CHIA, ACEITUNAS Y DERIVADOS, CEREALES MUESLIS, FRUTOS SECOS..  

29-CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; HUEVOS; LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO..  30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; 
ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO..  31-PRODUCTOS AGRÍCOLAS, ACUÍCOLAS, HORTÍCOLAS Y FORESTALES 
EN BRUTO Y SIN PROCESAR; GRANOS Y SEMILLAS EN BRUTO O SIN PROCESAR; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES FRESCAS, HIERBAS AROMÁTICAS FRESCAS; PLANTAS Y FLORES NATURALES; BULBOS, PLANTONES Y SEMILLAS PARA PLANTAR; ANIMALES VIVOS; PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS PARA ANIMALES; MALTA..  

29-LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS; YOGUR; SUSTITUTOS DE LA LECHE; LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS DE ORIGEN VEGETAL, A SABER, LECHES DERIVADAS DE PLANTAS, VERDURAS, CEREALES, FRUTOS SECOS, SEMILLAS, JUDÍAS Y FRUTAS; REQUESÓN; BEBIDAS LÁCTEAS CON PREDOMINIO DE LECHE; LECHE EN POLVO; APERITIVOS A BASE DE FRUTAS; 
BARRITAS A BASE DE FRUTOS SECOS; BARRITAS A BASE DE SEMILLAS; BARRITAS LÁCTEAS PROBIÓTICAS; APERITIVOS A BASE DE YOGUR; COMPOTAS; PURÉS DE FRUTAS. 30-CEREALES Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; CEREALES PARA EL DESAYUNO; BARRITAS DE CEREALES; MUESLI; APERITIVOS, APERITIVOS A BASE DE CEREALES; APERITIVOS 
A BASE DE ARROZ; GALLETAS; BARRITAS DE CEREALES DE ALTO CONTENIDO PROTEICO; BARRITAS ENERGÉTICAS QUE NO SEAN PARA FINES DIETÉTICOS O MÉDICOS; PASTELES ; BOLLERÍA ; PRODUCTOS DE CONFITERÍA ; MOUSSES DE POSTRE [CONFITERÍA]; TORTITAS; GOFRES; CHOCOLATE; BEBIDAS A BASE DE CACAO; BEBIDAS A BASE DE 
CHOCOLATE; BEBIDAS A BASE DE CAFÉ; BEBIDAS A BASE DE TÉ; NATILLAS; HELADOS; SORBETES; HELADOS COMESTIBLES; COULIS DE FRUTAS; PRODUCTOS PARA UNTAR A BASE DE CHOCOLATE; PRODUCTOS PARA UNTAR A BASE DE CHOCOLATE QUE CONTENGAN FRUTOS SECOS.
32-AGUA MINERAL [BEBIDAS]; AGUA SIN GAS O CON GAS (MINERAL O NO); AGUAS AROMATIZADAS (MINERAL O NO); BEBIDAS AROMATIZADAS NO ALCOHÓLICAS; BEBIDAS DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS O VERDURAS; BEBIDAS VEGETALES Y ZUMOS DE VERDURAS; BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS; BEBIDAS PROTEICAS; 
BEBIDAS DEPORTIVAS ENRIQUECIDAS CON PROTEÍNAS; AGUAS ENRIQUECIDAS CON NUTRIENTES, NO DESTINADAS A USO MÉDICO; BEBIDAS ENRIQUECIDAS CON MINERALES ADICIONALES (NO DESTINADAS A USO MÉDICO); BEBIDAS ENRIQUECIDAS CON VITAMINAS AÑADIDAS (SIN FINES MÉDICOS); BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS ENRIQUECIDAS CON 
MINERALES, SIN FINES MÉDICOS; BATIDOS; LIMONADAS; BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS, EN CONCRETO REFRESCOS; AGUA TÓNICA [BEBIDAS NO MEDICINALES]; BEBIDAS ENERGÉTICAS; BEBIDAS ISOTÓNICAS; PASTILLAS PARA BEBIDAS EFERVESCENTES; POLVOS PARA BEBIDAS EFERVESCENTES; JARABES Y OTRAS PREPARACIONES PARA HACER BEBIDAS NO 
ALCOHÓLICAS; BEBIDAS VEGETALES NO ALCOHÓLICAS..  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2022-63180 03/11/2022 29 30 32 OLEATO (DENOMINATIVA) Starbucks Corporation

E/2022-47989 22/08/2022 3 30 FULL Chévere (MIXTA) YOVANNY  SANTANA SANCHEZ

E/2022-65432 15/11/2022 3 5 TEFLEX (DENOMINATIVA) INDUSTRIAS ALEN, S.A. DE C.V.

E/2022-40877 14/07/2022 3 5 29 32 atom ATOMY (MIXTA) ATOMY CO., LTD. 

E/2022-65081 14/11/2022 30 31 ORIGAE (MIXTA) INGENIO CAPITAL, S.R.L. 

E/2022-38042 01/07/2022 30 32 EL RAPIDITO (MIXTA) NELSON JOSUE GUILLEN CORDERO

E/2022-64952 14/11/2022 32 33 LA TUYA (DENOMINATIVA) Braten Holdings LLC 

E/2022-63417 07/11/2022 33 43 El Catador (MIXTA) EL CATADOR, S.A. 

E/2022-51578 07/09/2022 35 36 ANTONIO CHAHIN M.,S.A.

E/2022-62089 31/10/2022 35 36 41 Compromiso Banesco (MIXTA) BANESCO HOLDING MARCAS, S.L.

E/2022-64289 09/11/2022 35 37 ADERCA (MIXTA) ADERCA, S.A. 

E/2022-62511 01/11/2022 35 37 42 ENCORE (DENOMINATIVA) ENCORE REPAIR SERVICES, LLC. 

E/2022-66337 21/11/2022 35 38 39 MercaSID (MIXTA) MERCASID, S.A. 

E/2022-49251 26/08/2022 35 38 41 44 BALANCE  Raisa M.Tapia (MIXTA) RMT TERAPIA FEMENINA, E.I.R.L. 

E/2022-67545 25/11/2022 35 38 42 TP Ad sales factory (MIXTA) TELEPERFORMANCE SE     

E/2022-65358 15/11/2022 35 39 TEOS (DENOMINATIVA) AR SPAZIO, S.R.L. 

E/2022-54286 22/09/2022 35 40 ERCO (MIXTA) EDWIN RAFAEL CORNIEL HERNANDEZ

29-LECHE; LECHE SABORIZADAS; BATIDOS; BEBIDAS ALIMENTICIAS A BASE DE LECHE, EXCLUYENDO BATIDOS; BEBIDAS A BASE DE LECHE QUE CONTIENEN CAFÉ; BEBIDAS A BASE DE LECHE QUE CONTIENE JUGO DE FRUTA; BEBIDAS A BASE DE LECHE QUE CONTIENEN FRUTA; BEBIDAS A BASE DE LECHE QUE CONTIENEN CHOCOLATE; BEBIDAS A BASE 
DE LECHE QUE CONTIENEN TE; BEBIDAS ALIMENTICIAS A BASE DE SOJA UTILIZADOS COMO SUSTITUTO DE LA LECHE; BEBIDAS ENERGÉTICAS A BASE DE LECHE; LECHE DE SOYA; BEBIDAS A BASE DE YOGURT..  30-BEBIDAS A BASE DE CAFÉ; BEBIDAS A BASE DE CAFÉ EXPRESO; BEBIDAS A BASE DE CHOCOLATE; BEBIDAS A BASE DE TÉ; BEBIDAS A BASE 
DE TÉ DE HIERBAS; CONFITERÍA CONGELADOS CON SABOR A TÉ, TÉ DE HIERBAS Y/O CON SABOR A FRUTAS; SABORIZANTES, QUE NO SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA BEBIDAS..  32-BEBIDAS DE FRUTAS, ZUMOS, Y BEBIDAS A BASE DE FRUTA; BEBIDAS VEGETALES, ZUMOS VEGETALES, BEBIDAS A BASE DE VEGETALES; BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS, A 
SABER, BEBIDAS CARBONATADAS, BEBIDAS REFRESCANTES SIN ALCOHOL; BEBIDAS ENERGÉTICAS, BEBIDAS ISOTÓNICAS; MEZCLAS LÍQUIDAS PARA HACER BEBIDAS REFRESCANTES SIN ALCOHOL Y BEBIDAS A BASE DE FRUTA; POLVOS PARA PREPARAR REFRESCOS Y BEBIDAS A BASE DE FRUTA; SIROPES PARA BEBIDAS; AGUA POTABLE, AGUA MINERAL Y 
AGUA GASEOSA, TODAS SABORIZADAS Y NO SABORIZADAS EMBOTELLADAS; BEBIDAS A BASE DE SOJA QUE NO SEAN SUCEDÁNEOS DE LA LECHE;  CONCENTRADOS DE FRUTAS Y PURÉS PARA PREPARAR BEBIDAS; BEBIDAS ENRIQUECIDAS NUTRITIVAMENTE, BEBIDAS ENRIQUECIDAS CON VITAMINAS; CERVEZAS; CÓCTELES A BASE DE CERVEZA. .  

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR Y PRODUCTOS DE LIMPIEZA. .  30-
CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO.

.  

3-SUAVIZANTES PARA LA ROPA; DETERGENTE LIQUIDO; DETERGENTES PARA LAVAR LOS PLATOS; DETERGENTES PARA USO DOMÉSTICO; JABONES DETERGENTES; TOALLITAS QUE INCORPORAN PREPARADOS DE LIMPIEZA; TOALLITAS PRE-HUMEDECIDAS IMPREGNADAS CON DETERGENTE PARA LAVAVAJILLAS; PREPARACIONES BLANQUEADORAS PARA 
USO DOMÉSTICO; PRODUCTOS BLANQUEADORES [LAVANDERÍA]; PRODUCTOS BLANQUEADORES PARA LAVAR LA ROPA; ACEITES DE PINO PARA LA LIMPIEZA DE SUELOS; LIMPIADOR QUITAMANCHAS; PRODUCTOS PARA LA LIMPIEZA DE INODOROS; PRODUCTOS DE LIMPIEZA DE VENTANAS EN FORMA DE PULVERIZADOR; PREPARACIONES PARA LA 
LIMPIEZA DE SUELOS; TEJIDOS IMPREGNADOS CON PREPARACIONES DE LIMPIEZA; PREPARACIONES QUÍMICAS DE LIMPIEZA PARA USO DOMÉSTICO; PRODUCTOS DE LIMPIEZA..  5-DESINFECTANTES HIGIÉNICOS; DESINFECTANTES PARA USO DOMÉSTICO; PRODUCTOS DE LAVADO (DESINFECTANTES) [DISTINTOS DEL JABÓN]; JABONES 
DESINFECTANTES..  

3-LUSTRE DE ZAPATOS; COSMÉTICOS PARA EL CUERO CABELLUDO; MAQUILLAJE; PREPARACIONES PARA EL AFEITADO; PAÑUELOS DE LIMPIEZA PRE-HUMEDECIDOS; CHAMPÚS; PRODUCTOS DE LIMPIEZA; SUAVIZANTES PARA LA ROPA; PREPARACIONES COSMÉTICOS PARA EL CUIDADO DE LA PIEL; DETERGENTES PARA LAVAVAJILLAS; COSMÉTICOS PARA 
ANIMALES; JABONES DE USO PERSONAL; DENTÍFRICOS; CERA DEPILATORIA; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA; PERFUMES; COSMÉTICOS PARA EL CUIDADO DEL CABELLO; MÁSCARAS DE BELLEZA; ALGODÓN PARA FINES COSMÉTICOS; COSMÉTICOS..  5-SUSTANCIAS DIETÉTICAS COMPUESTAS POR VITAMINAS, MINERALES Y OLIGOELEMENTOS, YA SEA 
INDIVIDUALMENTE O EN COMBINACIÓN; ALIMENTOS PARA BEBÉS ELABORADOS CON PRODUCTOS AGRÍCOLAS; PREPARADOS FARMACÉUTICOS PARA REGULAR EL SISTEMA INMUNITARIO; COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS MINERALES; COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS; VITAMINAS Y PREPARADOS VITAMÍNICOS; VENDAJES PARA LA MENSTRUACIÓN; 
COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA LA SALUD A BASE PRINCIPALMENTE DE EXTRACTOS DE PLANTAS; COMPLEMENTOS NUTRICIONALES A BASE PRINCIPALMENTE DE EXTRACTOS DE PLANTAS; COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS DIETÉTICOS; PRODUCTOS DE CONFITERÍA MEDICADOS; COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS A BASE DE EXTRACTOS DE FRUTAS; 
COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS NUTRICIONALES; PAÑALES PARA BEBÉS; LAVADOS VAGINALES MEDICADOS; EXTRACTOS DE PLANTAS Y HIERBAS PARA USO MEDICINALES; MEDICAMENTOS PARA USO HUMANO; PREPARADOS NUTRACÉUTICOS PARA FINES TERAPÉUTICOS O FINES MÉDICOS; SUPLEMENTOS DE CALCIO; COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS A 
BASE DE PESCADO Y MARISCOS DESECADOS; COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA LA SALUD, PRINCIPALMENTE A BASE DE ASTAS DE CIERVO; COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA LA SALUD, PRINCIPALMENTE A BASE DE AZUFAIFO..  29-LEGUMBRES PROCESADAS; FRUTAS Y VERDURAS EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; HUEVOS 
PROCESADOS, ES DECIR, PRODUCTOS ALIMENTICIOS; JUDÍAS CONGELADAS; FRUTOS SECOS CONGELADOS; TOFU; PRODUCTOS ALIMENTICIOS A BASE DE ALGAS Y KELP COMO COMPLEMENTO ALIMENTICIO; PLATOS PREPARADOS QUE CONSISTEN PRINCIPALMENTE DE CARNE, PESCADO, AVES O VERDURAS; SOPAS; POLEN PREPARADO COMO PRODUCTO 
ALIMENTICIO; ACEITES PARA ALIMENTOS Y GRASAS; CARNE, PESCADO, AVES Y CAZA; JUGOS VEGETALES PARA COCINAR; PRODUCTOS LÁCTEOS ELABORADOS PRODUCTOS LÁCTEOS TRANSFORMADOS; PRODUCTOS CÁRNICOS TRANSFORMADOS; CROQUETAS; CONSERVAS DE CARNE, PESCADO, VERDURAS Y FRUTAS..  32-ZUMOS Y BEBIDAS DE FRUTAS ; 
AGUA MINERALES Y GASEOSAS ; CERVEZA ; CERVEZA : TIPO LAGER . ( DE BAJA FERMENTACIÓN ) , CERVEZA : TIPO ALE : ( AFRUTADO Y ESPECIADO ) , CERVEZA : TIPO PORTER . ( CON UNA BASE DE MALTAS DE CEBADA ) , CERVEZA : TIPO STOUT : ( CON UNA BASE DE CEBADA TOSTADA NO MALTEADA QUE DA UN SABOR A CAFÉ ) ; BEBIDAS A BASE DE 
CERVEZA ; EXTRACTOS DE LÚPULO PARA HACER CERVEZA ; AGUA DE MANANTIAL POTABLE ; CERVEZAS SIN ALCOHOL ; AGUA SIN GAS ; AGUAS MINERALES ; POLVOS PARA BEBIDAS EFERVESCENTES ; BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS ; AGUA POTABLE CON VITAMINAS ; AGUA EMBOTELLADA ; BEBIDAS PARA DEPORTISTAS ; JARABES Y OTRAS PREPARACIONES 
PARA HACER BEBIDAS , BEBIDAS ENERGÉTICAS CON FIBRA DIETÉTICA ; BEBIDAS ENERGÉTICAS , REFRESCOS , AGUA TÓNICA " ..  

30-PRODUCTOS APÍCOLAS..  31-PRODUCTOS AGRÍCOLAS, HORTÍCOLAS Y FORESTALES..  

30-CAFÉ, TÉ, CACAO, AZÚCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGÚ, SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; HARINAS Y PREPARACIONES HECHAS DE CEREALES, PAN, PASTELERÍA Y CONFITERÍA, HELADOS COMESTIBLES; MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS PARA ESPONJAR; SAL, MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO. .  32-CERVEZAS; AGUAS 
MINERALES Y GASEOSAS Y OTRAS BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS; BEBIDAS Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA HACER BEBIDAS..  
32-CERVEZAS; BEBIDAS SIN ALCOHOL; AGUAS MINERALES; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES SIN ALCOHOL PARA ELABORAR BEBIDAS.  33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS, EXCEPTO CERVEZAS; PREPARACIONES ALCOHÓLICAS PARA ELABORAR BEBIDAS..  

33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS, ESENCIAS Y EXTRACTOS DE FRUTAS ALCOHÓLICOS INCLUYENDO VINOS, VINOS GENEROSOS, SIDRAS, PERADA, BEBIDAS ESPIRITUOSAS, LICORES Y AMARGOS..  43-EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS..  

Mi MONEDERO ELECTRÓNICO Anthony's 
(MIXTA)

35-PUBLICIDAD..  36-OPERACIONES MONETARIAS..  

35-PUBLICIDAD; GESTIÓN, ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; TRABAJOS DE OFICINA..  36-SERVICIOS FINANCIEROS, MONETARIOS Y BANCARIOS; SERVICIOS DE SEGUROS; NEGOCIOS INMOBILIARIOS..  41-EDUCACION, FORMACION, ESPARCIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES; ACTIVIDADES DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL, SOSTENIBILIDAD Y VOLUNTARIADO..  

35-REPRESENTACIÓN DE MARCAS Y GESTIÓN DE VENTA DE REPUESTOS INDUSTRIALES..  37-SERVICIOS DE INSTALACIÓN, SERVICIOS DE REPARACIÓN, SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, PARA MAQUINARIAS Y EQUIPOS INDUSTRIALES..  

35-PUBLICIDAD; GESTIÓN, ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; TRABAJOS DE OFICINA. .  37-SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN; SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN; EXTRACCIÓN MINERA, PERFORACIÓN DE GAS Y DE PETRÓLEO..  42-SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO SERVICIOS DE 
INVESTIGACIÓN Y DISEÑO CONEXOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS INDUSTRIAL, INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL Y DISEÑO INDUSTRIAL; CONTROL DE CALIDAD Y SERVICIOS DE AUTENTICACIÓN; DISEÑO Y DESARROLLO DE HARDWARE Y SOFTWARE..  

35-SERVICIOS PUBLICITARIOS Y DE PROMOCIÓN MEDIANTE PORTALES O APLICACIONES EN LÍNEA; DIFUSIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, PUBLICIDAD POR CORREO DIRECTO, PUBLICIDAD EN LÍNEA, RADIOFÓNICA Y TELEVISADA, DEMOSTRACIÓN DE PRODUCTOS PARA LA VENTA SUMINISTRO DE UN SISTEMA BASADO EN LA WEB Y PORTALES EN 
LÍNEA EN EL MARCO DE COMERCIO ENTRE CONSUMIDOR Y NEGOCIO PARA QUE LOS CONSUMIDORES INGRESEN, ADMINISTREN Y MODIFIQUEN LA INFORMACIÓN SOBRE SUS PREFERENCIAS PARA USO DEL COMERCIANTE PARA CREAR Y ADMINISTRAR OFERTAS PARA ENTREGA A LOS CONSUMIDORES; SERVICIO DE PEDIDOS EN LÍNEA DE BIENES DE 
CONSUMO, ALIMENTOS Y PROVISIONES AL POR MAYOR Y AL DETALLE. 38-SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES, A SABER, ENVÍO DE MENSAJES, NOTIFICACIONES INSTANTÁNEAS Y/O AUTOMÁTICAS A CLIENTES SOBRE ENTREGAS A DOMICILIO, SUMINISTRO DE FOROS EN LÍNEA, MENAJES DE CORREO ELECTRÓNICO, COMUNICACIONES TELEFÓNICAS..  
39-TRANSPORTE; EMBALAJE Y ALMACENAMIENTO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS; ENTREGA DE ALIMENTOS Y BEBIDAS; PROPORCIONAR INFORMACIÓN ACERCA DE LA RECOLECCIÓN Y ENTREGA DE PRODUCTOS..  

35-TIENDA DE PRODUCTOS TERAPÉUTICOS, MÉDICOS, JUGUETES DE ADULTOS, LIBROS, EQUIPOS DE EJERCICIO Y ROPA..  38-SERVICIOS DE COMUNICACIÓN Y TRANSMISIÓN DIGITAL..  41-SERVICIOS Y PRODUCTOS DE GIMNASIO, FISIOTERAPIA Y COACHING..  44-PRODUCTOS Y SERVICIOS DE CENTRO DE TERAPIA, ESTÉTICA Y SERVICIOS MÉDICOS..  

35-ASISTENCIA EN LA DIRECCIÓN DE NEGOCIOS; ASISTENCIA EN LA GESTIÓN DE ASUNTOS COMERCIALES; ASISTENCIA EN LA ORGANIZACIÓN DE ASUNTOS EMPRESARIALES; GESTIÓN DE PROCESOS EMPRESARIALES; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO Y GESTIÓN DE PROCESOS DE TRABAJO; ANÁLISIS DE SISTEMAS DE GESTIÓN EMPRESARIAL; 
ASESORAMIENTO, INFORMACIÓN O CONSULTAS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON NEGOCIOS, COMUNICACIÓN COMERCIAL Y COMERCIO EN REDES INFORMÁTICAS Y REDES DE COMUNICACIÓN GLOBAL; SERVICIOS DE INFORMACIÓN EN LÍNEA, A SABER, SUMINISTRO DE BASES DE DATOS Y 
ENLACES A SITIOS WEB PARA OTROS PROVEEDORES DE CONTENIDO; ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE DATOS EN BASES DE DATOS INFORMÁTICAS; SERVICIOS DE GESTIÓN DE ARCHIVOS INFORMÁTICOS; SISTEMATIZACIÓN Y ANÁLISIS DE DATOS EN BASES DE DATOS INFORMÁTICAS; COMPILACIÓN DE BASES DE DATOS INFORMÁTICAS; GESTIÓN 
DE COMPETENCIAS DEL PERSONAL; GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y GERENCIAL DE CENTROS DE LLAMADAS TELEFÓNICAS PARA TERCEROS; SERVICIOS DE LÍNEA DE ATENCIÓN DIRECTA PARA TERCEROS; SERVICIOS DE PUBLICIDAD, MERCADEO Y PROMOCIÓN; SERVICIOS DE TELEMERCADEO; PROMOCIÓN DE VENTA DE SERVICIOS [EN NOMBRE DE 
TERCEROS] A TRAVÉS DE SERVICIOS PUBLICITARIOS; MERCADEO SELECTIVO; DISTRIBUCIÓN DE PUBLICIDAD Y ANUNCIOS COMERCIALES; DISTRIBUCIÓN DE PUBLICIDAD EN REDES DE COMUNICACIÓN EN LÍNEA; EXHIBICIÓN DE PUBLICIDAD EN NOMBRE DE TERCEROS; PREPARACIÓN Y COLOCACIÓN DE PUBLICIDAD EN NOMBRE DE TERCEROS; 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN PUBLICIDAD, PROMOCIÓN Y MERCADEO; PRODUCCIÓN DE PUBLICIDAD PARA TERCEROS; ELABORACIÓN DE PUBLICIDAD PERSONALIZADA PARA TERCEROS; PUBLICIDAD EN LÍNEA; ANÁLISIS PUBLICITARIO; ORGANIZACIÓN Y COLOCACIÓN DE PUBLICIDAD; ANÁLISIS DE REACCIONES A LA PUBLICIDAD; PUBLICIDAD EN 
INTERNET EN NOMBRE DE TERCEROS; UBICACIÓN DE EMPRESAS LOCALES Y CONSUMIDORES LOCALES; CAMPAÑAS COMERCIALES Y PUBLICITARIAS PARA TERCEROS; SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN DE EMPRESAS LOCALES PARA TERCEROS; GESTIÓN DE CENTROS DE LLAMADAS TELEFÓNICAS PARA TERCEROS; TODOS LOS SERVICIOS ANTES 
MENCIONADOS PUEDEN SUMINISTRARSE Y PRESTARSE EN EL MUNDO REAL O EN EL MUNDO VIRTUAL..  

35-VENTA Y COMERCIALIZACIÓN DE TABACO Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS..  39-DISTRIBUCIÓN DE TABACO Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS..  

35-ADMINISTRACIÓN Y MANEJO DE DIFERENTES EMPRESAS Y COMERCIALIZACIÓN DE MUEBLES MODULARES Y RESIDENCIALES EN CAJA PLANA PARA ENSAMBLAR..  40-ELABORACIÓN DE MUEBLES MODULARES..  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2022-66881 23/11/2022 35 41 42 44 La Coqueta Revoltia (MIXTA) DOCTORES MALLÉN GUERRA, S.A. 

E/2022-65537 16/11/2022 35 45 OMG (DENOMINATIVA) OMG, S.A.S.

E/2022-62922 03/11/2022 36 37 Morada (DENOMINATIVA) MAR DE LAS FLORES, S.R.L. 

E/2022-65915 17/11/2022 36 43 ALMADEPO, S.R.L. 

E/2022-65811 17/11/2022 36 44 VIVIR (MIXTA) GRUPO HUMANO, S.A. 

E/2022-66403 21/11/2022 36 44 VIVIR Salud y Seguros (MIXTA) GRUPO HUMANO, S.A. 

E/2022-65812 17/11/2022 36 44 VIVIR Seguros (MIXTA) GRUPO HUMANO, S.A. 

E/2022-64659 11/11/2022 38 41 BAJO EL VELO (DENOMINATIVA) ELAINEE MAGNOLIA FELIZ FELIZ

E/2022-24719 03/05/2022 38 41 International Business Machines Corporation

E/2022-65515 16/11/2022 4 12 IRS4 (MIXTA) RUDO MOTORS, S.R.L. 

E/2021-70362 22/12/2021 4 35 37 39 40 FCC (DENOMINATIVA)

E/2022-66694 22/11/2022 41 42 DW RD (MIXTA) JORGE ENMANUEL BROWN COTT

E/2022-63010 03/11/2022 41 44 RV RESILIENCIA VITAL (MIXTA) ALEJANDRA PATRICIA MATOS PATIN

E/2022-59599 18/10/2022 42 44 Huo-Yan Express (MIXTA)

E/2022-59604 18/10/2022 42 44 Huo-Yan Plus (MIXTA)

E/2021-16536 01/09/2021 5 21 KILLIX (DENOMINATIVA) KARDISA DISTRIBUIDORA, S.R.L.

E/2022-61876 28/10/2022 5 32 HIDRATA REPONE ACTIVA (MIXTA) STOKELY-VAN CAMP, INC. 

E/2022-56696 05/10/2022 5 39 44 Macrotech (MIXTA) MACROTECH FARMACEUTICA, S.R.L. 

E/2022-56480 04/10/2022 6 19 20 DEMETALICOS S.A.S. 

E/2022-59801 19/10/2022 6 9 36 39 42 SESAMI (DENOMINATIVA)

35-PUBLICIDAD; PUBLICIDAD EN LÍNEA POR UNA RED INFORMÁTICA; SERVICIOS DE VENTA MAYORISTA DE PRODUCTOS DE BELLEZA; SERVICIOS DE VENTA MINORISTA DE PRODUCTOS DE BELLEZA; MARKETING / MERCADOTECNIA; MARKETING DE INFLUENCIADORES. 41-EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO..  42-ALOJAMIENTO 
DE CONTENIDO DIGITAL EN GENERAL; PRINCIPALMENTE BLOG EN LÍNEA..  44-TRATAMIENTOS DE HIGIENE Y DE BELLEZA PARA PERSONAS..  

35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  45-SERVICIOS JURÍDICOS; SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA LA PROTECCIÓN FÍSICA DE BIENES MATERIALES Y PERSONAS..  

36-INMOBILIARIA EN GENERAL, SEA TURÍSTICA, COMERCIAL, DE VIVIENDA O DE CUALQUIER NATURALEZA O GÉNERO, COMPRA Y VENTA DE INMUEBLES EN GENERAL..  37-CONSTRUCCIÓN, DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE EDIFICACIONES, VIVIENDAS, APARTAMENTOS Y CONDOMINIOS..  

BEST CARIBBEAN VACATION RENTALS. YOUR 
HOME IN PARADISE (MIXTA)

36-SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES, SERVICIOS DE ALQUILER, NEGOCIOS INMOBILIARIOS..  43-SERVICIOS DE RESERVA DE ALOJAMIENTO PARA VIAJEROS, HOSPEDAJE TEMPORAL..  

36-SEGUROS..  44-SERVICIOS MÉDICOS..  

36-SEGUROS..  44-SERVICIOS MÉDICOS..  

36-SEGUROS..  44-SERVICIOS MÉDICOS..  

38-RADIO DIFUSIÓN Y TELE DIFUSIÓN..  41-PROGRAMA DE RADIO Y TELEVISIÓN DIGITAL..  

THE WEATHER CHANNEL EN ESPAÑOL 
(DENOMINATIVA)

38-SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN; ENVÍO DE MENSAJES POR TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA; COMUNICACIONES POR TERMINALES DE ORDENADOR; CORREO ELECTRÓNICO; AGENCIAS DE NOTICIAS E INFORMACIÓN; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN Y MENSAJERÍA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE LA RED DE PROCESAMIENTO DE DATOS; TRANSMISIÓN 
DE DATOS ASISTIDA POR ORDENADOR; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN PARA PERMITIR LA INTERACCIÓN COMERCIAL EN EL ÁMBITO DE LAS REDES INFORMÁTICAS MUNDIALES; SUMINISTRO DE ACCESO DE MÚLTIPLES USUARIOS A INFORMACIÓN, DATOS, COMUNICACIONES, CONTENIDOS, PRODUCTOS Y SERVICIOS A TRAVÉS DE UNA RED MUNDIAL 
Y DE DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN INALÁMBRICOS; TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE DATOS Y DOCUMENTOS A TRAVÉS DE TERMINALES DE ORDENADOR; SERVICIOS DE TELECONFERENCIA Y CONFERENCIA WEB; PROVISIÓN DE ACCESO DE MÚLTIPLES USUARIOS A REDES MUNDIALES DE INFORMACIÓN INFORMÁTICA PARA LA TRANSFERENCIA Y 
DIFUSIÓN DE UNA AMPLIA GAMA DE INFORMACIÓN; PROVISIÓN DE FOROS EN LÍNEA PARA LA TRANSMISIÓN DE MENSAJES ENTRE USUARIOS DE ORDENADORES; PROVISIÓN DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA PRIVADA Y SEGURA EN TIEMPO REAL A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA; SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN; TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE 
RADIO Y TELEVISIÓN; TRANSMISIÓN DE CONTENIDOS DE VÍDEO Y AUDIO; PROVISIÓN DE ACCESO DE TELECOMUNICACIÓN A CONTENIDOS DE VÍDEO Y AUDIO PROPORCIONADOS A TRAVÉS DE UN SERVICIO DE VÍDEO EN LÍNEA A LA CARTA..  41-EDUCACIÓN; ENTRETENIMIENTO; FORMACIÓN; ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE CONFERENCIAS, SEMINARIOS 
Y CONGRESOS; SERVICIOS DE EXPOSICIONES CON FINES CULTURALES O EDUCATIVOS; PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO O TELEVISIÓN; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES; SERVICIOS EDUCATIVOS, A SABER, IMPARTIR CLASES, SEMINARIOS, CONFERENCIAS, SEMINARIOS WEB Y TALLERES EN EL ÁMBITO DE LA INFORMÁTICA, LOS 
SERVICIOS INFORMÁTICOS, LA TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN, LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL, LA COMPUTACIÓN EN LA NUBE, LA TECNOLOGÍA BLOCKCHAIN, LA COMPUTACIÓN CUÁNTICA, LA GESTIÓN DE BASES DE DATOS, LA TECNOLOGÍA DE PROCESAMIENTO DE IMÁGENES Y AUDIO, LAS TELECOMUNICACIONES Y LAS REDES MUNDIALES DE 
ORDENADORES; FORMACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA INFORMÁTICA, LOS SERVICIOS INFORMÁTICOS, LA TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN, LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL, LA COMPUTACIÓN EN LA NUBE, LA TECNOLOGÍA BLOCKCHAIN, LA COMPUTACIÓN CUÁNTICA, LA GESTIÓN DE BASES DE DATOS, LA TECNOLOGÍA DE PROCESAMIENTO DE IMÁGENES Y 
AUDIO, LAS TELECOMUNICACIONES Y LAS REDES MUNDIALES DE ORDENADORES REALIZACIÓN DE EXPOSICIONES DE ENTRETENIMIENTO EN FORMA DE DEMOSTRACIONES DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, A SABER, SUMINISTRO DE JUEGOS DE ORDENADOR EN LÍNEA; REALIZACIÓN DE EXPOSICIONES DE 
ENTRETENIMIENTO, A SABER, COMPETICIONES ATLÉTICAS EN TIEMPO REAL A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; REALIZACIÓN DE EXPOSICIONES DE ENTRETENIMIENTO, A SABER, SUMINISTRO DE DEMOSTRACIONES EN SITIOS WEB QUE PRESENTAN EXPOSICIONES DE MUSEOS, EVENTOS DEPORTIVOS, EXPOSICIONES DE GALERÍAS DE ARTE, 
CONCIERTOS Y GRABACIONES MUSICALES; EDICIÓN DE LIBROS Y REVISTAS; PRODUCCIÓN DE ESPECTÁCULOS Y PELÍCULAS; DIRECCIÓN DE EXPOSICIONES CON FINES CULTURALES O EDUCATIVOS; RESERVA DE PLAZAS PARA ESPECTÁCULOS; PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE PROGRAMAS DE CABLE, TELEVISIÓN, RADIO, SATÉLITE, TERRESTRES, 
INTERNET, BANDA ANCHA E INALÁMBRICOS; PUBLICACIONES EN LÍNEA; PRODUCCIÓN, PRESENTACIÓN DISTRIBUCIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN Y RADIO Y GRABACIONES DE SONIDO Y VÍDEO; ORGANIZACIÓN, PRODUCCIÓN Y PRESENTACIÓN DE EVENTOS CON FINES EDUCATIVOS, CULTURALES O DE ENTRETENIMIENTO..  

4-ACEITES, GRASAS Y LUBRICANTES PARA VEHÍCULOS..  12-PIEZAS Y REPUESTOS DE VEHÍCULOS COMO: MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, ACOPLAMIENTOS Y ELEMENTOS DE TRANSMISIÓN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AERODESLIZADORES Y LOS PARACHOQUES, LOS PARABRISAS, LOS VOLANTES, LOS NEUMÁTICOS PARA RUEDAS DE 
VEHÍCULOS, ASÍ COMO LAS ORUGAS PARA VEHÍCULOS..  

Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. 4-ENERGÍA ELÉCTRICA; ENERGÍA ELÉCTRICA PROCEDENTE DE FUENTES RENOVABLES..  35-GESTIÓN, ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; SERVICIOS DE PRESENTACIÓN A COBRO DE FACTURAS; LECTURA DE CONTADORES ELÉCTRICOS PARA FINES DE FACTURACIÓN..  37-SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN; SERVICIOS DE 
INSTALACIÓN Y REPARACIÓN; EXTRACCIÓN MINERA, PERFORACIÓN DE GAS Y DE PETRÓLEO..  39-TRANSPORTE; EMBALAJE Y ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS; SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA; ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA Y DE COMBUSTIBLES; SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO EN DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA..  40-
TRATAMIENTO DE MATERIALES; RECICLAJE DE RESIDUOS Y DESECHOS; PURIFICACIÓN DEL AIRE Y TRATAMIENTO DEL AGUA; PRODUCCIÓN DE ELECTRICIDAD; INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO EN MATERIA DE PRODUCCIÓN DE ELECTRICIDAD..  

41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES. .  42-SERVICIOS  CIENTÍFICOS  Y  TECNOLÓGICOS; ASÍ COMO SERVICIOS  DE INVESTIGACIÓN  Y DISEÑO CONEXOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS INDUSTRIAL, INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL Y DISEÑO INDUSTRIAL; CONTROL DE CALIDAD
Y SERVICIOS DE AUTENTICACIÓN; DISEÑO Y DESARROLLO DE HARDWARE Y SOFTWARE..  

41-CHARLAS PSICOEDUCATIVAS Y MOTIVACIONALES; SERVICIOS DE COACHING INDIVIDUAL Y EMPRESARIAL; APARICIÓN EN PODCASTS, PROGRAMAS RADIALES, REDES SOCIALES Y PROGRAMAS RADIALES; PARTICIPACIÓN POR ESCRITA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN COMO REVISTAS Y REDES SOCIALES; CREACIÓN DE CONTENIDO GRATUITO Y 
PAGADO SOBRE TEMAS DE PSICOLOGÍA, RELACIONES, SALUD MENTAL Y BIENESTAR LABORAL; ASESORAMIENTO SOBRE DIRECCIÓN DE EMPRESAS; REDACCIÓN DE LIBROS Y MANUALES.  .  44-TERAPIAS INDIVIDUALES, DE PAREJA, FAMILIARES Y GRUPALES; MANEJO DE SUPERVISIONES CLÍNICAS Y PRÁCTICAS..  

BGI GENOMICS CO., LTD., BGI 
PATHOGENESIS PHARMACEUTICAL 
TECHNOLOGY CO., LTD

42-INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; SERVICIOS DE LABORATORIO CIENTÍFICO; SERVICIOS DE LABORATORIO MÉDICO; SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA; INVESTIGACIÓN QUÍMICA; INVESTIGACIÓN BACTERIOLÓGICA; INVESTIGACIÓN BIOLÓGICA; PRUEBAS GENÉTICAS PARA FINES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; CRIBADO DE ADN PARA FINES DE 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA.  44-CRIBADO DE ADN CON FINES MÉDICOS; DIAGNÓSTICO DE ENFERMEDADES; CRIBADOS MÉDICOS; SERVICIOS DE ASISTENCIA MÉDICA; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN MÉDICA DESDE UN SITIO WEB; SERVICIOS DE ANÁLISIS MÉDICOS CON FINES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO PROPORCIONADOS POR 
LABORATORIOS MÉDICOS; PRUEBAS GENÉTICAS CON FINES MÉDICOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS MÉDICOS PARA EL DIAGNÓSTICO DE CÁNCER; SERVICIOS DE TELEMEDICINA.  

BGI GENOMICS CO., LTD., BGI 
PATHOGENESIS PHARMACEUTICAL 
TECHNOLOGY CO., LTD

42-INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; SERVICIOS DE LABORATORIO CIENTÍFICO; SERVICIOS DE LABORATORIO MÉDICO; SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA; INVESTIGACIÓN QUÍMICA; INVESTIGACIÓN BACTERIOLÓGICA; INVESTIGACIÓN BIOLÓGICA; PRUEBAS GENÉTICAS PARA FINES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; CRIBADO DE ADN PARA FINES DE 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA..  44-CRIBADO DE ADN CON FINES MÉDICOS; DIAGNÓSTICO DE ENFERMEDADES; CRIBADOS MÉDICOS; SERVICIOS DE ASISTENCIA MÉDICA; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN MÉDICA DESDE UN SITIO WEB; SERVICIOS DE ANÁLISIS MÉDICOS CON FINES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO PROPORCIONADOS POR 
LABORATORIOS MÉDICOS; PRUEBAS GENÉTICAS CON FINES MÉDICOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS MÉDICOS PARA EL DIAGNÓSTICO DE CÁNCER;
SERVICIOS DE TELEMEDICINA..  
5-DESINFECTANTES, PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS FUNGICIDAS, HERBICIDAS, INSECTICIDAS..  21-TRAMPAS PARA ROEDORES, DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DE PLAGAS Y ANIMALES DAÑINOS..  

5-BEBIDAS CON SABOR A FRUTA CON VITAMINAS Y/O NUTRIENTES; SUPLEMENTOS NUTRICIONALES; POLVO Y BEBIDAS DE SUSTITUCIÓN DE ELECTROLITOS; SUPLEMENTOS DIETÉTICOS EN POLVO CON SABOR A FRUTA PARA HACER BEBIDAS, SUPLEMENTOS NUTRICIONALES EN POLVO PARA HACER BEBIDAS, BEBIDAS DE ELECTROLITOS PARA USO 
MÉDICO; BEBIDA DE SUSTITUCIÓN  DE ELECTROLITOS PARA USO MÉDICO, BEBIDAS ENRIQUECIDAS CON VITAMINAS..  32-AGUAS MINERALES Y GASEOSAS, AGUA SABORIZADA, Y OTRAS BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS, BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS, SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS, BEBIDAS 
CARBONATADAS; BEBIDA PARA DEPORTISTAS O BEBIDA HIDRATANTE..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  39-DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS..  44-SERVICIOS INTEGRALES EN EL SECTOR SALUD..  

ORIGAMI FROM ZERO TO ALL POSSIBILITIES 
(MIXTA)

6-ESTRUCTURAS METÁLICAS PARA ARQUITECTURA Y HOGAR; ESTRUCTURAS DE METAL PARA REFUGIOS; ESTRUCTURAS METÁLICAS PARA LA CONSTRUCCIÓN; CONSTRUCCIONES O ESTRUCTURAS METÁLICAS TRANSPORTABLES; TECHOS METÁLICOS; ESTRUCTURAS METÁLICAS PARA FACHADAS, DIVISIONES (ESTRUCTURAS METÁLICAS), PANELES DE 
TECHO METÁLICOS; REVESTIMIENTOS DE METAL PARA TECHOS; REVESTIMIENTOS METÁLICOS PARA TECHOS; SOPORTES METÁLICOS PARA TECHOS; TABLAS METÁLICAS PARA TECHOS; TEJAS METÁLICAS PARA TECHOS; TECHOS FALSOS METÁLICOS COMPUESTOS DE PANELES; PERSIANAS DE EXTERIOR METÁLICAS; CONSTRUCCIONES METÁLICAS PARA 
ARQUITECTURA Y HOGAR..  19- MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN NO METÁLICOS; CONSTRUCCIONES TRANSPORTABLES NO METÁLICAS; TECHOS Y TECHADOS NO METÁLICOS, PANELES DE TECHO NO METÁLICOS, DIVISIONES Y PANELES NO METÁLICOS PARA CONSTRUCCIÓN, FACHADAS NO METÁLICAS, CUBIERTAS DE TEJADO NO METÁLICOS, TABLEROS 
DE MADERA PARA TECHOS , TECHOS FALSOS NO METÁLICOS COMPUESTOS DE PANELES; ESTRUCTURAS NO METÁLICAS PARA LA CONSTRUCCIÓN. 20-REPISAS Y ESTANTES; CORCHOS; TARJETEROS DEL TIPO DE TABLEROS DE PRESENTACIÓN..  

Sesami Cash Management Technologies 
Corporation

6-CAJAS FUERTES..  9-RECICLADORAS DE EFECTIVO, SOFTWARE PARA PROCESAR, ADMINISTRAR Y REPORTAR EL EFECTIVO DISPONIBLE..  36-SOLUCIONES DE SOFTWARE DE GESTIÓN DE EFECTIVO, SERVICIOS DE LOGÍSTICA DE EFECTIVO Y SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE EFECTIVO, SERVICIOS DE BÓVEDA PARA BANCOS, SERVICIOS DE PREVISIÓN 
DE FLUJO DE EFECTIVO..  39-SERVICIOS DE VEHÍCULOS BLINDADOS, SERVICIOS DE TRÁNSITO DE DINERO EN EFECTIVO..  42-PLATAFORMA COMO SERVICIO PARA PROCESAR, ADMINISTRAR Y REPORTAR EFECTIVO DISPONIBLE POR PARTE DE MINORISTAS Y PARA QUE LOS BANCOS PROCESEN, ADMINISTREN Y MONITOREEN CUENTAS..  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2022-64099 09/11/2022 7 9 Niterra (MIXTA) NGK SPARK PLUG CO., LTD. 

E/2022-65169 15/11/2022 9 14 18 25 35 BOSS CAMEL (DENOMINATIVA)

E/2022-65327 15/11/2022 9 14 18 25 35 HUGO (MIXTA)

7-MÁQUINAS Y HERRAMIENTAS PARA TRABAJAR METALES Y SUS PARTES Y ACCESORIOS; HERRAMIENTAS DE CORTE COMO PARTES DE MÁQUINAS; TROQUELES PARA SU USO CON MÁQUINAS DE HERRAMIENTAS; MOTORES PRIMARIOS NO ELÉCTRICOS, QUE NO SEAN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; PARTES DE MOTORES PRIMARIOS NO ELÉCTRICOS; 
DISPOSITIVOS DE ENCENDIDO PARA MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA; PARTES DE DISPOSITIVOS DE ENCENDIDO PARA MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA; MÁQUINAS Y APARATOS DE PROCESAMIENTO QUÍMICO; MÁQUINAS PARA GENERAR GAS POR ELECTRÓLISIS; APARATOS PARA ENDURECER PRODUCTOS MOLDEADOS DE CAL MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE DIÓXIDO DE CARBONO; MÁQUINAS ELECTROMECÁNICAS PARA LA INDUSTRIA QUÍMICA; MÁQUINAS PARA FABRICAR TEJAS; MÁQUINAS Y APARATOS PARA LA FABRICACIÓN DE CERÁMICA; TORNOS DE ALFARERO; GENERADORES DE ALTO VOLTAJE; GENERADORES DE ELECTRICIDAD; MÁQUINAS DISPENSADORAS DE COMBUSTIBLE PARA 
ESTACIONES DE SERVICIO; BOMBAS DOSIFICADORAS DE COMBUSTIBLE PARA ESTACIONES DE SERVICIO; MÁQUINAS DISPENSADORAS DE COMBUSTIBLE PARA ESTACIONES DE HIDRÓGENO; BOMBAS DISPENSADORAS DE COMBUSTIBLE PARA ESTACIONES DE HIDRÓGENO; EQUIPOS DE ESTACIONES DE HIDRÓGENO PARA VEHÍCULOS DE PILA DE 
COMBUSTIBLE; CORREAS DE VENTILADOR PARA MOTORES; TRANSMISIONES PARA MÁQUINAS; VÁLVULAS [PARTES DE MÁQUINAS]; MÁQUINAS DE PESCA INDUSTRIAL; MÁQUINAS Y EQUIPOS PARA LA INDUSTRIA ACUÍCOLA; MÁQUINAS DE REACCIÓN DE DEPOSICIÓN QUÍMICA DE VAPOR PARA PROCESAR OBLEAS DE SEMICONDUCTORES; MÁQUINAS DE 
REACCIÓN DE DEPOSICIÓN QUÍMICA DE VAPOR PARA LA FABRICACIÓN DE CRISTALES LÍQUIDOS; MÁQUINAS DE REACCIÓN DE DEPOSICIÓN FÍSICA DE VAPOR PARA PROCESAR OBLEAS DE SEMICONDUCTORES; MÁQUINAS DE REACCIÓN DE DEPOSICIÓN FÍSICA DE VAPOR PARA LA FABRICACIÓN DE CRISTALES LÍQUIDOS; MÁQUINAS DE PROCESAMIENTO 
DE GRABADO POR PLASMA PARA PROCESAR OBLEAS DE SEMICONDUCTORES; MÁQUINAS DE PROCESAMIENTO DE GRABADO POR PLASMA PARA LA FABRICACIÓN DE CRISTALES LÍQUIDOS; MÁQUINAS DE IMPLANTACIÓN DE IONES PARA PROCESAR OBLEAS DE SEMICONDUCTORES; MÁQUINAS DE IMPLANTACIÓN DE IONES PARA LA FABRICACIÓN DE 
CRISTALES LÍQUIDOS; MÁQUINAS DE PROCESAMIENTO DE OBLEAS DE SEMICONDUCTORES Y SUS PARTES; MÁQUINAS Y SISTEMAS DE FABRICACIÓN DE SEMICONDUCTORES; PARTES Y ACCESORIOS DE MÁQUINAS Y SISTEMAS DE FABRICACIÓN DE SEMICONDUCTORES; MÁQUINAS PARA FABRICAR DISPOSITIVOS DE VISUALIZACIÓN DE CRISTAL LÍQUIDO; 
REPARAR O ARREGLAR MÁQUINAS; ELEMENTOS DE MÁQUINAS QUE NO SEAN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; MÁQUINAS Y APARATOS TEXTILES; MÁQUINAS PARA FABRICAR ARTÍCULOS TEXTILES; MÁQUINAS E INSTRUMENTOS NEUMÁTICOS O HIDRÁULICOS; GENERADORES CON FUNCIÓN DE COGENERACIÓN; ALTERNADORES; GENERADORES DE 
CORRIENTE CONTINUA; PARTES PARA MOTORES DE VEHÍCULOS TERRESTRES Y ACUÁTICOS, INCLUIDOS DISTRIBUIDORES Y SUS PARTES, CARBURADORES Y SUS PARTES, COMPONENTES DE INYECCIÓN DE COMBUSTIBLE Y SUS PARTES, VÁLVULAS DE ARRANQUE EN FRÍO Y SUS PARTES, COMPONENTES DEL SISTEMA DE EMISIONES Y SUS PARTES, 
VÁLVULAS DE RECIRCULACIÓN DE GASES DE ESCAPE (EGR) Y SUS PARTES , CABLES DE ENCENDIDO Y SUS PARTES; REGULADORES DE PRESIÓN [PARTES DE MÁQUINAS]; BOBINAS DE ENCENDIDO [PARTES DE MOTORES].9- MÁQUINAS Y APARATOS DE TELECOMUNICACIONES, Y SUS PARTES; TUBOS DE ELECTRONES; DISPOSITIVOS SEMICONDUCTORES; 
CIRCUITOS ELECTRÓNICOS; PROGRAMAS INFORMÁTICOS, GRABADOS; PROGRAMAS INFORMÁTICOS DESCARGABLES; ARCHIVOS DE IMAGEN Y VÍDEO DESCARGABLES; ARCHIVOS DE AUDIO Y SONIDO DESCARGABLES; PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS DESCARGABLES; ASISTENTES DIGITALES PERSONALES; APARATOS E INSTRUMENTOS DE LABORATORIO; 
MÁQUINAS Y APARATOS DE DISTRIBUCIÓN O CONTROL DE ENERGÍA; GENERADORES DE ALTO VOLTAJE PARA IGNICIÓN USANDO BATERÍA SECA O FUENTE DE ENERGÍA DOMÉSTICA; GENERADORES DE ALTO VOLTAJE PARA ENCENDIDO PIEZOELÉCTRICO DE GAS; APARATOS DE ENCENDIDO, ELÉCTRICOS, PARA ENCENDER A DISTANCIA; APARATOS DE 
ENCENDIDO, ELÉCTRICOS, PARA ENCENDER; CONVERTIDORES ROTATIVOS; MODIFICADORES DE FASE; MEDIDORES Y PROBADORES ELÉCTRICOS O MAGNÉTICOS; CONDUCTORES ELÉCTRICOS; CABLES ELÉCTRICOS; MÁQUINAS Y APARATOS FOTOGRÁFICOS; MÁQUINAS Y APARATOS CINEMATOGRÁFICOS; MÁQUINAS Y APARATOS ÓPTICOS; ANTEOJOS; 
APARATOS Y EQUIPOS DE SALVAMENTO; MÁQUINAS Y APARATOS ELECTRÓNICOS, Y SUS PARTES; HARDWARE DE COMPUTADORA; SIMULADORES DE ENTRENAMIENTO DEPORTIVO; TIMBRES ELÉCTRICOS; ALARMAS CONTRA-INCENDIOS; ALARMAS DE FUGAS DE GAS; ALARMAS ANTIRROBO; NÚCLEOS MAGNÉTICOS; HILOS DE RESISTENCIA; ELECTRODOS, 
QUE NO SEAN ELECTRODOS DE SOLDADURA O ELECTRODOS MÉDICOS; MÁQUINAS DE CALCULAR; OSCILADORES DE ONDAS ULTRASÓNICAS; OZONIZADORES; MÁQUINAS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN O ENSAYO; APARATOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN; PILAS Y BATERÍAS ELÉCTRICAS, Y SUS PARTES Y ACCESORIOS; CAJAS DE BATERÍA; BATERÍAS 
SOLARES Y SUS PARTES Y ACCESORIOS; PANELES SOLARES PARA LA PRODUCCIÓN DE ELECTRICIDAD; CARGADORES PARA ACUMULADORES ELÉCTRICOS Y SUS PARTES Y ACCESORIOS; SOFTWARE, HARDWARE INFORMÁTICO Y EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES PARA MEDIR, SUPERVISAR, GESTIONAR Y EVALUAR EL ESTADO DE LAS BATERÍAS; 
ESTUCHES PARA BATERÍAS EQUIPADOS CON EQUIPOS DE MEDICIÓN Y EQUIPOS DE COMUNICACIÓN PARA MEDIR, CONTROLAR Y GESTIONAR EL ESTADO DE LAS BATERÍAS; CARGADORES DE BATERÍAS QUE UTILIZAN PANELES DE GENERACIÓN DE ENERGÍA SOLAR EQUIPADOS CON EQUIPOS DE MEDICIÓN Y EQUIPOS DE COMUNICACIÓN PARA MEDIR, 
CONTROLAR Y GESTIONAR EL ESTADO DE LAS BATERÍAS; APARATOS PARA MEDIR LA PRODUCCIÓN DE CALOR POR PILAS DE COMBUSTIBLE DOMÉSTICAS MEDIANTE EL CONTROL DEL VOLUMEN DE FLUJO DE LAS DIFERENCIAS DE TEMPERATURA DE ENTRADA Y SALIDA DEL MEDIO DE CALENTAMIENTO; CALORÍMETROS; PILAS DE COMBUSTIBLE QUE 
UTILIZAN ÁNODOS METÁLICOS O ELECTROLITOS FLUIDOS ALCALINOS; CELDAS DE COMBUSTIBLE DE ELECTROLITO POLIMÉRICO; ORDENADORES PARA LA SUPERVISIÓN REMOTA DE GENERADORES DE BATERÍAS DE COMBUSTIBLE MEDIANTE REDES DE COMUNICACIÓN; CELDAS DE COMBUSTIBLE; GENERADORES DE ENERGÍA ELECTROQUÍMICOS, 
INCLUIDAS PILAS DE COMBUSTIBLE; EQUIPOS DE GENERACIÓN DE ENERGÍA CON CELDAS DE COMBUSTIBLE; PROGRAMAS DE JUEGOS PARA MÁQUINAS DE VIDEOJUEGOS DOMÉSTICAS; PROGRAMAS INFORMÁTICOS DESCARGABLES CON FUNCIÓN DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL; PARLANTES DE AUDIO CON INTELIGENCIA ARTIFICIAL; MÁQUINAS Y 
APARATOS ELECTRÓNICOS ROBÓTICOS CON PROGRAMAS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL; ROBOTS HUMANOIDES CON INTELIGENCIA ARTIFICIAL PARA SU USO EN APOYO EDUCATIVO; APLICACIONES DE INFORMÁTICA PARA FUNCIONES DE CALENDARIO; ETIQUETAS NFC (COMUNICACIÓN DE CAMPO CERCANO); ETIQUETAS CON CHIPS IC; LECTORES 
[EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS]; MÁQUINAS Y APARATOS DE TELECOMUNICACIONES DE ESTÁNDARES DE COMUNICACIÓN DE CAMPO CERCANO; APLICACIONES INFORMÁTICAS PARA TELÉFONOS INTELIGENTES; ACCESORIOS PARA SEMICONDUCTORES CERÁMICOS; DIODOS EMISORES DE LUZ [LED]; PARTES Y ACCESORIOS DE DIODOS 
LUMINOSOS; CELDAS DE BATERÍA DE COMBUSTIBLE; PILAS DE PILAS DE COMBUSTIBLE; MÓDULOS DE PILAS DE COMBUSTIBLE; HILOS, CABLES Y CONECTORES ELÉCTRICOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES Y ACUÁTICOS, Y SUS ACCESORIOS; SENSORES PARA VEHÍCULOS; CLIPS DE BATERÍA Y CABLES DE BATERÍA; COMPONENTES DE SISTEMAS DE 
ARRANQUE Y CARGA, A SABER, CABLES ELÉCTRICOS DE ARRANQUE, CABLES ELÉCTRICOS, REGULADORES DE VOLTAJE Y ESTABILIZADORES DE VOLTAJE; INTERRUPTORES ELÉCTRICOS; PIEZAS DE ENCENDIDO PARA MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA DEL TIPO O CONDENSADORES, MÓDULO DE CONTROL, A SABER, CONTROLES ELECTRÓNICOS PARA 
MOTORES DE GASOLINA PARA VEHÍCULOS TERRESTRES Y REGULADORES Y REDUCTORES DE VOLTAJE, REGULADORES DE PRESIÓN DE COMBUSTIBLE; ARRANQUES PARA MOTORES Y SUS PARTES Y ACCESORIOS; VÁLVULAS DE SOLENOIDE [INTERRUPTORES ELECTROMAGNÉTICOS]; CASCOS DE PROTECCIÓN; APARATOS DE RESPIRACIÓN DE OXÍGENO, QUE 
NO SEAN PARA RESPIRACIÓN ARTIFICIAL.

.  

HUGO BOSS Trade Mark Management GmbH & 
Co. KG

9-GAFAS [ÓPTICA] Y SUS PIEZAS; ESTUCHES PARA GAFAS / ESTUCHES PARA ANTEOJOS; ESTUCHES ADAPTADOS PARA TELÉFONOS MÓVILES; BOLSAS ESPECIALES PARA ORDENADORES PORTÁTILES; MEMORIAS ELECTRÓNICAS; ETIQUETAS CON CHIPS RFID INTEGRADOS; ETIQUETAS QUE CONTIENEN INFORMACIÓN GRABADA O CODIFICADA MAGNÉTICAMENTE; ETIQUETAS CON CÓDIGOS LEGIBLES POR MÁQUINA; LÁPICES DE MEMORIA; PRODUCTOS VIRTUALES 
DESCARGABLES, A SABER, PROGRAMAS INFORMÁTICOS QUE INCLUYEN ROPA, CALZADO, SOMBRERERÍA Y RELOJES DE PULSERA Y RELOJES DE PARED, JOYAS, GAFAS, ACCESORIOS DE MODA, COSMÉTICOS Y PERFUMERÍA, BOLSOS, CARTERAS, BILLETERAS PARA TARJETAS, MOCHILAS, ARTÍCULOS PARA EL HOGAR, A SABER, RECIPIENTES PARA EL HOGAR, TEXTILES DOMÉSTICOS, ROPA PARA EL HOGAR, UTENSILIOS PARA EL HOGAR Y FRAGANCIAS PARA EL HOGAR, JUEGOS 
PARA LUSTRAR ZAPATOS / PULIDO DE CALZADO, ABRIDORES DE VINO Y DECANTADORES DE VINO, ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, VELAS, EQUIPAJE, JUGUETES, BOLSAS DE DEPORTE, ARTE NO A TRAVÉS DE MÚSICA, VÍDEO O IMÁGENES ELECTRÓNICAS PARA SU USO EN LÍNEA Y EN MUNDOS VIRTUALES EN LÍNEA; SOFTWARE DE JUEGOS.14-METALES PRECIOSOS Y SUS ALEACIONES Y PRODUCTOS DE METALES PRECIOSOS O REVESTIDOS DE ELLOS (INCLUIDOS EN LA CLASE 
14), A SABER, AMULETOS [JOYERÍA], ADORNOS[JOYERÍA], DIJES PARA LLAVEROS, ALFILERES [JOYERÍA], PULSERAS [JOYERÍA], BROCHES [JOYERÍA], CABUJONES, DIAMANTES, PIEDRAS PRECIOSAS / PEDRERÍA [PIEDRAS PRECIOSAS], JOYAS DE MARFIL, INSUMOS DE JOYERÍA, ADORNOS DE
AZABACHE, PIEDRAS SEMIPRECIOSAS, COLLARES [JOYERÍA], CADENAS [JOYERÍA], PASADORES DE CORBATA / SUJETA CORBATAS, ALFILERES DE CORBATA / FISTOLES, OBRAS DE ARTE DE METALES PRECIOSOS, CUENTAS PARA CONFECCIONAR JOYAS, GEMELOS / MANCUERNAS [GEMELOS], MEDALLONES [JOYERÍA], PENDIENTES / ARETES, PERLAS [JOYERÍA], PLATINO [METAL], ANILLOS [JOYERÍA] / SORTIJAS [JOYERÍA], DIJES [JOYERÍA], ALFILERES DE ADORNO, JOYEROS 
ENROLLABLES, ARTÍCULOS DE JOYERÍA PARA LA SOMBRERERÍA, CIERRES [BROCHES] PARA JOYERÍA, JOYAS, MEDALLONES, ALFILERES DE PALO, JOYAS DE ESMALTE ALVEOLADO; ARTÍCULOS DE JOYERÍA; RELOJES DE PULSERA Y RELOJES DE PARED; JOYEROS Y ESTUCHES PARA RELOJES; DESPERTADORES; GEMELOS.18- CUERO E IMITACIONES DE CUERO Y PRODUCTOS DE ESTAS MATERIAS (INCLUIDOS EN LA CLASE 18), A SABER, MALETINES, BILLETERAS, FUNDAS DE 
CUERO PARA ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, MONEDEROS / PORTAMONEDAS, CARTERAS PARA TARJETAS [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA], PORTATRAJES, ESTUCHES PARA ARTÍCULOS DE TOCADOR SIN EQUIPAR, ESTUCHES PARA TARJETAS DE CRÉDITO [CARTERAS], BOLSAS DE TOCADOR, BOLSAS VACÍAS PARA COSMÉTICOS, CINCHAS DE CUERO, SETS DE VIAJE, BOLSITAS PORTALLAVES, BOLSAS [SOBRES, BOLSITAS] DE CUERO PARA EMPAQUETAR; BAÚLES Y MALETAS; 
BOLSAS; PARAGUAS Y SOMBRILLAS; EQUIPAJE, BOLSOS, CARTERAS Y OTROS PORTA OBJETOS; ROPA PARA ANIMALES DE COMPAÑÍA; COLLARES PARA ANIMALES; COLLARES PARA PERROS; ZAPATOS PARA PARROS; CORREAS PARA PERROS; CABLES PARA PERROS; CHAQUETONES PARA PERROS; PRENDAS DE VESTIR PARA PERROS; ROPA PARA PERROS; ABRIGOS PARA PERROS; FAJAS PARA PERROS; IMPERMEABLES PARA PERROS; ZAPATOS DE CABALLO; CUBIERTAS PARA 
CABALLOS; MANTAS PARA CABALLOS; ROPA PARA CABALLOS; COLLERAS PARA CABALLOS; SILLAS DE MONTAR PARA CABALLOS; ARNESES PARA CABALLOS; ANTEOJERAS [ARTÍCULOS DE GUARNICIONERÍA]; BANDAS PARA LA CABEZA DE LOS CABALLOS; CUBIERTAS PARA LA LLUVIA PARA CABALLOS; PARAGUAS DE GOLF; PIELES DE ANIMALES; CUEROS; BATONES; FUSTAS / LÁTIGOS; ARNESES Y ARTÍCULOS DE GUARNICIONERÍA; MALETINES PARA DOCUMENTOS; MORRALES 
COMEDEROS; BOLSAS DE DEPORTE; BANDOLERAS DE CUERO; BOLSAS DE PLAYA / BOLSOS DE PLAYA; TARJETEROS [CARTERAS]; MONEDEROS DE MALLA / PORTAMONEDAS DE MALLA; ARMAZONES DE BOLSOS; ARMAZONES DE PARAGUAS O SOMBRILLAS; BOLSOS DE MANO / BOLSITOS DE MANO / CARTERAS [BOLSOS DE MANO]; ASAS DE MALETA / ASAS DE VALIJA; EMPUÑADURAS DE BASTÓN; MORRALES / MACUTOS; PORTAFOLIOS PARA PARTITURAS; BOZALES; 
MONEDEROS; BOLSAS PARA LA COMPRA; CORREAS DE PATINES; FULARES PORTABEBÉS / KEPINAS [FULARES PORTABEBÉS]; ANILLOS PARA PARAGUAS; BASTONES DE PARAGUAS; NECESERES, SIN EQUIPAR; BASTONES-ASIENTO; BOLSAS DE RUEDAS PARA LA COMPRA; BASTONES Y PARAGUAS COMBINADOS; BOLSAS PARA PARAGUAS; FUNDAS PARA SOMBRILLAS; FUNDAS DE PARAGUAS; SOMBRILLAS DE PLAYA [PARASOLES DE PLAYA]; PIEZAS METÁLICAS DE PARAGUAS; 
MALETAS / VALIJAS; ARTÍCULOS DE EQUIPAJE CON RUEDAS; BOLSAS DE TOCADOR; ESTUCHES DE VIAJE [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA]; ESTUCHES DE VIAJE PARA CORBATAS; FUNDAS DE CUERO DE IMITACIÓN; FUNDAS DE LLAVES DE CUERO; ESTUCHES PARA LLAVES; NECESERES PARA COSMÉTICOS; BOLSOS PARA ARTÍCULOS DE AFEITAR VENDIDOS VACÍOS; FUNDAS PARA PERMISO DE CONDUCIR; SACOS DE HERRAMIENTAS VACÍOS; BOLSAS DE MANO; EQUIPAJE 
PARA VIAJAR; BOLSOS TIPO BOSTON; BOLSAS; BOLSAS TIPO CUBO; BOLSOS PARA COLGAR AL HOMBRO; BOLSAS DE BANDOLERA; BOLSAS DE BANDOLERA PARA NIÑOS; BOLSOS DE MODA; BOLSAS DE CORDÓN; BOLSOS CON RUEDAS; BOLSOS PARA AVIÓN; MORRALES DE CAZA; BOLSAS DE CAMPAMENTO; BOLSOS DE SENDERISMO; BOLSAS DE TRABAJO; BOLSOS MULTIUSOS PARA COLGAR DE LA MUÑECA; ALFORJAS; BOLSOS DE NOCHE; EQUIPAJE DE VIAJE; MALETAS DE 
CUERO DE IMITACIÓN; BOLSAS DE VIAJE DE MATERIAS PLÁSTICAS; BOLSAS DE CUERO DE VIAJE PARA ROPA; BOLSAS DE ZAPATOS PARA VIAJE; BOLSAS PARA LLEVAR ROPA; BOLSOS DE TELA; VALIJAS DIPLOMÁTICAS; BOLSAS Y CARTERAS DE PIEL; BOLSAS FLEXIBLES PARA LA ROPA; BOLSOS IMPERMEABLES; BOLSITAS DE FIELTRO; MALETINES [ARTÍCULOS DE CUERO]; BOLSAS DE PIEL ARTIFICIAL; BOLSOS DE PUNTO, NO DE METALES PRECIOSOS; BOLSAS PARA ROPA 
DEPORTIVA; NECESERES PARA TRANSPORTAR ARTÍCULOS DE HIGIENE PERSONAL; BOLSAS HECHAS DE MATERIAL DE TOALLA; BOLSAS PARA CALZADO; BOLSOS DE HERRAMIENTAS VACÍOS; BOLSAS PEQUEÑAS PARA CABALLERO; BOLSAS RIÑONERAS; CARTERA [MONEDERO] DE METALES PRECIOSOS; MONEDEROS DE CUERO; BOLSOS DE CUERO; BOLSOS HECHOS DE CUERO DE IMITACIÓN; BOLSAS PARA GUARDAR MAQUILLAJE; LLAVES Y OTROS OBJETOS PERSONALES; 
SOMBRERERAS DE VIAJE; SOMBRERERAS DE CUERO; CORREAS DE EQUIPAJES; CORREAS PARA MONEDEROS; TARJETEROS EN FORMA DE CARTERA; MONEDEROS; ESTUCHES DE VIAJE [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA]; CUBIERTAS PARA EQUIPAJE; RIÑONERAS; CARTERAS DE MANO; CARTERAS PARA TARJETAS [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA]; BILLETERAS DE PAPEL; BOLSAS DE DEPORTE MULTIUSO; BOLSAS DE DEPORTE; BOLSAS DE MONTAÑISMO; BOLSAS DE VIAJE; 
ARMAZONES PARA BOLSOS; MALETAS CON RUEDAS; MALETAS DE MANO; EQUIPAJE DE MANO; MOCHILAS DE SENDERISMO; MOCHILAS DE DEPORTE; GUARNICIONES DE ARREOS; TACOS DE CUERO; CORREAS DE CUERO DE IMITACIÓN; CORDONES DE CUERO; CUERO EN BRUTO O SEMIELABORADO; CUERO PARA ARNESES; CUERO PARA ZAPATOS; CUERO DE IMITACIÓN; MOLESQUÍN [CUERO DE IMITACIÓN]; PIELES CURTIDAS; CUERO DE POLIURETANO; PIELES DE PELO 
[PIELES DE ANIMALES]; PIEL DE IMITACIÓN; PIEL SEMIELABORADA; TELA DE CUERO; ROPA PARA CABALLOS; ARZONES DE SILLAS DE MONTAR; ARTÍCULOS DE GUARNICIONERÍA; ARNESES PARA ANIMALES; RIENDAS; CINCHAS DE SILLAS DE MONTAR; MANTAS PARA SILLAS DE MONTAR; MANTAS PARA ANIMALES; LÁTIGOS DE CAZA; FUSTAS DE EQUITACIÓN; POLAINAS Y RODILLERAS PARA CABALLOS; POLAINAS PARA ANIMALES; COBERTORES Y MANTAS PARA ANIMALES; 
SUDADEROS PARA SILLAS DE MONTAR.   25-PRENDAS DE VESTIR PARA CABALLERO, SEÑORA Y NIÑOS; MEDIAS; ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA; ROPA INTERIOR / LENCERÍA; PRENDAR PARA DORMIR; TRAJES DE BAÑO [BAÑADORES]; ALBORNOCES; CINTURONES [PRENDAS DE VESTIR]; CHALES; ACCESORIOS, A SABER, PAÑUELOS PARA LA CABEZA, BUFANDAS DE CUELLO, CHALES, PAÑUELOS DE VESTIR; CORBATAS; GUANTES [PRENDAS DE VESTIR]; ZAPATOS; CINTURONES 
DE CUERO..  35- GESTIÓN DE EMPRESAS, ASESORAMIENTO EN VENTAS; SERVICIOS MAYORISTAS Y MINORISTAS / SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR Y AL DETALLE EN RELACIÓN CON ROPA, CALZADO, SOMBREROS Y RELOJES DE PULSERA Y RELOJES DE PARED, GAFAS, JOYAS, ACCESORIOS DE MODA, COSMÉTICOS Y PERFUMERÍA, ARTÍCULOS DE PIEL, A SABER, BAÚLES Y BOLSAS, MONEDEROS / PORTAMONEDAS, CARTERAS PARA TARJETAS [ARTÍCULOS DE 
MARROQUINERÍA], PORTATRAJES, NECESERES, SIN EQUIPAR, BOLSAS DE TOCADOR, CINCHAS DE CUERO, MOCHILAS, BOLSITAS PORTALLAVES, MOCHILAS ESCOLARES, BOLSAS DE GIMNASIA, BOLSAS [SOBRES, BOLSITAS] DE CUERO PARA EMPAQUETAR, PARAGUAS Y SOMBRILLAS; SERVICIOS MAYORISTAS Y MINORISTAS / SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR Y AL DETALLE EN RELACIÓN CON ROPA DE CAMA, TEXTILES PARA EL HOGAR, ARTÍCULOS PARA EL HOGAR, A 
SABER, RECIPIENTES PARA EL HOGAR, TEXTILES DOMÉSTICOS, ROPA PARA EL HOGAR, UTENSILIOS PARA EL HOGAR Y FRAGANCIAS PARA EL HOGAR, JUEGOS PARA LUSTRAR ZAPATOS / PULIDO DE CALZADO, ABRIDORES DE VINO Y DECANTADORES DE VINO, ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, EQUIPAJE, ARTÍCULOS DEPORTIVOS; MARKETING; INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS DE MERCADOS; PUBLICIDAD; PROMOCIÓN DE VENTAS; ALQUILER DE ESPACIOS PUBLICITARIOS; 
DISTRIBUCIÓN DE MERCANCÍAS Y MATERIAL PUBLICITARIO CON FINES DIVULGATIVOS, INCLUYENDO A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS Y DE INTERNET; PRESENTACIÓN DE MERCANCÍAS, EN PARTICULAR EL ESCAPARATISMO Y DECORACIÓN DE ESCAPARATES; ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES CON FINES COMERCIALES O PUBLICITARIOS; FOMENTO DE LAS RELACIONES COMERCIALES MEDIANTE LA FACILITACIÓN DE CONTACTOS COMERCIALES Y EMPRESARIALES; 
INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO COMERCIALES AL CONSUMIDOR; CONSULTORÍA Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS; CONSULTORÍA SOBRE ORGANIZACIÓN DE NEGOCIOS; CONSULTORÍA PROFESIONAL SOBRE NEGOCIOS COMERCIALES; CONSULTORÍA DE MODA (EMPRESA); ORGANIZACIÓN DE DESFILES DE MODA CON FINES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y PUBLICITARIOS; GESTIÓN DE TIENDAS AL POR MENOR, SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR Y AL POR MENOR 
EN LÍNEA Y SERVICIOS DE PEDIDOS EN LÍNEA, SERVICIOS DE PEDIDOS POR CORREO Y SERVICIOS INFORMATIZADOS DE PEDIDOS EN LÍNEA EN RELACIÓN CON ROPA, CALZADO, SOMBREROS Y RELOJES DE PULSERA Y RELOJES DE PARED, GAFAS, JOYAS, ACCESORIOS DE MODA, COSMÉTICOS Y PERFUMERÍA; GESTIÓN DE TIENDAS AL POR MENOR, SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR Y AL POR MENOR EN LÍNEA Y SERVICIOS DE PEDIDOS EN LÍNEA, SERVICIOS DE 
PEDIDOS POR CORREO Y SERVICIOS INFORMATIZADOS DE PEDIDOS EN LÍNEA EN RELACIÓN CON ARTÍCULOS DE PIEL, A SABER, BAÚLES Y BOLSAS, MONEDEROS / PORTAMONEDAS, CARTERAS PARA TARJETAS [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA], PORTATRAJES, NECESERES, SIN EQUIPAR, BOLSAS DE TOCADOR, CINCHAS DE CUERO, MOCHILAS, BOLSITAS PORTALLAVES, MOCHILAS ESCOLARES, BOLSAS DE GIMNASIA, BOLSAS [SOBRES, BOLSITAS] DE CUERO PARA 
EMPAQUETAR, PARAGUAS Y SOMBRILLAS; GESTIÓN DE TIENDAS AL POR MENOR, SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR Y AL POR MENOR EN LÍNEA Y SERVICIOS DE PEDIDOS EN LÍNEA, SERVICIOS DE PEDIDOS POR CORREO Y SERVICIOS INFORMATIZADOS DE PEDIDOS EN LÍNEA EN RELACIÓN CON ROPA DE CAMA, TEXTILES PARA EL HOGAR, ARTÍCULOS PARA EL HOGAR, A SABER, RECIPIENTES PARA EL HOGAR, TEXTILES DOMÉSTICOS, ROPA PARA EL HOGAR, UTENSILIOS 
PARA EL HOGAR Y FRAGANCIAS PARA EL HOGAR, JUEGOS PARA LUSTRAR ZAPATOS / PULIDO DE CALZADO, ABRIDORES DE VINO Y DECANTADORES DE VINO, ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, EQUIPAJE, ARTÍCULOS DEPORTIVOS.
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9-GAFAS [ÓPTICA] Y SUS PIEZAS; ESTUCHES PARA GAFAS / ESTUCHES PARA ANTEOJOS; ESTUCHES ADAPTADOS PARA TELÉFONOS MÓVILES; BOLSAS ESPECIALES PARA ORDENADORES PORTÁTILES; RELOJES INTELIGENTES Y SOFTWARE; APLICACIONES DE MÓVILES; MONITORES DE ACTIVIDAD FÍSICA PONIBLES; LÁPICES ELECTRÓNICOS PARA UNIDADES DE VISUALIZACIÓN; AURICULARES INTRAURALES; TIMBRES DE ALARMA; PELÍCULAS, ARCHIVOS DE IMAGEN 
DESCARGABLES; REVISTAS ELECTRÓNICAS; ARCHIVOS DE MÚSICA DESCARGABLES; PODCASTS; LLAVES WEB USB; CASCOS DE COMUNICACIÓN; MICRÓFONOS PARA DISPOSITIVOS DE COMUNICACIONES; RECEPTORES MÓVILES DE DATOS; APARATOS DE TRANSMISIÓN ÓPTICA DIGITAL; ESTUCHES PARA ARCHIVAR CD; LIBRETAS DIGITALES; MEMORIAS ELECTRÓNICAS; ETIQUETAS CON CHIPS RFID INTEGRADOS; ETIQUETAS QUE CONTIENEN INFORMACIÓN GRABADA O 
CODIFICADA MAGNÉTICAMENTE; ETIQUETAS CON CÓDIGOS LEGIBLES POR MÁQUINA; FUNDAS PARA DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DE MÚSICA; LÁPICES DE MEMORIA; CASCOS AURICULARES PARA JUEGOS DE REALIDAD VIRTUAL; FUNDAS PARA LECTORES DE LIBROS ELECTRÓNICOS; ALTAVOCES INTELIGENTES / ALTOPARLANTES INTELIGENTES; REPRODUCTORES MP4; CASCOS AURICULARES / AURICULARES DE DIADEMA; CASCOS INALÁMBRICOS; AURICULARES 
INTERNOS; AURICULARES DE DIADEMA PARA TELÉFONOS INTELIGENTES; ESTUCHES PARA CASCOS AURICULARES DE SUPRESIÓN DE RUIDOS; AURICULARES INALÁMBRICOS TIPO CASCO PARA TELÉFONOS INTELIGENTES; CASCOS PARA TELÉFONOS; COMBINACIONES DE AURICULARES DE CASCO Y MICRÓFONO; ALTAVOCES / ALTOPARLANTES; CAJAS DE ALTAVOCES / CAJAS DE ALTOPARLANTES; ALTAVOCES INALÁMBRICOS; ACOPLAMIENTO DE ALTAVOCES PORTÁTILES; 
PRODUCTOS VIRTUALES DESCARGABLES, A SABER, PROGRAMAS INFORMÁTICOS QUE INCLUYEN ROPA, CALZADO, SOMBRERERÍA Y RELOJES DE PULSERA Y RELOJES DE PARED, JOYAS, GAFAS, ACCESORIOS DE MODA, COSMÉTICOS Y PERFUMERÍA, BOLSOS, CARTERAS, BILLETERAS PARA TARJETAS, MOCHILAS, ARTÍCULOS PARA EL HOGAR, A SABER, RECIPIENTES PARA EL HOGAR, TEXTILES DOMÉSTICOS, ROPA PARA EL HOGAR, UTENSILIOS PARA EL HOGAR Y FRAGANCIAS 
PARA EL HOGAR, JUEGOS PARA LUSTRAR ZAPATOS / PULIDO DE CALZADO, ABRIDORES DE VINO Y DECANTADORES DE VINO, ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, VELAS, EQUIPAJE, JUGUETES, BOLSAS DE DEPORTE, ARTE PARA USO EN LÍNEA Y EN MUNDOS VIRTUALES EN LÍNEA; SOFTWARE DE JUEGOS..  14-METALES PRECIOSOS Y SUS ALEACIONES Y PRODUCTOS DE METALES PRECIOSOS O REVESTIDOS DE ELLOS (INCLUIDOS EN LA CLASE 14), A SABER, AMULETOS [JOYERÍA], 
ADORNOS[JOYERÍA], DIJES PARA LLAVEROS, ALFILERES [JOYERÍA], PULSERAS [JOYERÍA], BROCHES [JOYERÍA], CABUJONES, DIAMANTES, PIEDRAS PRECIOSAS / PEDRERÍA [PIEDRAS PRECIOSAS], JOYAS DE MARFIL, INSUMOS DE JOYERÍA, ADORNOS DE AZABACHE, PIEDRAS SEMIPRECIOSAS, COLLARES [JOYERÍA], CADENAS [JOYERÍA], PASADORES DE CORBATA / SUJETA CORBATAS, ALFILERES DE CORBATA / FISTOLES, OBRAS DE ARTE DE METALES PRECIOSOS, CUENTAS 
PARA CONFECCIONAR JOYAS,  GEMELOS / MANCUERNAS [GEMELOS], MEDALLONES [JOYERÍA], PENDIENTES / ARETES, PERLAS [JOYERÍA], PLATINO [METAL], ANILLOS [JOYERÍA] / SORTIJAS [JOYERÍA], DIJES [JOYERÍA],  ALFILERES DE ADORNO, JOYEROS ENROLLABLES, ARTÍCULOS DE JOYERÍA PARA LA SOMBRERERÍA, CIERRES [BROCHES] PARA JOYERÍA, JOYAS, MEDALLONES, ALFILERES DE PALO, JOYAS DE ESMALTE ALVEOLADO; ARTÍCULOS DE JOYERÍA; RELOJES DE 
PULSERA Y RELOJES DE PARED; JOYEROS Y ESTUCHES PARA RELOJES; DESPERTADORES; GEMELOS..18- CUERO E IMITACIONES DE CUERO Y PRODUCTOS DE ESTAS MATERIAS (INCLUIDOS EN LA CLASE 18), A SABER, MALETINES, BILLETERAS, FUNDAS DE CUERO PARA ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, MONEDEROS / PORTAMONEDAS, CARTERAS PARA TARJETAS [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA], PORTATRAJES, ESTUCHES PARA ARTÍCULOS DE TOCADOR SIN EQUIPAR, 
ESTUCHES PARA TARJETAS DE CRÉDITO [CARTERAS], BOLSAS DE TOCADOR, BOLSAS VACÍAS PARA COSMÉTICOS, CINCHAS DE CUERO, SETS DE VIAJE, BOLSITAS PORTALLAVES, BOLSAS [SOBRES, BOLSITAS] DE CUERO PARA EMPAQUETAR; BAÚLES Y MALETAS; BOLSAS; PARAGUAS Y SOMBRILLAS; EQUIPAJE, BOLSOS, CARTERAS Y OTROS PORTA OBJETOS; ROPA PARA ANIMALES DE COMPAÑÍA; COLLARES PARA ANIMALES; COLLARES PARA PERROS; ZAPATOS PARA PARROS; 
CORREAS PARA PERROS; CABLES PARA PERROS; CHAQUETONES PARA PERROS; PRENDAS DE VESTIR PARA PERROS; ROPA PARA PERROS; ABRIGOS PARA PERROS; FAJAS PARA PERROS; IMPERMEABLES PARA PERROS; ZAPATOS DE CABALLO; CUBIERTAS PARA CABALLOS; MANTAS PARA CABALLOS; ROPA PARA CABALLOS; COLLERAS PARA CABALLOS; SILLAS DE MONTAR PARA CABALLOS; ARNESES PARA CABALLOS; ANTEOJERAS [ARTÍCULOS DE GUARNICIONERÍA]; BANDAS 
PARA LA CABEZA DE LOS CABALLOS; CUBIERTAS PARA LA LLUVIA PARA CABALLOS; PARAGUAS DE GOLF; PIELES DE ANIMALES; CUEROS; BATONES; FUSTAS / LÁTIGOS; ARNESES Y ARTÍCULOS DE GUARNICIONERÍA; MALETINES PARA DOCUMENTOS; MORRALES COMEDEROS; BOLSAS DE DEPORTE; BANDOLERAS DE CUERO; BOLSAS DE PLAYA / BOLSOS DE PLAYA; TARJETEROS [CARTERAS]; MONEDEROS DE MALLA / PORTAMONEDAS DE MALLA; ARMAZONES DE BOLSOS; 
ARMAZONES DE PARAGUAS O SOMBRILLAS; BOLSOS DE MANO / BOLSITOS DE MANO / CARTERAS [BOLSOS DE MANO]; ASAS DE MALETA / ASAS DE VALIJA; EMPUÑADURAS DE BASTÓN; MORRALES / MACUTOS; PORTAFOLIOS PARA PARTITURAS; BOZALES; MONEDEROS; BOLSAS PARA LA COMPRA; CORREAS DE PATINES; FULARES PORTABEBÉS / KEPINAS [FULARES PORTABEBÉS]; ANILLOS PARA PARAGUAS; BASTONES DE PARAGUAS; NECESERES, SIN EQUIPAR; BASTONES-
ASIENTO; BOLSAS DE RUEDAS PARA LA COMPRA; BASTONES Y PARAGUAS COMBINADOS; BOLSAS PARA PARAGUAS; FUNDAS PARA SOMBRILLAS; FUNDAS DE PARAGUAS; SOMBRILLAS DE PLAYA [PARASOLES DE PLAYA]; PIEZAS METÁLICAS DE PARAGUAS; MALETAS / VALIJAS; ARTÍCULOS DE EQUIPAJE CON RUEDAS; BOLSAS DE TOCADOR; ESTUCHES DE VIAJE [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA]; ESTUCHES DE VIAJE PARA CORBATAS; FUNDAS DE CUERO DE IMITACIÓN; 
FUNDAS DE LLAVES DE CUERO; ESTUCHES PARA LLAVES; NECESERES PARA COSMÉTICOS; BOLSOS PARA ARTÍCULOS DE AFEITAR VENDIDOS VACÍOS; FUNDAS PARA PERMISO DE CONDUCIR; SACOS DE HERRAMIENTAS VACÍOS; BOLSAS DE MANO; EQUIPAJE PARA VIAJAR; BOLSOS TIPO BOSTON; BOLSAS; BOLSAS TIPO CUBO; BOLSOS PARA COLGAR AL HOMBRO; BOLSAS DE BANDOLERA; BOLSAS DE BANDOLERA PARA NIÑOS; BOLSOS DE MODA; BOLSAS DE CORDÓN; 
BOLSOS CON RUEDAS; BOLSOS PARA AVIÓN; MORRALES DE CAZA; BOLSAS DE CAMPAMENTO; BOLSOS DE SENDERISMO; BOLSAS DE TRABAJO; BOLSOS MULTIUSOS PARA COLGAR DE LA MUÑECA; ALFORJAS; BOLSOS DE NOCHE; EQUIPAJE DE VIAJE; MALETAS DE CUERO DE IMITACIÓN; BOLSAS DE VIAJE DE MATERIAS PLÁSTICAS; BOLSAS DE CUERO DE VIAJE PARA ROPA; BOLSAS DE ZAPATOS PARA VIAJE; BOLSAS PARA LLEVAR ROPA; BOLSOS DE TELA; VALIJAS 
DIPLOMÁTICAS; BOLSAS Y CARTERAS DE PIEL; BOLSAS FLEXIBLES PARA LA ROPA; BOLSOS IMPERMEABLES; BOLSITAS DE FIELTRO; MALETINES [ARTÍCULOS DE CUERO]; BOLSAS DE PIEL ARTIFICIAL; BOLSOS DE PUNTO, NO DE METALES PRECIOSOS; BOLSAS PARA ROPA DEPORTIVA; NECESERES PARA TRANSPORTAR ARTÍCULOS DE HIGIENE PERSONAL; BOLSAS HECHAS DE MATERIAL DE TOALLA; BOLSAS PARA CALZADO; BOLSOS DE HERRAMIENTAS VACÍOS; BOLSAS 
PEQUEÑAS PARA CABALLERO; BOLSAS RIÑONERAS; CARTERA [MONEDERO] DE METALES PRECIOSOS; MONEDEROS DE CUERO; BOLSOS DE CUERO; BOLSOS HECHOS DE CUERO DE IMITACIÓN; BOLSAS PARA GUARDAR MAQUILLAJE; LLAVES Y OTROS OBJETOS PERSONALES; SOMBRERERAS DE VIAJE; SOMBRERERAS DE CUERO; CORREAS DE EQUIPAJES; CORREAS PARA MONEDEROS; TARJETEROS EN FORMA DE CARTERA; MONEDEROS; ESTUCHES DE VIAJE [ARTÍCULOS DE 
MARROQUINERÍA]; CUBIERTAS PARA EQUIPAJE; RIÑONERAS; CARTERAS DE MANO; CARTERAS PARA TARJETAS [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA]; BILLETERAS DE PAPEL; BOLSAS DE DEPORTE MULTIUSO; BOLSAS DE DEPORTE; BOLSAS DE MONTAÑISMO; BOLSAS DE VIAJE; ARMAZONES PARA BOLSOS; MALETAS CON RUEDAS; MALETAS DE MANO; EQUIPAJE DE MANO; MOCHILAS DE SENDERISMO; MOCHILAS DE DEPORTE; GUARNICIONES DE ARREOS; TACOS DE CUERO; 
CORREAS DE CUERO DE IMITACIÓN; CORDONES DE CUERO; CUERO EN BRUTO O SEMIELABORADO; CUERO PARA ARNESES; CUERO PARA ZAPATOS; CUERO DE IMITACIÓN; MOLESQUÍN [CUERO DE IMITACIÓN]; PIELES CURTIDAS; CUERO DE POLIURETANO; PIELES DE PELO [PIELES DE ANIMALES]; PIEL DE IMITACIÓN; PIEL SEMIELABORADA; TELA DE CUERO; ROPA PARA CABALLOS; ARZONES DE SILLAS DE MONTAR; ARTÍCULOS DE GUARNICIONERÍA; ARNESES PARA 
ANIMALES; RIENDAS; CINCHAS DE SILLAS DE MONTAR; MANTAS PARA SILLAS DE MONTAR; MANTAS PARA ANIMALES; LÁTIGOS DE CAZA; FUSTAS DE EQUITACIÓN; POLAINAS Y RODILLERAS PARA CABALLOS; POLAINAS PARA ANIMALES; COBERTORES Y MANTAS PARA ANIMALES; SUDADEROS PARA SILLAS DE MONTAR.  25-PRENDAS DE VESTIR PARA CABALLERO, SEÑORA Y NIÑOS; MEDIAS; ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA; ROPA INTERIOR / LENCERÍA; PRENDAR PARA 
DORMIR; TRAJES DE BAÑO [BAÑADORES]; ALBORNOCES; CINTURONES [PRENDAS DE VESTIR]; CHALES; ACCESORIOS, A SABER, PAÑUELOS PARA LA CABEZA, BUFANDAS DE CUELLO, CHALES, PAÑUELOS DE VESTIR; CORBATAS; GUANTES [PRENDAS DE VESTIR]; ZAPATOS; CINTURONES DE CUERO.. 35-  GESTIÓN DE EMPRESAS, ASESORAMIENTO EN VENTAS; SERVICIOS MAYORISTAS Y MINORISTAS / SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR Y AL DETALLE EN RELACIÓN CON 
ROPA, CALZADO, SOMBREROS Y RELOJES DE PULSERA Y RELOJES DE PARED, GAFAS, JOYAS, ACCESORIOS DE MODA, COSMÉTICOS Y PERFUMERÍA, ARTÍCULOS DE PIEL, A SABER, BAÚLES Y BOLSAS, MONEDEROS / PORTAMONEDAS, CARTERAS PARA TARJETAS [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA], PORTATRAJES, NECESERES, SIN EQUIPAR, BOLSAS DE TOCADOR, CINCHAS DE CUERO, MOCHILAS, BOLSITAS PORTALLAVES, MOCHILAS ESCOLARES, BOLSAS DE GIMNASIA, BOLSAS 
[SOBRES, BOLSITAS] DE CUERO PARA EMPAQUETAR, PARAGUAS Y SOMBRILLAS; SERVICIOS MAYORISTAS Y MINORISTAS / SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR Y AL DETALLE EN RELACIÓN CON ROPA DE CAMA, TEXTILES PARA EL HOGAR, ARTÍCULOS PARA EL HOGAR, A SABER, RECIPIENTES PARA EL HOGAR, TEXTILES DOMÉSTICOS, ROPA PARA EL HOGAR, UTENSILIOS PARA EL HOGAR Y FRAGANCIAS PARA EL HOGAR, JUEGOS PARA LUSTRAR ZAPATOS / PULIDO DE 
CALZADO, ABRIDORES DE VINO Y DECANTADORES DE VINO, ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, EQUIPAJE, ARTÍCULOS DEPORTIVOS; MARKETING; INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS DE MERCADOS; PUBLICIDAD; PROMOCIÓN DE VENTAS; ALQUILER DE ESPACIOS PUBLICITARIOS; DISTRIBUCIÓN DE MERCANCÍAS Y MATERIAL PUBLICITARIO CON FINES DIVULGATIVOS, INCLUYENDO A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS Y DE INTERNET; PRESENTACIÓN DE MERCANCÍAS, EN PARTICULAR 
EL ESCAPARATISMO Y DECORACIÓN DE ESCAPARATES; ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES CON FINES COMERCIALES O PUBLICITARIOS; FOMENTO DE LAS RELACIONES COMERCIALES MEDIANTE LA FACILITACIÓN DE CONTACTOS COMERCIALES Y EMPRESARIALES; INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO COMERCIALES AL CONSUMIDOR; CONSULTORÍA Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS; CONSULTORÍA SOBRE ORGANIZACIÓN DE NEGOCIOS; CONSULTORÍA PROFESIONAL SOBRE 
NEGOCIOS COMERCIALES; CONSULTORÍA DE MODA (EMPRESA); ORGANIZACIÓN DE DESFILES DE MODA CON FINES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y PUBLICITARIOS; GESTIÓN DE TIENDAS AL POR MENOR, SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR Y AL POR MENOR EN LÍNEA Y SERVICIOS DE PEDIDOS EN LÍNEA, SERVICIOS DE PEDIDOS POR CORREO Y SERVICIOS INFORMATIZADOS DE PEDIDOS EN LÍNEA EN RELACIÓN CON ROPA, CALZADO, SOMBREROS Y RELOJES DE 
PULSERA Y RELOJES DE PARED, GAFAS, JOYAS, ACCESORIOS DE MODA, COSMÉTICOS Y PERFUMERÍA; GESTIÓN DE TIENDAS AL POR MENOR, SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR Y AL POR MENOR EN LÍNEA Y SERVICIOS DE PEDIDOS EN LÍNEA, SERVICIOS DE PEDIDOS POR CORREO Y SERVICIOS INFORMATIZADOS DE PEDIDOS EN LÍNEA EN RELACIÓN CON ARTÍCULOS DE PIEL, A SABER, BAÚLES Y BOLSAS, MONEDEROS / PORTAMONEDAS, CARTERAS PARA TARJETAS 
[ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA], PORTATRAJES, NECESERES, SIN EQUIPAR, BOLSAS DE TOCADOR, CINCHAS DE CUERO, MOCHILAS, BOLSITAS PORTALLAVES, MOCHILAS ESCOLARES, BOLSAS DE GIMNASIA, BOLSAS [SOBRES, BOLSITAS] DE CUERO PARA EMPAQUETAR, PARAGUAS Y SOMBRILLAS; GESTIÓN DE TIENDAS AL POR MENOR, SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR Y AL POR MENOR EN LÍNEA Y SERVICIOS DE PEDIDOS EN LÍNEA, SERVICIOS DE PEDIDOS POR 
CORREO Y SERVICIOS INFORMATIZADOS DE PEDIDOS EN LÍNEA EN RELACIÓN CON ROPA DE CAMA, TEXTILES PARA EL HOGAR, ARTÍCULOS PARA EL HOGAR, A SABER, RECIPIENTES PARA EL HOGAR, TEXTILES DOMÉSTICOS, ROPA PARA EL HOGAR, UTENSILIOS PARA EL HOGAR Y FRAGANCIAS PARA EL HOGAR, JUEGOS PARA LUSTRAR ZAPATOS / PULIDO DE CALZADO, ABRIDORES DE VINO Y DECANTADORES DE VINO, ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, EQUIPAJE, ARTÍCULOS 
DEPORTIVOS.



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2022-65170 15/11/2022 9 14 18 25 35 HUGO BLUE (DENOMINATIVA)

E/2022-65171 15/11/2022 9 14 18 25 35 HUGO RED (DENOMINATIVA)

E/2022-67216 24/11/2022 9 35 36 Keypago (MIXTA) ESSENTIAL EXPORT LIMITADA 

E/2022-63384 04/11/2022 farmaonline (MIXTA) METAFAR S.A. 

HUGO BOSS Trade Mark Management GmbH & 
Co. KG

9-GAFAS [ÓPTICA] Y SUS PIEZAS; ESTUCHES PARA GAFAS / ESTUCHES PARA ANTEOJOS; ESTUCHES ADAPTADOS PARA TELÉFONOS MÓVILES; BOLSAS ESPECIALES PARA ORDENADORES PORTÁTILES; RELOJES INTELIGENTES Y SOFTWARE; APLICACIONES DE MÓVILES; MONITORES DE ACTIVIDAD FÍSICA PONIBLES; LÁPICES ELECTRÓNICOS PARA UNIDADES DE VISUALIZACIÓN; AURICULARES INTRAURALES; TIMBRES DE ALARMA; PELÍCULAS, ARCHIVOS DE IMAGEN 
DESCARGABLES; REVISTAS ELECTRÓNICAS; ARCHIVOS DE MÚSICA DESCARGABLES; PODCASTS; LLAVES WEB USB; CASCOS DE COMUNICACIÓN; MICRÓFONOS PARA DISPOSITIVOS DE COMUNICACIONES; RECEPTORES MÓVILES DE DATOS; APARATOS DE TRANSMISIÓN ÓPTICA DIGITAL; ESTUCHES PARA ARCHIVAR CD; LIBRETAS DIGITALES; MEMORIAS ELECTRÓNICAS; ETIQUETAS CON CHIPS RFID INTEGRADOS; ETIQUETAS QUE CONTIENEN INFORMACIÓN GRABADA O 
CODIFICADA MAGNÉTICAMENTE; ETIQUETAS CON CÓDIGOS LEGIBLES POR MÁQUINA; FUNDAS PARA DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DE MÚSICA; LÁPICES DE MEMORIA; CASCOS AURICULARES PARA JUEGOS DE REALIDAD VIRTUAL; FUNDAS PARA LECTORES DE LIBROS ELECTRÓNICOS; ALTAVOCES INTELIGENTES / ALTOPARLANTES INTELIGENTES; REPRODUCTORES MP4; CASCOS AURICULARES / AURICULARES DE DIADEMA; CASCOS INALÁMBRICOS; AURICULARES 
INTERNOS; AURICULARES DE DIADEMA PARA TELÉFONOS INTELIGENTES; ESTUCHES PARA CASCOS AURICULARES DE SUPRESIÓN DE RUIDOS; AURICULARES INALÁMBRICOS TIPO CASCO PARA TELÉFONOS INTELIGENTES; CASCOS PARA TELÉFONOS; COMBINACIONES DE AURICULARES DE CASCO Y MICRÓFONO; ALTAVOCES / ALTOPARLANTES; CAJAS DE ALTAVOCES / CAJAS DE ALTOPARLANTES; ALTAVOCES INALÁMBRICOS; ACOPLAMIENTO DE ALTAVOCES PORTÁTILES; 
PRODUCTOS VIRTUALES DESCARGABLES, A SABER, PROGRAMAS INFORMÁTICOS QUE INCLUYEN ROPA, CALZADO, SOMBRERERÍA Y RELOJES DE PULSERA Y RELOJES DE PARED, JOYAS, GAFAS, ACCESORIOS DE MODA, COSMÉTICOS Y PERFUMERÍA, BOLSOS, CARTERAS, BILLETERAS PARA TARJETAS, MOCHILAS, ARTÍCULOS PARA EL HOGAR, A SABER, RECIPIENTES PARA EL HOGAR, TEXTILES DOMÉSTICOS, ROPA PARA EL HOGAR, UTENSILIOS PARA EL HOGAR Y FRAGANCIAS 
PARA EL HOGAR, JUEGOS PARA LUSTRAR ZAPATOS / PULIDO DE CALZADO, ABRIDORES DE VINO Y DECANTADORES DE VINO, ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, VELAS, EQUIPAJE, JUGUETES, BOLSAS DE DEPORTE, ARTE PARA USO EN LÍNEA Y EN MUNDOS VIRTUALES EN LÍNEA; SOFTWARE DE JUEGOS..  14-METALES PRECIOSOS Y SUS ALEACIONES Y PRODUCTOS DE METALES PRECIOSOS O REVESTIDOS DE ELLOS (INCLUIDOS EN LA CLASE 14), A SABER, AMULETOS [JOYERÍA], 
ADORNOS[JOYERÍA], DIJES PARA LLAVEROS, ALFILERES [JOYERÍA], PULSERAS [JOYERÍA], BROCHES [JOYERÍA], CABUJONES, DIAMANTES, PIEDRAS PRECIOSAS / PEDRERÍA [PIEDRAS PRECIOSAS], JOYAS DE MARFIL, INSUMOS DE JOYERÍA, ADORNOS DE AZABACHE, PIEDRAS SEMIPRECIOSAS, COLLARES [JOYERÍA], CADENAS [JOYERÍA], PASADORES DE CORBATA / SUJETA CORBATAS, ALFILERES DE CORBATA / FISTOLES, OBRAS DE ARTE DE METALES PRECIOSOS, CUENTAS 
PARA CONFECCIONAR JOYAS, GEMELOS / MANCUERNAS [GEMELOS], MEDALLONES [JOYERÍA], PENDIENTES / ARETES, PERLAS [JOYERÍA], PLATINO [METAL], ANILLOS [JOYERÍA] / SORTIJAS [JOYERÍA], DIJES [JOYERÍA], ALFILERES DE ADORNO, JOYEROS ENROLLABLES, ARTÍCULOS DE JOYERÍA PARA LA SOMBRERERÍA, CIERRES [BROCHES] PARA JOYERÍA, JOYAS, MEDALLONES, ALFILERES DE PALO, JOYAS DE ESMALTE ALVEOLADO; ARTÍCULOS DE JOYERÍA; RELOJES DE 
PULSERA Y RELOJES DE PARED; JOYEROS Y ESTUCHES PARA RELOJES; DESPERTADORES; GEMELOS..18- CUERO E IMITACIONES DE CUERO Y PRODUCTOS DE ESTAS MATERIAS (INCLUIDOS EN LA CLASE 18), A SABER, MALETINES, BILLETERAS, FUNDAS DE CUERO PARA ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, MONEDEROS / PORTAMONEDAS, CARTERAS PARA TARJETAS [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA], PORTATRAJES, ESTUCHES PARA ARTÍCULOS DE TOCADOR SIN EQUIPAR, 
ESTUCHES PARA TARJETAS DE CRÉDITO [CARTERAS], BOLSAS DE TOCADOR, BOLSAS VACÍAS PARA COSMÉTICOS, CINCHAS DE CUERO, SETS DE VIAJE, BOLSITAS PORTALLAVES, BOLSAS [SOBRES, BOLSITAS] DE CUERO PARA EMPAQUETAR; BAÚLES Y MALETAS; BOLSAS; PARAGUAS Y SOMBRILLAS; EQUIPAJE, BOLSOS, CARTERAS Y OTROS PORTA OBJETOS; ROPA PARA ANIMALES DE COMPAÑÍA; COLLARES PARA ANIMALES; COLLARES PARA PERROS; ZAPATOS PARA PARROS; 
CORREAS PARA PERROS; CABLES PARA PERROS; CHAQUETONES PARA PERROS; PRENDAS DE VESTIR PARA PERROS; ROPA PARA PERROS; ABRIGOS PARA PERROS; FAJAS PARA PERROS; IMPERMEABLES PARA PERROS; ZAPATOS DE CABALLO; CUBIERTAS PARA CABALLOS; MANTAS PARA CABALLOS; ROPA PARA CABALLOS; COLLERAS PARA CABALLOS; SILLAS DE MONTAR PARA CABALLOS; ARNESES PARA CABALLOS; ANTEOJERAS [ARTÍCULOS DE GUARNICIONERÍA]; BANDAS 
PARA LA CABEZA DE LOS CABALLOS; CUBIERTAS PARA LA LLUVIA PARA CABALLOS; PARAGUAS DE GOLF; PIELES DE ANIMALES; CUEROS; BATONES; FUSTAS / LÁTIGOS; ARNESES Y ARTÍCULOS DE GUARNICIONERÍA; MALETINES PARA DOCUMENTOS; MORRALES COMEDEROS; BOLSAS DE DEPORTE; BANDOLERAS DE CUERO; BOLSAS DE PLAYA / BOLSOS DE PLAYA; TARJETEROS [CARTERAS]; MONEDEROS DE MALLA / PORTAMONEDAS DE MALLA; ARMAZONES DE BOLSOS; 
ARMAZONES DE PARAGUAS O SOMBRILLAS; BOLSOS DE MANO / BOLSITOS DE MANO / CARTERAS [BOLSOS DE MANO]; ASAS DE MALETA / ASAS DE VALIJA; EMPUÑADURAS DE BASTÓN; MORRALES / MACUTOS; PORTAFOLIOS PARA PARTITURAS; BOZALES; MONEDEROS; BOLSAS PARA LA COMPRA; CORREAS DE PATINES; FULARES PORTABEBÉS / KEPINAS [FULARES PORTABEBÉS]; ANILLOS PARA PARAGUAS; BASTONES DE PARAGUAS; NECESERES, SIN EQUIPAR; BASTONES-
ASIENTO; BOLSAS DE RUEDAS PARA LA COMPRA; BASTONES Y PARAGUAS COMBINADOS; BOLSAS PARA PARAGUAS; FUNDAS PARA SOMBRILLAS; FUNDAS DE PARAGUAS; SOMBRILLAS DE PLAYA [PARASOLES DE PLAYA]; PIEZAS METÁLICAS DE PARAGUAS; MALETAS / VALIJAS; ARTÍCULOS DE EQUIPAJE CON RUEDAS; BOLSAS DE TOCADOR; ESTUCHES DE VIAJE [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA]; ESTUCHES DE VIAJE PARA CORBATAS; FUNDAS DE CUERO DE IMITACIÓN; 
FUNDAS DE LLAVES DE CUERO; ESTUCHES PARA LLAVES; NECESERES PARA COSMÉTICOS; BOLSOS PARA ARTÍCULOS DE AFEITAR VENDIDOS VACÍOS; FUNDAS PARA PERMISO DE CONDUCIR; SACOS DE HERRAMIENTAS VACÍOS; BOLSAS DE MANO; EQUIPAJE PARA VIAJAR; BOLSOS TIPO BOSTON; BOLSAS; BOLSAS TIPO CUBO; BOLSOS PARA COLGAR AL HOMBRO; BOLSAS DE BANDOLERA; BOLSAS DE BANDOLERA PARA NIÑOS; BOLSOS DE MODA; BOLSAS DE CORDÓN; 
BOLSOS CON RUEDAS; BOLSOS PARA AVIÓN; MORRALES DE CAZA; BOLSAS DE CAMPAMENTO; BOLSOS DE SENDERISMO; BOLSAS DE TRABAJO; BOLSOS MULTIUSOS PARA COLGAR DE LA MUÑECA; ALFORJAS; BOLSOS DE NOCHE; EQUIPAJE DE VIAJE; MALETAS DE CUERO DE IMITACIÓN; BOLSAS DE VIAJE DE MATERIAS PLÁSTICAS; BOLSAS DE CUERO DE VIAJE PARA ROPA; BOLSAS DE ZAPATOS PARA VIAJE; BOLSAS PARA LLEVAR ROPA; BOLSOS DE TELA; VALIJAS 
DIPLOMÁTICAS; BOLSAS Y CARTERAS DE PIEL; BOLSAS FLEXIBLES PARA LA ROPA; BOLSOS IMPERMEABLES; BOLSITAS DE FIELTRO; MALETINES [ARTÍCULOS DE CUERO]; BOLSAS DE PIEL ARTIFICIAL; BOLSOS DE PUNTO, NO DE METALES PRECIOSOS; BOLSAS PARA ROPA DEPORTIVA; NECESERES PARA TRANSPORTAR ARTÍCULOS DE HIGIENE PERSONAL; BOLSAS HECHAS DE MATERIAL DE TOALLA; BOLSAS PARA CALZADO; BOLSOS DE HERRAMIENTAS VACÍOS; BOLSAS 
PEQUEÑAS PARA CABALLERO; BOLSAS RIÑONERAS; CARTERA [MONEDERO] DE METALES PRECIOSOS; MONEDEROS DE CUERO; BOLSOS DE CUERO; BOLSOS HECHOS DE CUERO DE IMITACIÓN; BOLSAS PARA GUARDAR MAQUILLAJE; LLAVES Y OTROS OBJETOS PERSONALES; SOMBRERERAS DE VIAJE; SOMBRERERAS DE CUERO; CORREAS DE EQUIPAJES; CORREAS PARA MONEDEROS; TARJETEROS EN FORMA DE CARTERA; MONEDEROS; ESTUCHES DE VIAJE [ARTÍCULOS DE 
MARROQUINERÍA]; CUBIERTAS PARA EQUIPAJE; RIÑONERAS; CARTERAS DE MANO; CARTERAS PARA TARJETAS [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA]; BILLETERAS DE PAPEL; BOLSAS DE DEPORTE MULTIUSO; BOLSAS DE DEPORTE; BOLSAS DE MONTAÑISMO; BOLSAS DE VIAJE; ARMAZONES PARA BOLSOS; MALETAS CON RUEDAS; MALETAS DE MANO; EQUIPAJE DE MANO; MOCHILAS DE SENDERISMO; MOCHILAS DE DEPORTE; GUARNICIONES DE ARREOS; TACOS DE CUERO; 
CORREAS DE CUERO DE IMITACIÓN; CORDONES DE CUERO; CUERO EN BRUTO O SEMIELABORADO; CUERO PARA ARNESES; CUERO PARA ZAPATOS; CUERO DE IMITACIÓN; MOLESQUÍN [CUERO DE IMITACIÓN]; PIELES CURTIDAS; CUERO DE POLIURETANO; PIELES DE PELO [PIELES DE ANIMALES]; PIEL DE IMITACIÓN; PIEL SEMIELABORADA; TELA DE CUERO; ROPA PARA CABALLOS; ARZONES DE SILLAS DE MONTAR; ARTÍCULOS DE GUARNICIONERÍA; ARNESES PARA 
ANIMALES; RIENDAS; CINCHAS DE SILLAS DE MONTAR; MANTAS PARA SILLAS DE MONTAR; MANTAS PARA ANIMALES; LÁTIGOS DE CAZA; FUSTAS DE EQUITACIÓN; POLAINAS Y RODILLERAS PARA CABALLOS; POLAINAS PARA ANIMALES; COBERTORES Y MANTAS PARA ANIMALES; SUDADEROS PARA SILLAS DE MONTAR.   25-PRENDAS DE VESTIR PARA CABALLERO, SEÑORA Y NIÑOS; MEDIAS; ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA; ROPA INTERIOR / LENCERÍA; PRENDAR PARA 
DORMIR; TRAJES DE BAÑO [BAÑADORES]; ALBORNOCES; CINTURONES [PRENDAS DE VESTIR]; CHALES; ACCESORIOS, A SABER, PAÑUELOS PARA LA CABEZA, BUFANDAS DE CUELLO, CHALES, PAÑUELOS DE VESTIR; CORBATAS; GUANTES [PRENDAS DE VESTIR]; ZAPATOS; CINTURONES DE CUERO..  35- GESTIÓN DE EMPRESAS, ASESORAMIENTO EN VENTAS; SERVICIOS MAYORISTAS Y MINORISTAS / SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR Y AL DETALLE EN RELACIÓN CON 
ROPA, CALZADO, SOMBREROS Y RELOJES DE PULSERA Y RELOJES DE PARED, GAFAS, JOYAS, ACCESORIOS DE MODA, COSMÉTICOS Y PERFUMERÍA, ARTÍCULOS DE PIEL, A SABER, BAÚLES Y BOLSAS, MONEDEROS / PORTAMONEDAS, CARTERAS PARA TARJETAS [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA], PORTATRAJES, NECESERES, SIN EQUIPAR, BOLSAS DE TOCADOR, CINCHAS DE CUERO, MOCHILAS, BOLSITAS PORTALLAVES, MOCHILAS ESCOLARES, BOLSAS DE GIMNASIA, BOLSAS 
[SOBRES, BOLSITAS] DE CUERO PARA EMPAQUETAR, PARAGUAS Y SOMBRILLAS; SERVICIOS MAYORISTAS Y MINORISTAS / SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR Y AL DETALLE EN RELACIÓN CON ROPA DE CAMA, TEXTILES PARA EL HOGAR, ARTÍCULOS PARA EL HOGAR, A SABER, RECIPIENTES PARA EL HOGAR, TEXTILES DOMÉSTICOS, ROPA PARA EL HOGAR, UTENSILIOS PARA EL HOGAR Y FRAGANCIAS PARA EL HOGAR, JUEGOS PARA LUSTRAR ZAPATOS / PULIDO DE 
CALZADO, ABRIDORES DE VINO Y DECANTADORES DE VINO, ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, EQUIPAJE, ARTÍCULOS DEPORTIVOS; MARKETING; INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS DE MERCADOS; PUBLICIDAD; PROMOCIÓN DE VENTAS; ALQUILER DE ESPACIOS PUBLICITARIOS; DISTRIBUCIÓN DE MERCANCÍAS Y MATERIAL PUBLICITARIO CON FINES DIVULGATIVOS, INCLUYENDO A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS Y DE INTERNET; PRESENTACIÓN DE MERCANCÍAS, EN PARTICULAR 
EL ESCAPARATISMO Y DECORACIÓN DE ESCAPARATES; ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES CON FINES COMERCIALES O PUBLICITARIOS; FOMENTO DE LAS RELACIONES COMERCIALES MEDIANTE LA FACILITACIÓN DE CONTACTOS COMERCIALES Y EMPRESARIALES; INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO COMERCIALES AL CONSUMIDOR; CONSULTORÍA Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS; CONSULTORÍA SOBRE ORGANIZACIÓN DE NEGOCIOS; CONSULTORÍA PROFESIONAL SOBRE 
NEGOCIOS COMERCIALES; CONSULTORÍA DE MODA (EMPRESA); ORGANIZACIÓN DE DESFILES DE MODA CON FINES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y PUBLICITARIOS; GESTIÓN DE TIENDAS AL POR MENOR, SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR Y AL POR MENOR EN LÍNEA Y SERVICIOS DE PEDIDOS EN LÍNEA, SERVICIOS DE PEDIDOS POR CORREO Y SERVICIOS INFORMATIZADOS DE PEDIDOS EN LÍNEA EN RELACIÓN CON ROPA, CALZADO, SOMBREROS Y RELOJES DE 
PULSERA Y RELOJES DE PARED, GAFAS, JOYAS, ACCESORIOS DE MODA, COSMÉTICOS Y PERFUMERÍA; GESTIÓN DE TIENDAS AL POR MENOR, SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR Y AL POR MENOR EN LÍNEA Y SERVICIOS DE PEDIDOS EN LÍNEA, SERVICIOS DE PEDIDOS POR CORREO Y SERVICIOS INFORMATIZADOS DE PEDIDOS EN LÍNEA EN RELACIÓN CON ARTÍCULOS DE PIEL, A SABER, BAÚLES Y BOLSAS, MONEDEROS / PORTAMONEDAS, CARTERAS PARA TARJETAS 
[ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA], PORTATRAJES, NECESERES, SIN EQUIPAR, BOLSAS DE TOCADOR, CINCHAS DE CUERO, MOCHILAS, BOLSITAS PORTALLAVES, MOCHILAS ESCOLARES, BOLSAS DE GIMNASIA, BOLSAS [SOBRES, BOLSITAS] DE CUERO PARA EMPAQUETAR, PARAGUAS Y SOMBRILLAS; GESTIÓN DE TIENDAS AL POR MENOR, SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR Y AL POR MENOR EN LÍNEA Y SERVICIOS DE PEDIDOS EN LÍNEA, SERVICIOS DE PEDIDOS POR 
CORREO Y SERVICIOS INFORMATIZADOS DE PEDIDOS EN LÍNEA EN RELACIÓN CON ROPA DE CAMA, TEXTILES PARA EL HOGAR, ARTÍCULOS PARA EL HOGAR, A SABER, RECIPIENTES PARA EL HOGAR, TEXTILES DOMÉSTICOS, ROPA PARA EL HOGAR, UTENSILIOS PARA EL HOGAR Y FRAGANCIAS PARA EL HOGAR, JUEGOS PARA LUSTRAR ZAPATOS / PULIDO DE CALZADO, ABRIDORES DE VINO Y DECANTADORES DE VINO, ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, EQUIPAJE, ARTÍCULOS 
DEPORTIVOS.
 

HUGO BOSS Trade Mark Management GmbH & 
Co. KG

9-GAFAS [ÓPTICA] Y SUS PIEZAS; ESTUCHES PARA GAFAS / ESTUCHES PARA ANTEOJOS; ESTUCHES ADAPTADOS PARA TELÉFONOS MÓVILES; BOLSAS ESPECIALES PARA ORDENADORES PORTÁTILES; RELOJES INTELIGENTES Y SOFTWARE; APLICACIONES DE MÓVILES; MONITORES DE ACTIVIDAD FÍSICA PONIBLES; LÁPICES ELECTRÓNICOS PARA UNIDADES DE VISUALIZACIÓN; AURICULARES INTRAURALES; TIMBRES DE ALARMA; PELÍCULAS, ARCHIVOS DE IMAGEN 
DESCARGABLES; REVISTAS ELECTRÓNICAS; ARCHIVOS DE MÚSICA DESCARGABLES; PODCASTS; LLAVES WEB USB; CASCOS DE COMUNICACIÓN; MICRÓFONOS PARA DISPOSITIVOS DE COMUNICACIONES; RECEPTORES MÓVILES DE DATOS; APARATOS DE TRANSMISIÓN ÓPTICA DIGITAL; ESTUCHES PARA ARCHIVAR CD; LIBRETAS DIGITALES; MEMORIAS ELECTRÓNICAS; ETIQUETAS CON CHIPS RFID INTEGRADOS; ETIQUETAS QUE CONTIENEN INFORMACIÓN GRABADA O 
CODIFICADA MAGNÉTICAMENTE; ETIQUETAS CON CÓDIGOS LEGIBLES POR MÁQUINA; FUNDAS PARA DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DE MÚSICA; LÁPICES DE MEMORIA; CASCOS AURICULARES PARA JUEGOS DE REALIDAD VIRTUAL; FUNDAS PARA LECTORES DE LIBROS ELECTRÓNICOS; ALTAVOCES INTELIGENTES / ALTOPARLANTES INTELIGENTES; REPRODUCTORES MP4; CASCOS AURICULARES / AURICULARES DE DIADEMA; CASCOS INALÁMBRICOS; AURICULARES 
INTERNOS; AURICULARES DE DIADEMA PARA TELÉFONOS INTELIGENTES; ESTUCHES PARA CASCOS AURICULARES DE SUPRESIÓN DE RUIDOS; AURICULARES INALÁMBRICOS TIPO CASCO PARA TELÉFONOS INTELIGENTES; CASCOS PARA TELÉFONOS; COMBINACIONES DE AURICULARES DE CASCO Y MICRÓFONO; ALTAVOCES / ALTOPARLANTES; CAJAS DE ALTAVOCES / CAJAS DE ALTOPARLANTES; ALTAVOCES INALÁMBRICOS; ACOPLAMIENTO DE ALTAVOCES PORTÁTILES; 
PRODUCTOS VIRTUALES DESCARGABLES, A SABER, PROGRAMAS INFORMÁTICOS QUE INCLUYEN ROPA, CALZADO, SOMBRERERÍA Y RELOJES DE PULSERA Y RELOJES DE PARED, JOYAS, GAFAS, ACCESORIOS DE MODA, COSMÉTICOS Y PERFUMERÍA, BOLSOS, CARTERAS, BILLETERAS PARA TARJETAS, MOCHILAS, ARTÍCULOS PARA EL HOGAR, A SABER, RECIPIENTES PARA EL HOGAR, TEXTILES DOMÉSTICOS, ROPA PARA EL HOGAR, UTENSILIOS PARA EL HOGAR Y FRAGANCIAS 
PARA EL HOGAR, JUEGOS PARA LUSTRAR ZAPATOS / PULIDO DE CALZADO, ABRIDORES DE VINO Y DECANTADORES DE VINO, ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, VELAS, EQUIPAJE, JUGUETES, BOLSAS DE DEPORTE, ARTE PARA USO EN LÍNEA Y EN MUNDOS VIRTUALES EN LÍNEA; SOFTWARE DE JUEGOS..  14-METALES PRECIOSOS Y SUS ALEACIONES Y PRODUCTOS DE METALES PRECIOSOS O REVESTIDOS DE ELLOS (INCLUIDOS EN LA CLASE 14), A SABER, AMULETOS [JOYERÍA], 
ADORNOS[JOYERÍA], DIJES PARA LLAVEROS, ALFILERES [JOYERÍA], PULSERAS [JOYERÍA], BROCHES [JOYERÍA], CABUJONES, DIAMANTES, PIEDRAS PRECIOSAS / PEDRERÍA [PIEDRAS PRECIOSAS], JOYAS DE MARFIL, INSUMOS DE JOYERÍA, ADORNOS DE AZABACHE, PIEDRAS SEMIPRECIOSAS, COLLARES [JOYERÍA], CADENAS [JOYERÍA], PASADORES DE CORBATA / SUJETA CORBATAS, ALFILERES DE CORBATA / FISTOLES, OBRAS DE ARTE DE METALES PRECIOSOS, CUENTAS 
PARA CONFECCIONAR JOYAS, GEMELOS / MANCUERNAS [GEMELOS], MEDALLONES [JOYERÍA], PENDIENTES / ARETES, PERLAS [JOYERÍA], PLATINO [METAL], ANILLOS [JOYERÍA] / SORTIJAS [JOYERÍA], DIJES [JOYERÍA], ALFILERES DE ADORNO, JOYEROS ENROLLABLES, ARTÍCULOS DE JOYERÍA PARA LA SOMBRERERÍA, CIERRES [BROCHES] PARA JOYERÍA, JOYAS, MEDALLONES, ALFILERES DE PALO, JOYAS DE ESMALTE ALVEOLADO; ARTÍCULOS DE JOYERÍA; RELOJES DE 
PULSERA Y RELOJES DE PARED; JOYEROS Y ESTUCHES PARA RELOJES; DESPERTADORES; GEMELOS..18- CUERO E IMITACIONES DE CUERO Y PRODUCTOS DE ESTAS MATERIAS (INCLUIDOS EN LA CLASE 18), A SABER, MALETINES, BILLETERAS, FUNDAS DE CUERO PARA ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, MONEDEROS / PORTAMONEDAS, CARTERAS PARA TARJETAS [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA], PORTATRAJES, ESTUCHES PARA ARTÍCULOS DE TOCADOR SIN EQUIPAR, 
ESTUCHES PARA TARJETAS DE CRÉDITO [CARTERAS], BOLSAS DE TOCADOR, BOLSAS VACÍAS PARA COSMÉTICOS, CINCHAS DE CUERO, SETS DE VIAJE, BOLSITAS PORTALLAVES, BOLSAS [SOBRES, BOLSITAS] DE CUERO PARA EMPAQUETAR; BAÚLES Y MALETAS; BOLSAS; PARAGUAS Y SOMBRILLAS; EQUIPAJE, BOLSOS, CARTERAS Y OTROS PORTA OBJETOS; ROPA PARA ANIMALES DE COMPAÑÍA; COLLARES PARA ANIMALES; COLLARES PARA PERROS; ZAPATOS PARA PARROS; 
CORREAS PARA PERROS; CABLES PARA PERROS; CHAQUETONES PARA PERROS; PRENDAS DE VESTIR PARA PERROS; ROPA PARA PERROS; ABRIGOS PARA PERROS; FAJAS PARA PERROS; IMPERMEABLES PARA PERROS; ZAPATOS DE CABALLO; CUBIERTAS PARA CABALLOS; MANTAS PARA CABALLOS; ROPA PARA CABALLOS; COLLERAS PARA CABALLOS; SILLAS DE MONTAR PARA CABALLOS; ARNESES PARA CABALLOS; ANTEOJERAS [ARTÍCULOS DE GUARNICIONERÍA]; BANDAS 
PARA LA CABEZA DE LOS CABALLOS; CUBIERTAS PARA LA LLUVIA PARA CABALLOS; PARAGUAS DE GOLF; PIELES DE ANIMALES; CUEROS; BATONES; FUSTAS / LÁTIGOS; ARNESES Y ARTÍCULOS DE GUARNICIONERÍA; MALETINES PARA DOCUMENTOS; MORRALES COMEDEROS; BOLSAS DE DEPORTE; BANDOLERAS DE CUERO; BOLSAS DE PLAYA / BOLSOS DE PLAYA; TARJETEROS [CARTERAS]; MONEDEROS DE MALLA / PORTAMONEDAS DE MALLA; ARMAZONES DE BOLSOS; 
ARMAZONES DE PARAGUAS O SOMBRILLAS; BOLSOS DE MANO / BOLSITOS DE MANO / CARTERAS [BOLSOS DE MANO]; ASAS DE MALETA / ASAS DE VALIJA; EMPUÑADURAS DE BASTÓN; MORRALES / MACUTOS; PORTAFOLIOS PARA PARTITURAS; BOZALES; MONEDEROS; BOLSAS PARA LA COMPRA; CORREAS DE PATINES; FULARES PORTABEBÉS / KEPINAS [FULARES PORTABEBÉS]; ANILLOS PARA PARAGUAS; BASTONES DE PARAGUAS; NECESERES, SIN EQUIPAR; BASTONES-
ASIENTO; BOLSAS DE RUEDAS PARA LA COMPRA; BASTONES Y PARAGUAS COMBINADOS; BOLSAS PARA PARAGUAS; FUNDAS PARA SOMBRILLAS; FUNDAS DE PARAGUAS; SOMBRILLAS DE PLAYA [PARASOLES DE PLAYA]; PIEZAS METÁLICAS DE PARAGUAS; MALETAS / VALIJAS; ARTÍCULOS DE EQUIPAJE CON RUEDAS; BOLSAS DE TOCADOR; ESTUCHES DE VIAJE [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA]; ESTUCHES DE VIAJE PARA CORBATAS; FUNDAS DE CUERO DE IMITACIÓN; 
FUNDAS DE LLAVES DE CUERO; ESTUCHES PARA LLAVES; NECESERES PARA COSMÉTICOS; BOLSOS PARA ARTÍCULOS DE AFEITAR VENDIDOS VACÍOS; FUNDAS PARA PERMISO DE CONDUCIR; SACOS DE HERRAMIENTAS VACÍOS; BOLSAS DE MANO; EQUIPAJE PARA VIAJAR; BOLSOS TIPO BOSTON; BOLSAS; BOLSAS TIPO CUBO; BOLSOS PARA COLGAR AL HOMBRO; BOLSAS DE BANDOLERA; BOLSAS DE BANDOLERA PARA NIÑOS; BOLSOS DE MODA; BOLSAS DE CORDÓN; 
BOLSOS CON RUEDAS; BOLSOS PARA AVIÓN; MORRALES DE CAZA; BOLSAS DE CAMPAMENTO; BOLSOS DE SENDERISMO; BOLSAS DE TRABAJO; BOLSOS MULTIUSOS PARA COLGAR DE LA MUÑECA; ALFORJAS; BOLSOS DE NOCHE; EQUIPAJE DE VIAJE; MALETAS DE CUERO DE IMITACIÓN; BOLSAS DE VIAJE DE MATERIAS PLÁSTICAS; BOLSAS DE CUERO DE VIAJE PARA ROPA; BOLSAS DE ZAPATOS PARA VIAJE; BOLSAS PARA LLEVAR ROPA; BOLSOS DE TELA; VALIJAS 
DIPLOMÁTICAS; BOLSAS Y CARTERAS DE PIEL; BOLSAS FLEXIBLES PARA LA ROPA; BOLSOS IMPERMEABLES; BOLSITAS DE FIELTRO; MALETINES [ARTÍCULOS DE CUERO]; BOLSAS DE PIEL ARTIFICIAL; BOLSOS DE PUNTO, NO DE METALES PRECIOSOS; BOLSAS PARA ROPA DEPORTIVA; NECESERES PARA TRANSPORTAR ARTÍCULOS DE HIGIENE PERSONAL; BOLSAS HECHAS DE MATERIAL DE TOALLA; BOLSAS PARA CALZADO; BOLSOS DE HERRAMIENTAS VACÍOS; BOLSAS 
PEQUEÑAS PARA CABALLERO; BOLSAS RIÑONERAS; CARTERA [MONEDERO] DE METALES PRECIOSOS; MONEDEROS DE CUERO; BOLSOS DE CUERO; BOLSOS HECHOS DE CUERO DE IMITACIÓN; BOLSAS PARA GUARDAR MAQUILLAJE; LLAVES Y OTROS OBJETOS PERSONALES; SOMBRERERAS DE VIAJE; SOMBRERERAS DE CUERO; CORREAS DE EQUIPAJES; CORREAS PARA MONEDEROS; TARJETEROS EN FORMA DE CARTERA; MONEDEROS; ESTUCHES DE VIAJE [ARTÍCULOS DE 
MARROQUINERÍA]; CUBIERTAS PARA EQUIPAJE; RIÑONERAS; CARTERAS DE MANO; CARTERAS PARA TARJETAS [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA]; BILLETERAS DE PAPEL; BOLSAS DE DEPORTE MULTIUSO; BOLSAS DE DEPORTE; BOLSAS DE MONTAÑISMO; BOLSAS DE VIAJE; ARMAZONES PARA BOLSOS; MALETAS CON RUEDAS; MALETAS DE MANO; EQUIPAJE DE MANO; MOCHILAS DE SENDERISMO; MOCHILAS DE DEPORTE; GUARNICIONES DE ARREOS; TACOS DE CUERO; 
CORREAS DE CUERO DE IMITACIÓN; CORDONES DE CUERO; CUERO EN BRUTO O SEMIELABORADO; CUERO PARA ARNESES; CUERO PARA ZAPATOS; CUERO DE IMITACIÓN; MOLESQUÍN [CUERO DE IMITACIÓN]; PIELES CURTIDAS; CUERO DE POLIURETANO; PIELES DE PELO [PIELES DE ANIMALES]; PIEL DE IMITACIÓN; PIEL SEMIELABORADA; TELA DE CUERO; ROPA PARA CABALLOS; ARZONES DE SILLAS DE MONTAR; ARTÍCULOS DE GUARNICIONERÍA; ARNESES PARA 
ANIMALES; RIENDAS; CINCHAS DE SILLAS DE MONTAR; MANTAS PARA SILLAS DE MONTAR; MANTAS PARA ANIMALES; LÁTIGOS DE CAZA; FUSTAS DE EQUITACIÓN; POLAINAS Y RODILLERAS PARA CABALLOS; POLAINAS PARA ANIMALES; COBERTORES Y MANTAS PARA ANIMALES; SUDADEROS PARA SILLAS DE MONTAR.  25-PRENDAS DE VESTIR PARA CABALLERO, SEÑORA Y NIÑOS; MEDIAS; ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA; ROPA INTERIOR / LENCERÍA; PRENDAR PARA 
DORMIR; TRAJES DE BAÑO [BAÑADORES]; ALBORNOCES; CINTURONES [PRENDAS DE VESTIR]; CHALES; ACCESORIOS, A SABER, PAÑUELOS PARA LA CABEZA, BUFANDAS DE CUELLO, CHALES, PAÑUELOS DE VESTIR; CORBATAS; GUANTES [PRENDAS DE VESTIR]; ZAPATOS; CINTURONES DE CUERO.. 35- GESTIÓN DE EMPRESAS, ASESORAMIENTO EN VENTAS; SERVICIOS MAYORISTAS Y MINORISTAS / SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR Y AL DETALLE EN RELACIÓN CON 
ROPA, CALZADO, SOMBREROS Y RELOJES DE PULSERA Y RELOJES DE PARED, GAFAS, JOYAS, ACCESORIOS DE MODA, COSMÉTICOS Y PERFUMERÍA, ARTÍCULOS DE PIEL, A SABER, BAÚLES Y BOLSAS, MONEDEROS / PORTAMONEDAS, CARTERAS PARA TARJETAS [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA], PORTATRAJES, NECESERES, SIN EQUIPAR, BOLSAS DE TOCADOR, CINCHAS DE CUERO, MOCHILAS, BOLSITAS PORTALLAVES, MOCHILAS ESCOLARES, BOLSAS DE GIMNASIA, BOLSAS 
[SOBRES, BOLSITAS] DE CUERO PARA EMPAQUETAR, PARAGUAS Y SOMBRILLAS; SERVICIOS MAYORISTAS Y MINORISTAS / SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR Y AL DETALLE EN RELACIÓN CON ROPA DE CAMA, TEXTILES PARA EL HOGAR, ARTÍCULOS PARA EL HOGAR, A SABER, RECIPIENTES PARA EL HOGAR, TEXTILES DOMÉSTICOS, ROPA PARA EL HOGAR, UTENSILIOS PARA EL HOGAR Y FRAGANCIAS PARA EL HOGAR, JUEGOS PARA LUSTRAR ZAPATOS / PULIDO DE 
CALZADO, ABRIDORES DE VINO Y DECANTADORES DE VINO, ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, EQUIPAJE, ARTÍCULOS DEPORTIVOS; MARKETING; INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS DE MERCADOS; PUBLICIDAD; PROMOCIÓN DE VENTAS; ALQUILER DE ESPACIOS PUBLICITARIOS; DISTRIBUCIÓN DE MERCANCÍAS Y MATERIAL PUBLICITARIO CON FINES DIVULGATIVOS, INCLUYENDO A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS Y DE INTERNET; PRESENTACIÓN DE MERCANCÍAS, EN PARTICULAR 
EL ESCAPARATISMO Y DECORACIÓN DE ESCAPARATES; ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES CON FINES COMERCIALES O PUBLICITARIOS; FOMENTO DE LAS RELACIONES COMERCIALES MEDIANTE LA FACILITACIÓN DE CONTACTOS COMERCIALES Y EMPRESARIALES; INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO COMERCIALES AL CONSUMIDOR; CONSULTORÍA Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS; CONSULTORÍA SOBRE ORGANIZACIÓN DE NEGOCIOS; CONSULTORÍA PROFESIONAL SOBRE 
NEGOCIOS COMERCIALES; CONSULTORÍA DE MODA (EMPRESA); ORGANIZACIÓN DE DESFILES DE MODA CON FINES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y PUBLICITARIOS; GESTIÓN DE TIENDAS AL POR MENOR, SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR Y AL POR MENOR EN LÍNEA Y SERVICIOS DE PEDIDOS EN LÍNEA, SERVICIOS DE PEDIDOS POR CORREO Y SERVICIOS INFORMATIZADOS DE PEDIDOS EN LÍNEA EN RELACIÓN CON ROPA, CALZADO, SOMBREROS Y RELOJES DE 
PULSERA Y RELOJES DE PARED, GAFAS, JOYAS, ACCESORIOS DE MODA, COSMÉTICOS Y PERFUMERÍA; GESTIÓN DE TIENDAS AL POR MENOR, SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR Y AL POR MENOR EN LÍNEA Y SERVICIOS DE PEDIDOS EN LÍNEA, SERVICIOS DE PEDIDOS POR CORREO Y SERVICIOS INFORMATIZADOS DE PEDIDOS EN LÍNEA EN RELACIÓN CON ARTÍCULOS DE PIEL, A SABER, BAÚLES Y BOLSAS, MONEDEROS / PORTAMONEDAS, CARTERAS PARA TARJETAS 
[ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA], PORTATRAJES, NECESERES, SIN EQUIPAR, BOLSAS DE TOCADOR, CINCHAS DE CUERO, MOCHILAS, BOLSITAS PORTALLAVES, MOCHILAS ESCOLARES, BOLSAS DE GIMNASIA, BOLSAS [SOBRES, BOLSITAS] DE CUERO PARA EMPAQUETAR, PARAGUAS Y SOMBRILLAS; GESTIÓN DE TIENDAS AL POR MENOR, SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR Y AL POR MENOR EN LÍNEA Y SERVICIOS DE PEDIDOS EN LÍNEA, SERVICIOS DE PEDIDOS POR 
CORREO Y SERVICIOS INFORMATIZADOS DE PEDIDOS EN LÍNEA EN RELACIÓN CON ROPA DE CAMA, TEXTILES PARA EL HOGAR, ARTÍCULOS PARA EL HOGAR, A SABER, RECIPIENTES PARA EL HOGAR, TEXTILES DOMÉSTICOS, ROPA PARA EL HOGAR, UTENSILIOS PARA EL HOGAR Y FRAGANCIAS PARA EL HOGAR, JUEGOS PARA LUSTRAR ZAPATOS / PULIDO DE CALZADO, ABRIDORES DE VINO Y DECANTADORES DE VINO, ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, EQUIPAJE, ARTÍCULOS 
DEPORTIVOS. 

9-SOFTWARE Y HARDWARE INFORMÁTICO; PLATAFORMAS DE SOFTWARE INFORMÁTICO; SOFTWARE DE APLICACIÓN PARA SERVICIOS INFORMÁTICOS EN LA NUBE; EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS; DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES; SOFTWARE DESCARGABLE DESDE INTERNET; SOFTWARE PARA DISPOSITIVOS MÓVILES Y 
COMPUTADORAS DE MANO; SOFTWARE DE APLICACIÓN PARA DISPOSITIVOS MÓVILES; SOFTWARE PARA EL DESARROLLO DE APLICACIONES PARA DISPOSITIVOS MÓVILES; ACCESORIOS PARA DISPOSITIVOS MÓVILES..  35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; INTERMEDIACIÓN COMERCIAL PARA UNIR A 
PRESTADORES DEL SERVICIO DE FINANCIACIÓN CON CLIENTES O POTENCIALES CLIENTES; GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN COMERCIAL DE PORTALES DE PAGO; PROMOCIÓN DE LA VENTA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TERCEROS MEDIANTE LA CONCESIÓN DE PUNTOS POR LAS COMPRAS REALIZADAS; TRABAJOS DE OFICINA; VENTAS POR INTERNET..  
36-FINANCIACIÓN, SERVICIO DE FINANCIACIÓN DE COMPRAS, FACILITACIÓN DE FINANCIACIÓN DE CRÉDITOS DE VENTA, PRESTAMOS (FINANCIACIÓN), FINANCIACIÓN DE CRÉDITOS AL CONSUMO, GIROS NACIONALES E INTERNACIONALES; ASESORÍA SOBRE CRÉDITOS; SERVICIOS DE AGENCIA DE CRÉDITO; SERVICIOS DE VERIFICACIÓN DE CRÉDITO..  

9 35 36 38 39 
42 44 

9-APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, DE INVESTIGACIÓN, DE NAVEGACIÓN, GEODÉSICOS, FOTOGRÁFICOS, CINEMATOGRÁFICOS, AUDIOVISUALES, ÓPTICOS, DE PESAJE, DE MEDICIÓN, DE SEÑALIZACIÓN, DE DETECCIÓN, DE PRUEBAS, DE INSPECCIÓN, DE SALVAMENTO Y DE ENSEÑANZA; APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONDUCCIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGULACIÓN O CONTROL DE LA DISTRIBUCIÓN O DEL CONSUMO DE ELECTRICIDAD; APARATOS E INSTRUMENTOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN, REPRODUCCIÓN O TRATAMIENTO DE SONIDOS, IMÁGENES O DATOS; SOPORTES GRABADOS O DESCARGABLES, SOFTWARE, SOPORTES DE REGISTRO Y 
ALMACENAMIENTO DIGITALES O ANÁLOGOS VÍRGENES; MECANISMOS PARA APARATOS QUE FUNCIONAN CON MONEDAS; CAJAS REGISTRADORAS, DISPOSITIVOS DE CÁLCULO; ORDENADORES Y PERIFÉRICOS DE ORDENADOR; TRAJES DE BUCEO, MÁSCARAS DE BUCEO, TAPONES AUDITIVOS PARA BUCEO, PINZAS NASALES PARA SUBMARINISTAS Y 
NADADORES, GUANTES DE BUCEO, APARATOS DE RESPIRACIÓN PARA LA NATACIÓN SUBACUÁTICA; EXTINTORES..  35-PUBLICIDAD; GESTIÓN, ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; TRABAJOS DE OFICINA..  36-SERVICIOS FINANCIEROS, MONETARIOS Y BANCARIOS; SERVICIOS DE SEGUROS; NEGOCIOS INMOBILIARIOS..  38-
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES..  39-TRANSPORTE; EMBALAJE Y ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS; ORGANIZACIÓN DE VIAJES..  42-SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO CONEXOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS INDUSTRIAL, INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL Y DISEÑO INDUSTRIAL; CONTROL 
DE CALIDAD Y SERVICIOS DE AUTENTICACIÓN; DISEÑO Y DESARROLLO DE HARDWARE Y SOFTWARE..  44-SERVICIOS MÉDICOS; SERVICIOS VETERINARIOS; TRATAMIENTOS DE HIGIENE Y DE BELLEZA PARA PERSONAS O ANIMALES; SERVICIOS DE AGRICULTURA, ACUICULTURA, HORTICULTURA Y SILVICULTURA..  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2022-66604 22/11/2022 9 35 39 42 43 UBER TRAVEL (DENOMINATIVA) Uber Technologies, Inc.

E/2022-64374 10/11/2022 9 35 41 42 NOVENTIQ  (DENOMINATIVA) Softline Holding PLC

E/2022-54036 21/09/2022 9 35 42 M (MIXTA) Lemon Inc.

9-APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, DE INVESTIGACIÓN, DE NAVEGACIÓN, TOPOGRÁFICOS, FOTOGRÁFICOS, CINEMATOGRÁFICOS, AUDIOVISUALES, ÓPTICOS, DE PESAJE, DE MEDIDA, DE SEÑALIZACIÓN, DE DETECCIÓN, DE ENSAYO, DE INSPECCIÓN, DE SALVAMENTO Y DE ENSEÑANZA; APARATOS E INSTRUMENTOS PARA LA CONDUCCIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGULACIÓN O CONTROL DE LA DISTRIBUCIÓN O USO DE LA ELECTRICIDAD; APARATOS E INSTRUMENTOS PARA GRABAR, TRANSMITIR, REPRODUCIR O PROCESAR SONIDO, IMÁGENES O DATOS; SOPORTES GRABADOS Y DESCARGABLES, PROGRAMAS DE COMPUTADORA, SOPORTES EN BLANCO 
DIGITALES O ANÁLOGOS DE GRABACIÓN Y ALMACENAMIENTO; MECANISMOS PARA APARATOS QUE FUNCIONAN CON MONEDAS; CAJAS REGISTRADORAS, DISPOSITIVOS DE CÁLCULO; COMPUTADORAS Y DISPOSITIVOS PERIFÉRICOS DE COMPUTADORA; TRAJES DE BUCEO, MÁSCARAS DE BUZO, TAPONES PARA LOS OÍDOS PARA BUZOS, PINZAS PARA LA 
NARIZ PARA BUZOS Y NADADORES, GUANTES PARA BUZOS, APARATOS DE RESPIRACIÓN PARA NADAR BAJO EL AGUA; APARATOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS; SOFTWARE DE INTERFAZ DE PROGRAMACIÓN DE APLICACIONES (API) DESCARGABLE PARA ANALIZAR DATOS DE CORREOS ELECTRÓNICOS RELACIONADOS CON VIAJES, COMPRAS, ITINERARIOS, 
HORAS DE SALIDA/LLEGADA, CIUDADES, AEROLÍNEAS, AEROPUERTOS, CONFIRMACIONES DE VUELOS, BOLETAS DE EMBARQUE, ASIGNACIONES DE ASIENTOS, RESERVAS DE HOSPITALIDAD, ALQUILER DE AUTOMÓVILES, EVENTOS Y BOLETAS DE EVENTOS, CRUCEROS, VIAJES EN TREN, INFORMACIÓN Y DATOS DE CONTACTO, RESTAURANTES Y RESERVAS 
EN RESTAURANTES; PROGRAMA DE COMPUTADORA DE INTERFAZ DE PROGRAMACIÓN DE APLICACIONES (API) DESCARGABLE PARA LA ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE ITINERARIOS, VIAJES, VACACIONES, Y PARA RESERVAR TRANSPORTE, HOTELES, ALOJAMIENTO, Y OTROS PLANES DE VIAJE; INTERFAZ DE PROGRAMACIÓN DE APLICACIONES (API) 
DESCARGABLE PARA SERVICIOS WEB Y DE ANÁLISIS DE DATOS; PROGRAMA DE COMPUTADORA DESCARGABLE PARA PROVEER INFORMACIÓN SOBRE VIAJES Y PARA RESERVAR Y COMPROBAR RESERVAS DE VIAJES, Y BUSCAR TARIFAS DE HOTELES Y PASAJES DE AVIÓN; PROGRAMA DE COMPUTADORA DESCARGABLE PARA TRANSMITIR DATOS 
RELACIONADOS CON TARIFAS, DISPONIBILIDAD, Y RESERVAS PARA HOTELES Y OTROS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL; PROGRAMA DE COMPUTADORA DESCARGABLE PARA FACILITAR LA BÚSQUEDA DE VIAJES, LA PLANIFICACIÓN DE ITINERARIOS DE VIAJES, LA ORGANIZACIÓN Y RESERVA DE VIAJES, Y LA LOCALIZACIÓN Y 
REDACCIÓN DE RESEÑAS DE VIAJES; COMPLEMENTO DE PROGRAMA DE COMPUTADORA DESCARGABLE PARA ANALIZAR DATOS DE CORREOS ELECTRÓNICOS; PROGRAMA DE COMPUTADORA DESCARGABLE PARA RESERVAR VIAJES, ALOJAMIENTO, Y TRANSPORTE; PROGRAMA DE COMPUTADORA DESCARGABLE PARA ACCEDER A GUÍAS Y DIRECTORIOS DE 
CIUDADES..35- PUBLICIDAD; GESTIÓN, ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS; FUNCIONES DE OFICINA; SERVICIOS DE PUBLICIDAD, MERCADEO, Y PROMOCIÓN; SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y GESTIÓN DE NEGOCIOS EN EL ÁREA DE VIAJES Y LA PLANIFICACIÓN DE VIAJES; SERVICIOS DE TIENDAS MINORISTAS EN LÍNEA QUE OFRECEN 
PRODUCTOS RELACIONADOS CON VIAJES; SERVICIOS DE TIENDAS MINORISTAS DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON VIAJES; PROGRAMAS DE FIDELIZACIÓN, A SABER, SUMINISTRO, ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE PREMIOS DE INCENTIVOS PARA CLIENTES MEDIANTE LA EMISIÓN Y EL PROCESAMIENTO DE RECOMPENSAS DE 
FIDELIDAD PARA LA COMPRA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS; PROPORCIONAR, ORGANIZAR Y LLEVAR A CABO PROGRAMAS DE RECOMPENSAS DE INCENTIVOS PARA INCENTIVAR EL COMPROMISO CON UNA PLATAFORMA DE VIAJES Y ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE FIDELIZACIÓN DE CLIENTES Y SERVICIOS DE CLUBES DE CLIENTES, CON FINES 
COMERCIALES, PROMOCIONALES Y/O PUBLICITARIOS; INTERMEDIACIÓN EN LA VENTA DE SERVICIOS DE VIAJE, ALOJAMIENTO Y TRANSPORTE; SERVICIOS DE COMPARACIÓN DE COMPRAS; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN SOBRE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE CONSUMO A TRAVÉS DE INTERNET; SERVICIOS DE GESTIÓN DE TRANSPORTE PARA TERCEROS, 
A SABER, PLANIFICACIÓN, COORDINACIÓN, Y SEGUIMIENTO DEL TRANSPORTE DE PERSONAS Y MEDIOS DE TRANSPORTE.  39-TRANSPORTE; EMBALAJE Y ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS; ORGANIZACIÓN DE VIAJES; ORGANIZACIÓN DE VIAJES PARA PERSONAS INDIVIDUALES Y PARA GRUPOS; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN SOBRE LA RESERVA DE 
TRANSPORTE PARA VIAJEROS, POR MEDIOS ELECTRÓNICOS; SERVICIOS DE AGENCIAS DE VIAJES, A SABER, REALIZACIÓN DE RESERVAS Y RESERVAS DE TRANSPORTE; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN SOBRE VIAJES Y TEMAS RELACIONADOS CON VIAJES; SUMINISTRO DE NOTICIAS, MAPAS, Y LISTADOS DE VIAJES PARA SU USO POR VIAJEROS 
DISPONIBLES ELECTRÓNICAMENTE A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS; SUMINISTRO DE UN SITIO WEB CON INFORMACIÓN SOBRE PROGRAMAS DE BONIFICACIÓN PARA VIAJEROS FRECUENTES; ORGANIZACIÓN DE VIAJES, A SABER, ORGANIZACIÓN DEL TRANSPORTE EN VEHÍCULOS..  42- SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS E INVESTIGACIÓN Y 
DISEÑO RELACIONADOS CON LOS MISMOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS INDUSTRIAL, INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL Y DISEÑO INDUSTRIAL; SERVICIOS DE CONTROL DE CALIDAD Y AUTENTICACIÓN; DISEÑO Y DESARROLLO DE EQUIPOS Y PROGRAMAS DE COMPUTADORA; PROVEEDOR DE SERVICIOS DE APLICACIONES CON PROGRAMA DE COMPUTADORA DE 
INTERFAZ DE PROGRAMACIÓN DE APLICACIONES (API) PARA ANALIZAR DATOS DE CORREOS ELECTRÓNICOS RELACIONADOS CON VIAJES, COMPRAS, ITINERARIOS, HORAS DE SALIDA/LLEGADA, CIUDADES, AEROLÍNEAS, AEROPUERTOS, CONFIRMACIONES DE VUELOS, BOLETAS DE EMBARQUE, ASIGNACIONES DE ASIENTOS, RESERVAS DE HOSPITALIDAD, 
ALQUILER DE AUTOMÓVILES, EVENTOS Y BOLETAS PARA EVENTOS, CRUCEROS, VIAJES EN TREN, DETALLES E INFORMACIÓN DE CONTACTO, RESTAURANTES Y RESERVAS EN RESTAURANTES; PROVEEDOR DE SERVICIOS DE APLICACIONES CON PROGRAMA DE COMPUTADORA DE INTERFAZ DE PROGRAMACIÓN DE APLICACIONES (API) PARA LA 
ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE ITINERARIOS, VIAJES, VACACIONES, Y PARA RESERVAR TRANSPORTE, HOTELES, ALOJAMIENTO, Y OTROS ARREGLOS DE VIAJE; SUMINISTRO DE USO TEMPORAL DE UNA INTERFAZ DE PROGRAMACIÓN DE APLICACIONES EN LÍNEA NO DESCARGABLE PARA SERVICIOS WEB Y DE ANÁLISIS DE DATOS; SUMINISTRO DE 
USO TEMPORAL DE PROGRAMA DE COMPUTADORA NO DESCARGABLE EN LÍNEA PARA PROPORCIONAR INFORMACIÓN SOBRE VIAJES Y PARA RESERVAR Y VERIFICAR RESERVAS DE VIAJES, Y BUSCAR TARIFAS DE HOTELES Y PASAJES DE AVIÓN; SUMINISTRO DE USO TEMPORAL DE PROGRAMA DE COMPUTADORA NO DESCARGABLE EN LÍNEA PARA 
TRANSMITIR DATOS RELACIONADOS CON TARIFAS, DISPONIBILIDAD, Y RESERVAS PARA HOTELES Y OTROS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL; SUMINISTRO DE USO TEMPORAL DE PROGRAMA DE COMPUTADORA NO DESCARGABLE EN LÍNEA PARA FACILITAR LA INVESTIGACIÓN DE VIAJES, LA PLANIFICACIÓN DE ITINERARIOS DE 
VIAJES, LA ORGANIZACIÓN Y RESERVA DE VIAJES, Y LA LOCALIZACIÓN Y REDACCIÓN DE RESEÑAS DE VIAJES; SUMINISTRO DE USO TEMPORAL DE COMPLEMENTOS DE PROGRAMA DE COMPUTADORA NO DESCARGABLES EN LÍNEA PARA ANALIZAR DATOS DE CORREOS ELECTRÓNICOS; SUMINISTRO DEL USO TEMPORAL DE PROGRAMA DE COMPUTADORA 
NO DESCARGABLE EN LÍNEA PARA RESERVAR VIAJES, ALOJAMIENTO, Y TRANSPORTE; SUMINISTRO DE USO TEMPORAL DE PROGRAMA DE COMPUTADORA NO DESCARGABLE EN LÍNEA PARA ACCEDER A GUÍAS Y DIRECTORIOS DE CIUDADES. 43- SERVICIOS DE SUMINISTRO DE COMIDAS Y BEBIDAS; ALOJAMIENTO TEMPORAL; SERVICIOS DE AGENCIAS DE 
VIAJES, A SABER, REALIZACIÓN DE RESERVAS Y CONTRATACIÓN DE ALOJAMIENTO TEMPORAL; SERVICIOS DE AGENCIAS DE VIAJES, A SABER, REALIZACIÓN DE RESERVAS Y RESERVAS DE RESTAURANTES Y COMIDAS; SUMINISTRO DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN SOBRE ALOJAMIENTO PARA VIAJES Y SERVICIOS DE AGENCIA DE RESERVAS DE 
ALOJAMIENTO PARA VIAJES PARA VIAJEROS; SERVICIOS DE AGENCIAS DE VIAJES, A SABER, REALIZACIÓN DE RESERVAS Y RESERVA DE ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA OTRAS AGENCIAS DE VIAJES, PROVEEDORES DE VIAJES, Y EMPRESAS, A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS EN LÍNEA.

9-SOFTWARE DE COMPUTADORA: SOFTWARE DE PROCESAMIENTO DE DATA; SOFTWARE ANALÍTICO; SOFTWARE DE ANÁLISIS DE GASTOS DE MARKETING; SOFTWARE PARA EL ANÁLISIS DE DATA DE NEGOCIOS; SOFTWARE DE GESTIÓN DE MEDIOS; SOFTWARE DE COMPUTADORA PARA ANÁLISIS DE INFORMACIÓN DE MERCADO; PUBLICACIONES 
ELECTRÓNICAS, DESCARGABLES; PROGRAMAS DE COMPUTADORA, DESCARGABLES; EQUIPO DE PROCESAMIENTO DE DATA; APLICACIONES DE SOFTWARE DE COMPUTADORA, DESCARGABLES; COMPUTADORAS; PROGRAMAS DE COMPUTADORAS, RECODIFICADOS; PROGRAMAS OPERATIVOS DE COMPUTADORA; ARCHIVOS DE MÚSICA DESCARGABLES; 
ARCHIVOS DE IMÁGENES DESCARGABLES; HARDWARE DE COMPUTADORA; SOFTWARE DE PROTECCIÓN DE PANTALLA DE COMPUTADORA, REGRABADOS O DESCARGABLES; HARDWARE DE COMPUTADORA; RATÓN DE COMPUTADORA; ALFOMBRA DE RATÓN; TECLADO; RATÓN DE COMPUTADORA; CONTROLES DE JUEGOS PARA JUEGOS DE COMPUTADORA; 
AUDÍFONOS; MEMORIA USB; FILMES PROTECTORES ADAPTADOS PARA TELÉFONOS INTELIGENTES; PROTECTORES PARA TELÉFONOS INTELIGENTES; MANGAS PARA COMPUTADORAS PORTÁTILES; PROTECTORES PARA COMPUTADORAS TABLETAS..  35-SERVICIOS AL POR MENOR EN LÍNEA CONECTADOS A VENTAS PARA HARDWARE DE COMPUTADORA, 
RATÓN DE COMPUTADORA, TECLADOS, ALFOMBRA DE RATÓN, AUDÍFONOS, MEMORIAS UBS, FILMES PROTECTORES ADAPTADOS A TELÉFONOS INTELIGENTES, PROTECTORES PARA TELÉFONOS INTELIGENTES, MANGAS PARA COMPUTADORAS PORTÁTILES, PROTECTORES PARA COMPUTADORAS TABLETAS, MONITORES DE COMPUTADORA, 
COMPUTADORAS, COMPUTADORAS TABLETAS; CONSULTORÍA DE NEGOCIOS; ANÁLISIS DE NEGOCIOS; MERCADEO; PUBLICIDAD; SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE MERCADEO DE NEGOCIOS; MERCADEO PROMOCIONAL Y SERVICIOS DE NEGOCIOS EN LOS CAMPOS DE SOFTWARE; PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LÍNEA DE DIRECTORIOS PARA 
DESARROLLADORES DE SOFTWARE Y APLICACIONES DE SOFTWARE; ARREGLO Y CONDUCCIÓN DE EXHIBICIONES DE NEGOCIOS Y FERIAS PARA FINES DE PROMOCIÓN Y COMERCIO; GESTIÓN COMERCIAL DE NEGOCIOS; PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN COMERCIAL EN LOS CAMPOS DE DESARROLLO DE SOFTWARE, GESTIÓN DE ACTIVOS DE SOFTWARE, 
COMPRA DE SOFTWARE, GESTIÓN DE VIDA ÚTIL DE SOFTWARE, SOPORTE TÉCNICO DE SOFTWARE, SERVICIOS DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE SOFTWARE; CONSULTORÍA PARA LA REALIZACIÓN DE TRANSACCIONES COMERCIALES; SERVICIOS DE CONSULTORÍA RELACIONADOS A LA COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS, EN 
PARTICULAR EN EL CAMPO DE LICENCIAS DE SOFTWARE; SERVICIOS DE CONSULTORÍA PROPORCIONADOS RELACIONADOS A ANALÍTICAS DE AUDIENCIA, CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, ATENCIÓN A LA SOCIEDAD, CIENCIAS E INGENIERÍAS DE DATOS, ANALÍTICAS DIGITALES, ORQUESTACIÓN DE DATA Y MONETIZACIÓN DE DATA; GESTIÓN COMERCIAL 
DE APLICACIONES ASÍ COMO DE SOFTWARE Y PÁGINAS WEB EN LOS CAMPOS DE LICENCIAS DE SOFTWARE Y GESTIÓN DE CONTRATOS DE SOFTWARE Y ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE SOFTWARE, PRESTACIÓN DE NEGOCIOS DE DATA; GESTIÓN DE BASE DE DATOS; SERVICIOS DE GESTIÓN DE BASE DE DATOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS; 
PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN Y CONSULTA EN EL CAMPO DE GESTIÓN DE DATA; SERVICIOS DE INFORMACIÓN, CONSULTORÍA Y ASESORÍA RELACIONADOS A TODOS LOS ANTERIORES..  41-SERVICIOS EDUCATIVOS: ARREGLO Y REALIZACIÓN DE TALLERES, SEMINARIOS, CURSOS Y CLASES PARA FINES EDUCATIVOS; ARREGLAR Y REALIZAR CURSOS, 
SEMINARIOS, TALLERES Y CLASES EN LOS CAMPOS DE DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE SOFTWARE DE COMPUTADORA, USO DE SOFTWARE DE COMPUTADORA, NEGOCIOS Y OPERACIONES DE NEGOCIO; DESARROLLO DE MATERIALES EDUCATIVOS PARA OTROS EN CAMPOS DE DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE SOFTWARE DE COMPUTADORA, 
USO DE SOFTWARE DE COMPUTADORA, NEGOCIOS Y OPERACIONES DE NEGOCIO; ARREGLAR Y REALIZAR CONFERENCIAS EN LOS CAMPOS DE NEGOCIOS Y GESTIÓN DE NEGOCIOS; SERVICIOS DE INFORMACIÓN, CONSULTORÍA Y ASESORÍA RELACIONADOS A TODOS LOS ANTERIORES.. 42- CONSULTORÍA DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN (IT); 
GESTIÓN DE PROYECTOS DE COMPUTADORA EN LOS CAMPOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATA; CONSULTORÍA EN EL CAMPO DE REDES DE COMPUTACIÓN EN LA NUBE Y APLICACIONES; CONSULTORÍA EN SERVICIOS RELACIONADOS A LA INFRAESTRUCTURA Y ARQUITECTURA DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN; DISEÑO Y DESARROLLO DE 
HARDWARE Y SOFTWARE DE COMPUTADORA; PRESTAR USO TEMPORAL DE SOFTWARE DE COMPUTADORA EN LÍNEA NO DESCARGABLE PARA GESTIÓN DE PORTAFOLIO DE SOFTWARE, LICENCIA DE SOFTWARE Y GESTIÓN DE CONTRATOS, GESTIÓN DE ACTIVOS DE SOFTWARE; COMPRA DE SOFTWARE, GESTIÓN DE VIDA ÚTIL DE SOFTWARE, GESTIÓN DE 
RECURSOS DE SOFTWARE Y DE LA NUBE, Y GESTIÓN DE GASTOS DE SOFTWARE Y LA NUBE; SOFTWARE COMPATIBLE CON COMPUTADORAS EN LA NUBE; RECUPERACIÓN DE DATA DE COMPUTADORA; MANTENIMIENTO DE SOFTWARE DE COMPUTADORA; ANÁLISIS DE SISTEMAS DE SOFTWARE; INSTALACIÓN DE SOFTWARE DE COMPUTADORA; 
CONVERSIÓN DE PROGRAMAS DE COMPUTADORA Y DATA, SALVO QUE CONVERSIÓN FÍSICA; SERVICIOS DE PROTECCIÓN DE VIRUS DE COMPUTADORA; SOFTWARE COMO UN SERVICIO [SAAS]; ALMACENAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATA; PRESTAR INFORMACIÓN RELACIONADA A TECNOLOGÍA DE COMPUTADORA Y PROGRAMACIÓN VÍA PÁGINA WEB; 
CONSULTORÍA DE TECNOLOGÍA DE COMPUTADORA; CONSULTORÍA DE TECNOLOGÍA DE TELECOMUNICACIONES; CONSULTORÍA DE SEGURIDAD DE COMPUTADORA; MONITOREO DE SISTEMAS DE COMPUTADORA PARA DETECTAR AVERÍAS; CONSULTORÍA DE SEGURIDAD DE INTERNET; CONSULTORÍA DE SEGURIDAD DE DATA; SERVICIOS DE INSCRIPCIÓN 
DE DATA; MONITOREO DE SISTEMAS DE COMPUTADORA PARA DETECTAR ACCESOS NO AUTORIZADOS O FILTRACIÓN DE INFORMACIÓN; PLATAFORMA COMO SERVICIO (PAAS); DESARROLLO DE PLATAFORMAS DE COMPUTADORA’ SERVICIOS DE VERIFICACIÓN DE USUARIO USANDO TECNOLOGÍA DE CONEXIÓN ÚNICA PARA APLICACIONES DE SOFTWARE; 
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y REVISIÓN DE SOFTWARE DE COMPUTADORA; SERVICIOS DE INFORMACIÓN, CONSULTORÍA Y ASESORÍA RELACIONADO A TODOS LOS ANTERIORES.

9-SISTEMAS DE SOFTWARE DESCARGABLES PARA SU USO EN LA SUPERVISIÓN DE PROVEEDORES DE CONTENIDOS DE AUDIO, AUDIOVISUALES Y MULTIMEDIA DE TERCEROS EN LÍNEA; APLICACIONES DE SOFTWARE DESCARGABLES PARA LA EVALUACIÓN DE CONTENIDOS DE TERCEROS; SISTEMAS DE SOFTWARE DESCARGABLES PARA EL ESCANEO 
ELECTRÓNICO, LA CODIFICACIÓN, LA DESCODIFICACIÓN Y LA TOMA DE HUELLAS DACTILARES DE CONTENIDOS DE AUDIO, AUDIOVISUALES Y MULTIMEDIA DE TERCEROS, INCLUIDA LA MÚSICA, LAS IMÁGENES Y LOS VÍDEOS; PROGRAMAS DE SOFTWARE DESCARGABLES PARA LA INTERFAZ DE PROGRAMACIÓN (API), ES DECIR, SOFTWARE QUE FACILITA 
EL DESARROLLO DE SOFTWARE Y APLICACIONES INFORMÁTICAS PARA LA SUPERVISIÓN, LA CONCESIÓN DE LICENCIAS Y LA GESTIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES, IMÁGENES DIGITALES Y MULTIMEDIA DE TERCEROS EN LÍNEA Y SUS PROVEEDORES..  35-SERVICIOS DE GESTIÓN DE BASES DE DATOS QUE CONSISTEN EN LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE SUPERVISIÓN DEL CONTENIDO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN LÍNEA PARA TERCEROS, A SABER, LA UTILIZACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS PARA SUPERVISAR Y EVALUAR LOS CONTENIDOS AUDIOVISUALES Y MULTIMEDIA DE TERCEROS, INCLUIDA LA MÚSICA, LAS IMÁGENES Y LOS VÍDEOS; SERVICIOS DE GESTIÓN DE 
BASES DE DATOS PARA IDENTIFICAR, CONCEDER LICENCIAS Y GESTIONAR LA INFORMACIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS CONTENIDOS EN LÍNEA DE OTROS..  42-SUMINISTRO DE USO TEMPORAL DE SOFTWARE EN LÍNEA NO DESCARGABLE PARA SU USO EN LA SUPERVISIÓN DE PROVEEDORES DE AUDIO, AUDIOVISUALES 
Y OTROS CONTENIDOS MULTIMEDIA DE TERCEROS EN LÍNEA; SUMINISTRO DE USO TEMPORAL DE SERVICIOS DE SOFTWARE INFORMÁTICO EN LÍNEA NO DESCARGABLE PARA LA EVALUACIÓN DE CONTENIDOS DE TERCEROS; ESCANEO ELECTRÓNICO, CODIFICACIÓN, DESCODIFICACIÓN Y TOMA DE HUELLAS DACTILARES DE CONTENIDOS DE AUDIO, 
AUDIOVISUALES Y OTROS CONTENIDOS MULTIMEDIA DE TERCEROS, INCLUIDOS MÚSICA, IMÁGENES Y VÍDEOS; SUMINISTRO DE UNA PLATAFORMA COMO SERVICIO (PAAS) PARA LA INTERFAZ DE PROGRAMACIÓN (API), A SABER, SOFTWARE QUE FACILITA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y APLICACIONES PARA LA SUPERVISIÓN, LA 
CONCESIÓN DE LICENCIAS Y LA GESTIÓN DE CONTENIDOS DE AUDIO, AUDIOVISUALES, IMÁGENES DIGITALES Y OTROS CONTENIDOS MULTIMEDIA DE TERCEROS EN LÍNEA Y SUS PROVEEDORES..  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2022-62592 01/11/2022 9 41 42  (FIGURATIVA) Salesforce, Inc.

E/2022-67266 24/11/2022 9 41 42 London Consulting Group (MIXTA)

E/2022-65129 14/11/2022 9 41 44 NESTLÉ (DENOMINATIVA) Société des Produits Nestlé S.A.

9-APLICACIÓN DESCARGABLE PARA MÓVIL CON SOFTWARE PARA SU USO EN LA COMUNICACIÓN DE GRUPOS, A SABER, ENVÍOS, MEMORANDOS Y MENSAJERÍA AL INSTANTE, INTERCAMBIO DE ARCHIVOS, SINCRONIZACIÓN DE CALENDARIOS, E INTEGRACIONES AUTOMATIZADAS EN PROVEEDORES DE SERVICIOS EXTERNOS; SOFTWARE INFORMÁTICO 
DESCARGABLE PARA ENVIAR MENSAJES A TRAVÉS DE INTERNET Y PARA CONVERSACIÓN Y CONFERENCIAS DE AUDIO Y VÍDEO; SOFTWARE INFORMÁTICO DESCARGABLE PARA CARGAR, DESCARGAR, COMPARTIR Y ARCHIVAR IMÁGENES, MENSAJES, AUDIO, VÍDEO, DATOS Y CONTENIDO Y ARCHIVOS DE DATOS Y TEXTO, PARA CREAR PERFILES PERSONALES 
ADAPTADOS Y PARA FACILITAR MOTORES DE BÚSQUEDA PARA SU USO EN COMUNICACIONES EN GRUPO Y PLATAFORMAS DE COLABORACIÓN PARA NEGOCIOS; SOFTWARE INFORMÁTICO DESCARGABLE PARA INTEGRAR APLICACIONES DE SOFTWARE DE TERCEROS; LIBROS ELECTRÓNICOS, MANUALES E INFORMES DESCARGABLES EN EL ÁMBITO DE LA 
COMUNICACIÓN DE GRUPOS, COLABORACIÓN DE GRUPOS, COMUNICACIONES COMERCIALES Y COMUNICACIÓN POR RED, Y DESARROLLO DE APLICACIONES COMERCIALES; SOFTWARE DE INTERFAZ DE PROGRAMACIÓN DE APLICACIONES (API) DESCARGABLE PARA DESARROLLAR Y PERSONALIZAR APLICACIONES DE SOFTWARE INFORMÁTICO COMERCIAL; 
SOFTWARE INFORMÁTICO DESCARGABLE PARA EL ANÁLISIS DE DATOS PARA SU USO EN EL CAMPO DE LA COMUNICACIÓN EN GRUPO Y COLABORACIÓN PARA NEGOCIOS; APLICACIONES INFORMÁTICAS DESCARGABLES CON UNA BASE DE DATOS DE BÚSQUEDA CON PERFILES E INFORMACIÓN DE EMPLEADOS, OFICINAS, EQUIPOS, ORGANIZACIONES Y 
PROYECTOS; SOFTWARE DESCARGABLE DEL MOTOR DE BÚSQUEDA DEL ORDENADOR..  41-ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE CONFERENCIAS COMERCIALES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNICACIÓN Y COLABORACIÓN GRUPAL PARA EMPRESAS Y EN LOS CAMPOS DEL DESARROLLO DE APLICACIONES COMERCIALES, MARKETING, PROMOCIÓN, VENTAS, 
INFORMACIÓN DE CLIENTES, SOPORTE DE VENTAS Y EFICIENCIA DE LOS EMPLEADOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE CONFERENCIAS EDUCATIVAS EN EL ÁMBITO DE LA COMUNICACIÓN Y COLABORACIÓN GRUPAL Y EN EL ÁMBITO DEL DESARROLLO DE APLICACIONES COMERCIALES; ORGANIZACIÓN DE SEMINARIOS, TALLERES, Y FORMACIÓN EN 
APLICACIONES INFORMÁTICAS EN EL ÁMBITO DE LA COMUNICACIÓN Y COLABORACIÓN EN GRUPO PARA EMPRESAS Y EN EL ÁMBITO DEL DESARROLLO DE APLICACIONES COMERCIALES; PUBLICACIÓN EN LÍNEA DE REVISTAS O DIARIOS [SERVICIOS DE BLOGS] Y PUBLICACIONES NO DESCARGABLES EN FORMA DE ARTÍCULOS EN EL ÁMBITO DE LA 
COMUNICACIÓN, COLABORACIÓN, COMUNICACIONES COMERCIALES Y CREACIÓN DE REDES, Y DESARROLLO DE APLICACIONES COMERCIALES, A TRAVÉS DE UN SITIO WEB; SUMINISTRO DE VÍDEOS TUTORIALES EN LÍNEA NO DESCARGABLES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNICACIÓN Y COLABORACIÓN EN GRUPO PARA EMPRESAS; SERVICIOS EDUCATIVOS EN 
FORMA DE CLASES Y TALLERES PARA EDUCAR A PERSONAS EN LOS CAMPOS DE SOFTWARE, DESARROLLO DE SOFTWARE E INTERFAZ DE USUARIO, Y SERVICIOS DE COMUNICACIÓN; SERVICIOS DE PRUEBAS EDUCATIVAS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE CURSOS EDUCATIVOS EN EL ÁMBITO DE SOFTWARE, EL DESARROLLO DE SOFTWARE E INTERFAZ 
DE USUARIO, Y SERVICIOS DE COMUNICACIÓN; SUMINISTRO DE PREGUNTAS DE PRUEBA EN EL ÁMBITO DE SOFTWARE, EL DESARROLLO DE SOFTWARE E INTERFAZ DE USUARIO, Y SERVICIOS DE COMUNICACIÓN; PREPARACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y CALIFICACIÓN DE   PRUEBAS EN EL ÁMBITO DE SOFTWARE, EL DESARROLLO DE SOFTWARE E INTERFAZ 
DE USUARIO, Y SERVICIOS DE COMUNICACIÓN; CONSULTORÍA SOBRE FORMACIÓN Y PRUEBAS EDUCATIVAS EN LOS CAMPOS DE SOFTWARE, EL DESARROLLO DE SOFTWARE E INTERFAZ DE USUARIO, Y SERVICIOS DE COMUNICACIÓN..  42- PLATAFORMA COMO SERVICIO (PAAS) CON PLATAFORMAS DE SOFTWARE PARA SU USO EN LA COMUNICACIÓN POR 
GRUPOS, A SABER, ENVÍOS, MEMORANDOS Y MENSAJERÍA AL INSTANTE, INTERCAMBIO DE ARCHIVOS, SINCRONIZACIÓN DE CALENDARIOS E INTEGRACIONES AUTOMATIZADAS CON PROVEEDORES DE SERVICIOS EXTERNOS; SERVICIOS INFORMÁTICOS, A SABER, CREACIÓN DE COMUNIDADES VIRTUALES PARA ORGANIZAR GRUPOS, PARTICIPAR EN 
DEBATES, OBTENER COMENTARIOS DE SUS COMPAÑEROS Y PARTICIPAR EN REDES SOCIALES Y EN COLABORACIÓN Y COMUNICACIÓN COMERCIAL; SERVICIOS DE INTERCAMBIO DE ARCHIVOS, A SABER, LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LÍNEA PARA TERCEROS CON TECNOLOGÍA QUE PERMITE A LOS USUARIOS CARGAR Y DESCARGAR ARCHIVOS 
ELECTRÓNICOS; SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS) CON SOFTWARE PARA CARGAR, DESCARGAR, COMPARTIR Y ARCHIVAR IMÁGENES, MENSAJES, AUDIO, VÍDEO, CONTENIDO Y ARCHIVOS DE DATOS Y TEXTO, PARA LA CREACIÓN DE PERFILES PERSONALES ADAPTADOS, Y PARA PROPORCIONAR MOTORES DE BÚSQUEDA PARA SU USO EN 
COMUNICACIONES DE GRUPO Y PLATAFORMAS DE COLABORACIÓN PARA NEGOCIOS; SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS) CON SOFTWARE PARA INTEGRAR APLICACIONES DE SOFTWARE DE TERCEROS; SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS) CON SOFTWARE DE INTERFAZ DE PROGRAMACIÓN DE APLICACIONES (API) PARA EL DESARROLLO Y 
PERSONALIZACIÓN DE APLICACIONES DE SOFTWARE INFORMÁTICO COMERCIAL; SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA INFORMÁTICA, A SABER, SERVICIOS DE ATENCIÓN AL CLIENTE Y DE RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS DE TECNOLOGÍA DE HARDWARE INFORMÁTICO Y DE SOFTWARE INFORMÁTICO; CONSULTORÍA DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA EN EL 
ÁMBITO DE LA COMUNICACIÓN EN GRUPO Y COLABORACIÓN PARA NEGOCIOS Y EN EL ÁMBITO DEL DESARROLLO DE APLICACIONES COMERCIALES; SERVICIOS DE SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS) CON SOFTWARE PARA EL ANÁLISIS DE DATOS EN EL ÁMBITO DE LA COMUNICACIÓN EN GRUPO Y COLABORACIÓN PARA NEGOCIOS; SERVICIOS DE 
SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS) CON SOFTWARE NO DESCARGABLE PARA LA GESTIÓN DE BASES DE DATOS EN EL ÁMBITO DE PERFILES E INFORMACIÓN DE EMPLEADOS, OFICINAS, EQUIPOS, ORGANIZACIONES Y PROYECTOS; SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS) CON SOFTWARE DE MOTOR DE BÚSQUEDA INFORMÁTICA EN LÍNEA NO DESCARGABLE; 
SERVICIOS DE SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS) CON SOFTWARE PARA COMPARTIR INFORMACIÓN; DISEÑO, DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN, PERSONALIZACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE SOFTWARE PARA TERCEROS; SERVICIOS DE DATOS, A SABER, MIGRACIÓN DE DATOS Y APLICACIONES DE UNA PLATAFORMA A OTRA; SERVICIOS DE DATOS DEL TIPO 
DE ALOJAMIENTO DE SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS), A SABER, SUMINISTRO DE SOFTWARE PARA QUE LO UTILICEN TERCEROS PARA INTEGRACIONES AUTOMATIZADAS CON FUENTES DE DATOS Y PROVEEDORES DE SERVICIOS EXTERNOS; SUMINISTRO DE SOFTWARE NO DESCARGABLE PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 
EN EL ÁMBITO DE SOFTWARE, EL DESARROLLO DE SOFTWARES E INTERFAZ DE USUARIO, Y SERVICIOS DE COMUNICACIÓN PARA DETERMINAR LA CONFORMIDAD CON LOS ESTÁNDARES DE ACREDITACIÓN ESTABLECIDOS; CONSULTORÍA EN EL ÁMBITO DE SOFTWARE, DESARROLLO DE SOFTWARE E INTERFAZ DE USUARIO, Y TECNOLOGÍA DE LA 
COMUNICACIÓN; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN EN EL ÁMBITO DE SOFTWARE, DESARROLLO DE SOFTWARE E INTERFAZ DE USUARIO, Y TECNOLOGÍA DE LA COMUNICACIÓN; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN EDUCATIVA EN EL ÁMBITO DE SOFTWARE, DESARROLLO DE SOFTWARE E INTERFAZ DE USUARIO.

BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
ACTINVER, COMO FIDUCIARIO DEL 
FIDEICOMISO NO.3453  

9-SOFTWARE; PROGRAMAS DE COMPUTO; APLICACIONES INFORMATICAS (APPS) DESCARGABLES PARA DISPOSITIVOS MOVILES. PUBLICACIONES ELECTRONICAS DESCARGABLES. .  41-SERVICIOS DE CAPACITACION DE PERSONAL (FORMACION); COACHING (FORMACION). .  42-CONSULTORIA, EVALUACION, INVESTIGACION, DESARROLLO E 
IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS DE COMPUTO (SOFTWARE) APLICACIONES ELECTRONICAS (SOFTWARE); SERVICIOS DE ANALISIS E INVESTIGACION INDUSTRIALES. .  

9-PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS DESCARGABLES PARA LA VALORACIÓN NUTRICIONAL DE LAS PERSONAS; PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS DESCARGABLES PARA LA EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS DE ALERGIA ALIMENTARIA DE LAS PERSONAS; APLICACIONES DE SOFTWARE PARA TELÉFONOS MÓVILES, TERMINALES MÓVILES O PARA ORDENADORES 
PORTÁTILES (LAPTOPS) Y ORDENADORES DE OFICINA; SOFTWARE DESCARGABLE A TRAVÉS DE TELÉFONOS INTELIGENTES [SMARTPHONES], CELULARES U OTRAS APLICACIONES PARA COMPUTADORAS PORTÁTILES (LAPTOPS) Y DE ESCRITORIO; PROGRAMAS DE JUEGOS INFORMÁTICOS DESCARGABLES A TRAVÉS DE INTERNET [SOFTWARE]; 
APLICACIONES DE SOFTWARE PARA TELÉFONOS MÓVILES, A SABER, SOFTWARE PARA PUBLICAR REVISIONES Y RECOMENDACIONES DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TERCEROS; DISCOS COMPACTOS, DVDS Y OTROS MEDIOS DE GRABACIÓN DIGITALES; SOFTWARE DE APLICACIÓN PARA MÓVILES; SOFTWARE EDUCATIVO..  41-EDUCACIÓN; 
CAPACITACIÓN; SERVICIOS DE FORMACIÓN DE PERSONAL; ORGANIZACIÓN DE CURSOS, SEMINARIOS, CONFERENCIAS, EXPOSICIONES CON FINES CULTURALES O EDUCATIVOS; EDICIÓN Y PUBLICACIÓN DE LIBROS, FOLLETOS, PERIÓDICOS, PELÍCULAS Y GRABACIONES; PRODUCCIÓN DE GRABACIONES DE VÍDEO Y SONIDO CON FINES CULTURALES O 
EDUCATIVOS; EDUCACIÓN RELACIONADA CON LA NUTRICIÓN, TODOS LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN Y EDUCACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN, PRINCIPALMENTE LA FORMACIÓN RELACIONADA CON LA TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS, LA NUTRICIÓN, LA COCINA Y LOS SERVICIOS ALIMENTARIOS; PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN, ESPARCIMIENTO Y ACTIVIDADES CULTURALES; SERVICIOS DE MUSEOS, PRESENTACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES; ACTIVIDADES EDUCATIVAS, DEPORTIVAS, CULTURALES Y EDUCATIVAS; TODOS ESTOS SERVICIOS TAMBIÉN PRESTADOS EN LÍNEA; EDUCACIÓN Y FORMACIÓN EN NUTRICIÓN, SALUD Y 
ALIMENTACIÓN; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES; ORGANIZACIÓN DE CONCURSOS Y COMPETICIONES DEPORTIVAS; ORGANIZACIÓN DE CONCURSOS Y COMPETICIONES DEPORTIVAS, PRINCIPALMENTE INCLUYENDO LA PARTICIPACIÓN DE ANIMALES; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE CONCIERTOS; ENTRETENIMIENTO; SERVICIOS DE 
CAMPAMENTOS DE VACACIONES (ENTRETENIMIENTO); SUMINISTRO DE PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS EN LÍNEA; ENTRETENIMIENTO PRESTADO TAMBIÉN A TRAVÉS DE REDES ELECTRÓNICAS E INTERNET, EN PARTICULAR EN FORMA DE FOROS DE DEBATE O BLOGS; SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, A SABER, SUMINISTRO DE JUEGOS INFORMÁTICOS EN 
LÍNEA DESDE UNA RED INFORMÁTICA O UNA RED MÓVIL; SERVICIOS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS PRESTADOS A TRAVÉS DE INTERNET..  44-SERVICIOS DE ASESORÍA SOBRE SALUD, ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN; SERVICIOS MÉDICOS Y SUMINISTRO DE INFORMACIÓN EN EL CAMPO MÉDICO; SERVICIOS MÉDICOS DIAGNÓSTICOS; SERVICIOS DE 
ASESORÍA SOBRE DIETÉTICA Y ALIMENTACIÓN EN GENERAL; SERVICIOS DE ASESORÍA SOBRE PÉRDIDA DE PESO; SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE PROGRAMAS DE PÉRDIDA DE PESO; ORIENTACIÓN DIETÉTICA Y NUTRICIONAL SUMINISTRADA EN LÍNEA DESDE UNA RED INFORMÁTICA O UNA RED DE TELÉFONOS MÓVILES; SERVICIOS EN LÍNEA DE 
ASESORÍA E INFORMACIÓN SOBRE NUTRICIÓN Y SALUD TAMBIÉN A TRAVÉS DE DISPOSITIVOS MÓVILES, TELÉFONOS INTELIGENTES, TERMINALES MÓVILES U OTRO MEDIO DE COMUNICACIÓN; CONSEJOS SOBRE DIETAS Y CONSEJOS EN EL CAMPO DE LA ALIMENTACIÓN EN GENERAL SUMINISTRADOS VÍA INTERNET; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN EN 
LÍNEA SOBRE NUTRICIÓN; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN INTERACTIVA EN LÍNEA SOBRE NUTRICIÓN, SALUD Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN SOBRE NUTRICIÓN; ASESORAMIENTO DIETÉTICO Y NUTRICIONAL; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO EN DIETÉTICA; ASESORAMIENTO DIETÉTICO Y NUTRICIONAL; SUMINISTRO DE 
INFORMACIÓN SOBRE COMPLEMENTOS DIETÉTICOS Y NUTRICIÓN; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN SOBRE ORIENTACIÓN DIETÉTICA Y NUTRICIONAL..  



RESOLUCIÓN NÚM.0051-2022 

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI) 

Acción Inicial : Oposición/doble 
Marca de Productos 
Resolución núm. 000315  
de fecha 03/12/2021  
Dpto. Signos Distintivos 

RIVAXAR  
Clase Internacional 5  

Vs.  
Referencia : 

RIVARAX  Clase Internacional 5   
Y  
RIBAX Clase  Internacional 5 

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido por el 
Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en calidad de 
presidente, Lic. Francisco Terrero Galarza, Dra. Cruz Elena Restituyo en calidad de 
miembros y el Dr. Ángel Veras Aybar, Consultor Jurídico en calidad de Secretario, en 
la Sala donde conocen de los Recursos de Apelación por vía Administrativa, emite la 
siguiente Resolución, sobre el recurso de apelación por vía administrativa interpuesto 
en fecha 31 de enero de 2022, por la entidad LABORATORIO MAGNACHEM 
INTERNATIONAL, S.R.L., debidamente representada por la LICDA. MARÍA DEL 
PILAR NANITA ESPAÑOL, en contra de la Resolución núm. 000315 en fecha 03 de 
Diciembre de 2021, notificada en fecha 13 de enero de 2022, pronunciada por el 
Departamento de Signos Distintivos. PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma 
regular y válido el recurso de apelación por vía administrativa interpuesto por la 
entidad LABORATORIO MAGNACHEM INTERNATIONAL, S.R.L., por haberlo 
interpuesto de conformidad con la Ley que rige sobre la materia. SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo el recurso de apelación por vía administrativa 
interpuesto en fecha 31 de enero de 2022, por la entidad LABORATORIO 
MAGNACHEM INTERNATIONAL, S.R.L., debidamente representada por la LICDA. 
MARÍA DEL PILAR NANITA ESPAÑOL, en contra de la Resolución núm. 000315 de 
fecha 03 de diciembre de 2021, en virtud de que la solicitud de registro Núm. 2020-
40678 de fecha 15 de octubre del 2020, correspondiente a la marca RIVAXAR 
(DENOMINATIVA), Clase Int. 5, se encuentra incursa en lo establecido en el artículo 
74 literal (a) de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial y en base a los demás motivos 
expuestos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: CONFIRMA la 
Resolución núm. 000315 de fecha 03 de diciembre de 2021, emitida por el 
Departamento de Signos Distintivos. CUARTO: DISPONE, que la presente resolución 
sea notificada a las partes y publicada en el boletín informativo de la ONAPI. DADA: 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil veintidós 
(2022). 

___________________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 

RESOLUCIÓN NÚM.0071-2022 

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL (ONAPI) 

Acción Inicial : Nulidad 
Marca de productos 
Resolución Núm.000002 de 
fecha 04/01/2019 
Dpto. Signos Distintivos 

Referencia : HARINA DEL NEGRITO, BRAVO 
(DENOMINATIVA)  
Clase Internacional 30 

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido 
por el Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en 
calidad de presidente, el Lic. Francisco Terreno Galarza, la Dra. Thania M. 
Báez Dorrejo y la Licda. Cruz Elena Restituyo en calidad de miembros y  el Dr. 
Ángel Veras Aybar Consultor Jurídico en calidad de Secretario en la Sala 
donde conocen de los Recursos de Apelación por vía Administrativa, emite la 
siguiente Resolución, sobre el recurso de apelación por vía administrativa 
interpuesto en fecha 22 de marzo de 2019, por la entidad comercial DURAN 
INDUSTRIAL, S.R.L., representada por el DR. DOMINGO J. ROJAS 
PEREYRA, contra la Resolución Núm.000002 de fecha 04 de enero de 2019, 
notificada en fecha 11 de marzo de 2019, emitida por el Departamento de 
Signos Distintivos. PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido 
el recurso de apelación por vía administrativa interpuesto por la entidad 
comercial DURAN INDUSTRIAL, S.R.L., representada por el DR. DOMINGO 
J. ROJAS PEREYRA., por haber sido interpuesto de conformidad con la ley 
que rige sobre la materia. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el recurso
de apelación por vía administrativa interpuesto en fecha 22 de marzo de 2019, 
por la entidad comercial DURAN INDUSTRIAL, S.R.L., representada por el
DR. DOMINGO J. ROJAS PEREYRA, contra la Resolución Núm.000002 de
fecha 04 de enero de 2019, emitida por el Departamento de Signos Distintivos, 
en virtud de que la parte recurrente no demostró mala fe en relación al 
registro Núm. 83756 de fecha 15 de mayo de 1996 correspondiente a la marca 
HARINA DEL NEGRITO, BRAVO (DENOMINATIVA) clase internacional 30,
cuyo titular es MERCASID, S.A. conforme a lo expuesto en las motivaciones 
de la presente resolución TERCERO: CONFIRMA la Resolución Núm.000002
de fecha 04 de enero de 2019, emitida por el Departamento de Signos
Distintivos, por los motivos expuestos en el cuerpo de la presente resolución.
CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea notificada a las partes
envueltas en el proceso y que sea publicada en el órgano oficial de la ONAPI. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de julio del año 
dos mil veintidós (2022). 

____________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 

RESOLUCIÓN NÚM.0073-2022  

DEL DIRCTOR GERNERAL DE LA OFICINA NACIONAL 
 DE PROPIEDAD INDUSTRIAL  (ONAPI) 

Acción Inicial : Reconsideración a Denegación 
Res. No. 219-2021 de fecha 05/03/2021 

 Departamento de Invenciones

Referencia : P2016-0262 “DISPERSIÓN SÓLIDA AMORFA QUE 
COMPRENDE TAXANO, COMPRIMIDO QUE 
COMPRENDE LA MISMA, Y MÉTODO PARA SU 
PREPARACIÓN”  
(Patente de invención)

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido 
por el Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en 
calidad de presidente, el Lic. Francisco Terreno Galarza, la Dra. Thania M. 
Báez Dorrejo y la Licda. Cruz Elena Restituyo en calidad de miembros y  el Dr. 
Ángel Veras Aybar Consultor Jurídico en calidad de Secretario en la Sala 
donde conocen de los Recursos de Apelación por vía Administrativa emite la 
siguiente Resolución, sobre el Recurso de Apelación por vía administrativa 
interpuesto en fecha 05 de mayo de 2021, por la entidad comercial HANMI 
PHARM CO., LTD, debidamente representada por la LICDA GRELDY 
HERNÁNDEZ SOSA y el LIC. OSMEL AROCHE PÉREZ, contra la Resolución 
No.219-2021 de fecha 05 de marzo de 2021, pronunciada por el Departamento 
de Invenciones. PRIMERO: DECLARAR, en cuanto a la forma regular y válido 
el presente Recurso de Apelación por vía Administrativa interpuesto por la 
entidad HANMI PHARM CO., LTD, debidamente representada por la LICDA 
GRELDY HERNÁNDEZ SOSA Y EL LIC. OSMEL AROCHE PÉREZ. 
SEGUNDO: RECHAZAR, en cuanto al fondo el presente Recurso de Apelación 
por vía Administrativa, interpuesto en fecha 05 de mayo de 2021, por la 
entidad comercial HANMI PHARM CO., LTD, contra la resolución No. 219-
2021 de fecha 05 de marzo de 2021, emitida por el Departamento de 
Invenciones, la cual rechazó el recurso de reconsideración interpuesto contra 
la resolución 157-2020 de fecha 11 de marzo de 2020, que deniega la solicitud 
de patente No. P2016-0263, intitulada “DISPERSIÓN SÓLIDA AMORFA QUE 
COMPRENDE TAXANO, COMPRIMIDO QUE COMPRENDE LA MISMA, Y 
MÉTODO PARA SU PREPARACIÓN”, en virtud de que el recurrente no 
presentó en su recurso de reconsideración ningún hecho tangible no evaluado 
con anterioridad o violación a las disposiciones de la Ley que rige y en base a 
los demás motivos expuestos de la presente resolución. TERCERO: 
CONFIRMAR la resolución No. 219-2021 de fecha 05 de marzo de 2021, 
emitida por el Departamento de Invenciones de la ONAPI. CUARTO: 
DISPONER que la presente resolución sea notificada a la parte accionante y 
publicada en el boletín informativo de la ONAPI.DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022). 

____________________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 

RESOLUCIÓN NÚM.0074-2022 

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (ONAPI) 

Acción Inicial Oposición 
Marca de Productos  
Res. Núm.0000424 de fecha 20/09/2019 
Depto. (Signos Distintivo) 

Referencia   GOYA MASAREPA (DENOMINATIVA)  
    Clase internacional  30 
   Vs.  

MEGAREPA (MIXTA) 
Clase internacional  30 

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido 
por el Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en 
calidad de presidente, Lic. Francisco Terrero Galarza, Dra. Thania M. Báez 
Dorrejo, Lic. Cruz Elena Restituyo en calidad de miembros y el Dr. Ángel Veras 
Aybar, Consultor Jurídico en calidad de Secretario, en la Sala donde conocen 
de los recursos de apelación por vía administrativa interpuesto en fecha 15 de 
noviembre de 2019, por la sociedad comercial GOYA FOOD, INC., contra la 
resolución Núm.0000424 de fecha 20 de septiembre de 2019, notificada en 
fecha 31 de octubre de 2019, pronunciada por el Departamento de Signos 
Distintivos, cuyo resuelve se copia más adelante. PRIMERO: DECLARA, en 
cuanto a la forma regular y válida el presente recurso de apelación por vía 
administrativa interpuesto por la entidad comercial GOYA FOODS, INC., por 
haberlo interpuesto de conformidad con la Ley que rige sobre la materia. 
SEGUNDO: ACOGE, en cuanto al fondo, el presente Recurso de Apelación por 
vía Administrativa, incoado en fecha 15 de noviembre del 2019, por la entidad 
comercial GOYA FOODS, INC., contra la resolución No.000424 de fecha 20 de 
septiembre del 2019, en virtud de que la marca solicitada MEGAREPA 
(MIXTA) clase internacional 30, se encuentra incursa en la prohibición 
absoluta contenida en el artículo 73 literales c) y (f) de la Ley Núm. 20-00 
sobre Propiedad Industrial y en base a los demás motivos expuestos en el 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: REVOCA, en todas sus partes la 
resolución Núm. 000424 de fecha 20 de septiembre del 2019, dada por el 
Departamento de Signos Distintivos. CUARTO: DENIEGA la solicitud de 
registro Núm. 2018-48501 de fecha 03 de diciembre de 2018, correspondiente 
a la marca MEGAREPA (MIXTA), clase internacional 30, solicitada 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS BELLINI, S.A.S. QUINTO: DISPONE, que la 
presente resolución sea notificada a las partes y publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI DADA: En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) 
días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022). 

____________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 

RESOLUCIÓN NÚM.0079-2022 

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL (ONAPI) 

Acción Inicial : Cancelación 
Nombre Comercial 
Res. No.000069 de fecha 25/03/2022 
Dpto. Signos Distintivos 

Referencia : FACTOR DE ÉXITO  
ROLGA GROUP  
Vs.  
FACTOR DE ÉXITO 
Nombre Comercial   

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, 
asistido por el Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo 
Cruz, en calidad de presidente, Lic. Cruz Elena Restituyo en calidad de 
miembro y el Dr. Ángel Veras Aybar, Consultor Jurídico en calidad de 
Secretario, en la Sala donde conocen de los Recursos de Apelación por 
vía Administrativa, emite la siguiente Resolución, sobre el recurso de 
apelación por vía administrativa de fecha 08 de junio de 2022, 
interpuesto por la señora ISABEL CRISTINA ROLO FIGUEROA y por la 
entidad comercial FACTOR DE ÉXITO ROLGA GROUP, S.R.L., 
representada por el LICDO. LEANDRO CORRAL, contra la Resolución 
Núm. 000069 de fecha 25 de marzo de 2022, notificada en fecha 27 de 
abril de 2022, emitida por el Departamento de Signos Distintivos.  
PRIMERO: DECLARA INADMISIBLE el recurso de apelación por vía 
administrativa de fecha 08 de junio de 2022, interpuesto por la señora 
ISABEL CRISTINA ROLO FIGUEROA y por la entidad comercial 
FACTOR DE ÉXITO ROLGA GROUP, S.R.L., representada por el 
LICDO. LEANDRO CORRAL, contra la Resolución Núm. 000069 de 
fecha 25 de marzo de 2022 emitida por el Departamento de Signos 
Distintivos, en virtud de que el recurso de apelación por vía 
administrativa fue interpuesto fuera del plazo establecido por el artículo 
157 numeral 1) de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial y por los 
demás motivos expuestos en el cuerpo de la presente resolución. 
SEGUNDO: DISPONE que la presente resolución sea notificada a las 
partes envueltas en el proceso y que sea publicada en el boletín oficial  
de la ONAPI. DADA: En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) 
días del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

__________________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 

RESOLUCIÓN NÚM.0080-2022 

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI) 

Acción Inicial   Cancelación /Reconsideración 
Nombre Comercial 

    Res. Num.00047  de fecha 04/02/2022 
Depto. (Signos Distintivo) 

Referencia      THERMO KING clase int. 9.  
   Vs. MANOLO THERMOKING (nombre comercial)  

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, 
asistido por el Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo 
Cruz, en calidad de presidente, Lic. Cruz Elena Restituyo en calidad de 
miembro y el Dr. Ángel Veras Aybar,  Consultor Jurídico en calidad de 
Secretario, en la Sala donde conocen de los Recursos de Apelación por 
vía Administrativa, emite la siguiente Resolución, sobre el Recurso de 
Apelación por vía administrativa interpuesto en fecha 11 de abril del 
2022, por la entidad comercial THERMO KING CORPORATION 
representado por la DRA. TANIA M. CASTILLO BÁEZ, contra la 
resolución Núm. 00047 de fecha 04 de febrero del 2022, notificada en 
fecha 29 de marzo del 2022, pronunciada por el Departamento de 
Signos Distintivos. PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y 
válido el Recurso de Apelación por vía administrativa interpuesto por la entidad 
THERMO KING CORPORATION, debidamente representado por la LICDA. 
TANIA M. BÁEZ CASTILLO, por haberlo interpuesto de conformidad con la 
Ley que rige sobre la materia. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el 
Recurso de Apelación por vía administrativa interpuesto en fecha 11 de abril de 
2022, por la entidad THERMO KING CORPORATION, debidamente 
representado por la LICDA. TANIA M. BÁEZ CASTILLO, contra la Resolución 
Núm.000047 de fecha 04 de febrero del 2022, emitida por el Departamento de 
Signos Distintivos, en virtud de que parte recurrente no presentó pruebas ni 
elementos que avalaren su recurso de reconsideración y permitieran al 
Departamento de Signos Distintivos variar su decisión y conforme a las 
consideraciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
CONFIRMA la Resolución Núm. 000047 de fecha 04 de febrero del 2022, dada 
por el Departamento de Signos Distintivos. CUARTO: DISPONER que la 
presente resolución sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso y publicada en el boletín informativo de la ONAPI. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año 
dos mil veintidós (2022). 

____________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 

RESOLUCIÓN NÚM.0081-2022  

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI) 

Acción Inicial : Reconsideración a Denegación 
Res. No. 420-2019 de fecha 07/10/2019 
Departamento de Invenciones       

Referencia : P2011-0146 “COMBINACIONES ANTITUMORALES 
QUE CONTIENEN ANTICUERPOS QUE RECONOCEN 
ESPECÍFICAMENTE LA CD38 Y LA CITARABINA” 
(Patente de invención) 

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido 
por el Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en 
calidad de presidente, la Lic. Crúz Elena Restituyo, en calidad de miembro, el 
Dr. Angel Veras Aybar, Consultor Jurídico, en calidad de Secretario, en la Sala 
donde conocen de los recursos de apelación, emite la siguiente resolución 
sobre el Recurso de Apelación por vía Administrativa interpuesto en fecha 01 
de noviembre de 2019, por la entidad comercial SANOFI, debidamente 
representada por la DRA. TANIA M. CASTILLO BÁEZ, contra la Resolución 
No. 427-2019 de 10 de octubre de 2019, pronunciada por el Departamento de 
Invenciones. PRIMERO: DECLARAR, en cuanto a la forma regular y válido el 
presente Recurso de Apelación por vía Administrativa interpuesto por la 
entidad SANOFI, debidamente representada por la DRA. TANIA M. CASTILLO 
BÁEZ. SEGUNDO: RECHAZAR, en cuanto al fondo el presente Recurso de 
Apelación por vía Administrativa, interpuesto en fecha 01 de noviembre de 
2019, por la sociedad comercial SANOFI, contra la resolución No. 420-2019 
de fecha 10 de octubre de 2019, emitida por el Departamento de Invenciones, 
la cual rechazó el recurso de reconsideración interpuesto contra la resolución 
131-2019 de fecha 10 de abril de 2019, la cual denegó la solicitud de patente 
No. P2011-0146, titulada “COMBINACIONES ANTITUMORALES QUE
CONTIENEN ANTICUERPOS QUE RECONOCEN ESPECÍFICAMENTE LA
CD38 Y LA CITARABINA”, por encontrarse caduca al incumplir con lo 
establecido en el artículo 28 de la Ley No.20-00 sobre Propiedad Industrial y 
por los demás motivos expuestos en el cuerpo de la presente resolución.
TERCERO: ORDENAR el archivo de la solicitud de patente No. P2011-0146,
titulada “COMBINACIONES ANTITUMORALES QUE CONTIENEN
ANTICUERPOS QUE RECONOCEN ESPECÍFICAMENTE LA CD38 Y LA
CITARABINA”. CUARTO: DISPONER que la presente resolución sea
notificada a la parte accionante y publicada en el boletín informativo de la 
ONAPI. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil 
veintidós (2022). 

____________________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 

RESOLUCIÓN NÚM. 0082-2022 

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (ONAPI) 

Acción Inicial   Cancelación por no uso/Reconsideración  
Marca de Productos  
Res. No.000158 de fecha 08 de abril del 2022. 
Departamento de Signos Distintivos 

Referencia   VIFOR (DENOMINATIVA) Clase Int. 5 

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido 
por el Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en 
calidad de presidente, el Lic. Francisco Terreno Galarza, la Dra. Thania M. 
Báez Dorrejo y la Licda. Cruz Elena Restituyo en calidad de miembros y el Dr. 
Ángel Veras Aybar Consultor Jurídico en calidad de Secretario en la Sala 
donde conocen de los Recursos de Apelación por vía Administrativa, emite la 
siguiente Resolución, sobre el Recurso de Apelación por vía administrativa 
interpuesto en fecha 17 de junio del 2022, por la entidad comercial VIFOR 
(INTERNATIONAL) AG, VIFOR (INTERNATIONAL) LTD, VIFOR 
(INTERNATIONAL) INC. debidamente representada por la LICDA. PATRICIA 
VILLEGAS DE JORGE contra la Resolución No.000158 de fecha 08 de abril 
del 2022, notificada en fecha 02 de junio del 2022, pronunciada por el 
Departamento de Signos Distintivos. PRIMERO: DECLARA en cuanto a la 
forma regular y válido el presente recurso de apelación interpuesto por VIFOR 
(INTERNATIONAL) AG, VIFOR (INTERNATIONAL) LTD, VIFOR 
(INTERNATIONAL) INC debidamente representada por la LICDA. PATRICIA 
VILLEGAS DE JORGE por haberlo interpuesto de conformidad con la Ley que 
rige sobre la materia. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el recurso de 
apelación por vía administrativa, interpuesto en fecha 17 de junio de 2022, 
por VIFOR (INTERNATIONAL) AG, VIFOR (INTERNATIONAL) LTD, VIFOR 
(INTERNATIONAL) INC contra la Resolución Núm. 000158 de fecha 08 de 
abril de 2022 emitida por el Departamento de Signos Distintivos, en virtud de 
que la marca evaluada se encuentra incursa en lo dispuesto en el artículo 93 
de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial y en base a los demás 
motivos expuestos en la presente resolución. TERCERO: CONFIRMA la 
Resolución Núm. 000158 de fecha 08 de abril de 2022, emitida por el 
Departamento de Signos Distintivos. CUARTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil 
veintidós (2022). 

_________________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 

RESOLUCIÓN NÚM.0084-2022  

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI) 

Acción Inicial : Reconsideración a Denegación 
Res. No. 421-2019 de fecha 16/09/2019 
Departamento de Invenciones       

Referencia : P2011-0147 “COMBINACIONES ANTITUMORALES 
QUE CONTIENEN ANTICUERPOS QUE RECONOCEN 
ESPECIFICAMENTE CD 38 Y CICLOFOSFAMIDA” 
(Patente de invención) 

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido 
por el Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en 
calidad de presidente, el Lic. Francisco Terrero Galarza, la Dra. Thania Báez 
Dorrejo y la Lic. Crúz Elena Restituyo en calidad de miembros, el Dr. Ángel 
Veras Aybar Consultor Jurídico en calidad de Secretario, en la Sala donde 
conocen del Recurso de Apelación por vía administrativa interpuesto en fecha 
01 de noviembre de 2019, por la entidad comercial SANOFI, debidamente 
representada por la DRA. TANIA M. CASTILLO BÁEZ, contra la Resolución 
No. 421-2019 de 16 de septiembre de 2019, pronunciada por el Departamento 
de Invenciones. PRIMERO: DECLARAR, en cuanto a la forma regular y válido 
el presente Recurso de Apelación por vía Administrativa interpuesto por la 
entidad SANOFI, debidamente representada por la DRA. TANIA M. CASTILLO 
BÁEZ. SEGUNDO: RECHAZAR, en cuanto al fondo el presente Recurso de 
Apelación por vía Administrativa, interpuesto en fecha 01 de noviembre de 
2019, por la sociedad comercial SANOFI, contra la resolución No. 421-2019 
de fecha 16 de septiembre de 2019, emitida por el Departamento de 
Invenciones, la cual rechazó el recurso de reconsideración interpuesto contra 
la resolución 129-2019 de fecha 10 de abril de 2019, la cual denegó la 
solicitud de patente No. P2011-0147, titulada “COMBINACIONES 
ANTITUMORALES QUE CONTIENEN ANTICUERPOS QUE RECONOCEN 
ESPECIFICAMENTE CD 38 Y CICLOFOSFAMIDA”, por encontrarse caduca 
al incumplir con lo establecido en el artículo 28 de la Ley No.20-00 sobre 
Propiedad Industrial y por los demás motivos expuestos en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: ORDENAR el archivo de la solicitud de 
patente No. P2011-0147, titulada “COMBINACIONES ANTITUMORALES QUE 
CONTIENEN ANTICUERPOS QUE RECONOCEN ESPECIFICAMENTE CD 38 
Y CICLOFOSFAMIDA”. CUARTO: DISPONER que la presente resolución sea 
notificada a la parte accionante y publicada en el boletín informativo de la 
ONAPI. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos 
mil veintidós (2022). 

____________________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 

RESOLUCIONES DEL DIRECTOR GENERAL CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 20-00 



 
 

RESOLUCIÓN NÚM. 0085-2022

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI)

Acción Inicial : Reconsideración a Denegación
Res. No. 422-2019 de fecha 02/10/2019
Departamento de Invenciones                                             

Referencia : P2011-0148 “COMBINACIONES ANTITUMORALES 
QUE CONTIENEN ANTICUERPOS QUE RECONOCEN 
ESPECIFICAMENTE CD 38 Y MELFALAN” (Patente de 
invención)

                                   
El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido 
por el Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en 
calidad de presidente, el Lic. Francisco Terrero Galarza, la Dra. Thania Báez 
Dorrejo y la Lic. Crúz Elena Restituyo en calidad de miembros, el Dr. Ángel 
Veras Aybar Consultor Jurídico en calidad de Secretario, en la Sala donde 
conocen del Recurso de Apelación por vía administrativa interpuesto en fecha 
01 de noviembre de 2019, por la entidad comercial SANOFI, debidamente 
representada por la DRA. TANIA M. CASTILLO BÁEZ, contra la Resolución 
No. 422-2019 de 02 de octubre de 2019, pronunciada por el Departamento de 
Invenciones. PRIMERO: DECLARAR, en cuanto a la forma regular y válido el 
presente Recurso de Apelación por vía Administrativa interpuesto por la 
entidad SANOFI, debidamente representada por la DRA. TANIA M. CASTILLO 
BÁEZ. SEGUNDO: RECHAZAR, en cuanto al fondo el presente Recurso de 
Apelación por vía Administrativa, interpuesto en fecha 01 de noviembre de 
2019, por la sociedad comercial SANOFI, contra la resolución No. 422-2019 
de fecha 16 de septiembre de 2019, emitida por el Departamento de 
Invenciones, la cual rechazó el recurso de reconsideración interpuesto contra 
la resolución 115-2019 de fecha 09 de abril de 2019, la cual denegó la 
solicitud de patente No. P2011-0148, titulada “COMBINACIONES 
ANTITUMORALES QUE CONTIENEN ANTICUERPOS QUE RECONOCEN 
ESPECIFICAMENTE CD 38 Y MELFALAN”, por encontrarse caduca al
incumplir con lo establecido en el artículo 28 de la Ley No.20-00 sobre 
Propiedad Industrial y por los demás motivos expuestos en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: ORDENAR el archivo de la solicitud de 
patente No. P2011-0148, titulada “COMBINACIONES ANTITUMORALES QUE 
CONTIENEN ANTICUERPOS QUE RECONOCEN ESPECIFICAMENTE CD 38 
Y MELFALAN”. CUARTO: DISPONER que la presente resolución sea 
notificada a la parte accionante y publicada en el boletín informativo de la 
ONAPI. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos 
mil veintidós (2022).

____________________________________________
DR. SALVADOR RAMOS
DIRECTOR GENERAL

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL

 
 
RESOLUCIÓN NÚM.0091-2022

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (ONAPI)

Acción Inicial         Nulidad/Reconsideración
Marca de Productos 
Res. Núm. 000369 de fecha 
02 de agosto del 2019
Departamento Signos Distintivo.

BANA (Nombre Comercial)
Referencia:                      Vs. 

                                          BANA COSMETICS (MIXTA), 
Clase internacional 3

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial (ONAPI), 
asistido por el Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, 
en calidad de presidente, el Lic. Francisco Terreno Galarza, la Dra. Thania M. 
Báez Dorrejo, la Licda. Cruz Elena Restituyo, el   Dr. Ángel Veras Aybar, 
Consultor Jurídico, en calidad de Secretario en la Sala donde conocen los 
Recursos de Apelación por vía Administrativa, interpuesto  en fecha 17 de 
octubre del 2019, por DOREEN GUTIÉRREZ SUARDÍAZ debidamente 
representada por los LICDOS. MARY FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, SARAH DE 
LEÓN PERELLÓ, LILLY ACEVEDO GÓMEZ y LUCIANO R. JIMÉNEZ 
COSME, contra la Resolución Núm. 000369 de fecha 02 de agosto del 2019, 
pronunciada por el Departamento de Signos Distintivos. PRIMERO:
DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válido el presente recurso de 
apelación por vía administrativa interpuesto en fecha 17 de octubre de 2019 
por DOREEN GUTIÉRREZ SUARDÍAZ; debidamente representada por los 
LICDOS. MARY FERNANDEZ RODRIGUEZ, SARAH DE LEON PERELLO, 
LILY ACEVEDO GOMEZ Y LUCIANO R. JIMENEZ COSME; por haberlo 
interpuesto de conformidad con la Ley que rige sobre la materia. SEGUNDO: 
RECHAZA, en cuanto al fondo, el presente Recurso de Apelación por vía 
administrativa, incoado en fecha  17 de octubre de 2019 por la señora 
DOREEN GUTIÉRREZ SUARDÍAZ; contra la Resolución Núm. 000369 de 
fecha  02 de agosto del 2019, dictada por el Departamento de Signos 
Distintivos de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial (ONAPI), por estar 
incursa la marca impugnada en la prohibiciones del Art. 74, literal c, de la Ley 
No.20-00 sobre Propiedad Industrial, y conforme las razones expuestas en el 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: CONFIRMA   en todas sus 
partes la Resolución Núm. 000369 de fecha  02 de agosto del 2019, dictada 
por el Departamento de Signos Distintivos de la Oficina Nacional de la 
Propiedad Industrial (ONAPI). CUARTO: DISPONE que la presente resolución 
sea publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el 
artículo 159 de la Ley Núm. 20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días 
del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022).

____________________________________
DR. SALVADOR RAMOS
DIRECTOR GENERAL

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL

 
 
RESOLUCIÓN NÚM.0092-2022 

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI)

Acción Inicial          :Nulidad
Marca de productos
Res.00027 del 28 de enero 2022.
Departamento Signos Distintivos

Referencia         : REMEDIOS  (Denominación de Origen no registrada)

                                       REMEDIOS (MIXTA) clase Int. 34

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido 
por el Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en calidad 
de Presidente, el Lic. Francisco Terrero Galarza y la Licda. Cruz Elena 
Restituyo en calidad de miembros y  el Dr. Angel Veras Aybar, Consultor 
Jurídico en calidad de Secretario; reunidos en la Sala donde conocen de los 
recursos de apelación, emite la siguiente resolución sobre el Recurso de 
Apelación por vía Administrativa interpuesto en fecha 25 de marzo del 2022, 
por la sociedad EMPRESA CUBANA DEL TABACO (CUBATABACO), 
debidamente representada por los LICS. GRELDY HERNÁNDEZ SOSA y
OSMEL AROCHE PÉREZ, contra la Resolución Núm.00027 de fecha  28 de 
enero de 2022, notificada el día 15 de marzo de 2022, pronunciada por el 
Departamento de Signos Distintivos. PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la 
forma, regular y válido el presente recurso de Apelación por vía Administrativa 
incoado por la entidad comercial EMPRESA CUBANA DEL TABACO 
(CUBATABACO), por haberlo interpuesto de conformidad con la ley que rige 
sobre la materia. SEGUNDO: RECHAZA, en cuanto al fondo, el presente 
Recurso de Apelación por vía administrativa, incoado en fecha 25 de noviembre 
del 2016 por la entidad EMPRESA CUBANA DEL TABACO (CUBATABACO),
debidamente representada por los LICS. GRELDY HERNÁNDEZ SOSA y
OSMEL AROCHE PÉREZ, contra la Resolución Núm. 00027 de fecha 28 de 
enero del 2022 pronunciada por el Departamento de Signos Distintivos, en 
virtud de la aplicación de principio de territorialidad y no incurrir en 
prohibiciones absolutas  respecto a la procedencia y en base a los demás 
motivos expuestos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
CONFIRMA la Resolución Núm. 00027 de fecha 28 de enero del 2022, emitida 
por el Departamento de Signos Distintivos. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea notificada a las partes y publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes 
de septiembre del año dos mil veintidós (2022).

____________________________________
DR. SALVADOR RAMOS
DIRECTOR GENERAL

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL

 
 
RESOLUCIÓN NÚM. 0093-2022

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI)

Acción Inicial : Reconsideración a Denegación
Res. Núm. 180-2020 de fecha 03/07/2020
Departamento de Invenciones                                             

Referencia : P2013-0183 “CEPAS DE SACCHAROMYCES 
CEREVISIAE APTAS PARA LA PRODUCCIÓN DE 
LEVADURAS DE PANIFICACIÓN OSMOTOLERANTES Y 
QUE PRESENTAN UNA RESISTENCIA INTRÍNSECA A 
LOS ÁCIDOS ORGÁNICOS DÉBILES, SUS 
PROCEDIMIENTOS DE PREPARACIÓN Y 
APLICACIONES” 
(Patente de invención)

                                   
El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido por el 
Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz en calidad de Presidente, 
Lic. Crúz Elena Restituyo y el Lic. Francisco Terrero Galarza en calidad de Miembros, 
el Dr. Ángel R. Veras Aybar, Consultor Jurídico, en calidad de Secretario; reunidos en 
la Sala donde conocen de los Recursos de Apelación por vía administrativa, emite la 
siguiente resolución sobre el Recurso de Apelación  por vía Administrativa interpuesto 
en fecha 24 de agosto del 2020, por la entidad LESAFFRE ET COMPAGNIE,
debidamente representada por los LICS. JESÚS MARIA TRONCOSO FERRÚA y 
MARÍA DE LOS ANGELES RODRÍGUEZ, contra la Resolución Núm. 180-2020 de 
fecha 03 de julio del 2020, pronunciada por el Departamento de Invenciones.
PRIMERO: DECLARAR, en cuanto a la forma regular y válido el presente Recurso de 
Apelación por vía Administrativa interpuesto por la entidad LESAFFRE ET 
COMPAGNIE, debidamente representada por los LICS. JESUS MARIA TRONCOSO 
FERRUA y MARIA DE LOS ANGELES RODRIGUEZ. SEGUNDO: RECHAZAR, en 
cuanto al fondo el presente Recurso de Apelación por vía Administrativa, interpuesto 
en fecha 24 de agosto del 2020, por la sociedad LESAFFRE ET COMPAGNIE, contra 
la resolución Núm. 180-2020 de fecha 03 de julio del 2020, emitida por el 
Departamento de Invenciones, la cual rechazó el Recurso de Reconsideración 
interpuesto contra la resolución 436-2019 de fecha 15 de octubre del 2019 que 
denegó la solicitud de patente Núm. P2013-0183, intitulada “CEPAS DE 
SACCHAROMYCES CEREVISIAE APTAS PARA LA PRODUCCIÓN DE LEVADURAS 
DE PANIFICACIÓN OSMOTOLERANTES Y QUE PRESENTAN UNA RESISTENCIA 
INTRÍNSECA A LOS ÁCIDOS ORGÁNICOS DÉBILES, SUS PROCEDIMIENTOS DE 
PREPARACIÓN Y APLICACIONES”, por encontrarse caduca al incumplir con lo 
establecido en el artículo 28 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial y por los 
demás motivos expuestos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO:
ORDENAR el archivo definitivo de la solicitud de patente Núm. P2013-0183, intitulada 
“CEPAS DE SACCHAROMYCES CEREVISIAE APTAS PARA LA PRODUCCIÓN DE 
LEVADURAS DE PANIFICACIÓN OSMOTOLERANTES Y QUE PRESENTAN UNA 
RESISTENCIA INTRÍNSECA A LOS ÁCIDOS ORGÁNICOS DÉBILES, SUS 
PROCEDIMIENTOS DE PREPARACIÓN Y APLICACIONES”. CUARTO: DISPONER
que la presente resolución sea notificada a la parte accionante y publicada en el 
boletín informativo de la ONAPI. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
septiembre del año dos mil veintidós (2022).

____________________________________________
DR. SALVADOR RAMOS
DIRECTOR GENERAL

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL

 
 
RESOLUCIÓN NÚM.0095-2022

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI)

Acción Inicial     Oposición/Reconsideración
    Marca de Productos

            Res. Num.000318  de fecha  03/12/2021
    Depto. (Signos Distintivo)

Referencia                          (MIXTA) 
                                           Clases  4, 6, 7, 9, 12, 35, 37 y 40. 
                                       Vs

                                                        (MIXTA) Clase 9.
                                            
El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido 
por el Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en calidad 
de presidente, el Lic. Francisco Terrero Galarza, la Dra. Thania M. Báez 
Dorrejo, y la Lic. Crúz Elena Restituyo en calidad de miembros, el Dr. Ángel 
Veras Aybar Consultor Jurídico en calidad de Secretario, en la Sala donde 
conocen de los Recursos de Apelación por vía Administrativa, emite la siguiente 
Resolución, sobre el Recurso de Apelación por vía administrativa interpuesto 
en fecha 21 de Febrero del 2022, por la entidad comercial TOTALENERGIES 
SE,  representado por la MARÍA J. FÉLIX TRONCOSO Y GERIDANIA 
SEPÚLVEDA, contra la resolución Núm.000318 de fecha 03 de diciembre del 
2021, notificada en fecha 01 de febrero del 2022, pronunciada por el 
Departamento de Signos Distintivos. PRIMERO: DECLARA INADMISIBLE
el presente recurso de apelación por vía Administrativa interpuesto en 
fecha 21 de febrero del 2022, por la entidad comercial 
TOTALENERGIES SE, contra la resolución Núm.000318 de fecha 03 de 
diciembre del 2021 emitida por el Departamento de Signos Distintivos, 
en virtud de que el recurso de apelación por vía administrativa fue 
interpuesto fuera del plazo establecido por el artículo 157 numeral (1) de 
la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial y por demás motivos expuestos 
en el cuerpo de la presente resolución. SEGUNDO: DISPONE que la 
presente resolución sea notificada a las partes envueltas en el proceso y 
que sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de septiembre del año dos 
mil veintidós (2022).

                           ____________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL

 
 
RESOLUCIÓN NÚM. 00103-2022

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (ONAPI)

Acción Inicial Cancelación por no uso/Reconsideración 
               Marca de Productos 

Res. No.000203 en fecha 20 de mayo de 2022.
                  Departamento de Signos Distintivos

Referencia TANG (MIXTA) Clase Int. 32

                                                      

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido 
por el Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en 
calidad de presidente, el Lic. Francisco Terreno Galarza, la Dra. Thania M. 
Báez Dorrejo y la Licda. Cruz Elena Restituyo en calidad de miembros y el Dr. 
Ángel Veras Aybar Consultor Jurídico en calidad de Secretario en la Sala 
donde conocen de los Recursos de Apelación por vía Administrativa, emite la 
siguiente Resolución, sobre el Recurso de Apelación por vía administrativa 
interpuesto en fecha 02 de agosto del 2022, por la entidad comercial JHO 
INTELLECTUAL PROPERTY HOLDINGS, LLC., debidamente representada 
por la LICDA. WALLIS PONS CARDI contra la Resolución No.0000203 de 
fecha 20 de mayo del 2022, notificada en fecha 18 de julio de 2022, 
pronunciada por el Departamento de Signos Distintivos. PRIMERO: 
DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente recurso de 
apelación interpuesto por la entidad JHO INTELLECTUAL PROPERTY 
HOLDINGS, LLC., por haberlo interpuesto de conformidad con la Ley que rige 
sobre la materia. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el recurso de 
apelación por vía administrativa, interpuesto en fecha 02 de agosto de 2022,
por la entidad JHO INTELLECTUAL PROPERTY HOLDINGS, LLC., 
debidamente representada por la LICDA. WALLIS PONS CARDI contra la 
Resolución Núm.000203 de fecha 20 de mayo de 2022, en virtud de que no 
fue acreditado el uso respecto a los productos afectados “refrescos, aguas 
aromatizadas y siropes´´ y conforme a los demás elementos contenidos en el 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: CONFIRMA la Resolución 
Núm.000203 de fecha 20 de mayo de 2022, emitida por el Departamento de 
Signos Distintivos. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta  
(30) días del mes de septiembre                         del año dos mil veintidós 
(2022).

_________________________________________
DR. SALVADOR RAMOS
DIRECTOR GENERAL

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL

 
 

RESOLUCIÓN NÚM. 00104-2022

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (ONAPI)

Acción Inicial Cancelación por no uso/Reconsideración 
               Marca de Productos 

Res.000204 de fecha 20 de mayo del 2022              
Departamento de Signos Distintivos

Referencia TANG (MIXTA) Clase Int. 32

                                               

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido 
por el Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en 
calidad de presidente, el Lic. Francisco Terreno Galarza, la Dra. Thania M. 
Báez Dorrejo y la Licda. Cruz Elena Restituyo en calidad de miembros y el Dr. 
Ángel Veras Aybar Consultor Jurídico en calidad de Secretario en la Sala 
donde conocen de los Recursos de Apelación por vía Administrativa, emite la 
siguiente Resolución, sobre el Recurso de Apelación por vía administrativa 
interpuesto en fecha 02 de agosto del 2022, por la entidad comercial JHO 
INTELLECTUAL PROPERTY HOLDINGS, LLC., debidamente representada 
por la LICDA. WALLIS PONS CARDI contra la Resolución No.000204 de fecha 
20 de mayo del 2022, notificada en fecha 18 de julio de 2022 pronunciada por 
el Departamento de Signos Distintivos. PRIMERO: DECLARA en cuanto a la 
forma regular y válido el presente recurso de apelación interpuesto por la 
entidad JHO INTELLECTUAL PROPERTY HOLDINGS, LLC., por haberlo 
interpuesto de conformidad con la Ley que rige sobre la materia. SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo el recurso de apelación por vía administrativa, 
interpuesto en fecha 02 de agosto de 2022, por la entidad JHO 
INTELLECTUAL PROPERTY HOLDINGS, LLC., debidamente representada 
por la LICDA. WALLIS PONS CARDI contra la Resolución Núm.000204 de 
fecha 20 de mayo de 2022, en virtud de que en virtud de que no fue acreditado 
el uso respecto a los productos afectados “refrescos, aguas aromatizadas y 
siropes y conforme a los demás elementos contenidos en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: CONFIRMA la Resolución Núm.000204 de 
fecha 20 de mayo de 2022, dada por el Departamento de Signos Distintivos.
CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta  (30) días del mes 
de septiembre del año dos mil veintidós (2022).

_________________________________________
DR. SALVADOR RAMOS
DIRECTOR GENERAL

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL

 
 
RESOLUCIÓN NÚM.00106-2022 

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI)

Acción Inicial : Reconsideración a denegación de la solicitud divisional de 
registro de patente de invención
Res. Núm. 299-2021 de fecha 03/05/2021
Departamento de Invenciones                                             

Referencia : P2014-0262 “METODO Y SISTEMA PARA EL 
ENFRIAMIENTO SUSTENTABLE DE PROCESOS 
INDUSTRIALES” (solicitud divisional patente de invención)

                                   

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido por el 
Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en calidad de 
presidente, el Lic. Francisco Terrero Galarza, la Dra. Thania Báez Dorrejo y la Dra. 
Crúz Elena Restituyo en calidad de miembros, el Dr. Ángel Veras Aybar Consultor 
Jurídico en calidad de Secretario, en la Sala donde se conocen de los  Recursos de 
Apelación por vía administrativa interpuesto en fecha 25 de mayo de 2021, por la 
entidad comercial CRYSTAL LAGOONS (CURACAO) B.V., debidamente representada 
por la DRA. TANIA M. CASTILLO BAEZ, contra la Resolución Núm. 299-2021  de 
fecha 3 de mayo de 2021,  notificada en fecha 13 de mayo de 2021, pronunciada por 
el Departamento de Invenciones. PRIMERO: DECLARAR, en cuanto a la forma 
regular y válido el presente Recurso de Apelación por vía Administrativa interpuesto 
por la entidad CRYSTAL LAGOONS (CURACAO) B.V., en fecha 25 de mayo  de 2021, 
debidamente representada por la DRA. TANIA M. CASTILLO BAEZ, por haberlo 
interpuesto de conformidad con la Ley que rige sobre la materia. SEGUNDO: 
RECHAZAR, en cuanto al fondo el presente Recurso de Apelación por vía 
Administrativa, incoado en fecha 25 de mayo de 2021, por la sociedad comercial 
CRYSTAL LAGOONS (CURACAO) B.V., contra la Resolución Núm. 299-2021 del 3 de 
mayo del año 2021, emitida por el Departamento de Invenciones, la cual declaró el 
recurso de reconsideración improcedente en cuanto al fondo contra la resolución de 
denegación Núm. 0061-2021 de fecha 02 de febrero de 2021, mediante la cual se 
denegó la solicitud divisional de la patente Núm. P2014-0262, titulada “METODO Y 
SISTEMA PARA EL ENFRIAMIENTO SUSTENTABLE DE PROCESOS 
INDUSTRIALES”, en virtud de que la misma no cumplió con el requisito de 
patentabilidad establecido en el artículo 6 de la Ley Núm. 20-00  y que el 
Departamento de Invenciones observó  el debido proceso en el examen de la referida 
solicitud de conformidad con los artículos 18, 22 y 23, de la Ley Núm. 20-00 sobre 
Propiedad Industrial TERCERO: CONFIRMAR, la resolución No. 299-2021 de fecha 
03 de mayo del año 2021, emitida por el Departamento de Invenciones CUARTO:
ORDENA el archivo de la solicitud de patente Núm. P2014-0202, intitulada “METODO 
Y SISTEMA PARA EL ENFRIAMIENTO SUSTENTABLE DE PROCESOS 
IDUSTRIALES”. QUINTO: DISPONER que la presente resolución sea notificada a la 
parte accionante y publicada en el boletín informativo de la ONAPI. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
treinta  (30) días del mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022).

DR. SALVADOR RAMOS
DIRECTOR GENERAL

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL



No.  Resolución Fecha Recurso Signo recurrente Signo recurrido

0051-2022 28.04.2022 Apelación RIVAXAR (DENOMINATIVA)
RIVARAX (DENOMINATIVA) / RIBAX 

(DENOMINATIVA)
0071-2022 21.07.2022 Apelación HARINA DEL NEGRITO, BRAVO (DENOMINATIVA)
0073-2022 21.07.2022 Apelación P2016-0262 (Patente)
0074-2022 28.07.2022 Apelación GOYA MASAREPA (DENOMINATIVA) MEGAREPA (MIXTA)
0079-2022 11.08.2022 Apelación FACTOR DE ÉXITO ROLGA GROUP FACTOR DE ÉXITO
0080-2022 11.08.2022 Apelación THERMO KING (DENOMINATIVA) MANOLO THERMOKING
0081-2022 11.08.2022 Apelación P2011-0146 (Patente)
0082-2022 30.08.2022 Apelación VIFOR (DENOMINATIVA)
0084-2022 30.08.2022 Apelación P2011-0147 (Patente)
0085-2022 30.08.2022 Apelación P2011-0148 (Patente)
0091-2022 30.08.2022 Apelación BANA COSMETICS (MIXTA) BANA
0092-2022 14.09.2022 Apelación REMEDIOS (MIXTA)
0093-2022 14.09.2022 Apelación P2013-0183
0095-2022 14.09.2022 Apelación TOTAL (MIXTA) Clase Int. 4, 6, 7, 9, 12, 35, 37 y 40 TOTAL (MIXTA) Clase Int. 9

00103-2022 14.09.2022 Apelación TANG (MIXTA) Clase Int. 32
00104-2022 30.09.2022 Apelación TANG (MIXTA) Clase Int. 32
00106-2022 30.09.2022 Apelación P2014-0262 (Patente)

EN VIRTUD DEL ART. 159 DE LA LEY 20-00 SOBRE PROPIEDAD INDUSTRIAL, FUERON PUBLICADAS EN NUESTRA PAGINA WEB WWW.ONAPI.GOB LAS SIGUIENTES 
RESOLUCIONES DE APELACIONES, EMITIDAS POR EL DIRECTOR GENERAL.



RESOLUCIONES NOTIFICADAS EN EL MES DE NOVIEMBRE 2022. PARA 

PUBLICAR EN LA PRIMERA QUINCENA DE DICIEMBRE 2022. 

Resolución Núm. 000299          

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción de reivindicación del derecho al título de protección, 
interpuesta por el SR. EULALIO PIÑA DÍAZ, y/o ASOCIACION 
DE MICROS, PEQUEÑOS Y MEDIANOS EMPRESARIOS DE 
MAIMON (AMPYMEM) INC. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al 
fondo la acción de reivindicación del derecho al título de protección 
de fecha 19 de julio de 2017, interpuesta por SR. EULALIO PIÑA 
DÍAZ y/o ASOCIACION DE MICROS, PEQUEÑOS Y 
MEDIANOS EMPRESARIOS DE MAIMON (AMPYMEM) INC.,
contra el registro Núm. 352520 de fecha 7 de marzo de 2013, que 
ampara el nombre comercial ASOCIACION DE MICROS, 
PEQUEÑOS Y MEDIANOS EMPRESARIOS DE MAIMON 
(AMPYMEM), registrado por SR. SANTOS RODRÍGUEZ GARCÍA, 
por haberse demostrado que la parte impugnante es el legítimo 
titular de la marca impugnada en base a las demás motivaciones 
contenidas en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
ORDENA la transferencia del registro Núm. 352520 de fecha 7 de 
marzo de 2013, correspondiente al nombre comercial ASOCIACION 
DE MICROS, PEQUEÑOS Y MEDIANOS EMPRESARIOS DE 
MAIMON (AMPYMEM) a favor de ASOCIACION DE MICROS, 
PEQUEÑOS Y MEDIANOS EMPRESARIOS DE MAIMON 
(AMPYMEM) INC. CUARTO: DISPONE que la presente resolución 
sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso conforme 
lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00. DADA: En la Ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de agosto del año dos mil 
veintidós (2022). 

      Resolución Núm. 000300 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la entidad 
INSTINTC PERU, S.A.C., debidamente representada por la DRA. 
TANIA M. CASTILLO BÁEZ. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al 
fondo la presente acción en cancelación por no uso interpuesta en 
fecha 07 de abril de 2022 por la por la entidad INSTINTC PERU, 
S.A.C., debidamente representada por la  DRA. TANIA M. 
CASTILLO BÁEZ, contra el registro Núm. 250143 de fecha 02 de 

julio de 2018 que ampara a la marca (MIXTA) clase 
internacional 25, cuyo titular es DAVID EDUARDO BATISTA 
GARCÍA por no haber aportado la parte impugnada pruebas que 
demuestren  el uso de su marca en los medios comerciales conforme a 
lo establecido en el artículo 94 de la Ley Núm.20-00, siendo aplicable 
el artículo 93 de la misma y conforme a los elementos contenidos en 
el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: ORDENA la 
cancelación por no uso del certificado de registro Núm. 250143 de 

fecha 02 de julio de 2018 que ampara a la marca (MIXTA) 
clase internacional 25, cuyo titular es DAVID EDUARDO 
BATISTAGARCÍA. CUARTO: DISPONE que la presente resolución 
sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso conforme 
lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial. 
DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (02) días del 
mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022).

Resolución Núm. 000301

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación, interpuesta por la RAMONA 
GARCÍA. SEGUNDO: ACOGE, en cuanto al fondo, la acción en 
cancelación interpuesta en fecha 22 de noviembre de 2021, por
RAMONA GARCÍA, debidamente representada por el DR. ÁNGEL 
POLANCO SÁNCHEZ contra el certificado de registro Núm. 661342 
de fecha 16 de noviembre  de 2021, que ampara el nombre comercial 
MINAS Y AGREGADOS RG6700, cuyo titular PEDRO LUIS 
MARTIN HUERTAS, por haberse obtenido a sabiendas de la 
existencia del derecho de la parte impugnante y en base a las demás 
motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: ORDENA, la cancelación del certificado de registro 
Núm. 661342 de fecha 16 de noviembre de 2021, que ampara el 
nombre comercial MINA Y AGREGADOS RG6700 cuyo titular es 
PEDRO LUIS MARTIN HUERTAS. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de 
la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00, y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los dos  (02) días del mes de septiembre 
de año dos mil veintidós (2022).

Resolución Núm. 000302

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de oposición interpuesto por la entidad QUALA 
INC., debidamente representada por la LICDA. ALEJANDRA 
VALDEZ ESPAILLAT. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo el 
recurso de oposición interpuesto en fecha 12 de enero de 2018, por la 
entidad QUALA INC., en base al registro Núm. 201844 de fecha 04 de 
marzo de 2013, correspondiente a la marca VIVE 100% (MIXTA)
clase internacional 32, debidamente representada por la LIC. 
ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT, contra la solicitud de registro 
Núm. 2017-39791 de fecha 19 de octubre de 2017, correspondiente a la 
marca REVIVE (MIXTA) clase internacional 32, cuyo titular es 
ALIMENTOS MARAVILLA, S.A., debidamente representada por la 
LIC. JANET ADAMES PÉREZ, por ser susceptible la marca 
solicitada de ocasionar un riesgo de confusión en el mercado con 
respecto a la marca registrada, operando la prohibición contenida en 
el artículo 74 literal a) de la Ley 20-00 y conforme a los elementos 
contenidos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
DENIEGA la expedición del registro de la marca REVIVE (MIXTA)
clase internacional 32, cuyo titular es ALIMENTOS MARAVILLA, 
S.A. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada

en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el 
artículo 159 de la Ley Núm.20-00 y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA En la ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (02) días del mes de septiembre  del año dos 
mil veintidós (2022).

Resolución Núm. 000303

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válida la 
presente acción en cancelación interpuesta por la entidad
MATERCELL ARGENTINA, debidamente representada por la 
DRA. TANIA M. CASTILLO BÁEZ. SEGUNDO: ACOGE en cuanto 
al fondo la acción en cancelación interpuesta en fecha 06 de julio de 
2020, por la entidad MATERCELL ARGENTINA, debidamente 
representada por la DRA. TANIA M. CASTILLO BÁEZ, contra el 
registro Núm. 245535 de fecha 12 de febrero de 2008, correspondiente 
al nombre comercial MATERCELL, cuyo titular es LUIS JALIL 
PÉREZ GUZMÁN, por haber sido comprobada una actuación 
cuestionable por parte de éste en el registro de dicho nombre 
comercial, conforme a lo que establece el numeral 5) del artículo 92 de 
la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial y en base a las demás 
motivaciones esbozadas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: ORDENA la cancelación del registro Núm. 245535 de 
fecha 12 de febrero de 2008, cuyo titular es LUIS JALIL PÉREZ 
GUZMÁN, correspondiente al nombre comercial MATERCELL. 
CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 
159 de la Ley Núm. 20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso. DADA En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (02) días del mes de septiembre  del año dos mil veintidós 
(2022).

Resolución Núm. 000304 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de oposición interpuesto por la entidad GLOBAL 
INTELLECTUAL PROPERTY DEVELOPMENT, debidamente 
representada por las LICDAS. ANA ISABEL CÁCERES MATOS y 
CLAUDIA M. VARGAS MATOS. SEGUNDO: RECHAZA en 
cuanto al fondo el recurso de oposición interpuesto en fecha 11 de 
junio de 2021, por la entidad GLOBAL INTELLECTUAL 
PROPERTY DEVELOPMENT, en base a la marca sin registro 

, debidamente representada por las LICDAS. ANA 
ISABEL CÁCERES MATOS y CLAUDIA M. VARGAS MATOS,
contra la solicitud de registro Núm. 2021-48472, correspondiente a la 
marca (MIXTA) clase internacional 9, efectuada por 
JEAN CARLOS UREÑA RODRÍGUEZ, por no haber demostrado la 
parte impugnante una prelación a registro en base al uso de su marca, 
quedando descartada la prohibición de registro contemplada en el 
artículo 74 literal b) de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial y en 
base a los demás elementos expuestos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: AUTORIZA la expedición del registro de la 

marca n  (MIXTA) clase internacional 9, solicitada  

por GLOBAL INTELLECTUAL PROPERTY DEVELOPMENT. 
CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 
159 de la Ley Núm.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso.DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (02) días del mes de septiembre del año dos mil veintidós 
(2022). 

Resolución Núm. 000305

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de oposición interpuesto por la entidad CONOPCO, 
INC., debidamente representada por las  LICDAS. MARÍA J FÉLIX 
TRONCOSO y JOELY  GARCÍA HENRÍQUEZ. SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo el recurso de oposición interpuesto en 
fecha 15 de noviembre de 2021, por la entidad CONOPCO, INC., en 
base al registro Núm. 9016 de fecha 22 de febrero de 1955,
correspondiente a la marca SUAVE (DENOMINATIVA) clase 
internacional 3, debidamente representada por las LICDAS. MARÍA 
J FÉLIX TRONCOSO y JOELY  GARCÍA HENRÍQUEZ, contra la 
solicitud de registro núm. 2020-29000 correspondiente a la marca 
SUAVE SUAVE STAR PRODUCTS (DENOMINATIVA) clase 
internacional 3, solicitada por LABORATORIOS STAR 
PRODUCTS, S.R.L., por poseer la marca solicitada la distintividad 
requerida frente a la marca impugnante y por tanto no incurrir en 
violación al artículo 74 literal a) y de la Ley 20-00 sobre Propiedad 
Industrial y en base a las demás motivaciones esbozadas en el cuerpo 
de la presente resolución. TERCERO: AUTORIZA la expedición del 
registro de la marca SUAVE SUAVE STAR PRODUCTS 
(DENOMINATIVA) en la clase internacional 3, solicitada por 
LABORATORIOS STAR PRODUCTS, S.R.L. CUARTO: DISPONE
que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo 
oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No. 
20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en 
el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (02) días del 
mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022).

Resolución Núm. 000306

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válido el 
presente recurso de oposición, interpuesto por la entidad 
LABORATORIOS MALLEN, S.A., debidamente representada por la 
LICDA. ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT. SEGUNDO: 
RECHAZA, en cuanto al fondo, el recurso de oposición interpuesto 
en fecha 11 de marzo de 2022, por la entidad LABORATORIOS 
MALLEN, S.A., debidamente representada por la LICDA. 
ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT, contra la solicitud de registro 
Núm. 2021-22348 de fecha 18 de noviembre de 2021,  correspondiente 
a la marca IBUMAX (DENOMINATIVA) clase internacional 5, 
solicitada por la entidad BERIL PHARMA, S.R.L., por no ser 
susceptible la marca solicitada de generar un riesgo de error o 
confusión en el público consumidor frente a la marca impugnante, 
quedando descartada la prohibición contemplada en el artículo 74

literal a) de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial y en base a las 
demás motivaciones planteadas en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: AUTORIZA, la expedición del registro de la 
marca IBUMAX (DENOMINATIVA) clase internacional 5, solicitada 
por BERIL PHARMA, S.R.L. CUARTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su 
vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los  dos (02) días del mes de septiembre 
del año dos mil veintidós  (2022).

Resolución Núm. 000307

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
acción en nulidad interpuesta por LALIUM CORP, S.R.L.,
debidamente representada por el DR.GUSTAVO A. II MEJÍA 
RICART. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la acción en 
nulidad interpuesta en fecha 15  de diciembre de 2021  por la entidad
LALIUM CORP, S.R.L., titular del registro Núm. 592206 de fecha 26 
de agosto de 2020, correspondiente al nombre comercial PRIME 
FOOD GROUP, debidamente representada por el DR. GUSTAVO 
A. II MEJÍA RICART, contra el registro Núm. 273910 de fecha 01 de 
febrero de 2021, cuyo titulares son  los señores AMAURY ALBERTO 
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ y ANA AWILDA MENCÍA DE
HERNÁNDEZ, que ampara la marca PRIMERA FOODS
(DENOMINATIVA), clase internacional 29, por no poseer suficientes 
elementos que le permita diferenciarse del nombre comercial
impugnante, siendo susceptible de ocasionar error o confusión en el 
mercado, por lo que incurre en violación de lo establecido en el
artículo 114 de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial y conforme a
las demás motivaciones esbozadas en el cuerpo de la presente
resolución. TERCERO: DECLARA la nulidad del registro Núm. 
273910 de fecha 01 de febrero de 2021, cuyo titular son los señores 
AMAURY ALBERTO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ y ANA AWILDA 
MENCÍA, correspondiente a la marca PRIMERA FOODS
(DENOMINATIVA), clase internacional 29. CUARTO: DISPONE
que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo 
oficial de la ONAPI como lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y
a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el
proceso. DADA en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los dos (02) días del mes de 
septiembre del año dos mil veintidós (2022).

RESOLUCIONES DEL DEPARTAMENTO DE SIGNOS DISTINTIVOS CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 20-00 (EXTRACTO)



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Núm. 000308 
 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la entidad 
BIO-RAD LABORATORIES GMBH, debidamente representada por el 
DR. MARIO E. PUJOLS ORTÍZ. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto 
al fondo la presente acción en cancelación por no uso interpuesta en 
fecha 05 de abril de 2021, por la entidad BIO-RAD LABORATORIES 
GMBH, debidamente representada por DR. MARIO E. PUJOLS 
ORTÍZ, contra el registro Núm. 247253 de 02 de marzo de 2018, cuyo 
titular AGROQUIMICA CODIAGRO, S.R.L., correspondiente a la 

marca  (MIXTA) en la clase internacional 1, por 
 
haber demostrado la parte impugnada el uso de su marca conforme 
al artículo 94 y conforme a las demás motivaciones contenidas en el 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el Boletín Informativo de la 
ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas 
en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 
sobre Propiedad Industrial. DADA En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (02) 
días del mes de septiembre  del año dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Núm. 000309 
 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso interpuesta por la entidad 
UPL CORPORATION LIMITED, debidamente representada por la 
DRA. TANIA M. CASTILLO BAEZ. SEGUNDO: RECHAZA, en 
cuanto al fondo, la presente acción en cancelación por no uso 
interpuesta en fecha 31 de enero de 2022, por la entidad UPL 
CORPORATION LIMITED, contra el registro Núm. 238122 de fecha 
20 de marzo de 2017 que ampara la marca SPERTO 
(DENOMINATIVA) clase internacional 5, cuyo titular es la entidad 
JOMIAND INTERNATIONAL, SRL, por haber aportado, la parte 
impugnada, pruebas suficientes que acreditan el uso de su marca en 
los medios comerciales, según lo establecido en el artículo 94 de la 
Ley No. 20-00 sobre Propiedad Industrial, y conforme a los elementos 
contenidos en el cuerpo de la presente resolución. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de 
la Ley No. 20-00 sobre Propiedad Industrial. DADA: En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós (2022). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Núm. 000310 
 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por abandono interpuesta por la 
entidad NCI GROUP INC., debidamente representada por los 
LICDOS. ZAIDA LUGO LOVATON Y JOSE ALEJANDRO 
SANTANA ISAAC. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo, la 
acción en cancelación por abandono interpuesta en fecha 10 de 
septiembre de 2021, por la entidad NCI GROUP INC., debidamente 
representada por los LICDOS. ZAIDA LUGO LOVATON Y JOSÉ 
ALEJANDRO SANTANA ISAAC., contra el registro Núm. 405472 
de fecha 06 de marzo de 2015, que ampara el nombre comercial 
CORNERSTONE SERVICES CSS, cuyo titular es CORNERSTONE 
SERVICES, SRL, por haber depositado la parte impugnada pruebas 
que acrediten el uso de su nombre comercial en el mercado, siendo 
aplicable lo dipuesto en el artículo 113 de la Ley 20-00 sobre 
Propiedad Industrial y en base a las demás motivaciones contenidas 
en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de 
la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, 
sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de  
 
la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del 
año dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Núm. 000311 
 

PRIMERO: DECLARA buena y válida en cuanto a la forma la 
presente acción en cancelación interpuesta por GIANNANTONIO 
NEGRETTI, debidamente representado por el LICDOS. ALEXIS 
JESÚS COLÓN. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la presente 
acción en cancelación interpuesta por el señor GIANNANTONIO 
NEGRETTI debidamente representado por el LICDOS. ALEXIS 
JESÚS COLÓN, contra el registro Núm. 426282 de fecha 08 de 
diciembre de 2015, correspondiente al rótulo NG GROUP 
UNIVERSAL cuyo titular es YULIANNET FRANCHESCA 
GONZÁLEZ UREÑA, por haberse configurado en el proceso de 
solicitud del rótulo impugnado actos que evidencian la mala fe y en 
base a las demás motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: ORDENA la cancelación del certificado de 
registro Núm. 426282, de fecha 08 de diciembre de 2015, cuyo titular 
es YULIANNET FRANCHESCA GONZÁLEZ UREÑA, 
correspondiente al rótulo NG GROUP UNIVERSAL. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de 
la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos  (02) 
días del mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Núm. 000312 
 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de oposición interpuesto por la entidad RIZEK  
CACAO, S.A.S.,  debidamente representada por la DRA. TANIA M. 
CASTILLO BÁEZ. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el 
recurso de oposición interpuesto en fecha 31 de mayo de 2022, por la 
entidad RIZEK CACAO, S.A.S., debidamente representada por la 
DRA. TANIA M. CASTILLO BÁEZ, contra de  la solicitud de 

registro Núm. 2021-15343 correspondiente a la marca  (MIXTA) 
clase internacional 30, efectuada por ALFREDO SEBASTIAN 
CASTRO CASTELLANOS, por no ser confusamente similar a la 
marca oponente, quedando descartada la prohibición de registro del 
artículo 94 literal a) de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial y en 
base a las demás motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: AUTORIZA la expedición del registro de la 

marca   (MIXTA) clase internacional 5, expediente Núm. 2019-
25186 de fecha 17 de junio de 2019, cuyo titular es LATIN FARMA, S. 
A. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en 
el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el 
artículo 159 de la Ley Núm.20-00 y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Núm. 000313 

 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válida la 
presente acción en cancelación interpuesta por la entidad FIESTA 
HOTELS & RESORT, S.A., debidamente representada por la 
LICDA. PATRICIA VILLEGAS DE JORGE. SEGUNDO: ACOGE 
en cuanto al fondo la acción en cancelación interpuesta en fecha 13 de 
enero de 2022, por la entidad FIESTA HOTELS & RESORT, S.A., 
debidamente representada por la LICDA. PATRICIA VILLEGAS 
DE JORGE, contra el registro Núm. 626483, de fecha 10 de abril de 
2021, cuyo titular es ANTONIO CARLOS SAENZ TEJADA 
VÁZQUEZ, correspondiente al nombre comercial USUAYA EN 
DOMINICANA, por ser susceptible el nombre comercial impugnado 
de causar confusión con respecto a la marca de la parte impugnante, 
operando la prohibición del artículo 114 de la Ley Núm. 20-00 sobre 
Propiedad Industrial y en base a las demás motivaciones contenidas 
en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: ORDENA la 
cancelación del registro Núm. 626483 de fecha 10 de abril de 2021, 
correspondiente al nombre comercial USUAYA EN DOMINICANA, 
cuyo titular es ANTONIO CARLOS SAENZ TEJADA VÁZQUEZ.  
CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 
159 de la Ley Núm.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso. DADA En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (02) días del mes de septiembre  del año dos mil veintidós 
(2022).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Núm. 000314 
 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de oposición interpuesto por la entidad 
SYNGENTA PARTICIPATIONS, AG., debidamente    representada 
por la LICDA. ORIETA BLANCO MINIÑO. SEGUNDO: ACOGE 
en cuanto al fondo el recurso de oposición interpuesto en fecha 31 de 
marzo de 2022, por la entidad SYNGENTA PARTICIPATIONS, 
AG., titular del registro Núm. 81987 de fecha 15  de febrero de 1996, 
debidamente representada por la LICDA. ORIETA BLANCO 
MINIÑO, contra la solicitud de registro Núm. 2021-70695 de fecha 27 
de diciembre de 2021, cuyo titular es la entidad  AGROINTESA 
INTERNACIONAL, S.R.L., correspondiente a la marca MATCHUP 
(DENOMINATIVA) clase internacional 5, por ser la marca solicitada 
susceptible de ocasionar un riesgo de asociación o confusión indirecta 
con respecto a la marca impugnante MATCH, encontrándose incursa 
en la prohibición de registro contemplada en el artículo 74 literal a) 
de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial y en base a las demás 
motivaciones esbozadas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: DENIEGA la expedición del registro de la marca 
MATCHUP (DENOMINATIVA) clase internacional 5, solicitada por 
AGROINTESA INTERNACIONAL, S.R.L. CUARTO: DISPONE 
que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo 
oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 
y a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
 
 
capital de la República Dominicana, a los  dos   (02) días del mes de  
septiembre  del  año dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Núm. 000315 
 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válido el 
presente recurso de oposición, interpuesto por la entidad THE 
ABSOLUT COMPANY AKTIEBOLAG, debidamente representada 
por la  LICDA. ARLEEN MICHELLE CASTILLO SEPÚLVEDA. 
SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo, el recurso de oposición 
interpuesto en fecha 16 de marzo de 2021, por la entidad THE 
ABSOLUT COMPANY AKTIEBOLAG, titular del registro Núm. 
46303, de fecha 22 de febrero de 1989, correspondiente a la marca 
ABSOLUT (DENOMINATIVA) clase internacional 33, debidamente 
representada por la LICDA. ARLEEN MICHELLE CASTILLO 
SEPÚLVEDA, contra la solicitud de registro Núm. 2020-52671 de 
fecha 21 de diciembre de 2020, realizada por AGUAS DE SAN JOSÉ 
DE OCOA S.R.L., correspondiente a la marca AGUA ABSOLUTA 
DE SAN JOSÉ DE OCOA (MIXTA) clase internacional 32, por poseer 
la parte impugnada un derecho consolidado sobre su marca para los 
mismos productos, quedando descartada la prohibición de registro 
contenida en el artículo 74 literal a) de la Ley 20-00 sobre Propiedad 
Industrial, con base en las demás motivaciones contenidas en el 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: AUTORIZA la 
expedición del registro de la marca AGUA ABSOLUTA DE SAN 
JOSÉ DE OCOA (MIXTA) clase internacional 32, solicitada por 
AGUAS DE SAN JOSÉ DE OCOA S.R.L. CUARTO: DISPONE que 
la presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial 
de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y, a 
su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los siete (07) días del mes de 
octubre del año dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Núm. 000316 

 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válido el 
presente recurso de oposición, interpuesto por la entidad 
ASOCIACION DOMINICANA DE PRODUCTORES DE RON, 
INC., (ADOPRON), debidamente representada por los LICDOS. 
JOSÉ MARÍA CABRAL A., SANTIAGO RODRÍGUEZ TEJADA y 
EWIN ESPINAL HERNÁNDEZ. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al 
fondo, el recurso de oposición interpuesto en fecha 11 de marzo de 
2022, por la entidad ASOCIACION DOMINICANA DE 
PRODUCTORES    DE RON, INC., (ADOPRON), titular del registro 
Núm. DO/26, de fecha 18 de noviembre 2021 correspondiente a la 

denominación de origen (MIXTA) clase internacional 33, 
debidamente representada por los LICDOS. JOSÉ MARÍA CABRAL 
A., SANTIAGO RODRÍGUEZ TEJADA y EWIN ESPINAL 
ERNÁNDEZ, contra la solicitud de registro Núm. 2021-68581 de 
fecha 10 de diciembre de 2021, correspondiente a la marca ARDO 
RON ARTESANAL DOMINICANO, solicitada por ASOCIACIÓN 
DE RONEROS DOMINICANOS (ARDO), por encontrarse la marca 
solicitada incursa en la prohibición de registro del artículo 73 literal j)  
 
de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial y en base a las demás 
motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: DENIEGA la expedición del registro de la marca ARDO 
RON ARTESANAL DOMINICANO (DENOMINATIVA) clase 
internacional 33, solicitada por ASOCIACIÓN DE RONEROS 
DOMINICANOS (ARDO). CUARTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a 
su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los siete (07) días del mes de 
octubre del año dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Resolución Núm. 000317

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación, interpuesta por la entidad MAGIC 
TEAM, LLC., debidamente representada por la LICDA. ELIANA 
DÍAZ. SEGUNDO: ACOGE, en cuanto al fondo, la acción en 
cancelación interpuesta en fecha 14 de enero de 2022, por el MAGIC 
TEAM, LLC., en base a la denominación MAGIC HONEY
debidamente representada por la LICDA. ELIANA DÍAZ, contra el 
certificado de registro Núm. 577332 de fecha 14 de febrero de 2020, 
que ampara el nombre comercial MAGIC HONEY cuyo titular es el 
SR. ALEJANDRO ALBERTO RIVAS MARMOL, por haber sido 
solicitado el registro impugnado bajo actos de mala fe y por ende 
estar en contravención con las disposiciones establecidas en la Ley 20-
00 sobre Propiedad Industrial y en base a las demás motivaciones 
contenidas en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
ORDENA, la cancelación del certificado de registro Núm. 577332 de 
fecha 14 de febrero de 2020, que ampara el nombre comercial MAGIC 
HONEY, cuyo titular es el SR. ALEJANDRO ALBERTO RIVAS 
MARMOL. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (07) días del 
mes de octubre del año dos mil veintidós (2022). 

Resolución Núm. 000318 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válido el 
presente recurso de oposición, interpuesto por la entidad REPSOL, 
S.A., debidamente representada por la LICDA. ORIETTA BLANCI 
MINIÑO. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo, el recurso de 
oposición interpuesto en fecha 29 de diciembre de 2021, por la 
entidad REPSOL, S.A., titular del registro Núm. 200734 de fecha 15 

de enero de 2013, correspondiente a la marca (MIXTA) clase 
internacional 4, 25 y 28, debidamente representada por la LICDA. 
ORIETTA BLANCO MINIÑO, contra la solicitud de registro Núm. 
2021-39387 de fecha 12 de julio de 2021 correspondiente al signo  

(MIXTA) clase internacional 35, efectuada por SOL 
PETROLEO, S.R.L., por ser susceptible la marca impugnada de 
ocasionar riesgo de confusión con respecto a la marca impugnante, 
operando la prohibición contenida en el artículo 74 literal a) de la Ley 
20-00 sobre Propiedad Industrial y en base a las demás motivaciones 
contenidas en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 

DENIEGA la expedición del registro de la marca (MIXTA)  
clase internacional 35, efectuada por SOL PETROLEO, S.R.L. 
CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo  oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 
159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea  debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso. DADA En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los siete (07) días del mes de octubre del dos mil veintidós (2022). 

Resolución Núm. 000319

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válido el 
presente recurso de reconsideración interpuesto por la entidad
INTERCONTINENTAL GREAT BRANDS LLC., debidamente 
representada por la LICDA. ORIETTA BLANCO MINIÑO.
SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el presente recurso de 
reconsideración interpuesto por la entidad INTERCONTINENTAL 
GREAT BRANDS LLC., en fecha 04 de febrero de 2022, contra la 
resolución Núm. 0000304 de fecha 12 de noviembre de 2021, que 
resuelve la acción en cancelación por no uso interpuesta por la 
entidad JHO INTELLECTUAL PROPERTY HOLDINGS, LLC,. 
contra el registro Núm. 20126 de fecha de fecha 09 de diciembre de 
1971, cuyo titular es INTERCONTINENTAL GREAT BRANDS 
LLC., por no haber aportado la parte recurrente elementos suficientes 
para motivar la variación o revocación de dicha resolución. 
TERCERO: CONFIRMA en todas sus partes la resolución Núm. 
0000304, emitida por la Directora del Departamento de Signos 
Distintivos de esta Oficina, en fecha de fecha 12 de noviembre de 
2021. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada 
en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el 
artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada 
a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los siete (07) días del mes de octubre del año dos mil veintidós  
(2022).

Resolución Núm. 000320

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida el 
presente recurso de reconsideración interpuesta por la entidad

GRUPO MAYORISTAS IMPORTADORES-GRUMAI, S.R.L.,
debidamente representada por el  LIC. LUIS EMILIO CACERES 
PEÑA. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el presente 
recurso de reconsideración interpuesto por la entidad GRUPO 
MAYORISTAS IMPORTADORES-GRUMAI, S.R.L., en fecha 20 de 
diciembre de 2021, debidamente representada por el LIC. LUIS 
EMILIO CACERES PEÑA, contra la resolución Núm. 000269 de 
fecha 08 de octubre de 2021, que resuelve la acción en nulidad 
interpuesta por JJ MARTIN GROUP LLC., contra  el registro Núm. 
250850 de fecha 17 de julio de 2018, cuyo titular es GRUPO 
MAYORISTAS IMPORTADORES-GRUMAI, S.R.L., por no haber 
aportado la parte recurrente elementos suficientes para motivar la 
variación o revocación de dicha resolución. TERCERO: CONFIRMA 
en todas sus partes la resolución Núm. 000269, emitida por la 
Directora del Departamento de Signos Distintivos de esta Oficina, en 
fecha de fecha 08 de octubre de 2021. CUARTO: DISPONE que la 

presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de 
la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los siete (07) días del mes de octubre del 
año dos mil veintidós (2022).

Resolución Núm. 000321 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en nulidad, interpuesta por la entidad PROSALON 
DISTRIBUCIONES SAS., debidamente representada por la LICDA. 
GRELDY HERNÁNDEZ SOSA. SEGUNDO: ACOGE 
PARCIALMENTE, en cuanto el fondo la presente acción en nulidad, 
interpuesta en fecha 13 de septiembre de 2021, por la entidad 
PROSALON DISTRIBUCIONES S.A.S., debidamente representada 
por la LICDA. GRELDY HERNÁNDEZ SOSA, titular de la solicitud 
registro Núm. 2019-40622 de fecha 08 de octubre de 2019, 
correspondiente a la marca BLIND (DENOMINATIVA) clase 
internacional 3 y 35 debidamente representada por  LICDA. 
GRELDY HERNÁNDEZ SOSA, contra el registro Núm. 274743  de 

fecha 16 de febrero de 2021, correspondiente a la marca     
(MIXTA) clase internacional 3, cuyo titular es VIALEN, S.R.L., por 
ser susceptible la marca impugnada de ocasionar error o confusión en 
el público consumidor respecto a la marca impugnante, operando la 
prohibición contenida en el artículo 74 literal a) de la Ley 20-00 sobre 
Propiedad Industrial con relación a “preparaciones para la limpieza y de 
tocador y gel antibacterial” en la clase internacional 3 y en base a las 
demás motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: ORDENA la limitación del registro Núm. 
274743 de fecha 20 de noviembre de 2020, correspondiente a la marca

(MIXTA) clase internacional 3, efectuada por VIALEN, 
S.R.L., para que en lo adelante se excluya de la clase internacional 3 
“productos para el cabello”. CUARTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a 
su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso 
conforme lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (07) días del mes de octubre del año dos mil 
veintidós (2022). 

Resolución Núm. 000322

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la entidad 
LABORATORIO FARSIMAN, S.A., debidamente representada por 
la LICDA. ORIETA BLANCO MINIÑO.SEGUNDO: RECHAZA en 
cuanto al fondo la presente acción en cancelación por no uso 
interpuesta en fecha 09 de marzo de 2022, por la entidad 
LABORATORIO FARSIMAN, S.A., contra el registro Núm. 247714 
de fecha 20 de marzo de 2018, cuyo titular es la 
entidad GUPHARMA, S.R.L., correspondiente a la marca 
PRENAZYL (DENOMINATIVA) en la clase internacional 5, 
debidamente representada por el LIC. LUIS MARÍA RAMIREZ 

NUÑEZ, por haber demostrado la existencia de una intención sería 
de uso de marca, conforme a lo establecido en el artículo 95 de la Ley 
20-00 sobre Propiedad Industrial y en base a las demás motivaciones 
contenidas en el cuerpo de la presente resolución.
TERCERO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso conforme lo establece el 
artículo 159 de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial. DADA En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (07) días del mes de octubre del año dos mil 
veintidós (2022).

Resolución Núm. 000323

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válido el 
presente recurso de oposición, interpuesto por la entidad 
AGROINTESA INTERNACIONAL S.R.L., debidamente 
representada por los LICDOS. MIGUEL ESTEBAN PÉREZ y 
ROBIN ROBLES  PEPIN. SEGUNDO: RECHAZA, en cuanto al 
fondo, el recurso de oposición interpuesto en fecha 27 de diciembre 
de 2021, por la entidad AGROINTESA INTERNACIONAL S.R.L., 
titular del registro Núm. 280293 de fecha 1 de septiembre de 2021, 
correspondiente a la marca ALGAFORTE (DENOMINATIVA) clase 
internacional 1, debidamente representada por los LICDOS. 
MIGUEL ESTEBAN PÉREZ y ROBIN ROBLES  PEPÍN, contra la 
solicitud de registro Núm. 2021-64487 de fecha 17 de noviembre de 
2021, correspondiente a la marca ALGAFORTE (DENOMINATIVA)
clase internacional 1, solicitada por PLANTAGRO S.R.L., por no ser 
la marca impugnada confusamente similar a la marca oponente, 
quedando descartada la prohibición de registro del artículo 74 literal 
a) de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial y en base a las demás 
motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución.                        
TERCERO: AUTORIZA la expedición de registro de la marca
ALGAFORTE (DENOMINATIVA) clase internacional 1, a favor de
PLANTAGRO S.R.L. CUARTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su 
vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso.
DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los siete (07) días del mes de octubre del 
año dos mil veintidós (2022).                                        

Resolución Núm. 000324

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de reconsideración interpuesto por la entidad
JAGUAR LAND ROVER LIMITED, debidamente representada por
la DRA. TANIA M. CASTILLO.                                    SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo el presente recurso de reconsideración 
interpuesto por la entidad JAGUAR LAND ROVER LIMITED, en 
fecha 3 de marzo de 2022, contra la resolución Núm. 000325 de fecha 
3 de diciembre de 2021, la cual conoce el recurso de oposición, 
interpuesto por la entidad JAGUAR LAND ROVER LIMITED,
contra la solicitud de registro Núm. 2021-2053 de fecha 14 de enero de 
2021, correspondiente a la marca JACCAR (MIXTA) clase 
internacional 12, 27 y 37, cuyo titular es EMPRESA JAC, S.R.L., por 
la parte recurrente no haber aportado argumentos, documentos y/o 

pruebas que permitan realizar una variación de la decisión tomada en 
la resolución Núm. 000325 de fecha 3 de diciembre de 2021 y por 
ende emitir una nueva decisión y conforme a todos los elementos 
expuestos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
CONFIRMA en todas sus partes la Resolución Núm. 000325, emitida 
por la Directora del Departamento de Signos Distintivos de esta 
Oficina en fecha 3 de diciembre de 2021. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de 
la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre 
del año dos mil veintidós (2022).

Resolución Núm. 000325

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válido el 
presente recurso de oposición, interpuesto por ANGELA RAUFF, 
debidamente representada por la DRA. ROSA CAMPILLO 
CELADO y la LICDA. MÓNIKA FIALLO PARADAS. SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo, el recurso de oposición interpuesto en 
fecha 12 de abril de 2022, por ANGELA RAUFF, debidamente 
representada por la DRA. ROSA CAMPILLO CELADO y LICDA. 
MÓNIKA FIALLO PARADAS, contra la solicitud de registro Núm. 
2021-69304 de fecha 11 de enero de 2022, correspondiente a la marca 
MAKOL (DENOMINATIVA) clase internacional 10 y 42, solicitada 
por RAFAEL LEONIDAS VENTURA CRUZ, por no poseer la parte 
impugnante un derecho oponible a la marca  solicitada y en base a las 
demás motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: AUTORIZA la expedición del registro de la 
marca MAKOL (DENOMINATIVA) clase internacional 10 y 42, 
solicitada por RAFAEL LEONIDAS VENTURA CRUZ. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de 
la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022).



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Núm. 000326 
 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válido el 
presente recurso de reconsideración interpuesto por la entidad  
LATIN FARMA, S.A., debidamente representada por el LICDO. 
BLAS ANTONIO REYES RODRÍGUEZ. SEGUNDO: RECHAZA 
en cuanto al fondo el presente recurso de reconsideración interpuesto 
por la entidad  LATIN FARMA, S. A., en fecha 11 de abril de 2022, 
contra la resolución Núm. 000035 de fecha 04 de febrero de 2022, que 
resuelve la acción en cancelación por no uso interpuesta por la 
entidad ABBOTT LABORATORIES, contra el registro Núm. 247082 
de fecha 13 de febrero de 2018, cuyo titular es LATIN FARMA, S. A, 
por no haber aportado la parte recurrente elementos para motivar la 
variación o revocación de dicha resolución. TERCERO: CONFIRMA 
en todas sus partes la resolución Núm. 000035, emitida por la 
Directora del Departamento de Signos Distintivos de esta Oficina, en 
fecha de fecha 04 de febrero de 2022. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de 
 
 la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre 
del año dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Núm. 000327 
 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de oposición interpuesto por la entidad ZODIAC 
INTERNATIONAL CORPORACIÓN debidamente representada 
por  la  LICDA. ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT. SEGUNDO: 
ACOGE en cuanto al fondo el recurso de oposición interpuesto en 
fecha 16 de marzo de 2022, por la entidad ZODIAC 
INTERNATIONAL CORPORATIÓN, titular del   registro Núm. 
286704 de fecha 4 de abril de 2022, correspondiente a la marca 
EMAZER (DENOMINATIVA) clase internacional 5, debidamente 
representada por la LICDA. ALEJANDA VALDEZ ESPAILLAT, 
contra la solicitud de registro Núm. 2022-1822 de fecha 29 de abril de 
2022, correspondiente a la marca MAXSER (DENOMINATIVA) clase 
internacional 5, solicitada por CATALINA YORKA REYES  
CABRERA, por no poseer la marca solicitada suficientes elementos 
que le permitan diferenciarse de la marca oponente, siendo 
susceptible de ocasionar error o confusión en el mercado, 
encontrándose incursa en la prohibición contenida en el artículo 74 
literal a) de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial y en base a las 
demás motivaciones esbozadas en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: DENIEGA la expedición del registro de la 
marca MAXSER (DENOMINATIVA) clase internacional 5, solicitada 
por CATALINA YORKA REYES CABRERA. CUARTO: DISPONE 
que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo 
oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 
y a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
octubre del año dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Núm. 000328 
 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida el 
presente recurso de reconsideración interpuesta por la entidad 
WARNER BROS. ENTERTAINMENT INC., debidamente 
representada por la DRA. TANIA M. CASTILLO BÁEZ. 
SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el presente recurso de 
reconsideración interpuesto por la entidad WARNER BROS. 
ENTERTAINMENT INC., en fecha 27 de enero de 2022, 
debidamente representada por la DRA. TANIA M. CASTILLO 
BÁEZ, contra la resolución Núm. 000287 de fecha 12 de noviembre de 
2021, que resuelve el recurso de oposición interpuesto por la entidad 
WARNER BROS. ENTERTAINMENT INC., contra  la solicitud de 
registro Núm. 2021-7806 de fecha 12 de febrero de 2021 
correspondiente a la marca HARRY PORTER (DENOMINATIVA) 
clase internacional 32 a titularidad de CERVECERIA SANTILÉ, 
S.R.L., por no haber aportado la parte recurrente elementos 
suficientes para motivar la variación o revocación de dicha 
resolución. TERCERO: CONFIRMA en todas sus partes la resolución  
 
Núm. 000287, emitida por la Directora del Departamento de Signos 
Distintivos de esta Oficina, en fecha de fecha 12 de noviembre de 
2021. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada 
en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el 
artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada 
a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil veintidós  
(2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Núm. 000329 

 
PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción de cancelación por no uso, interpuesta por la entidad 
GOR FACTORY, S.A., debidamente representada por ORIETTA 
BLANCO MINIÑO. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la 
presente acción de cancelación por no uso interpuesta en fecha 15 de 
junio de 2022, por la entidad GOR FACTORY, S.A., contra el 
Registro Núm. 220396, de fecha 14 de abril de 2015, que ampara la 
marca STAMINA (DENOMINATIVA) clase internacional 25, cuyo 
titular es el señor LUIS FERNÁNDEZ-ESPAÑA GARCÍA, por no 
haber aportado la parte impugnada, pruebas que demuestren el uso 
de su marca en el comercio, según lo establecido en el artículo 94 de 
la Ley No. 20-00 sobre Propiedad Industrial, siendo aplicable el 
artículo 93 de la misma norma, conforme a los elementos contenidos 
en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: ORDENA la 
cancelación por no uso del certificado del registro Núm. 220396 de 
fecha 14 de abril de 2015, que ampara a la marca STAMINA 
(DENOMINATIVA) clase internacional 25, cuyo titular es LUIS 
FERNÁNDEZ-ESPAÑA GARCÍA. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo de la 
ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas 
en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley No. 20-00 
sobre Propiedad Industrial. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000330 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la entidad 
DEUTSCHE TRANSNATIONAL TRUSTEE CORPORATION 
INC., debidamente representada por la LICDA. ANA ISABEL 
MESSINA VÁZQUEZ. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la 
presente acción en cancelación por no uso interpuesta en fecha 03  de 
junio de 2022, por la entidad DEUTSCHE TRANSNATIONAL 
TRUSTEE CORPORATION INC., debidamente representada por la 
LICDA. ANA ISABEL MESSINA VÁZQUEZ, contra el registro 
Núm. 214470 de fecha 20 de febrero de 1973, cuyo titular es CORTES 
HERMANOS & CO. S.A.S, correspondiente a la marca POLAR 
(DENOMINATIVA) clase internacional 30, por no haber aportado la 
parte impugnada pruebas que demuestren el uso de su marca en los 
medios comerciales, conforme a lo establecido en el artículo 94 de la 
Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial, siendo aplicable el 
artículo 93 de la misma y conforme a los elementos contenidos en el  
 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: ORDENA la 
cancelación por no uso del certificado de registro Núm. 214470 de 
fecha 20 de febrero de 1973, cuyo titular es CORTES HERMANOS & 
CO. S.A.S, correspondiente a la marca POLAR (DENOMINATIVA) 
clase internacional 30. CUARTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su 
vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso 
conforme lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 sobre Propiedad 
Industrial. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días 
del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000331 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de oposición interpuesto por la entidad CHANEL 
SARL., debidamente representada por los LICDOS. ZAIDA ELISA 
LUGO LOVATÓN y JOSÉ ALEJANDRO SANTANA ISAAC.      
SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el recurso de oposición 
interpuesto en fecha 15 de diciembre de 2021, por la entidad 
CHANEL SARL., en base al registro Núm. 6889 de fecha 25 de abril 

de 1949, correspondiente a la marca  (MIXTA) clase 
internacional 3 y 21, debidamente representada por los LICDOS. 
ZAIDA ELISA LUGO LOVATÓN y JOSÉ ALEJANDRO 
SANTANA ISAAC, contra la solicitud de registro Núm. 2021-40345 
de fecha 14 de septiembre de 2021, correspondiente a la marca 

 (MIXTA) clase internacional 3, solicitada por GRISELDA 
GARCIA debidamente representada por la LICDA. SOLANGEL 
MARÍA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, por poseer la marca impugnada 
distintividad frente a la marca de la parte impugnante, por lo cual su 
coexistencia en el mercado no podría crear error o confusión en el 
público consumidor, siendo descartada la prohibición establecida en 
el artículo 74 literal a) de la Ley Núm.20-00 sobre Propiedad 
Industrial y conforme a las demás motivaciones contenidas en el 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: AUTORIZA la 

expedición del registro de la marca  (MIXTA) clase 
internacional 3, a favor de GRISELDA GARCIA. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de 
la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA: En la Ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los  (14) días 
del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000332 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por ANA 
LAURA STEFAN FERNÁNDEZ, debidamente representada por el  
LIC. JOSÉ E. FERNÁNDEZ LOCKWARD. SEGUNDO: ACOGE en 
cuanto al fondo la presente acción en cancelación por no uso 
interpuesta en fecha 29 de marzo de 2022 por ANA LAURA STEFAN 
FERNÁNDEZ, debidamente representada por el LIC. JOSÉ E. 
FERNÁNDEZ LOCKWARD, contra el registro Núm. 214024 fecha 

1ro de septiembre de 2014 que ampara a la marca  (MIXTA) 
clase internacional 30, cuyo titular es la entidad PICA EXPRESS, 
S.R.L., por no haber aportado la parte impugnada pruebas que 
demuestren  el uso de su marca en los medios comerciales conforme a 
lo establecido en el artículo 94 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad 
Industrial, siendo aplicable el artículo 93 de la misma y conforme a 
los elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: ORDENA, la cancelación por no uso del certificado de 
registro Núm. 214024 fecha 1ro de septiembre de 2014 que ampara a 

la marca  (MIXTA) clase internacional 30, cuyo titular es la 
entidad PICA EXPRESS, S.R.L. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo de la 
ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas 
en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 
sobre Propiedad Industrial. DADA en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil veintidós 
(2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000333 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por ANA 
LAURA STEFAN FERNÁNDEZ, debidamente representada por el  
LIC. JOSÉ E. FERNÁNDEZ LOCKWARD. SEGUNDO: ACOGE en 
cuanto al fondo la presente acción en cancelación por no uso 
interpuesta en fecha 29 de marzo de 2022 por la SRA. ANA LAURA 
STEFAN FERNÁNDEZ debidamente representada por el LIC. JOSÉ 
E. FERNÁNDEZ LOCKWARD, contra el registro Núm. 173578 de 
fecha 30 de abril de 2009 que ampara a la marca MONCHIZ 
(DENOMINATIVA) clase internacional 30, cuyo titular es la entidad 
PICA EXPRESS, S.A., por no haber aportado la parte impugnada 
pruebas que demuestren  el uso de su marca en los medios 
comerciales conforme a lo establecido en el artículo 94 de la Ley 
Núm.20-00, siendo aplicable el artículo 93 de la misma y conforme a 
los elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: ORDENA la cancelación por no uso del certificado de 
registro Núm. 173578 de fecha 30 de abril de 2009, que ampara a la 
marca MONCHIZ  (DENOMINATIVA) clase internacional 30, cuyo 
titular es la entidad PICA EXPRESS, S.A. CUARTO: DISPONE que 
la presente resolución sea publicada en el boletín informativo de la 
ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas 
en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 
sobre Propiedad Industrial. DADA en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil veintidós 
(2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000334 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la entidad 
JHO INTELLECTUAL PROPERTY HOLDINGS, LLC., debidamente  
 
representada por LICDA. GRELDY HERNÁNDEZ SOSA. 
SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la presente acción en 
cancelación por no uso interpuesta en fecha 19 de abril de 2022 por la 
entidad JHO INTELLECTUAL PROPERTY HOLDINGS, LLC., 
debidamente representada por la LICDA. GRELDY HERNÁNDEZ 
SOSA, contra el registro Núm. 150689 de fecha 30 de octubre de 2005 
que ampara a la marca STOKE (DENOMINATIVA) clase 
internacional 5, cuyo titular es la entidad DUPOCSA 
PROTECTORES QUÍMICOS PARA EL CAMPO, S.A., por no haber 
aportado la parte impugnada pruebas que demuestren  el uso de su 
marca en los medios comerciales conforme a lo establecido en el 
artículo 94 de la Ley Núm.20-00, siendo aplicable el artículo 93 de la 
misma y conforme a los elementos contenidos en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: ORDENA la cancelación por no uso 
del certificado de registro Núm. 150689 de fecha 30 de octubre de 
2005, que ampara a la marca STOKE (DENOMINATIVA) clase 
internacional 5, cuyo titular es la entidad DUPOCSA 
PROTECTORES QUÍMICOS PARA EL CAMPO, S.A. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de 
la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial. DADA en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos 
mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Resolución Núm. 000335

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la entidad 
AL ATHEED GENERAL TRADING LLC., debidamente 
representada por LICDA. CARMEN PRIETO VILLEGAS. 
SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la presente acción en 
cancelación por no uso interpuesta en fecha 13 de mayo de 2022 por 
la entidad AL ATHEED GENERAL TRADING LLC., debidamente 
representada por LICDA. CARMEN PRIETO VILLEGAS, contra el 
registro Núm. 258280 de fecha 30 de abril de 2019 que ampara a la 
marca AMAZON PAPELÓN (DENOMINATIVA) clase internacional 
32, cuyo titular es la entidad CHOCOLATES KRON, C.A., por no 
haber aportado la parte impugnada pruebas que demuestren  el uso 
de su marca en los medios comerciales conforme a lo establecido en el 
artículo 94 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial, siendo 
aplicable el artículo 93 de la misma y en base a las demás 
motivaciones esbozadas en  el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: ORDENA la cancelación por no uso del certificado de 
registro Núm. 258280 de fecha 30 de abril de 2019, que ampara a la 
marca AMAZON PAPELÓN (DENOMINATIVA) clase internacional 
32, cuyo titular es la entidad CHOCOLATES KRON, C.A. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de 
la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial. DADA en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de octubre del año dos 
mil veintidós (2022).

Resolución Núm. 000336

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por abandono, interpuesta por la 
entidad ADP, INC., debidamente representada por las LICDAS. 
MARY FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, MIGUELINA FIGUEROA 
ESPINOSA Y GABRIELLA VILLANUEVA PAULINO. SEGUNDO: 
ACOGE en cuanto al fondo, la acción en cancelación por abandono 
interpuesta en fecha 16 de mayo de 2022 por la entidad ADP, INC., 
debidamente representado por las LICDAS. MARY FERNÁNDEZ 
DOMÍNGUEZ, MIGUELINA FIGUEROA ESPINOSA Y 
GABRIELLA VILLANUEVA PAULINO, contra el registro Núm. 
370809 de fecha 26 de noviembre de 2013, que ampara el nombre 
comercial EVALTA, cuyo titular es EMEREGILDO VALVERDE 
TAMARES, conforme a lo establecido en los artículos 113 y 119 de la 
Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial y conforme a las demás 
motivaciones esbozadas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: DECLARA el abandono del nombre comercial EVALTA,
cuyo titular es EMEREGILDO VALVERDE TAMARES. CUARTO: 
ORDENA la cancelación por abandono del certificado de registro  
Núm. 370809 de fecha 26 de noviembre de 2013, que ampara el 
nombre comercial EVALTA, cuyo titular es EMEREGILDO 
VALVERDE TAMARES. QUINTO: DISPONE, que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00, y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso.
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de octubre 
del año dos mil veintidós (2022).

Resolución Núm. 000337 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la entidad 
CHICAGO INDUSTRIES TRADEMARK HOLDINGS INC.,
debidamente representada por la LICDA. GRELDY HERNÁNDEZ 
SOSA. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la presente acción en 
cancelación por no uso interpuesta en fecha 06 de marzo de 2022, por
la entidad CHICAGO INDUSTRIES TRADEMARK HOLDINGS 
INC., debidamente representada por la LICDA. GRELDY 
HERNÁNDEZ SOSA, contra el registro Núm. 167754 de fecha 16 de 

junio de 2028 correspondiente a la marca  (MIXTA) clase 
internacional 34 cuyo titular es TABACALERA HERNANDARIAS, 
S.A., por no haber aportado la parte impugnada pruebas que 
demuestren  el uso de su marca en los medios comerciales, conforme 
a lo establecido en el artículo 94 de la Ley Núm.20-00, siendo 
aplicable el artículo 93 de la misma y conforme a los elementos 
contenidos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
ORDENA la cancelación por no uso del certificado de registro Núm. 

167754 de fecha 16 de junio de 2008 correspondiente a la marca  
(MIXTA) clase internacional 34 cuyo titular es TABACALERA 
HERNANDARIAS, S.A. CUARTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su 
vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso 
conforme lo establece el artículo 159 de la Ley .20-00. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de octubre del año dos 
mil veintidós (2022). 

Resolución Núm. 000338

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la entidad 
LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS (LAM) S.A.,
debidamente representada por la LICDA. GRELDY HERNÁNDEZ 
SOSA. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la presente acción en 
cancelación por no uso interpuesta en fecha 12 de mayo de 2022, por
la entidad LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS 
(LAM) S.A., debidamente representada por la LICDA. GRELDY 
HERNÁNDEZ SOSA contra el registro Núm. 148337 de fecha 28 de 
junio de 2005 correspondiente a la marca ZINARIN 
(DENOMINATIVA) clase internacional 5 cuyo titular es C. 
FEDERICO GOMEZ G., por no haber aportado la parte impugnada 
pruebas que demuestren  el uso de su marca en los medios 
comerciales, conforme a lo establecido en el artículo 94 de la Ley 
Núm.20-00, siendo aplicable el artículo 93 de la misma y conforme a 
los elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: ORDENA la cancelación por no uso del certificado de 
registro Núm. 148337 de fecha 28 de junio de 2005 correspondiente a 
la marca ZINARIN (DENOMINATIVA) clase internacional 5 cuyo 
titular es la entidad C. FEDERICO GOMEZ G. CUARTO: DISPONE
que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo de 
la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley 
.20-00. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós (2022).

Resolución Núm. 000339

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válido el 
presente recurso de reconsideración interpuesto por la entidad DR. 
ELIZARDO PEREZ ESPINOSA, C. POR A. (ELIPESA), 
debidamente representada por el LIC. RAFAEL RIVAS SOLANO.
SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el presente recurso de 
reconsideración interpuesto por la entidad DR. ELIZARDO PEREZ 
ESPINOSA, C. POR A. (ELIPESA), en fecha 11 de abril de 2022,
contra la resolución Núm. 000021 de fecha 28 de enero de 2022, que 
resuelve la acción en cancelación por no uso interpuesta por 
EUROFARMA GUATEMALA, S.A., contra el registro Núm. 131128 
de fecha 30 de noviembre de 2002, cuyo titular es DR. ELIZARDO 
PEREZ ESPINOSA, C. POR A. (ELIPESA), por no haber aportado la 
parte recurrente elementos suficientes para motivar la variación o 
revocación de dicha resolución. TERCERO: CONFIRMA en todas 
sus partes la resolución Núm. 000021, emitida por la Directora del 
Departamento de Signos Distintivos de esta Oficina, en fecha de fecha 
28 de enero de 2022. CUARTO: DISPONE que la presente resolución 
sea publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 

establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA:
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de octubre del 
año dos mil veintidós  (2022).

Resolución Núm. 000340 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en nulidad, interpuesta por la entidad PROSALON 
DISTRIBUCIONES SAS., debidamente representada por la LICDA. 
GRELDY HERNÁNDEZ SOSA. SEGUNDO: ACOGE 
PARCIALMENTE, en cuanto el fondo la presente acción en nulidad, 
interpuesta en fecha 13 de septiembre de 2021, por la entidad 
PROSALON DISTRIBUCIONES S.A.S., debidamente representada 
por la LICDA. GRELDY HERNÁNDEZ SOSA, titular de la solicitud 
registro Núm. 2019-40622 de fecha 08 de octubre de 2019, 
correspondiente a la marca BLIND (DENOMINATIVA) clase 
internacional 3 y 35 debidamente representada por  LICDA. 
GRELDY HERNÁNDEZ SOSA, contra el registro Núm. 274743  de 

fecha 16 de febrero de 2021, correspondiente a la marca     
(MIXTA) clase internacional 3, cuyo titular es VIALEN, S.R.L., por 
ser susceptible la marca impugnada de ocasionar error o confusión en 
el público consumidor respecto a la marca impugnante, operando la 
prohibición contenida en el artículo 74 literal a) de la Ley 20-00 sobre 
Propiedad Industrial con relación a “preparaciones para la limpieza y de 
tocador y gel antibacterial” en la clase internacional 3 y en base a las 
demás motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: ORDENA la limitación del registro Núm. 
274743 de fecha 20 de noviembre de 2020, correspondiente a la marca

(MIXTA) clase internacional 3, efectuada por VIALEN, 
S.R.L., para que en lo adelante se excluya de la clase internacional 3 
“productos para el cabello”. CUARTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a 
su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso 
conforme lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (07) días del mes de octubre del año dos mil 
veintidós (2022). 

Resolución Núm. 000341

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por abandono, interpuesta por la 
entidad CREATIÉ LEGAL, E.I.R.L., debidamente representada por la
LICDA. GLEIRYS CRUZ TAVERAS.  SEGUNDO: ACOGE en 
cuanto al fondo, la acción en cancelación por abandono interpuesta 
en fecha 13 de abril de 2022, por la entidad CREATIÉ LEGAL, 
E.I.R.L., debidamente representada por la LICDA. GLEIRYS CRUZ 
TAVERAS, contra el certificado de registro Núm. 390128 de fecha 2 
de septiembre del 2014, que ampara el nombre comercial I LIVE 
WHERE YOU VACATION, cuyo titular es NASTHIA JORGINA 
LÓPEZ MARMOLEJOS, por no haber demostrado el uso de su 
nombre comercial en el mercado, en virtud de lo establecido en los 
artículos 119 párrafo 2) y 113 numeral 2) y 3) de la Ley Núm. 20-00 

sobre Propiedad Industrial,  en base a las demás motivaciones 
esbozadas en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
DECLARA el abandono del nombre comercial I LIVE WHERE YOU 
VACATION, cuyo titular es NASTHIA JORGINA LÓPEZ 
MARMOLEJOS. CUARTO: ORDENA la cancelación por abandono 
del certificado de registro Núm. 390128 de fecha 2 de septiembre de 
2014, que ampara el nombre comercial I LIVE WHERE YOU 
VACATION, cuyo titular es NASTHIA JORGINA LÓPEZ 
MARMOLEJOS. QUINTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley No.20-00, y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de octubre del 
año dos mil veintidós (2022). 

Resolución Núm. 000342

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de reconsideración interpuesto por la entidad
ESSENTIAL EXPORT SOCIEDAD ANÓNIMA, debidamente 
representada por la DRA. TANIA M. CASTILLO BÁEZ.
SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el presente recurso de 
reconsideración interpuesto por la entidad ESSENTIAL EXPORT 
SOCIEDAD ANÓNIMA, debidamente representada por la DRA. 
TANIA M. CASTILLO BÁEZ, contra la resolución Núm. 000425 de 
fecha 20 de septiembre de 2019, emitida por esta Dirección de Signos 
Distintivos, relativa al recurso de oposición interpuesta contra la 
solicitud de registro Núm. 2019-2614 de fecha 18 de enero de 2019, 
correspondiente a la marca G OTTO (DENOMINATIVA) clase 
internacional 41, por no haber aportado la parte recurrente elementos 
probatorios novedosos o argumentos relevantes que motivaren la 
revocación o variación de la resolución recurrida, y conforme a los 
demás elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución.
CUARTO: CONFIRMA en todas sus partes la resolución Núm. 
000425 de fecha 20 de septiembre de 2019, emitida por esta Dirección 
de Signos Distintivos. QUINTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso.
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de octubre 
del año dos mil veintiuno (2022).

Resolución Núm. 000343 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válido el 
presente recurso de oposición, interpuesto por la entidad S.M 
JALEEL & COMPANY LIMITED., debidamente representada por 
los LICDOS. JESÚS MA. FERRÚA  y CLAUDIA M. VARGAS 
MATOS. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el recurso de 
oposición interpuesto en fecha 08 de diciembre de 2021 interpuesto 
por la entidad S.M JALEEL & COMPANY LIMITED, titular del 
registro Núm. 89382 de fecha 15 de abril de 1997, correspondiente a la  

marca  (MIXTA), clase internacional 32, debidamente 
representada por los LICDOS. JESÚS MA. FERRÚA  y CLAUDIA 
M. VARGAS MATOS, contra la solicitud de registro Núm. 2021-

55533 correspondiente a la marca (MIXTA), clase 
Internacional 32, solicitada por NELLYS MARGARITA HEREDIA 
AGRAMONTE, por no ser susceptible la marca impugnada de 
ocasionar error o confusión con la marca impugnante, quedando 
descartada la prohibición de registro contenida en el artículo 74 literal 
a) de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial y en base a las demás 
motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: AUTORIZA la expedición del registro de la marca 

(MIXTA) clase internacional 32, cuyo titular es la señora
NELLYS MARGARITA HEREDIA AGRAMONTE. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de 
la Ley 20-00, y a su vez sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022).                             



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000344 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación, interpuesta por los señores CÉSAR 
ELISEO HERASME AMARANTE y ENVER ALEXANDER PÉREZ 
REYNOSO, debidamente representados por el señor MARINO 
MIRABAL VELOZ. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo la 
presente acción en cancelación interpuesta por los señores CÉSAR 
ELISEO HERASME AMARANTE y ENVER ALEXANDER PÉREZ 
REYNOSO, debidamente representados por el señor MARINO 
MIRABAL VELOZ, contra el registro Núm. 662534 de fecha 24 de 
noviembre de 2021, correspondiente al nombre comercial AJO Y 
ORÉGANO JVLD MARTÍNEZ RESTAURANT, por no haber 
demostrado la parte impugnante un derecho oponible respecto a la 
marca impugnada y, por tanto, no configurarse las prohibiciones de 
registro establecidas en el artículo 114 de la Ley No. 20-00 sobre 
Propiedad Industrial, y de conformidad con las demás motivaciones 
contenidas en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de 
la Ley No. 20-00 y, a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de octubre del año dos mil veintidós  (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000345 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de reconsideración interpuesto por la entidad 
LATIN FARMA SOCIEDAD ANÓNIMA, debidamente 
representado por el LIC. BLAS ANTONIO REYES. SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo el presente recurso de reconsideración 
interpuesto por la entidad LATIN FARMA SOCIEDAD  
 
ANÓNIMA, en fecha 18 de noviembre de 2021, debidamente 
representado por el LIC. BLAS ANTONIO REYES. Contra la 
Resolución Núm. 000227 de fecha 10 de septiembre de 2021, por la 
parte recurrente no haber aportado argumentos, documentos y/o 
pruebas que permitan realizar una variación de la decisión tomada y 
por ende emitir una nueva decisión y conforme a todos los elementos 
expuestos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
CONFIRMA en todas sus partes la Resolución Núm. 000227, emitida 
por la Directora del Departamento de Signos Distintivos de esta 
Oficina en fecha de fecha 10 de septiembre de 2021. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de 
la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de octubre año dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000346 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la entidad 
TECNO TELECOM (HK) LIMITED, debidamente representada por 
la LICDA. MARÍA DEL PILAR TRONCOSO. SEGUNDO: ACOGE 
en cuanto al fondo, la acción en cancelación por no uso interpuesta en 
fecha 31 de mayo de 2022, por la entidad TECNO TELECOM (HK) 
LIMITED, debidamente representada por la LICDA. MARÍA DEL 
PILAR TRONCOSO, contra el certificado de registro Núm. 221012, 
de fecha 18 de mayo de 2015, que ampara la marca POWA 
(DENOMINATIVA) clase internacional 9 y 36, cuyo titular es POWA 
TECHNOLOGIES LIMITED, por no haber aportado la parte 
impugnada pruebas que acrediten el uso de su marca en los medios 
comerciales en virtud de lo establecido en los artículos 93 y 94 de la 
Ley No. 20-00 sobre Propiedad Industrial y conforme a los elementos 
contenidos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
ORDENA, la cancelación por no uso del certificado de registro Núm. 
221012 de fecha 18 de mayo de 2015, que distingue la marca POWA 
(DENOMINATIVA) clase internacional 9 y 35, cuyo titular es POWA 
TECHNOLOGIES LIMITED. CUARTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de octubre 
del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000347 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de reconsideración interpuesto por la entidad 
HACK LTD, debidamente representada por la LIC. ANA ISABEL 
MESSINA VÁSQUEZ. SEGUNDO: ACOGE PARCIALMENTE en 
cuanto al fondo el presente recurso de reconsideración interpuesto 
por la entidad HACK LTD, debidamente representado por la LIC. 
ANA ISABEL MESSINA VÁSQUEZ, contra la resolución Núm. 
00024, de fecha 28 de enero de 2022, emitida por esta Dirección de 
Signos Distintivos, relativo a la acción en cancelación por no uso,  
 
contra el registro Núm. 227171 de fecha 31 de diciembre de 2015, la 
marca KEROS (DENOMINATIVA) clase internacional 5, por haberse 
acreditado el uso de la marca cuestionada exclusivamente para “gotas 
oftálmicas” en la clase internacional 5,  conforme a lo establecido en el 
artículo 93 de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial y en base a las 
demás motivaciones esbozadas en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: REVOCA PARCIALMENTE la resolución 
Núm. 00024 de fecha 28 de enero de 2022, emitida por esta Dirección 
de Signos Distintivos. CUARTO: LIMITA el certificado de registro 
Núm. 227171 de fecha 31 de diciembre de 2015, correspondiente a la 
marca KEROS (DENOMINATIVA) clase internacional 5, para que en 
lo adelante identifique “solución oftálmica”. DADA: En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de octubre del año dos 
mil veintidós (2022). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000348 

PRIMERO: DECLARA IMPROCEDENTE la presente acción en 
cancelación por no uso, interpuesta por la entidad CONTINENTAL 
GROUP OFFSHORE contra el registro Núm. 190796 de fecha 1 de 
noviembre 2011, que amparaba la marca AGUA PURIFICADA 
CASTRO (MIXTA) clase internacional 32, cuyo titular era DANNI 
DE JESÚS MADERA CASTRO, por encontrarse vencido el 
certificado de registro que se pretende invalidar, careciendo de objeto 
la presente acción en cancelación por no uso y en base a las demás 
motivaciones contenidas el cuerpo de la presente resolución. 
SEGUNDO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en 
el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el 
artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada 
a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiún (21) días del mes de octubre del año dos mil veintidós 
(2022). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000349 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación, interpuesta por la entidad FASTNET 
SOLUTIONS S.R.L., debidamente representada por los LICDOS. 
MACIEL AGUILERA y GUILLERMO JORGE CASTILLO.                                           
SEGUNDO: ACOGE, en cuanto al fondo, la acción en cancelación 
interpuesta en fecha 29 de julio de 2022, por la entidad FASTNET 
SOLUTIONS S.R.L., debidamente representada por los LICDOS. 
MACIEL AGUILERA y GUILLERMO JORGE CASTILLO, contra el 
certificado de registro Núm. 666596 de fecha 29 de diciembre de 2021, 
que ampara el nombre comercial FAS NET, cuyos titulares son JOSE 
RAMÓN VÁSQUEZ MORENO y CAROLINA ROSARIO 
ALMARANTE, por ser el nombre impugnado susceptible de 
ocasionar un riesgo de confusión en el mercado con respecto al 
impugnante, encontrándose incurso en la prohibición de registro 
contemplada en el artículo 114 de la Ley No.20-00 sobre Propiedad 
Industrial y en base a las demás motivaciones contenidas en el cuerpo 
de la presente resolución. TERCERO: ORDENA, la cancelación del 
certificado de registro Núm. 666596 de fecha 29 de diciembre de 2021, 
que ampara el nombre comercial FAS NET, cuyos titulares son JOSÉ 
RAMÓN VÁSQUEZ MORENO y CAROLINA ROSARIO  
 
ALMARANTE. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley No.20-00, y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de octubre del 
año dos mil veintidós (2022). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000350 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válido el 
presente recurso de oposición, interpuesto por la entidad PEPSICO 
INC., debidamente representada por la LICDA. WALLIS PONS 
CARDI. SEGUNDO: ACOGE parcialmente en cuanto al fondo el 
recurso de oposición interpuesto en fecha 29 de abril de 2022, por la 
entidad PEPSICO INC., en base al registro Núm. 283542 de fecha 16 
de diciembre de 2021, correspondiente al lema comercial DE 
NUESTRA TIERRA PARA TI clase internacional 29 y 30, contra la 
solicitud de registro Núm. 2022-4011 de fecha 26 de enero de 2022, 
correspondiente al lema comercial DE NUESTRAS TIERRAS PARA 
EL MUNDO, solicitado por las entidades AGROFORESTAL 
MACAPI, S.A., y GRANOS NACIONALES S.A., debidamente 
representadas por las LICDAS. MELISSA SILIÉ RUIZ y CARLA 
ÁLVAREZ BENCOSME, por ser susceptible el lema impugnado de 
ocasionar un riesgo de confusión con respecto al signo impugnante 
con respecto a los productos y/o servicios expresamente señalados, 
operando la causal impeditiva del artículo 74 literal a) de la Ley Núm. 
20-00 sobre Propiedad Industrial y en base a las demás motivaciones 
esbozadas en la presente resolución. TERCERO: LIMITA la solicitud 
de registro Núm. 2022-4011 correspondiente al lema comercial DE 
NUESTRAS TIERRAS PARA EL MUNDO para que en lo adelante 
excluya en la clase internacional 29 “frutas y legumbres en conserva, 
secas y cocidas, productos lácteos, aceites, y grasas comestibles,”, en la clase 
internacional 30 “café, té, cacao, azúcar, arroz y sal, cerveza,” en la clase 
internacional 31 “productos agrícolas, hortalizas, forestales y granos, no 
comprendidos en otras clases, frutas y legumbres frescas y semillas” y en la 
clase internacional 44 “servicios de agricultura, horticultura y 
silvicultura”. CUARTO: AUTORIZA la inscripción del lema 
comercial DE NUESTRAS TIERRAS PARA EL MUNDO en la clase 
internacional clase internacional 32 para “cervezas, aguas, minerales y 
gaseosas y otras bebidas no alcohólicas”, en la clase internacional 33 para 
“bebidas alcohólicas” y en la clase internacional 39 “transporte, embalaje 
y almacenaje de mercancías.”. QUINTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00, y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de octubre 
del año dos mil veintidós (2022). 
 



NO. RESOLUCION FECHA RECURSO/ACCION SIGNO AFECTADO SIGNO/PARTE IMPUGANTE
299 2/9/2022 REIVINDICACION DEL DERECHO AL TITULO DE PROTECCION ASOCIACION DE MICROS, PEQUEÑOS Y MEDIANOS EMPRESARIOS DE MAIMON AMPYMEN ASOCIACION DE MICRO, PEQUEÑOS Y MEDIANOS EMPRESARIOS DE MAIMON AMPYMEN
300 2/9/2022 CANCELACION POR NO USO VESSE INSTINTC PERU, S.A.C.
301 2/9/2022 CANCELACION MINA Y AGREGADOS RG700 RAMONA GARCIA y/o DR. ANGEL POLANCO SANCHEZ
302 2/9/2022 OPOSICION REVIVE QUALA INC.
303 2/9/2022 CANCELACION MATERCELL MATERCELL ARGENTINA
304 2/9/2022 OPOSICION BLAUPUNKT GLOBAL INTELLECTUAL PROPERTY DEVELOPMENT
305 2/9/2022 OPOSICION SUAVE SUAVE STAR PRODUCTS CONOPCO INC.
306 2/9/2022 OPOSICION IBUMAX THE BOPPY COMPANY LLC.
307 2/9/2022 NULIDAD PRIMERA FOODS INVERSIONES OMEGA, SRL
308 2/9/2022 CANCELACION POR NO USO BIORAD-20 BIO-RAD LABORATORIES GMBH
309 2/9/2022 CANCELACION POR NO USO SPERTO UPL CORPORATION LIMITED
310 2/9/2022 CANCELACION POR ABANDONO CORNERSTONE SERVICES CSS NCI GROUP INC.
311 2/9/2022 CANCELACION NG GROUP UNIVERSAL GIANNANTONIO NEGRETTI
312 2/9/2022 OPOSICION KAKAO CULTURE RIZEK CACAO, S.A.S.
313 2/9/2022 CANCELACION USUAYA EN DOMINICANA FIESTA HOTELS & RESPRT, S.A
314 2/9/2022 OPOSICION MATCHUP SYNGENTA PARTICIPATION, AG
315 7/10/2022 OPOSICION AGUA ABSOLUTA DE SAN JOSE DE OCOA THE ABSOLUT COMPANY AKTIEBOLAG
316 7/10/2022 OPOSICION ARDO RON ARTESANAL DOMINICANO ASOCIACION DE PRODUCTORES DE RON, INC., (ADOPRON)
317 7/10/2022 CANCELACION MAGIC HONEY MAGIC TEAM, LLC
318 7/10/2022 OPOSICION SOL PETROLEO REPSOL, S.A., 
319 7/10/2022 RECONSIDERACION TANG INTERCONTINENTAL GREAT BRANDS LLC
320 7/10/2022 RECONSIDERACION ALOEVINE GRUPO MAYORISTAS IMPORTADORES-GRUMAI, S.R.L
321 7/10/2022 NULIDAD BLINK NATURAL PROSALON DISTRIBUCIONES SAS
322 7/10/2022 CANCELACION POR NO USO PRENAZYL LABORATORIO FARSIMAN, S.A., 
323 7/10/2022 OPOSICION ALGAFORTE AGROINTESA INTERNACIONAL, S.R.L
324 14/10/2022 RECONSIDERACION JACCAR JAGUAR LAND ROVER LIMITED
325 14/10/2022 OPOSICION MAKOL ANGELA RAUFF
326 14/10/2022 RECONSIDERACION ALITREX LATIN FARMA, S. A
327 14/10/2022 OPOSICION MAXSER ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION
328 14/10/2022 RECONSIDERACION HARRY PORTER WARNER BROS ENTERTAINMENT INC
329 14/10/2022 CANCELACION STAMINA GOR FACTORY, S.A.
330 14/10/2022 CANCELACION POR NO USO POLAR DEUTSCHE TRANSNATIONAL TRUSTEE CORPORATION INC. 
331 14/10/2022 OPOSICION TRUE BEAUTY BY GRISELDA GARCIA CHANEL SARL.
332 14/10/2022 CANCELACION POR NO USO CHOCO THREE-COLOR NONCHIZ SRA. ANA LAURA STEFAN FERNÁNDEZ
333 14/10/2022 CANCELCION POR NO USO MONCHIZ SRA. ANA LAURA STEFAN FERNÁNDEZ
334 14/10/2022 CANCELACION POR NO USO STOKE JHO INTELLECTUAL PROPERTY HOLDINGS, LLC.
335 21/10/2022 CANCELACION POR NO USO AMAZON PAPELON AL ATHEED GENERAL TRADING LLC
336 21/10/2022 CANCELACION POR ABANDONO EVALTA CHICAGO ADP, INC
337 21/10/2022 CANCELACION POR NO USO BLITZ CHICAGO INDUSTRIES TRADEMARK HOLDINGS INC.
338 21/10/2022 CANCELACION POR USO ZINARIN LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS (LAM) S.A.,
339 21/10/2022 RECONSIDERACION AMIDA DR. ELIZARDO PÉREZ ESPINOSA, C. POR A. (ELIPESA), 
340 21/10/2022 OPOSICION BLIND VIALEN, S.R.L
341 21/10/2022 CANCELACION I LIVE WHERE YOU VACATION CREATIE LEGAL, E.I.R.L., 
342 21/10/2022 RECONSIDERACION G OTTO ESSENTIAL EXPORT SOCIEDAD ANÓNIMA
343 21/10/2022 OPOSICION JUGOS CHUTI S.M JALEEL & COMPANY LIMITED.
344 21/10/2022 CANCELACION AJO Y OREGANO JVLD MARTINEZ RESTAURANT SRES. CÉSAR ELISEO HERASME AMARANTE y ENVER ALEXANDER PÉREZ REYNOSO
345 21/10/2022 RECONSIDERACION KELEDEN LATIN FARMA, S.A
346 21/10/2022 CANCELACION POR NO USO POWA TECNO TELECOM (HK) LIMITED
347 21/10/2022 RECONSIDERACION KEROS HACK LTD
348 21/10/2022 CANCELACION POR NO USO AGUA PURIFICADA CASTRO CONTINENTAL GROUP OFFSHORE
349 21/10/2022 CANCELACION FAST NET FASTNET SOLUTIONS, S.R.L
350 21/10/2022 OPOSICION DE NUESTRAS TIERRAS PARA EL MUNDO PEPSICO INC., 

EN VIRTUD DEL ART. 159 DE LA LEY NO. 20-00 SOBRE PROPIEDAD INDUSTRIAL, FUERON PUBLICADAS EN NUESTRA PÁGINA WEB WWW.ONAPI.GOB.DO LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES DE LOS RECURSOS Y ACCIONES 
LEGALES EMITIDAS POR LA DIRECCIÓN DELDEPARTAMENTO DE SIGNOS DISTINTIVOS:




